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VEJEZ E INVALIDEZ: VALORACIÓN MÉDICA 

El estudio de más de treinta mil.certificados médicos de invalidez 
ha llevado a nuestro ánimo la convicción de que un<!. buena parte de 
los facultativos españoles no valúa con la suficiente precisión este con­
cepto. Las causas que concurren para producir tal resultado son múlti­
ples. De un lado, la Ley define esta invalidez como aquella que caúse 
una incapacidad total y permanente para el trabajo, pero, al revés de 
lo que ocurre en la Legislación de Accidentes, aquí no se da una pau­
ta casuística para la aplicación del enunciado. Ni puede darse, puesto 
que la invalidez en la vejez no es la resultante de mutilaciones y limi­
taciones funcionales~asi siempre muy . precisas, por ser anatómi­
cas-, como sucede con las incapacidades pbr accidentes del trabajo, 
sino que proviene, en la inmensa mayoría de los casos, de enferme­
dades cuya calificación no puede~ precisar de antemano el legislador, 
ya que ellas pueden ser o no causa de incapacidad permanente y total, 
según los casos. Podría decirse que apenas existe alguna enfermedad 
crónica que no sea susceptible de producir una incapacidad total y per­
manente, lo mismo que sería posible áseverar lo contrario. Unas va­
rices, por ejemplo, nó son causa suficiente de invalidez en un sastre 
o en un ·zapatero, y sí la producen, en ·cambio, en un tejedor o un 
tranviario, si ellas se presentan voluminosas y propenden al eczema 

· o a '¡a ulceración. 
He aquí, pues, una de las caúsas a que aludíamos antes, cuando 

hablábamos de la falta de precisión con que muchos médieos valoran 
la invalidez en la vejez. Pero existen otras, más sutiles, que no tienen 
su origen en una insuficiencia de doctrina sobre el asunto, sino que 
radican en factores psicológicos _que actúán sobre el facultativo en el 
momento de emitir su certificado. La compasió.n que produce siempre 
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.la vejez desv;~lida, las l?resiones d~ orden moral a que se ve sometido 
el médic0r-particularmente intensas en los medios rurales-y otros 
mil imponderables que no citamos, contribuyen a desvirtuar la sere· 
nidad de juicio de los· profesionales .. ' · 

Mas en estas segundas causas nosotros no hemos de entrar por 
ahora. Baste con qué, desde estas ·líneas,. apelemós al sentido de justi· 
cía .de los médicos españoles, exhortándoles. a una escrupulosa revisión 
de· esos sedicentes ·sentimientos compasivos, que, en este caso como 
tu tantos otros, sólo se ejercen con detrimento de la colectividad. Que 
piensen nuestros compañeros que· el inclinarse· injustamente a la be­
nevolencia no es indicio de un corazón generoso, ~jno dé4il; que me· 
di ten. en los sagrados derechos que vulneran a:l hacerlo ; que sientan, 
en fin, la tremenda falta• de elegancia que representa el dispensar cari­
dad ... gratuitamente~ 

Creemos, empero, que la causa principal de la insuficiente aprecia­
ción, por parte de los inédicos, de la invalidez para el trabajo en la 
vejez radica en la falta de un ·cuerpo de doctrina coherente sobre el 
particular. Nosotros vamos a intentar sólo el esbozo de las líneas fun­
damentales de esa doctrina; con él, el médico dispondr~ de un instru-­
mento ,conceptual que, en la mayoría de los casos, le permitirá ajus­
tar un caso concreto a normas genéricas. Es obvio que el estudio sis­
temático de cada enfermedad, en relación con el problema que nos 
ocupa, resulta un empeño que rebasa con mucho lo;; límites que for­
zosamente ha de tener un trabajo como el nuestro, por lo que en él 
sólo hemos .de abordar, y de modo muy rápido, los aspeetos esenciales 
del problema. Sabemos · que ni aun éstos quedarán en su totalidad 
enunciados, y no pretendemos que nuestras ideas se conviertan en or­
todoxia de la mataría ; perq 'SÍ pensamos que nuestra experiencia-a la 
que ha ayudado de modo tan efi..caz nuestro jefe y maestro, el doctor 
S. Bordona--es lo bastante amplia para que nos permitamos tomar en 
nuestras· manos esta tarea. "' · 

Por último, hemos de advertir que, aunque en lineas . más arriba 
hemos anunciado nuestro propósito de no realizar un estudio deteni~. 
do de todos los casos que en relación con la invalidez en la vejez pue~: 
de ofrecer la,patologia, ·esto no es obstáculo para que, de vez en cuan~j 
do y a guisa de ejemplo, expongamos nuestra opinión sobre ciertasl 
y determinadas afecc.iones que la práctica nos ha demostrado ser fi·e4· 
cuentemente invocadas por los ~ncian?s' como <;.a usa de inca pacida 
permanente y total para el trabaJo: ' ·· 

* * * 
Si comenzamos por abrir una interrogación ta1;1 embarazosa al fren:

te -de estas líneas, es s:<)lo con .el deseo d~ que, al contestarla negativa-~
niente, quede el camino expedito para ulteriores consideraciones. Por·

' 
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que si estimamos a priori, como sucede· tan a menudo, que a los sesenta 
años la decadencia orgánica es incompatible con el trabajo, ent~ñcés 
huelga todo comentario y toda'pesquisa sobre el asunto. La Ley consi­
dera viejo a toqo trabajador que haya cumplido los sesenta y cinco años, 
.y le reconoce el derecho a un subsidio, pero prevé la anticipación dé este 
·derecho desde los sesenta año~, siempre y cuando que el-interesado d.e-
muestre haUarse incapacitado de .modo total y permanente para el tra-

·,·bajo. Es, pues, en este período de edad, que va de Íos sesenta· a los 
sesenta y cinco años, en el que la opinión del médico tiene un gran ~a­
lor; él n<? es, claro está, quien· ya a decidir sobre el' caso, pero de su 
dictamen depende en gran parte el fallo del órgano cdmpetente. 
· Es ese período que v¡¡., de los sesenta a .los sesenta y cinco años 
una edad particularmente ambigua, en lo que. se refiere ~ su inclusión 

·.o no en el concepto d~ vejez. A los sesenta años se puede ser viejo 
·y se puede no ·serlo, afirmación-ya sabemos-----digna del .coro de los 
'.doctorés de "El Rey que ~abió", pero es ~1· caso· que muchos médi­
. cos, o por lo menos algunos,- preferimos la coinparación con nuestros 
;colegas de la juguetona zanuela· a la semejanza -con aquellos otros, 
~fanáticos, pedantes y obtusos, que inmortalizó Moliere. En este éaso, 
,c.Omo en tantos otros, los médicos l:enémos que confesar nuestra im­

,. potencia para acotar en límites precisos aquello que no puede ser con-
, tenido en un molde rígi<Jo: lo individual. N o podemos, por tanto, d~- · 
' terminar de manera exacta la edad a que comienza la vejez, cosa que, 
por otra parte, éstá de acu~rdo con la experiencia particular. de cada 
cual. Y bueno será anotar a este respecto que nuestro idioma-con su 

·.infinito caudal de matices-:--esta.blece una sutil, distinción eritre lo que 
es "ser viejo" y"estar viejo". Aquí; nuestra originalidad en la pose­
sión de esos dos verbos auxiliares no hace sino poner en buen romance 
una idea que está en la mente de todos: que la edad de la vejez se 

/atrasa o se adelanta, según características propias de cada individuo. 
Que la edad no es por sí sola obstáculo para el desarrollo de la 

~- más asombrosa energía nos lo oemuestra la Historia en una serie de 
pr-eclaros ejemplos. Ti~iano pintó algunos de su-s' mejores cuadros en 

· el ocaso de una'.:vida que se prolongó ciento un años; Sócrates, en 
edad muy avanzada, acometió el estudio de la músi~a'; Catón,aprendió 

! el griego ·a los ochenta años, Plutarco, el latín en plena ancia,nidad, 
~ 'oetcétera. 

Pero no se crea que es sólo· en la esfera de lo cerebral en donde 
·&urren tales prodigios; también en. lo sexual acontece a veces una pex­

.. :vivenvia anormal del instinto, aunque estos casos, como se eomprende., 

.:: escapan más fácilmente a la divulgación.· Recuérdese el de Goethe, 
_enamorándose a los setenta y, cuatro años de una chiquilla de quince, 
amor que no antj.uvo lejos de ser consumado y del q1.1e ·nació un poe­
ma magnífico. Según se cuenta en la ·Galerie de l'ancienne .cour, un 

· marqués de la Chétardie, que contaba cerca de ochenta años, decía 
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a su hermano, sacerdote. de Saint-Sulpice, _que, ".a pedr de todos los 
ayunos y mortificaciones que he empleado, el demonio me atormenta 
de tal modo que es preciso que me encontréis una: esposa, o de lo con­
trario me condeno". Para quien le interese el final de tan singular 
historia, añadiré que al fin viéronse colmadas' las ansias del viejo aris­
tócrata, que el amor-;:-eomo én . el vuelo nupcial de las abejas-le cos­
tó la vida en la misma nocbe. de botl:as, y ql}e a los nueve meses la 
flamante marquesa se en~rgabá de que tan ilustre linaj~ no quedase 
e;Xtinguido. Un cliente nuestro, que ha cumplido ya setenta y nueve 
años, y cuya ext:elente salud reclama sólo rarísima vez nuestros ser­
vicios, nos hacía hace' poco la confidencia de idénticos ardores, que, 
a primera vista, uno deCidiría apagados por la nieve de la ancianidad. 

Bien. sabemos que tales -casos son excep-cionales, pero al ponerlos 
como ejemplo hen10s tendido a un fin: mostrar la enorme diferencia 
de capacidad vital· que, según cada individuq, puede poseerse a la mis­
ma edad .. Que el médico, ante uno cÍe estos problenias que valorar; 
tenga síenwre bien pr~ente esta noción y no se deje influir por el fe­
tichismo de cifras que ·nada dicen por sí mismas. La única cifra que 
tenemos que .aceptar sin discusión es la de sesenta y cinco años; a esta. 
edad la Ley declara oficialmente viejo a todo trabajador, esté éste o no 
~~n condiciones físicas de segt,tir ,laborando,_de suerte que aquí los mé­
dicos . nos ·encontramos con .un tope a nuestra competencia. Es sólo eito 
esa edad'-tan ambigu<t, como hemos dicho antes-de los sesenta a
los sesenta y cinco años, en la que se solicita nuestro concurso, por lo 
q~e es preci~o· poseamós ideas claras sobre la ·repercusión que en la 
capacidad laboral tienen las enfermedades padecidas en, ese lustro de
la existenci~ humana. . 

I~sistimos de nuevo. tenazmente en -que este período de vida no es~
sinónimo de it1Validez, como tantos creen. En realidad, cada vez lo es • . 

menos; las conquistas médicas, quirúrgicas e higiénicas hacen que el 
ser humano llegue hoy en mejores condiciones físicas a esta edad. Los 
índices de mortalidad van. bajando increíblemente al compás de est<?.s 
mejoramientos, desde un 9,8 por 1.000, en Holanda (EttroPa Yea
Book, 1938), hasta cifras para España que oscilan entre 13.47, en Te-
nerife, y 2_1,73, ~n Palencia (Boletín de Estadística, diciemb:e ~942).

Es cunoso, sm embargo, hacer constar que, aunque este md1ce ha 
bajado de-modo pasmoso con el transcurso de los siglos, los casos de 
extrema -ancianidad parecen haber disminuido, si aceptamos los testi-i
monios -que aquellos tiempos nos dejaron. En un viejo y singular volu-·
men de biografías que poseemos aparecen incluídas, a título de "vidas 
excéntricas", unas cuantas de ancianos que llegaron a edades casi bí-
blicas. Destacamos entre ellas la de Thomas Parr (ciento cincuenta y 
dos años) y la de Henry Jenkins (ciento sesenta y nueve años), tras-

.. ladando I~ responsabilidad de estos datos al anónimo autor del pinto-
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r.esco libro, quien parece apoyarse en referencias no demasiado en­
debles. 

De todos modo.s,lo indudable es que hoy, no solamente se llega a, 
una cifra media de vida ~ucho más alta que hace nada más que me­
dio siglo, sino que ésos años que se han arrancado a la muerte se viven 
c,on un¡¡. eficacia orgállica mayor que la que correspondía a la misma 
edad en épocas pretéritas. Las conquístas técnicas a . que antes. hemos 
aludido han logrado este resultado, que sé at:entúa cada día d~ modo 
inequívoco. Todos los médicos hemos podido comprobar en estos últi­
mos años cómo con el empleo de lé],s sulfamidas~para no hablar más 
que del descubrimiento farmacológico de . mayor divulgación-ha sido 
posible saÍvar un bu,en núriJ.ero de vidas de ancianos, que sin su ayuda 
&e hubieran perdido ·en gran parte. Pero, con relación al problema que 
nos ocupa, lo interesante es, no sólo que la vida se salva, sino: qúe la 
convalecencia es más corta, la.s secuelas menos numerosas y, en fin, 
l;.t recuperación orgánica más rápida y completa. 

De la suma de todos los factores que con,tribuyen a la baja del ín­
dice de mortalidad se deriya también un aumento de la capacidad la­
boral del·viejo, noción que conviene no olvidar, porque .ella nos sitúa 
en un ángulo desde el cual nos es posible contemplar lúcidamente el 
problema. De cómo apreciamos la ecuación trabajo-vejez dependerá 
inexorablemente nuestra valoración frente a un pres_unto inválida. Por­
que si aceptamos .como inevitables en esa edad ciertas alteraciones an9,_- · 
tómicas o funcionales, entonces el concepto de invalidez se restringe, 
y si, por el contrario, tendemos- a considerar al anciano con. el mismo 

· ~:anon valorativo que al adulto, ia consecuencia será que no exisitiría un 
; viejo' al que pudiéramos estimar cop1o apto para el trabajo. Entre estos 
. ~os criterios limites, el desideratum sería establecer el punto medio 

ideal ; pero, querámoslo o no, cada cual se inclinará hacia uno u otro 
:, extremo, según sus .Peculiares principios ciep.tíficos y su temperamen­
-to. Vamos a veF si .por n).lestra parte logr~mos situar la cuestión con 

:¡.;cierta objetividad. · 
; 't Frente al problema de la> capacidad laboral de un vi{! jo, el médico 

ciebe dictaminar teniendo siempre presente la noció~ de .la edad. Más 
·· ~laro: la capacidad laboral de un viejo no es la ap.titud absoluta que 
. pueda te11er como trabajador, sino la relativa, en tant~ que de un viejo 

se trata. Es indudable que si comparamos un hombre sano /de sesenta 
años con un adulto, la éonsecuencia será que habre~os de estimar al . 
primero como inválido, lo que nos llevarla a la conclusiórt de que era 
preciso modificar la LeJ:: vigente, en el sent~d<;> de ~delantar a los se­
senta años la .edad oficial de la vejez -y del retiro. Esta idea, qué mé­
dicamente es indefendible, resultaría onerosa -en lo económico, por la 
~oble razón de que haría aumentar inoocesariamente el volumen de las 
rentas y sustraería al ciclo de la producción unas fuerzas cooperadoras 
interesantes. Y si es verdad, como pensamqs nosotros, que esta tesis 
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es indefendible. médicamente, el facultativo que deba dictamiqar sobre 
uno de estos casos sólo se pronunciará por la· invalidez cuando estime 
que el interesado no -es apto ni aun para el trabajo que puede esperar­
sé de un viejo. 

Esta es la idea más fundamental de cuantas el médico debe tener 
presente al valuar uno de estos casos. Porque la falta de un criteri0 
bien definido- acerca de la cuestión. le llevaría forzosamente al absurdo 
de estimar una capaCidad laboral que desconoce, puesto que ella es la 
resultante de dos factores indisolubles: estado orgánico e intensidad 
del trabajo. (También, naturalmente, depende de la clase de tr:abajo. 
Pero este es ya otro problema, y de él bablaremos más tarde.) El mé.:.. 
dico que sepa previamente .a qué atenerse en lo que se refiere a uno de 
los términos del problema-el relativo al trabajo-ya no tiene que 
hacer otx:a cosa para su solución que relacionarlo con el otro-el es~ 
tado orzánico-, que le es más conocido y familiar.. 1 

Este estado. orgánico, ¿qué grado de deficiencia debe alcanzar para 
que nos detet;minemos a considerarlo com~ productor de una invalidez 
para el trabajo? En algunos casos la respuesta es obvia: el grado de 
deficiencia que procura un tumor maligno, una hemiplejia, una amau­
rosis, una demencia, un parkinson~ una lesión valvular ... Pero en otr:os 
la cosa ya es distinta ; existe un gran número de procesos patológicoS' 
cuya discriminación, en el sentido que nos ocupa, resulta en exceso in­
fluída por critei-ios personales previos, no siempre fruto de un reflexi­
vo estudio del problema. Este es a veces complicado, porque depende 
de la enfermedad en sí, de la peculiar evólución _que ella adopte y, en· 
fin, de oómo repercute todo ello en el trabajo a que se dedica el indi- . 
viduo objeto del estudio. Ert estas condiciones, se comprenderá que • 

· consideramos ftítil el intento de· señalar nuestra opinión en cada uno 
de los. mjl casos que puedan presentarse. Aparte de la imposibilidad . 
material de hacerlo, entendemos que es preferible para el médico la ad­
quisición d~ unas cuantas n_ormas conceptuales a la lectura de una ca­
suística farragosa, que, de ~er completa, resultaría extenuante. 

Dijimos antes que debíamos considerar el trabajo de un viejo, no 
compar_á11¡dolo con· el del adulto; sino con arreglo a la intensidad que · 
del mismo sea lógico esperar a esa edad. Pues bien ; algo similar de­
cimos aho{a a propósito de las enfermedades. Aparte de las que son ·1 

prop~as de la vejez; aparte también de aquellas para las que se está 
inmune en ese período de la vida, todas las demás presentan rasgos 
originales, sobre cuyo alcance cort~iene meditar. Porque se propende 
con exces(}a la adopción de Una fórmula, que es cómodo mentalmente, 
aunque no siempre se ajusta a la realidad,· y es la de estimar que todos 
los procesos patológicos son de pronóstíco más severo en la vejez. Y 
si esto es verdad en muchas ocasiones, en otras no lo es, y basta con 
éstas, aunque sean pocas, para no tomar la cosa a la ligera. 

·Si se piensa un poco en lo que fisiológicamente representa la vejez, 
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se comprende en seguida el porqué de la distinta evolución que t:n ella 
tienen las enfermedades. L~ vejez está presidída'por un signo': involu~ 
ción, palabra rebosante de sentido para nosotros, los médicos. Ella de­
fine elocuentemente esa edad y nos ·da, de paso, una pauta para calibrar 
muchos de los procesos patplógicos de los viejos. En efecto, el apaga­
miento. orgánico exacerba la malignidad de ciertas afecciones, pero ate­
núa la virulencia de otras, paradoja que no es más que aparente. Pién­
sese, por ejemplo, en el distinto pronóstico que envuelve una tubercu­
losis pulmonar, según la edad, y dígase si en una de esas forma¡¡ be­
nignas que suele revestir en los viejos este proceso sería lícito que con­
sideráramos inválido a uno de éllos por el hecho de padecerla, si es 
que lo rudo de ~u profesión no nos obliga a variar· de criterio. Como 
contrapartida, sometemos a la consideración de nuestros lectores el 

· caso de un deficiente estado de nutrición, que en un adulto representa 
un episodio adventicio sin importancia, y én un viejo resulta ser un 

· estado que, con gran frecuencia, le conduce a la muerte. Véase, pues, 
cómo esta doble valoración de la. enfermedad en la vejez no siempre 
perjudica a los trabajadores ancian~s, pues si de una parte, es cierto, 
significa. una limitación a la indulgencia, de otra hace valuar. a su fa­
vor un ·cúmulo de procesos que no tomaríamos en cuenta en un adulto. 

Vienen luego una serie de afecciones, que uno, abusando de la elas-
'ticidad que se le presta al vocablo, se siente tentado de calificar como· 
"normales" en la vejez. La bronquitis crónica, por ejemplo. Millares. 
de ancianos alegan ésta como causa de l.ncapacidad para -el trabajo. 
¿La produce realmente? A nuestro juicio, no, si es que no va acompa-

 ñada de fenómenos de insuficiencia- ci~culatoria de ·cierta intensidad, 
 criterio que hacemos extensivo a otras enfermedades respiratorias. Y 
lo mismo decimos de ·la arteriosclerosis, también profusamente invoca­
da, y la cual, siempre que las cifras de tensión no sean escandalosas, 
los centros nerviosos se mantengan. ~n buen estado y la azotemia que­
de contenida, en límites discretos, creemos que ni produce limitación 
en la capacidad laboral ni es conveniente para quien la padezca la ce: 
sación de las actividades. A quien impugnase ·nuestro punto de vista 
sobre el particular, le recordaríamos la prescripción de Abemethy a 
_aquel enfermo gotoso: "Viva·usted con medio chelín al día y gánelo." 
El reumatismo articular crónico, que, con la bronquitis, la arterioscle­
rosis y las hernias, comparte la supremacía en número de enfermedades 
alegadas, es otro de los procesos que muchas veces no producen sino 
. limitaciones inapreciables de la capacidad laboral ; si la movilidad de 
las articulaciones no deja demasiado que desear y las crisis dolorosas 
no se suceden con rápida cadencia, podemos asegurar que haremos un 
flaco servicio a estos viejos concediéndoles el reposo. 

Se notará la extrema cautela con que afirmamos y negamos cuan­
do se trata ya d~ enfermedades concretaS y no de principios. Y es qu~, 
al especular sobre aquéllas, es preciso contar con imponderables tan 
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sutiles como son la evolución de l~s mismas y el terreno individual en 
que se asientan. La conocida frase de "no ~ay enfermedades, 'sino en­
fermos" encuentra aquí uné;l. rigurosa aplicación, y por eso es el médi­
co, en. última instancia, quien debe decidir el caso ante la suma de las 
caract.erísticas individuales del mismo. Para llegar a. esta decisión debe, 
si quiere que sea justa, cimentada en principios morales y científicos. 
coherentes. 

. ' * * * 

En las líneas que anteceden hemos tratado de destacar alguno de 
esos principios, intentando aclarar ideas confusas que sobre lo!¡ mismos 
circulan por ahí con ciertos visos de solvencia. Pero queremos ha-

. ' . . 
ce_r capítulo aparte con.la exposición de nuestros puntbs de vista sobre 
cuatro conceptos esenciales acerca de cuya apreciación reina el más 
ca6tico de los extravíos, según nos ha demostraqo la práctica. 

Para que queden bien patentes, vamos a ocuparnos de ellos por .se~ 
parado. . · 

I .0 Operabilidad de un proceso.- Es frecuente que el médico 
piense que, toda vez qtie una de las dos características de la incapaci- · 
dad que tieñe que definir es la de ser penpanente, no se debe de esti- · 
mar como tal á la producida por una enfermedad. operable .. Tal con- ; 
<Cepto es erróneo, porque para que fuera posible aceptarló sería nece­
sario que la intervención quirúrgica ofreciese la triple garantía de un ' 
máximo de, eficacia curativa, un mínimo de riesgo • para la ·vida y .· 
la ausencia de todo des.embolso por parte de qui~n fuera a sufrirla. En 
otras condiCiones,· no parece lícito, moralmente hablando, negar la in­
validez que produce una afección por el. hecho de la operabilidad de la 
misma. Y si pensamos en el limitadísimo número de intervenciones • 
quirúrgicas que reúnen las tres garantías exigibles, habremos forzosa­
mente de convenir en que el criterio que debemos adoptar sistemáti­
camente en estos casos es la no estimación de la operabilidad como facc 
tor que puede alterar nuestro juició valorativo de una afección cual~ 

-quiera. 
Llegar a esta conclusión tiene una gran importancia práctica. Son 

ínuéhos los médicos que no cpnsideran las cataratas suficiente causa de 
invalidez, fuU:dándose precisamente en su opentbilidad, así como nos-·
otros, apoyándonos .en las ra?:ones expuestas más arriba, nos. negamos 
a tomar en cuenta tal característica del proceso. Y lo misino decíamos 
de ias hernias ; aunque sobre esta afección conviene puntualizar de ma­
nera categórica que si ella resulta rechazable en muchos casos como cau­
sa de invalide~, no lo es ciertamente a· causa de su condición de enfer­
medad en la que se puede i~tervenir quirúrgicamente, sino porque mu­
chas veces su pequeñq tamaño, fácil r~ductibilidad, buen estado de los 
~illos, et~., hace eompatible su existencia aun con trabájos bastante 
rudos. 
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z.O Lesiones y mutilaciones equiparables a las producidas por 
accidentes del trabajo. -Todo médico se mueve en este terreno con 
más desembarazo. En efecto, aquí la Ley marca pautas que, aunque 
_forzosamente laxas, dan una orientación preciosa, y por ello poco pue­
<le decirse sobre el particular. La pérdida de un ojo, por ejemplo, está 
definida en la Ley de Accidentes del trabajo como una incapacidad 
 parcial, si la visión en el otro es n~rmál, y nosotros no encontramos 
motivos convincentes para alterar semejante criterio. Pero cuanélo a la 
pérdida de un ojo se acompaña un déficit de la-agudeza visual del otro, · 
que no se corrige con cristales, la misma. Ley la califica de total o ab-
sol uta, según su cuantía, y tampoco en este caso creemos que sea justo 
desestimar la letra. · · 

Conviene, empero, hacer notar que no siempre los moldes conteni-
dos en la Ley de Accidentes sirven con justicia cuando se trata de 

 medir la invalidez en Iá véjez. Algunas véces se quedan pequeños, hay 
que reconocerlo. Nosotros, ant~ el caso de un amputado por debajo de 
la rodilla, nos inclinamos a pensar que aquella mutilación es justicia­
ble de una incapacidad total, a poco activo que sea el oficio del indi-
viduo. Y así sucesivamente. · 

Medir c0n exactitud hasta qué punto la vejez puede influir en el 
aumento de incapacidad de lesiones taxativamente definidas como par­
ciales, establecer la precisa correlación entre ellas y el oficio y sopesar 
con cuidado todos .Jos fad_ores que concurren en el caso, es una. opera­
dón mental que se resiste a su encasillamientci en normas precisas y 

· qué sólo el estudio atento de todás las circunstancias específicas puede 
llevar a buen término. 

3.0 Anomalías congénitas y lesiones de data antigua.- Es evi­
dente que la capacidad laboral de un sordomudo. no se altera lo más 
mínimo al llegar a los sesenta años. Con su tara ha trabajado toda la 
vida, y con ella puede y debe seguir laborando, si es que su salud no 
se resiente en otras esferas. Y COQSte que no escogemos este ejemplo 
caprichosamente, sino porque hemos visto repetidas veces invocada la 
sordomudez como causa de incapacidad total para el trabajo. Como 
hemos observado el mismo error con la parálisis infantil y otras mu­
'thas de las lesiones y anomalías que se han colocado en este epígrafe. 

Mas también es necesario aquí hacer salvedades a este criterio ~e­
neral, pues es indudable que la véjez ejerce sobre alguno de estos de­
f~ctos una acciÓn tan ·nefasta que bien se puede decir que ·duplica el-

, déficit que siempre crearon. Ante un caso de cifosis, valga el ejemplo, · 
será difícil que riadie pueda pensar de otro modo, creemos·. En este 
caso, la ·anormal curvatura de la columna vertebral crea condiciones 
tan detestables para ef corazón,, que si el individuo que la padece llega 
a los sesenta años, lo que es bastante problemático, muy tt:anquila pue- · 
de quedar nuestra conciencia profesional por haber dictaminado una 
incapacidad total. 
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No multipliquemos lqs ejemplos. Son suficientes los enuncüi.dos para 
dar una idea de lo que debe ser nuestrb criterio ante estas anomalía,s 
congénitas y lesiones de data antigua y de cómo y cuándo deben ser 
tenidas en cuenta. 

4· 0 El oficio. - La relación entre el oficio· y la enfermedad alega­
da es un dato de trascendencia decisiva en el enjuiciamiento final de 
cada caso. Sólo ante una incapacidad absoluta podemos prescindir del 
mistpo, puesto que ello supone· ya por sí un inútil para todo trabajo. 
Pero no se olvide qu~ aquí tenemos que atenernos a incapacidades tota­
les, que éstas lo son solamente para tal o cual actividad y que la esti­
mación cuidadosa de este importantísimo extremo resuita esencial para . 
la. medida de la pretensa inutilidad, 

' Consignemos en seguida ·que la profesión que debemos estimar no 
es la que el solicitante ejerfÍC!f en época más ó menos remota, sino la 

'que ejerce en el momento del examen. La toma en considen,tción de este , 
criterio es de un incalculable alcance social-económico, porque permi-
. tirá a la· colectividad seguir contando con la i'abor de unos brazos que 
aún pueden rendir un esfuerzo útil. En efecto_; son muchos los traba­
jadores que al llegar a cierto momento de su vida cambian una profe- • 
sión ruda por otra más compatible con· -su decadencia física; y es 

• indudable que en la segunda pueden seguir la,borando con plena efica- . 
cia. St en ello júzgáramos su. capacidad para el trabajo.midiéndola por . 
el antiguo oficio, cometeríamos él error de pr~var al Estado de un con~ 
curso efectivo.-

y una vez establecido este principio, cuya enunciación iba hacién­
dos~ perentoria, no _hacemos ~tra cosa que reiterar lo escrito más arri­
ba, es decir, que el e,njuiciamiento correcto de una incapacidad para el 
trabajo en la vejez es el fruto de la exacta apreciación de dos factores: 
enfermedad y oficio. 

* * * 

. Pertrechado con todo éste bagaje teórico, ya se en.cttentra el médio{ 
frente al caso a juzgar. Per.o "el caso" -como tan frfan,1ente se dice desde 
el alto clima de la especulación coñceptual-;-resulta ser un hombre, y el. : 
médícó, que es otro hombre, sufre el influjo de aquella personalidad hu­
mana que se sitúa frente a ét, que le habla, que espera su decisión ... y . 
en esta esgrima de personalidades-qúe eso -es, al fin y al cabo, todo en­
cuentro-:-, ¿hasta qué punto "puede se~ el médico invulnerable? La· 
ge~te presta 'al profesional· de la Medicina un caráct& deshumanizado, 
que rara vez. suele poseer; a lo más, a l.o más; llegamos los médicos a 
enmascarar nuestros sentimientos, y no siempre. y más vale que sea 
así, después· de. todo, porque ¿qué ventajas s·e podría obtener en des­
humanizar un~ cienCia que está destinada ·a ·servir a la Humanidad? 

Que se nos perdone esta divagación, y que se nos. perdone porqu.e:·! 
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nunca se dicen cosas tan concretas como cuando se divaga; Nuestro 
propósito ha sido utilizarla para mostrar qúe los sentimientos del mé­
dico no pueden dejar de conmoverse ante el espectáculo de la ve]e?- . 

. Y esta inclinación hacia la misericordia la encontramos tan natural, tan 
consecuencia de impulsos ele.mentales, que si al comenzar estas ·líneas 
no nos hubiéramos propuesto llevar a cabo lo que estimamos un deber, 
no haríamos ahora sino alentar aquellos sentimientos. Lo que para nos­
otr~s-y esperat~os que se nos crea sin esfuerzo-s~ría e~présa má_s 
grata, más lucida ... ·y de menos dificultades. · 

Pero nuestra misión consiste precisamente en poner en guardia al 
médico' contra una benevolencia sin perfiles, en señalarle el peligro de 
dejarse rodar por los declives fáciles de una compasión no adulta y en 
invitarle, como hemos dicho antes y ahora repetimos por no encontrar 
frase mejor, "a una escrupulosa revisión de esos sedicentes sentimien­
tos compasivos, que en este.caso, como en tantos otros, sólo se ejercen 
con detrimento de la colectividad". Que servir a ésta es servirnos a. 
nosotros mismos constituye, por lo visto; una noción inasequible para 
muchas merites españolas. Al revés de lo· que· ocurre en los países po­
blados por la raza nórdica y anglosajona, en el nuestro falla dramáti­

'camente ese instintó de solidaridad social, de apoyo y cooperación a lo · 
colectivo.· .. Lo que es del común no es de nengún" -r.eza un añejo pro- · 
verbio castellano, dicho que demuestra lo inveterado de este rasgo his­
pánico-. Esta conducta es suicida, y más en los momentos actuales, 
cuando se columbran tiempos en los que eon toda probabilidad' lo per­
teneciente al acervo colectivo será lo más nuestro, quizá lo único ·que 
de verdad sea nuestro. Que 'piensen los médicos en lo que acabamos de 
decir y que consideren la injusticia que cometen con todos siendo arbi-
traríamente indulgentes con uno. ' 
· · Pero el juicio· del facultativo. puede descarriarse por -otros factores 
psicológicos que los apuntados. Nos referimos-a la simulación, que es 
tan frecuente en estos casos, y sobre la cual nada diremos, ya que su 
descubrimi_ento no se efectúa con reglas ni con principios, sino con ma-

. licia y sagacidad. Pero es preciso tenerlo muy en cuenta, por{}ue en 
nuestro clima espiritmü · florecen aún exuberantemertté los frutos de la 
G.ntigua picaresca ; 'aquí aun se dan como sinónimos pillería y talento, 
y todavía se tiene· entronizada a la martingala. Esto, unido a un entu­
siasmo n0 ·demasiado frenético por el trabajo, ·hace que sean muchos 

'los píéaros 'fue en nuestros días tratan de hacer caer en sus escudillas 
!lgo más sa-broso que aquella sopa boba de la que'-se nutrían sus pre­
claros maestros de otros tiempos. Es muy frecuente entre nosotros es.e 
esperarlo. todo de las actitudes sin esfuerzo. Le contaban a un inglés el 
milagro de San Isidro, 'y _el' británico, que debí¡t conocernos muy a fon­
do, exclamó: ''¡Oh, qué milagro tan español!" Cuyo agudo comenta­
rio recpmendatnos a todo el que fomente, <\,unque sea de buena fe, la 
bamponer.ía y la desaprensión. 
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y aun por si fueran pocos todos estos élementos perturbadores de 
la serenidad en el juicio del médico, es necesario añadir uno más: ef 
que deriva de la simulación inconsciente por parte del presunto invá-. 
lido. Una "neurosis de retiro"-hermana gemela de la neurosis-de ren~ 
ta-se observa a menudo en }os trabajadores de .. cierta edad. Se busca 
entonces afanosamente, ansiosamente- en el sentido psiquiátrico del , 
vocablo--:-, el regazo protector del Estado, en vista de que todo lo demás 
es deleznable y movedizo. No a -todos los viejos le;; espera en sus úl­
timos años de vida aquellos apoyos familiares a los que tendrían dere­
Cho, y ahí, en esa ausencia de ternura y de seguridad está el germen 
de su neurosis~ Esto es lamentable, pero el médico no debe inclinarse 
ante su presencia, si el interesado conserva aptitud laboral suficiente, 
sobre todo teniendo en cuenta la falta de nocividad que suele presentar' 
tal trastorno. 

* * * 

La vejez-parada jadeante de un vtaJero exhaust~supone para ·• 
quien llega a ella una serie de limitaciones vitales y de traumas psíqui-, 
cos, provocados por su decadencia físi~a e intelectual, que forzosament~ 
han de repercutir de modo desgraciado en su carácter. Decía Montaigne,_ 
hablando de la vejez, que "ella pone más arrugas en el espíritu que en el • 
semblante". Más exactó sería afirmar que quien labra esas arrugas es la 
crueldad del mundo que rodea al anciano. N o hay un mínimo de com-' 
prensión para sus defectos, que en este caso, como en tantos otros, no 
son sino la respuesta biológica a un medio hostil.· Si el viejo es gruñón . 
y desconfiado y cascarrabias, pregúntese la sociedad que le rodea si 
no tiene algo que ver en el asunto con su egoísmo, su desamor y su 
ingratitud. Flaquezas éstas que no son de ahora, sino tan viejas como ' 
el mundo. Ya el Arcipreste de Hita, en unos bellos versos arcaicos, 
hizo una pil}tura patética e implacable de las mortificaciones· que espe,-
ran al viejo: · 

"El casador al galgo feriolo con un palo. 
El galgo, querellandos, dixo :" ¡ Q11é. mundo malo! 
Quando era mansebo desiénnie : ¡ Halo, halo ! 
Agora que só viejo disen que poco valo." 

La amargura qtte rebosan estas palabras las han paladeado los ancia­
nos de todos los siglos, pero las leyes actuales hace~ todo lo posible 
para mitigarla. Es triste que sea la Ley, y no los hombres, la que se 
encargué de atenuar estos dolores ; mas los optimistas podrían argüir 
que son los hombres, al fin y al cabo, los que hacen la Ley, y que en 
todo caso ésta es siempre mejor que la sociedad que la promulga. 

Pues bien ; para interpretar en ciertos ,casos esa Ley se requiere el 
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·concurso de los ,médicos, y al hacerlo se deposita en nosotros una con­
fianza que debe ser pagada con lealtad. Ya hemos expuesto antes nues­
tro criterio sobre lo que entendíamos· que debía ser esa lealtad y cómo 
ésta favorecía la causa de la vejez. ¡La vejez, parada jadeante de un 
·viajero exhaústo! . 

DR.. JuLIO MARTÍN DE P.EREPA. 

Inspector Médico Central de la Caja de Acci­
dentes del Trabajo. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

EL SEGURO DE INVALIDEZ, 

VEJEZ Y MUERTE 

6 ptas. 
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DERMATOLÓGIA DE LOS OBREROS 
DE LA CONSTRUCCION 

I 

La industria de la Construcción comprende una serie de oficios dt­
ferentes que, en la máyoríá de los casos, no tienen de común entre sí 
más que. el fin a que están ·dirigidos. En consecuerlcia con ello, la pa­
tología de estos obreros es mux compleja debido a la desemejanza de 
caUsas que -sobre ellos actúan. · · 

Existen, de todos modos, algunos factores de carácter gen~ral que 
afectan, en mayor o menor proporción, a· todos los trabajadores de la 
Construcción. Merece mencionarse en primer lugar, entre ellos, 'la in­
temperie, que si, desde el punto de vista general, puede dar lugar a un 
número. muy considerable de padecimientos, sus efectos sobre la piel 
no son menos frecuentes e importantes. En otras ocasiones hemos es­
tudiado con algún detalle los estigmas y af~ciones dermatológicos dec 
terminados por el aire, el frío, la luz, etc., y no hemos de insistir, por lQ 
tanto, sobre ello en este lugar. únicamente quisiéramos dejar bien acla­
rado d hecho de que todos los obreros de ~ste gremio, y dentro 
de ellos, de un modo muy particular, los empleados" en la con~trucción 
y cuidado de las carreteras y caminos, están sometidos a estos efectos 
de un modo, si cabe, má.s enérgico y constante que los agricultores y 
leñadores, por lo cual se ·comprueba en ellos, con marcada frecuencia 
y claridad, desde los estigmas banales hasta las insolaciones más gra- · 
ves y las congelaciones o ~ánceres más mutilantes o malignos. 

Otro de los factores de car<.icter general que afectan a este grupo 
de trabajadores es el del esfuerzo violento, que si bien puede afectar 
má.s o menos gravemente al organ~smo, sobre el revestimiento cutáneo 
no súele manifestarse más que pó'\- reacciones hiperqueratósicas o mal­
formaciones. 

En último término, los trabajos de la Construcción, en su conjunto,: 
:son eminentemente pulvígenos en todas sus modalidades, y .este factor 
~onstituye uno de los elementos más importantes en la génes"is de su 
·patolegía, tanto interna (neumoconiosis) como externa (dermatosis). 

De este modo, puede ,afirmarse que en la ¡;norbilidad de estos tr:~- · 

bajadores intervienen las condiciones generales del trabajo, a las que 
:.acabamos de hacer mención, y los efectos de los materiales manipul~- ; 
'-dos (cal, cemento,' yeso, madera, etc.). 

' La·importancia de estas afecciones es considerable. Una estadística . ' . 

.de Ascher, que recoge~o~.?e 1,~ E?.~~iclo/?.e.,~ia d~!. :~,;,,I T;;_~.J que, au~- · 
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que ya es bastante antigua, encierra un gran valor significativo por el 
volumen de trabajadores que comprende, afirma que 38,2 por 100 de 
estos trabajadores presentan incapacidades temporales por accidente 
o enfermedad profesional, y que el 57 por . 100 de éstas está integrado 
por las dermatosis. La elocuencia escueta de las cifras que acabamos de 
mencionar subraya, de un modo muy exacto, la ifnportancia del t~ma 
que ha de ocuparnos en este trabajo. Por otra parte, nuestra experien­
cia de muy cerca de veinte años .en el estudio de las dermatosis pro­
fesionales de los obreros de la Construcción nos ha corroborado esta 
trascendencia, orientando nuestros esfuerzos hacia el estudio experi­
mental y clínico de este grupo tan complejo de afecciones. Considera­

. mos dignos de consulta, en este sentido, los interesantes y . completos 
trabajos de Franck y .Burckhardt. 

Teniendo en cuenta la mencionada disparidad etiológica y clínica 
de las dermatosis de los constructores, nos ha parecido imprescindible, 
después de estas breves palabras preliminares, estudiar separadamen­
te los distintos factores causales, comenzando por el cemento, motivo 
predilecto de nuestra atención durante muchos años, por ser, sin duda, 
el más importante y frecuente. · 

'\ 

Cemento. 

El cemento constituye el elemento primordial y básico de las cbns­
trtJcciones modernas, siendo, al propio tiempo, de todos los materiales 
que se emplean en esta industria, el que tiene un mayor interés derma­
tológico. Po.r estas razones, la mayQr parte de esté trabajo ha de estar 
dedicada a su estudio. · 

Aun cuando en las edificaciones romanas se encuentran ya vesti­
gios del empleo de morteros hidráulicos, estos hallazgos parecen haber 
tenido un carácter casual o empírico, que no dejó huella en los años 
posteriores. La era del cemento puede, pues, afirmarse que se inicia 
con los estudios efectuados por Smeaton; en 1756, sol;>re el mecanismo 
del fraguado, y que encuentran su primer camino en los ensayos de 

'Vicat, realizados en los primeros años del siglo XIX, sobre la produc-
ción de cementos por la coción de mezclas artificiales de calizas y arci­
lla. A partir de esta fecha se repitieron los intentos con fortuna poco 
favorable, siendo Aspdin el primero que, en 1824, consiguió un pro­
ducto que mereciera verdaderamente el nombre de cemeuto, cociendo 
a temperatura muy elevada una mezcla bien dosificada de cal apagada 
Y arcilla. La industrialización de este nuevo material fué iniciada dos 
años más tarde por Frost, tardando todavía más de cincuenta años en 
adquirir un verdadero desarrollo. En nuestra Patria, la producción y 

. y empleo del cemento se inició con el siglo actual, adquiriendo, no obs­
tante, en poco tiempo· un considerable desarrollo. 

Podemos afirmar de un modo esquemático que los cementos son 
122 
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substancias que_ tienen. la propiedad de tornarse ;duras; de fraguar:; 
ntarido. se les 'm.ezcl¡¡. con agua. Su aspecto es el. de :un pol';o fino :d~ 
color :gri;;; azulado, y su composición fundamental está integrada pon . 
sílice, cal y hierro. ·según la procedencia, contiene cantidades diversas 
de ácido si1lfúrico (r,!; al 3 por roo), de magnesia (:2 al 5 por roo) y de 
alúmina (8 al w por' roo). Las. propiedá:des del fraguado y ·resistencia 
Yarían en relación con su composición química y el procedimiento con 
que fueron obtenidos .. -

Como ya afirmábamos hace un momento, el campo ele aplicación 
del cemento es amplísimo, principalmente dentro del ramo de la Cons­
trucción, donde, desde el uso subalterno de material de unión, ha lle.;. ¡ 
gado, bajo la modálidad de hormigón armaélo, a ser la baSe de las edi-< ·; 
ficaciones modernas. · · · ' 

Los cementos pueden se~ naturales o artifióales, y, dentro de 'estos ·. 
últimos: que· son los únicos importantes, existen gran· número de· va- · 
riedades, en -tttyo detálle no .éonsideramos preciso entrar e~ este mo'­
mento, Ú~tÍie{ldo en cuenta que, según hemos podido deducir de nues~ 
tras ex¡}eriencias metódicamente realizadas, los ·efectos patológicos de 1 
todas ellas pueden identificarse. ;.; 

Las enfermedades profesionales producidas por el cemento h§ln des- j 
pertado la atención de los clínicos e investigadores de todos los países,;~] 

. hasta el punto de constituir uno de los temas básicos del VI Congreso ' 
Internacional de Accidentes y Enfermedades del· Trabajo, del cual · 

- fueroh ponentes Agasse-Lafont, Van-Bemmel, _ Gilb~rt· y Langel~,: 
J otten y. Russel, y en el 'que intervinieron con aportaciones interesan- · 
tes Jaeger, Trivmo, Caccuri y Pig~tari, Teleky y Lichtkemper, Heim . 
de Balsa,c, Agasse-Lafont y Feil, Gaetano Croce, Coutela, Feil, Zanelli. : 
Giannotti, Quarelli y Boidi-Trotti ; unos,. estudiando las manifestado-

. n~s ·tegumentarias; otros, las respiratorias; pero todos subrayando _la 
importancia. que este tema presenta en la Clínica del Tdtbajo. Cortsti- . 
hiy'en 'igualmente índice de esta trascet'\dencia, aparte de los trabajos , 
que ·hemos ~le m~!lcionar más adelante, las publicaciones de Carozzi, · 
Naugebau~r, Schott, Boll~r, TQrrijos y Roca, Lochkemper, Thompson, ', 
~iddleton, Legge, Koelsch, Iszard, Greenburg, Winslow, Heffernall, ·; 
Badham y tantos otros que no mencionamos por no ha<:er interminable ' 
esta r~ferencia .. Por nuestra pa~te, desP,e hace más de catorce años, ha · 
'c-onstituí do el estudio de las manifestaciones cutánéas producidas por 
el cemento el tema predilecto de nuestra atención. De este modo, en 
1932, apareció nuestra primera publicación en este sentido. Tres años 
mas tarde, _en una exten'sa comunicación p~esentada a la Academia Es­
pañolá de De¡:matología y Sifiliogr.afía, ampliamos los c~nceptos de 

· antaño, y procuramos puntualizar, con mayor ·conocimiento de causa, 
el papel importanté que este material de construcción representa en la 
patología cutánea ele· los trabajadores. Posteriormente,. ante el Con­
greso Internacional de Buclapest, disértatnos una vez más sobre este 
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tema, que habíamos de desarrollar, con mayqr amplitud todavía, en la 
V Reunión . Nacional de Dermatólogos españoles, _y en el I Congreso 
de Medicina y Seguridad del Trabajo. 

·.Las enfermedades profesionales producidas por el cemento pueden 
a.iectar diferentes órganos y aparatos. Según se deduce de los estudiÓs 
estadísticos de Rtissel, las afecciones. cutáneas ~on eviclentemente las 
más frecuentes, observándose también lesiones de los oídos, faringe y 
fosa¡¡ nasales ; las enfermedades pulmonares son.' raras, encontrándose 
excepciónalmente la neumoconiosis y, con muy -poca frecuencia; la tu­
berculosis. Las investigaciones llevadas a cabo por Heim de Balsac, 

. Agasse-Lafont y Feil, en las fábricas de cementó portland artificial, 
permitieronj>úntualizar, los riesgos que entrañan las manipulaciones de 
este materiaL Han encontrado igualmente en proporciones predomi­
liantes las manifestaciones cutáneas; la afectación de las vías respira­
torias, n1anifestada por tendencia a la tos, expectoracion y bronquitis, 
fué observada también con. frecuencia, así como la rinitis con exuda­
. ción abundante ; las lesiones oculares hán resultado en esta estadística 
_poco frecuentes, y siempre eran debidas a la proyección de polvo de 
;;cemento sobre los ojos.· -

· · Los efectos morbosos del cemento pueden producirse en el acto de 
su preparación o con inotivg de su empleo. El polvo de este material 
está integrado por partículas tnás o -menos· hexagonales, que' se deposi­
tan en el curso de su manejo sobre la piel y las mucosas, penetrando 

·por las ví:as aéreas superiores hasta liegar al pufmón. Nosotros, en 
>~ste lugar, hemos de estudiar únicamente las ~an'ifestaciones patológi­

cas q~e el cemento produce sobr~ la piel y las mucosas externas,. 
 . La acción nociva .de esté material _de construcción se produce por 
dos mecanismos diferentes: uno, traumático, debido a la acción de las 
cortantes aristás de las partículas de sílice, y otro,·~á~stico, a su vez 
POr dos caminos, el químico de la cal y el físico de la elevación tér­
mica que se produce en el acto del fraguado (Anstet). En este sentido 
hace notar Feil acertadam~te, según hemos ·podido comprobar nos­
otros mismos, que la _acción térmica, durante mucho tiempo considera­
da co'rno primordial, debe,. por el ~on'trario, relegarse a segundo tér­
mino. En apoyo. de esta tesis es conveniente recordar las efCPeriencias 
de Ri.ill.pler, . que mi<Jió, por procedimientos termoeléctricos, la tempe­
;'tatura de la caLviva colocada en pequeñas cápsulas, no habiendo re­
gi~trado cifr~s super~qr_ es a ·¡o0

•• Si esta temperatur~ en sí es ya exig~ 
para determmar les10nes·, .menor ha de ser todavm en los cementos, 
-dOnde la propo~ción de esta sustancia es bastante reducida. Agasse-La­
font opinaba en su ponéncia, ya _me~ioriad~, que_ la actividad de la 
,-cal_ debe valorarse en, segundo terrmno, temendo en cuenta que los 
. «111entos verdaderos, una v:ez constituídos en pdlvo y secos, no encie­
'fl"an más que p~queqas cantidades de esta sustancia en libertad; en 

. ~ criterio, la causticidad del cemento es la resultante de la alcalinidad 
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.de los silicatos, ahuüinatos y silicoaluminatos que le constituyen. La 
mayoría de los autores, sin embargo, especialmente los rusos Ioffe y 
Berline y los americanos Thompson y Brundage, continúan defendien­
do la acción de la cal. Para ellos, las lesiones del cemento están de­
terminadas por la combinación química de la cal viva con el agua. 

· Badouin, cuyo criterio ha alcanzado extraordinaria boga, concede a la 
cal un papel fundamentat en la producción de las manifestaciones pa­
tológicas del cemento sobre la piel y las mucosas, sin que por ello deba 
negarse una acción coadyuvante. a los microtraumatismos de la sílice 
y a la elevación térmica producida por el fraguado. A estos mecanis­
mos; y aunque sea con carácter secundario, debe añadirse la acción 
oclusiva que sobre los poros de la piel ejerce el polvo del cemento. 
Gaetano Croce, afirmando esta tesis, opina que las dermitis . del cemen­
to son tanto más importantes cuanto mayor es la proporción de cal, 
aunque sea apagada, que exista en este material. 
~ De un modo general, puede afirmarse que el conjunto de las ma­

nifestaciones morbosas producidas por el cemento puede obedecer a 
uno de los cuatro orígenes siguientes : 

r .0 Toxico.-En los cementos verdaderos puede realmente .pres­
cindirse de esta eventualidad etiológica, ya que, contrariamente a lo 
que ·ocurre. en las piedras artificiales, no éntra en su composición nin­
gún elemento que pueda considerarse capaz de producir una intoxica- · 
ci<?n. 

2.0 lnfeccioso.-:-La acción causal de los agentes microbianos, 
aunque teóricamente posible, en la r~alidad debe co~siderarse excep­
cional. 

3.° Cáustico.-El más importante y ya analizado hace un mo- · 
mento. 

4·Q M ecánico . .:_En este sentido, aparte lo que ya hemos indicado,i 
. debe valorar~e el calor radiante de los hornos. · 

* * *. 

La frec~tencia de las manifestaciones tegumentarias producidas por 
el cemento debe reputarse de extraordinaria. De este modo, según afir­
ma Ramel, constituyen en · Suiza la cuarta parte aproximadamente · 
(i73) del conjunto de las dermatosis profesionales (3,o6o). Jaeger hace 
resaltar igualmente la frecuencia extraordinaria de las lesiones de este 
género. Helwerg y Berger, • en una estadística que comprendía siete 
años, entre r892 y 1:899, encontraron un 10 por roo de manifestado-· 
nes cutáneas en los cementadores. Feil, en su completo estudio mono­
gráfico de 1931, reduce la proporción al 4 por roo. Nuestra experien-· 
cía, lo suficientemente prolongada para permitir formar JUlcto, nos. 
muestra p:Foporciones algo menores, que se aproximan al 2 por roo~ 



En este hecho debe haber ··influído el módulo de nuestra actuación, y, 
· sobre todo, los progresos culturales itnpuesto~ por los años y manifes­
tados por un más estricto cumplimiento •de las normas profilácticas 
legales, con lo cual se han reducido de un 'modo considerable los ries-; 
gos de este género de trabajo. Además conviene señalar, como justi-

. ficación en este sentido,: que los obreros que llegan a nosciti-os es por 
:eonstituir baja, es decir, cuando la intensidad. del proceso implica la 
interrupción del trabajo siendo, por lo tanto, sólo una parte de los 
<>breros afectados por el cemento. En una inquisición efectuada por nos­
<>tros entre 300 obreros de la Construcción, en tratamiento en la Clí­
nica del Trabajo, por ~ausas no cutáneas, hemos encontrado lesiones 
dermatológicas producidas por el cemento, de escasa importancia, pero 
evidentes en 84;· lo que supone un tanto .por ciento muy importante. 

Los factores que regulan la frecuencia de las manifestaciones cutá­
neas del cemento son de diversa categoría. No puede olvidarse espe­
cialmente, como muy bien :ru.braya Carrere, la importancia primordial 
-que en la producción de este género de lesiones tiene el grado de hu­
medad en que actúa el cemento. De este modo, todos los· autores (Mar­
tia!, Ascher, Feil, Sezary, y nosotros mismos) están de acuerdo en se­
ñalar la preferencia de estas lesiones en general, y particularmente' las 
de tipo. eczematoso ; tienden por hacer su aparición en la época calu­
rosa, como consocuencia de 1a acción activadora de la secreción sudo-

. ral sobre la causticidad del ce~ento. Los pretendidos . efeét~s c~aeyu­
vantes de los rayos solares se deben, en nuest~o criterio, mucho más 
·a las ondas calóricas qu~ a las acttnic<J,s. Es de modo análogo intere­
sante señalar a este propósito ta desigual morbilidad que se observa 
entre los obreros que fabrican o manipulan el cemento seco• y aquellos 
otros que lo utilizan mezclado con agua en las labores propias de la 
construcción. Puede afirn¡.arse que los primeros se ·afectan _en una pro­
porción de uno a cinco, en relación con los segundos. Por si estas 
com:Probaciones clínicas y estadísticas no fueran, suficientes, el dato 
experimental aporta un arg4J.nento definitivo. De este modo, en el cur­
so de nuestras investiga~iones sobre la sensibilidad. al cemento, . pudj:.. 
mos comprobar, hace ya años, que las reacciones eczematógenas ne­
gativas con el polvo del cemento s~ hacían positivas en rnu<;hos casos 
con este mismo material incorporado aJ CJ.gua. Sezary, en 19411 insiste 
sobre este hecho, mencionando nuestra prioridad y comparándole con 
el que se comprueba en algunos obreros pana<,l.eros, que, en tanto to­
leran perfectamente la harina seca, reaccionan de un modo violento al 
~ontacto epidérmico con la masa húmeda. Indicaremos incidentalmen­
te ..que -este hecho constituye una prueba más' . del papel predomiqante 
·que representa el <J.gUa en la producción de gran número de reacciones 
~cutáneas profesionales. 

A este propósito, de la frecuencia de las manifestaciones del ce­
mento es jnteresante una inquisición efectuada por Feil en 1931. Es-
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tas investigaciones se efectuaron eh un grupo de obreros encargados 
de comprobar la calidad del cemento que se emplea en la región pari­
siense, que trabajaban en un laboratorio muy amplio y ventilado, con 
duchas a .su disposición en .todo momento. Su edad oscilaba entre los 
treinta y lo& sesénta años, y el que menos llevaba seis trabajando en las. 
mismas 'condiciones. Al iniciár la investigación todos estaban en per~ 

fecta salud y sin manifestación alguna sobre la piel o mucosas. No. 
obstante, un 20 por 100 de ellos había padecido con ánteriorichtd le,, 
siones cutáneas producidas por el cemento; constantemente localiza+ 
das en las partes descubiertas y oo relación con el contacto inmedia~ 
to con este material de construcción .. Un 8o por 100 del total se que­
jaban de una tos pasajera, y 110 mÚy acentuada, cuando respiraban en 
una atmósfer.a que contenía' en abundancia polvo de cemento, la cual 
desaparecía en el momento en que dej~ban el trapajo. Debe tenerse 
en cuenta, como ya indicábamos antes, que los obreros examinados 
por Feil eran instruídos y trabajab~n en las mejores .condiciones de 
higiene. Hei111 de Balsac, Agasse-Lafont y Feil han efectuado en este 
sentido un nú1nero muy considerable de investigaciones, ·pudiendo de­
.ducir de ellas que, a ·pesar de las normas profilácticas impuestas, la. 
frecuenc!a de las manifestaciones patológicas del cemento es grande, 
si bien su grav~ad es restringida. Según se deduce de este .y otros 
trabajos, que no mencionamos por no hacer demasiado intensa esta. 
exfJOSición, la importancia numérica de estas manifestaciones debe. re~ 
putarse de extraordinaria. 

Manifestaciones cutáneas. 

El cemento, al actuar de un modo di1'&to sobre la piel; puede pro.:. 
ducir lesiones de aspecto divei'so y de cualidades evolutivas también di'­
ferentes. A continuacion~~ vamos a exponer las modalidades clínicas 
más interesantes desde ·el p'!mto dé vista práctico. 

SO!Yna del cemento.-La mal llamada s~rna del cemento es la mani­
festación cutánea más c'omún de los que manipulan este..lllaterial. El 
conocimiento de esta enfermedad se .remonta al siglo XVIII, pudien­
do considerarse a Ramazzini como un verdadero precursor, ya que, 
en 1713, describió un ec~ema pruriginoso en los obreros .del "arte 
muraría".· Dentro de esta misma. centuria deben mencionarse, como­
anb¡cedentes valiosos de nue~tros act~ales ~onocimientos, los trabajos 
de Hecquet (176o), Skragge {1764), Fourcroy (1778) y Patisier (1782)'. 
E11 el siglo XIX son muy importantes las aportaciones en este sentido­
dé Ortelli, Franceschini, Profeta; Parenchi, Santori, Manfredi y 'Fo­
chini, y en el XX, los trabajos de Mazza y Ciarrocchi. N o obstante, 
el, verdadero punto de partida efe los actuales conocimientos sobre las 
dermatosis del cemento se encuentran en el trabajo de Brocq y Laubry, 
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publicado en 1901, al cual siguieron ott-os muchos, y entre ellos los de 
Pieraccini, Finzi y Presetüf :\Iontesano, y el propio Brocq, -ya. citado; 
que en su Atlas de Dermatología práctica completa su desc!-"ipcíón 
inicial. Feil ha tratado ampliamente este tema, al que nosotros hemos 
iledicado un interés sostenido a través de los años. • 

Esta afeéción se presenta, por lo general, en los obreros qu~ llevan 
un tiempo bastante prolongado en contacto con este material, debien­

. do, por lo tanto, considerarse éomo p~·oducto de una sensibilización 
o intolerancia progresivamente adqt1irida en el curso. del trabajo. La 
experiencia, en efecto, de cuantos hemos, investigado en est) sentido 
se muestra acorde en ·la r¡treza con que _se observa la sarna del cemen­
to en los aprendices y, en general, en aquellos que se inician en las 
manipulaciones con esta sustancia. Lo corriente es, según decimos an-
tes, que éste accidente cut;.áneo se pre-sente en los trabajadores de la 
 Construcción que han manejado el cemento durante años sin mostrar 
intolerancia, hasta que llega un día en que.la sensibilidad morbosa ·se 
 manifiesta, haciendo imposible el contacto con este material. 

El origen alérgico del eczema: de l<>s .cementadores fué señalado por 
vez priméra por Hoffmann, en 1930, y demostrado experimentalmen­
 te, en I93I,•por Gougerot, Cohen y Ganot, por la comprobación del 
choque hemodásico . por la aplicación externa del producto. Ramel, 
por su parte, afirmaba en este sentido qúe. el empleo sistemático de las 
pruebas eczematógenas específicas permite compr-obar que la sensibi­

··lidad alérgica es .cmidición imprescindible para producción de las der­
 matosis del cemento. Nuestra experiencia está en un todo acorde con 
:el criterio mencionado, y nos permite afirmar que el polv~ del cemeri~ 
 to es . un excelente • antlgeno. Las investigaciones experimentales efec~ 
 tuadas en tl!!.estro material aportan el argumentó conduyente de más 
de tui 95 por roo de resultados positivos, con las pruebas eczematóge­
nas específicas en los casos de eczema del cemento: Las e~periencias 
.de Murero han demostrado igualmente el papel de la idiosincrasia y la 
.sensibilización en esta dermatosis, si bien este autor afirma que la cqr:n-
posición de este material interviene de un modo importante en la pro­
ducción del cuadro cutáneo. Esto explita en .su criterio la escasa fre­

· cuem;ia de la sarna del "ce~11ento en los trabajadores italianos, que em-, 
plean un produ<;t<:> más pobre en óxido y carbonato de cal¡(4ü al 64 

;.por roo) que el que se utiliza en Francia y América. Conviene, por 
; otra parte, señalar que,.en la producción de estas lesiones pueden re­
 presentar un importante papel, predisponente o agravador, algunos 
factores individuales de carácter general o local. Paroce, en efecto, evi­

:dente que la· sarna del cemento, s~ presenta. más rápidamente ·Y adqu~e­
re mayor gravedad en los anemtcos, predispuestos a la tubarculos1s; 

-nricémicos y, en .general, en tod0s los que, por taras orgánicas de 
 cualquier naturaleza, presentan escasa capacidad defensiva. En este 
sentido, Croee señala la especial predilección a este padecimiento por 
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los d~biles congénitos. N9sotros'hemos podido observar una mayor' fre­
. cuencia de estas manifestaciones en Jos rubios, y especialmente en los 
pelirrojos. 

La erupción se inicia· de un modo selectivo po> los espacios ínter­
digitales, por lo cual en· estos momentos puede confundirse con la sarna 
verdadera. De un modo inmediato se extiende a todas aquellas regiones 
que mantienen contacto con el cemento, es decir, al dorso de la mano y 
la cara posterior del antebrazo.· Martial, que ha estudiad¿ ¡8 casos, y ' 
Ascher, que también ha estudiadó muchos, consideran que el punto · 
de partida. de estas lesiones está condicionado por las ·excoriaciones 
previas de la piel. Observada muy en su comienzo, cosa rara en la 
práctica corriénte, se presenta como u:n.a erupción micrap~pulosa, 

acompañada de un extraordinario. prurito, que se acentúa con el calor. 
Esta dermatosis, según decíamos antes, tiene habitualmente su punto 
de partida en los espacios interdigitales y, principalmente, en la por­
ción comprendida entre el dedo pulgar y la región palmar, siendo muy 
características, según afirmó Murero y liemos podido comprobar nos.; 
otros, las lesiones en las falanges distales de los dedos y, sobre todo, .· 
en la región periungueal. De· modo habitual, estas primeras mánifesta­
ciÓnes patológicas del cemento no constituyen baja, evolucíonando fue­
ra de la esfera de acción del médico del patrono. Cuando esta derma­
tosis se abandona, y el enfermo c~ntinúa s~metido a la acción del ma- .. 
terial nocivo, se extiende, tomando el aspecto de un eczema éostroso. 
La parte lesionada se enrojece, edematiza y cubre ~de pequeñas vesícu- · 
las, que' no tardan en ro~perse, dando salida a qna abundante exuda­
ción que se concreta en costras, que, al desprenderse, a su vez, dejan 
al descubierto un dermis fuertemente congestionado. Esta erupción, 
en la que el prurito es siempre muy acentuado, y puede llegar a ~er 
insoportable, se acompaña en bastantes ocasiones de trastornos del es~ 
tado gener~l, particularmente cuando el eczema se encuentra en su más 
extrema agudeza. Si en estas condiciones no se interrumpe de un modo 
inmediato y absoluto el ~ontactQ con el cemento, la dermatosis se com-. 
plica por la suma de otros factores, dando lugar a_ cuadros clínicos muy 
abigarrados. En efecto, la acción repetida del rascamiento puede pro­
ducir, a la larga, liquenificaciones que, sin embargo, no son nunca tan 
acentuadas como· en otras formas de eczema. Una complicación mu­
cho más frecuente e importante la' pi'"oduce la infección secundaria, la 
cual se manifiesta por la aparición de pústulas, seguidas de repercu­
sión linfática (linfangitis y adenopatías) muy ag~da Y, dolorosa, que 
afecta de un modo muy preferente los ganglios de la epitróclea y axila. 
Como rarezas, se han ·descrito algunas gangrenas consecutivas a ecze.: 
mas del oomento, de las cuales nosotros, por fortuna, carecemos de ex­
periencia. Gross publicó un · caso de amplia necrosis cutánea de los· 
miembros inferiores, debido a este origen. 

Si el enfermo continúa trabajando o, peor aún, si reemprende lata-
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iea antes de estar curado por con1pleto, las lesiones se hacen más pro­
fundas, afectan el dermis y dan lugar a engrosamientos cutáneos é in­
filtraciones cicatriciales de tod¡¡. la piel, frecuentemente agrietadas y ec­
zematizadas. N o es rara la pr!'!sencia en estos casos de fiebre, sobre 
todo cuando existen complicaciones piógenas. Es un hecho muy fre~ 
cuente, como hemos podido comprobar en algún caso publicado, que 
la erupción eczematosa producida por el cemento, lejos de permane­
cer localizada, muestre tendencia a diseminarse con mayor o menor 
extensión. Es. corriente, en efecto, que ·en los casos de evolución pro­
longada se observen lesiones en los miembros inferiores, cara y tórax, 
y no excepcional que la erupción se muestre francamente ·generalizada. 
Comprobado experimentalmente por multitud de investigadores, y en­
tre ellos muy modestamente por nosotros, el origen ¡tlérgkÓ del ecze­
ma del cemento, fácilmente se exppca su generalización. Constituye 
un caso más entre los infinitos eczemas de causfl, éxterna, profesiona­
les o no, que provocan reacciones generalizadas. 

De lo que llevamos expuesto se deduce que tanto el pronóstico como 
la evolución de estas lesiones varía extraordinariatpente de uno a otro 
-citso. P9r ·lo general, sin embargo, es bÚeno y ,¡:ápidó. Del mismo modo 
que en la 'gran mayoría de las dermatosis profesionales, la interrup­
ción del trabajo, unida a un tratamiento tópico suave, bastan de un 
modo habitual para curar estos. eczemas del cemento en pocos días. 
En otras ocasiones, no demasiado infrecuentes, a pesar de l¡¡. separa­
;ción del material nocivo y del tratamiento adecuado, la dermatosis 
. .evoluciona hacia la cronicidad, disminuyendo el eczema, pero persis­
tiendo de un modo indefinido la exudación y el prurito, el cual, pr6ce­
<liendo por crisis, adquiere en ocasiones ut_la intensidad que llega a 
perturbar el psiquismo del. enfermo. 

Este hecho de observa<;ión evidente, que nosotros habíamos seña­
lado ya, ha sido explicado por Sezary de un modo que nos parece bas­
tante satisfactorio, y que, desde luego, es muy ingenioso. Según él, la· 
-observación atenta de los hechos permite comprobar, en la inmensa 
mayoría de estos casos, que el eczema primitivo ha sido sustituído por 
un eczema microbiano. "A favor de una pioderrnitis secundaria-dice­
-o de un intertrigo estreptocódco, y a veces también sin razón aparen-

. te, la dermatosis cambia de naturaleza. La· causa: inicial química se 
· ha tornado microbiana. Sus placas toman entonces espontáneamente· 
· un aspecto numular,· rodeándose de un delgado collarete epidérmico. 

Sin embargo, el mejor argumento que puede darse en favor de la na­
turaleza microbiana de este ecz~ba cronificado no 'es de orden bacte­
-riológico ; la banalid~d de los gérmenes que han podido aislarse hace 
que su comprobación no convenza de su papel patógeno. La convic­
{:ión nos la proporciona la terapéutica; en efecto, este ezcema, rebel­
de a los tratamientos usuales, a los reductores más variados, cede a 

.·las prepara~iones antisépticas ..... " Es evidente ~n este sentido que la 
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intérvención de las bacterias en estas formas crónicas del eczema del 
cem~nt.o puede ser, .no ya secundaria, sino también primitiva. Quiere 
decir esto que .. fundados en nuestra propia experiencia, podemos afi.r, 
ínar sin .duda ·que algunos casos son desde su iniciación los gérmenes 
bacterianos y no el cemento los verdaderos agentes productores de la. 
dermatosis. La presencia de placas de bordes perfectamente netos y de 
propagación excéntrica, así como la · relativa atenuación de los fenó­
menos inflamatorios, debe hacer pensar en un origen microbia~o e im­
pulsar a pres.;:ribir una terapéutica en este sentido. La simple aplica­
ción a la práctica de este hecho de observación, nos ha proporcionado, 
éxitos brillantes. En muchas ocasiones se nos han enviado lesiones 
eczematosas de este origen, de una evolución prolongada durante mu­
chos meses, que nosotros hemos resuelto en. pocos días con la aplica­
éión de un tratamiehto suavemente. antiséptico, especialmente ele una 
fórmula tan elemental como la pasta de Rodara con tumenol. · 

Formas· ulcerosas-.___;Badouin, ·en 1925, describió una ~ueva mani­
festación dermátológica· que consideraba propia de los moldeadores 
élel hormigón. Consiste en un reblandecimiento especial del epidermis. 
que se torna. blanquecin4l, climdo lugar a unas ulceraciones primitiva­
mente mi.núsculas,. que pueden posteriormente alcanzar mayor tama­
ño, y que son ~siénto de una. sensibilidad dolorosa exquisita, tanto al 
menor contactó comQ espontáneamente. Esta sensación ele. sequedad y 
dolor, de· quemazón, .llega en ocasiones a hac~rse verdaderamente in~ 
tolerable, acentuándose especialn1énte con el calor de la cama, y obli"; 
gando con freCuencia,. para buscar alivió, a baños de agua fría. En-. 
tre los obreros, y posiblemente con razón, estas lesiones son achaeadas4 
a .la. acción de la temperatura, que en el momento de hacerse la mez.:.· 
cla puede llegar hasta 75°. La afección de los moldeadores del cernen-< 
to se localiza en la cara palmar de los dedos y, principalmente, en sus.: 
bordes, siendo de ello~ ,los preferidos el pulgar, índice y medio de la. 

·mano derecha, y, en ocasiones, el pulgar de la izquierda. En los obreros 
de las fábricas de cemento se observan formas atenuadas de esta par-

• 'ticulat dermatosis, reduciéndose en estos casos la sintomatología clíni­
ca, por lo get¡ei-al, a un • adelgazamiento extraordinario de la piel clet' 
pulpejo de los dedos, especialmente del índice, anular y mayor, la cual • 
Se muestra. irritada y· provoca sensaciones de quemadura, a veces muy.j 
penosas. · · · ·~ 

& conveniente indicar que todos los que estudiamos . enfermos del 
cemen~o hemos obs~rvado este tipo' de ulceraciones, descritas .pór-~ 
Badoum, como proptas ele· los moldeadores del cemento, en multitud 
de Ótres cementadores empleados en diversas mq.nipulaciones de este' 
material. En el estudio estadístico ya mencionado, de Heim de Balsac, 
Agasse-Lafont y Feil, se· ha· encontrado una proporción hasta del 
45 por 100 de lesiones de· este género en los obreros 'encargados del 
desempolvado ele los sacos de harpillera, y, en general,. en todos aque-
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lfus ·que están en contacto por cualquier circunstat}cia con, el polvo 
del cemento. Además, por nuestra parte, y ·con frecuencia extraordi­
naria, hemos visto casos de este género idénticos en su caracterología 
clínica; localizados en plantas y dorso de los pies ; tratábase siempre 
de obreros que, incumpliendo las Qorinas de trabajar con botas, lo ha­
cían con el pie descalzo o pn~t~iéndos_e .. únicamente con alpargatas. 

' · La especial apariencia clínica de estas lesiones pone en evidencia 
el doble mecanismo patogénico cáustico.· de la cal y traumático de la 
Sílice. 

Gougerot, Cohen y Ragut, en el año 1.930, publicaron,, bajo el 
nombre de ·pigeonneau del cemento, un caso curioso. Se t!at?-ba: de un 
obrero que en lá tarde del primer día que trabajó con esta sustancia 
presentó en ambas manos una dermatosis caracterizada . por eritema 
y prurito int(!llso,_ a la que, en días sucesivos, se añadió .un eflema, al 
que siguió la presencia, en palmas y extremidades de lqs cledos, de ul­
ceracionés clínicamemte idénticas a las del clásico y pór todos conocido 
Pigeonneau· de los autores franceses. Con posterioridad,. nosotros he-

' tnos ·dado cuenta de casos semejantes, y en la actualidad todos· cuan­
'tos·se ocupan de. estas cuestiones admiten las mencionadas úlceras como 
una ele las modalidades más características de las manifestaciones der­
matológicas del cemento (Tomé Bona, BenewoÍski,, Milian, etc.). En 
estas lesiones, la destrucción cutánea se encuentra bajo una costra es­
~arrótica en ·ella engastada. 

Fortnas foliculares.-Otra de las modalidades cutáneas producidas 
por la acción de este material,. sobre un terreno rico en folículos, es 
lo que nosotros ·hemos denominado foliculosis del cemento. Este tipo 

· de lesiones, •que hemos observado de preferencia en. los cargadores de 
· sacos de este material; consiste en una inflamación cutánea de predo­
minio folicular, rpdeada de un eritema seco con ligera descamación pi­
tiroide o ·furfurácea, localizada en la nuca, hombros, espalda y parte 
superior del tórax. Es asiento de ·una ·sensación de ardor rímy moles­
ta, pero nunca llega a revestir los caracteres de intensidad ins<?porta­
ble de las ulceraciones producidas por esta misma sustancia. La evo~ 
lución subsiguiente de este proceso impone en ocasiones una compli- · 
cación que puec:le llegar .-a enmascarar ·el origen de esta afección .. En 
efecto, los folículos inflamados por la acción del cemento pueden in-

, féctarse secundariamente, llegando a supurar, tomando entonces un as­
, '{'ecto identico al del acné p,ustuloso. Papant~ y Pelletier habían descri~ 
' tb con antérioridad un cuadro parecido también en los portadores de 
sacos de cemento. Se trata de una dermitis localizada en los lugares 

~-de contacto con los mencionaaos recipientes, que, en su primer perío­
'''i:lo, ¿e caracteriza por una inflamación difusa del epidermis con desea­
-mación ligera y tumefacción folicular, con apariencia de carne de galli-
na, y que, más adelante, probablemente por infección secundaria, ad­
quiere el aspecto de una foliculitis pustulosa. La seqttedad de la piel 



_;_:__' 1918 -

es debida a la falta de sudoraei6n y a la alteración secretoria de las 
glándulas sebáceas. 

Manifestaciones mucosas. 

La experiencia· nuestra, y en general la de todos los autores, mues­
tra que la importancia de las manifestaciones patológicas que el ce~ 

mento produce sobre las mucosas es infinitamente menor que la de las 
lesiones cutáneas. En muy escasas ocasiones son aquéllas interpreta­
das en su recto sentido etiológico, y sólo de un modo totalmente ex­
cepcional llegan a constituir baja en el trabajo. 

La única excepción en este sentido la constituyen las lesiones de 
la mucosa oc.ular, que suelen revestir caracteres muy llamativos y ser' 
rectamente consideradas como acciderltes del trabajo. No hemos de 

. insistir en este sentido, por no constituir materia de nuestra competen­
cia. Conjuntivitis, queratitis y ulceraciones carnales profundas, que en 
ocasiones pueden entrañar la pérdida del órgano, son las lesiones ocu­

_lares ·que detem1ina el cemento. Conviene subrayar únicamente en 
este lugar, como señalaba Coutela, que la gravedad evolutiva de estas 
lesiones contrasta muchas veces con su aparente benignidad inicial. 

Las manifestacion~s muy comunes de Ja mucosa nasal (Fernández 
Seco) caen igualmente fuera del dominio de nuestra especialidad. He.t 
mos de referir, siquiera sea de paso, la frecuencia con que hay que cohi­
bir intensas ePitaxis en los botiquines de pie de obra, debidas unas veces 
a las irritaciones producidas por este material, y otras, simplemente, a 
la formación de costras de cemento en el interior de las fosas nasales, 
las cuales, al ser arrancadas con el dedo, hacen sangrar la mucosa. No 
es rara, según refieren las estadísticas de Koelsch y Jurastz, la pro-. 
ducción ·de verdaderos rinoÍitos, integrados por el polvo del cemento. 
La ulceración del tdbique ·nasal puede observarse en ocasiones, habién­
dose encontrado en el 2 por 100 de los casos de Koelsch. 

La.S manifestaciones de la· mucosa bucal, que son indudablemente 
las lesiones más frecuentes producidas por el cemento sobre las cubier­
tas de esta clase, son de una extraordinaria benignidad. Las proporcio­
nes en que han sido encontradas por los autQres nos impulsó a llevar : 
a -cabo una inquisición> en este sentido, en obreros de la Construcción 
sometidos a nuestros cuidados por cualquier otra suerte de manifes­
taciones cutáneas, profesionales o no. El 95 por 100 que se registra 
en algunas· estadísticas realizadas, principalmente entre obreros de las 
fábricas de cemento, desciende a cerca del 30 en la investigación efec- · 
tuada por nosotros en 265, en cuya cifra global hemos encontrado 
únicamente 72 individuos con lesiones de esta naturaleza. 

Estos síntomas orales determinados por el cemento no tienen en 
realidad ninguna caraéterística especial. Trátase de pequeñas ulcera­
ciones puntiformes, rara vez mayores. no muy dolorosas al tacto, fá-
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cilmente sangrantes, localizadas preferentemente en el borde- gingival, 
. cara interna de las mejillas, . y en ocasiones diseminadas por la lengua. 
Los trabajadores nunca, o casi nunca, ·relacionan estas lesiones con el 
empleo del cemento ni con el ejercicio de su trabajo. 

Acción perniciosa del cemento sobre las lesiones cutáneas. 

Todos los médicos de accidentes del trabajo han podido observar, 
aparte todo intento de simulación, la marcha marcadamente tórpida y 

· el aspecto especial que toman las erosiones, heridas y ulceraciof1es cuan­
do se producen ·sobre una superficie cutánea s11cia de cemento. 

El hecho es evidente, y, sin embargo, son rituy e8casas las· publica­
ciones donde se ha subrayado de un modo adecuado esta contingencia, 
que creemos de una gran importancia en la prolongación de las inca-
pacidades temporales. -

Es de observación corriente el hecho de que una soludón de con~ 
tinuidad de cualquiera de los tegumentos, producida por accidente del 
trabajo en un obrero ~e la Construción, · presente un reborde blanco 
macerado, muy semejante al de las quemaduras por cemento. El do-

, lor de estas lesiones es igualmente desproporcionado a la intensidad. 
del proceso, tomando una modalidad sensitiva. de ardor más que de 

~ dolor, que llega en ocasiones a hacerse insoportable. La evolución, en 
el caso en que no eliminemos quirúrgicamente toda la parte macerada 
y limpiemos rigurosamente todos los posibles vestigios de cemento, se 
prolongará .de 'un modo interminable, haciendo surgir en el médico, 
que no piensa en esta contingencia, la idea de una simulación. 

La frecuencia de esta acción sobreañadida es extraordinaria. Sin 
· -caer en la hipérbole, podemos asegurar que, descartando los factores 
materiales de la simulación, menos frecuentes de lo que cómodamente 
se piensa, la acción patógena del cemento es con toda seguridad el ele­
mento primordial que interviene en la prolongación de las incapacida­
des temporales. 

Tratamiento de las manifestaciones cutáneas del cemento. 

El problema del tratamiento de las dermatosis del cemento, como 
en general de todas las de origen externo o profesional, no ofrece ras­
gos dignos de un particular interés. Las cualidades clínicas, el estadio 
evolutivo y, en general, todos aquellos datos que sirven en la práctica 
dermatológica de directrices para la prescripción terapéutica, deben va­
lorarse igualmente en el caso particular de la patología cutánea del 
cemento. 

En ·las ulceraciones y quemaduras producidas por este material, 
nos han ido perfectamente, en el perÍodo de extrema agudeza, las cu-
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ras húmedas y débiimente antisépticas y astringentes de sul~ato de co· 
.bre al 1 por 1.000; seguidas; una vez pasad9s estos momentos, ele apli· 
caciones de un tópico cicatrizante cualquiera. ,Cuando, a pesar de esto, 
la lesión no evoluciona rápidamente hacia la curaci9n, groceclemos 
como en las heridas sucias por cemento, es decir, eliminamos quirúr­
gican1ente todas las porciones maceradas y lavamos cuidadosamente la 
porción · ~ruenta, tratando a continuación con los medios cicatrizantes 
habituales. 

Profilaxis. 

Una· proftlaxis cuidadosa y bien establecida evitará un número 
consid~irable de casos de manifestaéiones . patológicas producidas por 
el cemento. Mu~hos son los estudi~s publicados sobre esta cuestióri,. y 
entre ellos consid~ramos como muy ihteresantt~s los de Baret, Th~mp~ 
son, Brundage, Russell y Bloomfield, Herriández Pacheco, etc . 

. La ~reaciÓn ·de un.crinéepto de la propia responsabilidad por el ~a~ 
mino de la instrucción ·será el único medio practicamente fecundo 

. para conseguir resultados verqad~ramente eficientes, ya que de na di 
valen.las medidas ·pr-ofilácticas, propuestas o impuestas, cuando no en~ 
cuentran un eco sincei"o d.e cori1prensión en el espíritu de los llamado~· 
.a cumplirlá.s .. Agua. abundante, 'lavados repetidos, duchas, pomadas' 
protectoras, gafas, botas, máscarás y vestidos apropiados, todo resúltar¡ 
casi por corp.pleto ig!;ficaz si el obrero no comprende íntima y sincera~ 
rnente la, necesidad de protegerse. La vigilancia y el consejo médicos se­
:'f~n tenaces e insistentes, imp~nierid¿ m:ientaciones profesionales nuevas 
a aquellos en los que la repetición de las recidivas haga comprender la 
imposibilidad .de realizar su trabajo sin riesgo, Estamos de acuerdo con 
Van Bemmel cÚando dice que la protección eficaz de los trabajadore~] 
del cemento 110 se encuentra en las norm:as de' profilaxis individual: 
sino en la adopción de un método de trabajo téCnica e higiénicamentJ] 
racional. Se ha comprobado, en efecto, que paralelamente a los prülj 
gresos materiales del trabajo del <;emento han ido· disminuyendo sus; 
peligros, siendo de esperar que los nuevos adelantos sanitarios en este' 
sentido lleguen a sanear totalmente la profesión de cemetltador. 1 

La profilaxis debe dirigirse a eliminar· el polvo de este material,: 
fuente de una gran· parte de los accidentes por él ,producidos. Aparte¡ 

~ lqs 'diferentes métodos' de absorción y ventilación; en cuyo detalle nr~j 
heinos de entrar en este lugar, la experiencia nos ha enseñado a to.dos1 
que Ul10 de los manantiales más importantes del polvo son los ,<;<JCOS! 

y que constituye, por ende, un excelente medio profiláctico la -;ustitu:. 
ción de la harp'illera por el sistema de empaquetado demnominado bates;' 
que consiste en el empleo de papel impermeable. Una de las ventaja~ 
principales de estos sacos de papel es. que se emplean una sola vez, en 
tanto que lós de tela, por su. más. elevado coste, se reenvían al punto~ 
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<le origen para ser usados tantas veces como lo permita la i·ntegridad 
<iel tejido. Ello implica, c>e:>mo es lógi<,:O, una constante inovilizacióú de 
polvo, con los consiguientes riesgos. 

~encionaremos por último que, conocido el origen alérgico ele to­
das o p()t'lo menÜS:.de la inmensa mayoría de las dermitis ~el ~emen-
1Q, Ramel considera eorflo un á,csidera.f·u11~ profiláctico la síntesis de 
un cemento. del que ·fuera excluíclo Cl principio eczematógeno, con el~ 
fin ele que los obreros sensibilizados pudieran reintegrarse .al trabajo 
:Sin temor a la producción de recidivas .. Ahor~- bien: esta solución·- re­
súlta por el moniet1to utopica, teniendo en cuenta que en la actuali­
dad se desconoce cuál es, entre 1os multiples compQnentes del cemeri-, 

;1o, el antígeno procltictor de sus reacciones aiérgicas. -

(e ontinuará.) 

DR. 'JAVIER M. ToMÉ Bo:NA 
-·Jefe del Scrvi~io de Dermatolog:ía de lq 

Clínica del Trabajo de la C. N. S. A. T. 
del r. N. P. 
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COMENTARIOS A LA LECUSLACION SOCIAL 
DE ESPAÑA 111 

El concepto que una doctrina de princtplOS formule acerca de la 
sociedad, depende, lógicamente, de la consideración en que tenga al 
elemento que la constituye, es decir, al hombre. 

Entre los diversos criterios de diferenciación de las clases sociales, 
es el más generalizado el que divide la sociedad según la ·riqueza de 
los individuos, originando una oposición irreductible entre unos y otros. 
hasta llegar a un antagonismo feroz, producto de la libertad econó­
mica. 

Sobre la base de que. las clases sociales nacen espontáneamente en. 
la sociedad, como expresión de la actividad diferenciada de sus compo­
nentes, es inádmisible aceptar para su división, no el ·fin de esta acti­
vidad humana, sino la riqueza, que, ·después de todo, sólo es un 
simple medio, y, ateniéndose a ello y con disposiciones fundamenta­
les de justicia social, es fácil rechazar el mito destructor de la lucha 
de clases a que veníamos asistiendo como hecho histórico y principio­
informador de la organización económica. 

En tal sentido, el Estado, basándose en la consideración simultánea 
del hombre como persona y como miembro de una colectividad, se ale" 
ja de una concepción mec.anicista y copsidera la sociedad como un todo­
orgánico, como una integración viva de todos los hombres y sus acti_. 
vidades, ·por lo que toma carácter de protector oficial para el trabaja­
dor,. cuidando-del cumplimiento de las Leyes sociales, concediendo en 
materia legislativa un rriáximo de garantías al más débil, a fin de que 
éste pueda quedar en condiciones para un sueño, un ideal o un ·gesto, en 
el que espera alcanzar más de la vida, que no podía seguir siendo una 
vasta cooperativa, donde se· produce y consume con 'la certeza triste 
de la inutilidad del esfuerzo. 

Hoy se habla a los trabajadores en un lenguaje nuevo y distinto­
a aquel_ con que se le acariciaba los oídos ; no ~ les promete el domini(} 
del trabajo rudo sobre la inteligencia, ni:- se les hace referencia a ·la 
primacía de lo económico. En cambio, se les ofrece la dignificación del 
trabajo y del trabajador; la del primero, Po! la función social que la 
propiedad, el capital y el trabajo han de desempeñar en el Estado; la 

(1) Este trabajo ha salido de la pluma del escritor portugués A. J. Nobre: 
En él se trata de los regímenes portugués y español de Seguros sociales. 
Estimamos interesante su difusión, y por eso se recoge en las páginas de este: 
BoLETfN. 
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del segundo, por la elevación de su nivel de vida en el seno de la fa­
milia, de la profesión· v de la sociedad. 

Todo tri'bajo tien~ la misma nobleza en cuanto supone la ·contri~ 
bución personal al bienestar común, aunque no tenga siempre el mism~ 
valor económico y social, porque el de la jntelige:ncia es el trabajo 
creador que emprende y orienta, dirige· y fiscaliza, y que es, por úl­
timo, el que permite vivir al trabajador humilde .al 'amparo de las Leyes 
de protección relativas a la. Previsión social. 

La vigente 'legislación, que con tan laudable· finalidad se va difun­
diendo en el "Ruedo Peninsular"-hasta en eso nos identificamos espa~ 
ñoles y -portugueses-, asegura la- constitución y defensa de la familia, 
como fuente de conservación, como desarrollo de la raza, del ·derecho 
y armonía s~ial. · 

. Ardua fué la tarea de. fórni.ar la cOnciencia pública en el sentido 
·de Previsión. social, cuya magnitud y razón de ser estriban úniCa-­
mente en el hecho de que el solo medio que existía, para reformar de un 
modo permanente la socied~d, era el de instituir' mejoras y adelantos 
en los qut; ya se' desenvuelven los usufructúarios de ese avance legisla­
tivo que les ampara y se sostiene con una base moral que adquiere más 
dimensión comprensiva en la medida en que, gobernantes y gobernados, 
tienen un acervo común de. ideas y convicciones acerca de los fines a 
perseguir y de los medios a emplear. 

Mucho se ha hecho y viene haciendo en tal sentido, porque gober­
nar no es tan sólo. hacer política; gobierno es una función asidua de 
verdad y de justicia, que tiene tras de sí una doctrina económica-y aun 
una filosofía-: la cristiana. 

El Estado español, al que incumbía crear y mantener las condi-:. 
ciones de vida colectiva que facilitan· el desarrollo integral de la per­
sonalidad humana y la realización de su destino, presenta la concepció~ 
unánime de defender los principios que informan su constitución, en 
consonancia con las necesidades vitales de los individuos, legisla a su 
fá.vor en lo social, con dirección uniforme, deliberación rápida y ejecu~ 
ción perfecta. 

Anotaciones en materia social portuguesa. 

En 1916 fué creado el Ministerio de Trabajo y Previsión Social; 
y, sucesivamente,. fué objeto de varias modificacion·es en el correr de los 
años, hasta la creación definitiva del actual Instituto Nacional del Tra­
bajo, dotado de los medios materiales exigidos por el creciente desen'­
volvimiento de sus servicios. 

Las distintas Instituciones de Previsión están clasificadas en las 
siguientes categ-orías : 

a) Instituciones de Previsión de los Organismos Corporativos; 
b) Cajas de Reforma o Previsión; 
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e) Sociedades de Socorros Mutuos; 
d) . Instituciones de Previsíón de los Servidores def Esta9o y Cuer­

pos Administrativos. 

La .inscripción. es obligatoria en las dos primeras categorías; en la 
tercera se incluyen los de inscripción (actiltativa, y 'en la cuarta tiguran 
instituciones de ambos ~ipos. . · 

Las Casas del Pueblo y las Casas de Pescadores, que son los prin­
cipales fundamentos de la Organización coFporativa portuguesa, ·fue­
ron creadas· y promu.J.gadas al propio tiempo que fué establecido el 
Instituto Nacional de Trabajo. 

Transcurridos die~ años de la constitución de las primer.as Casas 
del Pueblo, el pensamiento . que les dió forma acertó a darles vida 
en aquellos sitios donde la actividad se alimenta de las labores agrícolas. 

Las· integran, tres categorías de socios: efectivos, compuestos por 
trabajadores del campo y los más modestos propietarios agrícolas; los 
socios contribuyentes, que son las entidades regulares o colectivas, 
que sea~ propietarios en el radip de ac-ción .de los Organismos ~ explo­
ten allí fincas rústicas, en calidad de arrendatarios, medieros, aparceros 

. o. administradores representantes de los propietarios; y, por último, 
son socios protectores . todos aquellos que voluntariamente contribu­
yan con cualquier cantidad ~1 ingreso de fondos, contando además, 
para su desenvolvimiento y misión a cumplir, con otros donativos y 
auxilios perJllÍtidos por la, Ley. 

La misión que les está encomendada es asegurar el ejercicio de 
la actividad previsora y asistet_1cia, concediendo protección y auxilio 
en los casos de enfermedad, falta de trabaj~paro-e invalidez. 

Durante el año 1938, la concesión de· diversos subsidios alcamó la 
cantidad de 400.ooo.escudos, y en· junio de 1943, en los mismos con-
ceptos subsidiarios, fueron invertidos más de 2.700.000. escudos. 

S~ñalemos como dato interesante que las Cas~ del Pueblo atien-
den también a subsidios en concepto de Nupcialid;¡td y Natalida4,.
aparte la instrucción primaria y proft:sional que dedica a sus benefi; 
ciarios. y familiares, asistencia infantil, etc. "' 

La misma estructura tienen las Casas ·de Pescadores-compren-
diéndose. que éstas fueron constituí das en las poblaciones costeras, y 
sus _socios efectivos, contribuyentes o protectores, tienen necesariamen~
te que ser trabaJadores en el mar-. . . . 

S?n ~~ganismos de cooperación social, con relación._a la forma de 
~nsbtucton y a los fines. · · 

Dentro de su. modestia,. en el quinquenio 193'8-42, las Casas de los 
Pescadores concedieron subsidios por valor de s-&t-9.178 escudos. 

En materia de Previsión social hay varias Instituciones aun en 
período de organiz;tción. 
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Ca~a~ et:onómica~ y auxilio familiar. 

Con fecha 2·3 ele septiembre de 1933 fué ·autorizado d Gobier­
no, por Decreto, a impulsar la, coilstrucción de casas· económicas, en 
-colaboración con los Ayuntamieptos, Corporaciones administrativas 
y Organismos corporativos. 

Es la primera afirmación que califica al Estado como protector 
<le la familia del trabajador, en la que se enaltece el· valor del nú­
:deo familiar, fuente de conservación y desenVolvimiento de la raza, 
base primordial de la. educación, disciplina y armonía social, que son 
'fundamento de todo el orden político. 

Respecto al auxilicr familiar, concedido por las Cajas de Previ­
:sión constituí das y eil período de . organiza¡:ión hasta el · d de agos­
ío del año 1943__:_primer año de vigencia del Decreto-ley-'-, los sub­
:sidios ascendieton a 6.918.612 escudos, siendo natural y lógico que 
· desde esta fecha tomara mayor incremento y máxima desenvoltura. 
La idea y . realidad del Salario familiar-llamado en España Subsi­
·dio familiar-obedece a condiciones casi análogas. 

Las Cajas de Previsión pueden, .hasta el límite del 10 por 100 de 
sus ing-re~os, conceder subsidios de nupcialidad, natalidad y otros 

·auxilios. · · · 
Es obligatoria su inscripción como socios a' los trabajadores y 

.Empresas de las actividatles que guarden relación con aquéllos: 

Beneficios concedidos por las Institucioves de inscripciÓn 
obligatoria en los años que se citan : ' 

Años 

1936-42 
1937-42 
1939-42 

Subsidios de Enfermedad ................. . 
· de :Fallecimiento ................. . 

de Invalidez ....................... .. 
.. _.," de Vejez .......... .,. .............. . 

~, de Orfandad y Viudedad ..... . 

Escudos 

7-055-057 
1.494-469 
3-677-239. 

64.333.616 
22.621.762 

Total en estos varios conceptos......... 99.182.134 

Como notas aclaratorias, y ateniél).dose a datos fidedignos has-
ta el año 1943, inclusive, base de todasJas afirmaciones .que vengo ' 
citando, el subsidio de enfermedad se condensa en 2/3 del ~illario 
o paga mensual, en los ,primeros tres me.ses de· enfermo, y t/2, en 
.los seis meses sigui~ntes . 
~ ,;; En caso d(! muerte existe derecho a tal subsídio d~spués de tres 
.fi~os el~ contrib~ir: sien,do. el mínimo a p~rdbir dos. meses de sut:ldo 
. 9 salan o, y el. max1mo, .,el sueldo de un año. , 
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En el Subsidio de invalidez, a los diez años de contribuir, se tie­
ne derecho al ;>.o por 100 del sueldo o salario, aq¡nentando en un 
2 por 100 por c~da año más que se haya contribuido; ·hasta llegar. 
como máximo, al 8o por 100. . , 

En el caso de véjez, se percibi.rá el 2 pgr. 100 por cada año que se 
contribuya, siendo ias edades para er retiro de sés.enta a setenta años, 
y lo máximo a percibir, el 8o por 'lOO del sueldo O sab1rio. . 

Con respecto a accidentes, éste queda sujeto a procedimiento ju­
rídico, como así las enfermedadefi¡~ª'<lquiridas pcir el ejercici¿ de la pro­
fesión, dictaminando en cada caso el :rribunal del Trabajo, con par­
ticipación de Delegados del Instituto' de Previsión .Social, y previo 
infomlle médico. .: 

Me he atenido a datos que se relacionan hasta él año 1943, inclu­
sive, siendo natural y lógico un aumento considerable en materia de 
Previsión social, teniendo presente que una reforma de tal magnitud 
n~ puede improvisarse, y necesita una meditación profunda que im­
plica una conversión de la mentalidad y adh~sión franca a fórmulas 
nuevas. 

Sentido español en materia de Previsión social. 

Me resta por exponer una ligera impresión, a título de reverencia 
hacia el país español, por esa labor de Previsión social, llevada a cabo 
en avances estimables, y q_ue redunda en beneficio d~ las clases humil­
des, hasta hace a.ños confiadas al producto, nial compensado,: de lo que 
pudieran producir con el sudor de su frente, el valor de su inteligencia 
'y el penoso esfuerzo de sus brazos. 

Los que hemos vivido intensamente la vida española, y durante años 
fuimos observadores mudos de este aspecto del desen;volvimiento de la 
vida social, disponemos de sobradás razones, en materia apreciativa, 
para lograr hacer consideraciones aferradas a la veracidad de los hechos, 
como observadores neutralfts 'y predispuestos a reconocer el logro de 
una aspiración qué se dejaba sentir y de una justicia a distribuir con 
equidad. 

Paulatinamente, y desde 'el inici@ de esa orientación de tipo social, 
he seguido con interés y admiración t~do _lo legislado en tal sentido, 
y en estos últimos años me fué dac\o r\'!(:onoce:r el meritorio progreso 
de esa legislación, que vino hacia la emancipación ideológica de ese 
tipo, al ~rearse o perfeccionarse las fórmulas de asistencia que ampa­
ran y salvaguardan los legítimos· intereses de la gran familia española. 

Pudiera as<:gurar que, mediante el favor; de las Leyes y la visión 
clara de los variados problemas de la actividad social, España reformó 
su mo~o de ·ser e hizo justicia a los que se debatían en horroros.a an­
gustia ante ·la incertidumbre del mañana, y sentían debilitárseles el es-
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fuerzo-hasta · et_ltonces casi sm estímulo--, arrinconados en uná st-
lenciosa espera. . 

Quizá fuera penosa y ardua la tarea de él-justar intereses distintps 
en el bien cómún, así como inculcar a espíritus díscolos el sentido al­
truista, social ·y humapitario que el legislador haya d:nKebiElo. como 

. una necesidad mayor. ~sí viene sucediendo al pretenderse aminorar los 
egoísmos humanos y encajar doctrinas de índole económico-social que 
se ajusta!! al progreso de la civilización. y a los anhelos de justicia im-· 
puestos por las circunstancias y las necesidades presentes. 

¿Qué duda cabe de que España se adelantó en la preparación de 
un programa de justicia social? · · 

Con solo repasar--como me propongo h<~;cerlo-las varias diréc~ 

trices que en el aspecto antes citado. se realizan a través del Insti­
tuto Nacional de Pre~isión, está la mejor respue~ta y la. evidente prue­
ba del avance social efectuado: subsidios a la, vejez, a la maternidad y 
orfandad, de accidentes. del trabajo, farniliares, ele nupeialiclad, de in~ 
validez y tantos otros aspectos qrle. van directos a lo que pudiéramos 
llamar el bien común, ¿qué son sino obra fecunda y bienhechora que 
redime, en las medidas ele lo posible, olvidos de tiempos' idos? 

No se puede olvidar, a no ser involur¡.tariamente, los beneficios de 
asistencia médica, vacaciones obligatorias, extremado cuido de .los ni­
ños, casas baratas y múltiples ayudas y protecciones, que tienden a 
resolver el dilema de las clases menesterosas. 

E! hombre se higieniza moral y materialmente ; es compensado el 
.esfuerzo ; se protege a tla familia y se la dignifica ; ¡¡e respeta conside­
:rablemente la vejez; a· la ·que se atiende y se pone. a 'cubierto en la 
dureza de la vida, a lás legítimas ansias de los que .ofrecen stt energía 
) . . 
:·VItal. · . · 

Indiscutiblemente, existen variantes en la forma de desenvolver el 
sistema beneficiario entre los dos hermanos y vecinos países, ya que 
ambos tienen ideas propias. y puntos de coincidencia, porque,· como es 
natural, la p~>icología es .algo distinta, como el ambiente y las posibili­
dades de cada cual no pueden ser idénticas. En mi limitado estudio no 
pretendo suscitar comparaciones que·no vienen al caso, y sólo me guía 
la intención de demostrar que ambos países, unidos en la trayectoria 
histórica, en esta fase de resurrección . de . derechos, van por igual ofre­
ciendo Leyes humanas, dictadas por el corazón y el cerebro, armas 
modernas que vencen en la batalla del progreso social. . 
. Al ocuparme, en un reducido estadillo, de la Previsión social por­
tuguesa, me sería dolo~so e ingrato no hacerlo respeeto a España, 
sujetándo~ a los datos de mi archivo, que pretendo señalen y justi­
fiquen lo que se hizo y se viene · hacielido a través del Organismo 
C<Jmpetente . 

.. pasemos a los puntos doctrinales, a la v:erdad de los hechos : 
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Fases del R.etiro Obrero Oblig~ttorio. 

Er ll;;,s años 1?JS-21, pt~via propaganda y orientación educativa~ 
y mediante el llamado Régimen de Libertad Subsidiada,. fu~ iniciado. 
el primer_ Seguro social con el Retiro Obrero ·Obligatorio, cuya fina­
lidad era con<;tituir una pensión de 365 pesetas anuales a los obrerO!\. 
que cumplieran sesenta y cinco años, ·amparándose en la cotización pa­
tronal de 36. pesetas al año y .la de 12 pesetas a cargo del Estado. A 
fin de· conseguir disminución en el coste de las referidas pensiones, se 
clasificó en dos grupos la población obrera: obreros menores de tua~ 
renta y cinco años, en el momento de ser promulgádo el Reglamento •. 
y los que pasaran de la citada edad. . • • 

Teniendo en cuenta el importe de tales pensiones para· este últinio 
grupo, que sería er;~.<:irme; . dada la avanzada edad, la Ley determinó 
que las aportaciones del Estado y del empresªrio fueran destinadas a. 
constituir un fondo de capitalización, abonable de una ~ez al cumplir 
los sesenta y cinco años. 

Este fondo fué incrementado ppr el producto de un\ recargo sobre­
el impuesto 'que gravaba la transmisión de herencias entre parientes." 
del Quinto grado y -extraños. · 

Aunque el cobro de las primeras pensiones estaba ~eñalado para 
el 'año 1941, el cambio de Régimen político-social operó en el país de 
forma bien notoria, hasta reformar en sentido más amplio y humanita­
rio aquel sistema d~ pensiones, lanzándose a ·la conquista de una nie.: 
joría fiiada en orientaciones dignas de elogio. 

Term.inada que ·fué la guerra española, eLRétiró Obrero fué sus"" 
tituído por el Subsidio de Vejez, ganando extraordinariamente en be.,' 
neficios, hasta el punto de incluirse tres novedades importantes. tales· 
como el' imP.orte inmediato de las pensiones, aumentadas en un 200> 

·por 100, y el cambio del sistema de capitalización por el de reparto, 
reforzando con reservas que aumentan su estabilidad y solvencia. 

_ Observemos en el Régimen de Retiro Obrero Obligatorio las can..: 
tidades entregadas alos afiliados por liquidación de las libretas de ca"'­
pitalizadón, que, de los años 1922 a 19315, llega· a la cifra de -pese­
tas 27·339·911.67, como así los beneficios que proceden' de recargo so..: 
· bre las herencias "Concedidas desde el 24 de julio del añó 1925, y que, 
a su vez, importan 30.493.761,67 pesetas. · 

Total de las prestaciones satisfechas en los Catorce años: 

S7-493.¡'61,67 pesetas. 

Enel Régimen d~ Subsidios de Vejez·puedo dar cifras de subsi­
dios, pagados en cinco años, que alcanzan 88o.183.642,s6 pesetas, y 
afirmar que en 1.0 de enero de 1945 comenzaron a percibir el subsi-
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dio 3.155 ancianos incluidos en el Censo (Orden de 1.0 de mayo de 
1944), y que su importe anual se eleva a 3-407.400 pesetas. 

Seguros de Maternidad y Accidentes del Trabajo. 

1 
. Creo nos será más fácil recordar que durante la etapa preparato-

ria dél Segúro de Ma,ternidad, éste fué instituido en 21 de agosto de 
1923, con uwsistema de subsidio por el cual se ·otorgan so pesetas por 
parto a cada una de las obreras inscritas en el Retiro Obrero Obliga­
: torio, y que, por este concepto, fueron repartid?s seis millones de pe-
setas. · · 

El 22 de marz~ del año 1929 es. cua!fdu fué implantado,- por Real 
decreto, el Seguro de Maternidad, qué comenzó a aplicarse el 1.0 , de 
octubre de 1931, hasta que, debidamente organizado, perdió' su-carác­
ter independiente, para ser englobado en el ·de Enfermedad por Ley de 
.14 de diciembre de 1942. . 

Por los datos estádísticos correspondi~ntes a los años 1942, 43 y 44, 
, acabaremos por alcanzar la importancia de este Seguro1 por el. que se 
·,-desvela justificadamente el Estado español, ·así como su progresivo des­
<:. envolvimiento: 

Prestaciones 
económicas 

Pesetns 

J;l81.861,77 
4,220.818,54 . 
4·570.664,78 

Totales... 11.973-345,09 

Prestaciones 
sanitarias 

P~.•<ttas 

1.699.147-14 
2.980.975·-"~ 
3·246·434,60 

Seguro de Accidentes d~l Trabajo. 

Tiene su antecedente en la Ley de 30 de enero d.e. 1go0; pero em. 
el año 1932 fué modificado. en el' sentido de conceder la indemni~ación, 
i>or incapacidad permanente y muerte, en forma de renta vitalicia, me­
diante la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, pero 
poco antes habíase extendido· a los trabajadores de la agricultura. 

En el año IQ43 fueron aumentadas las prestaciones, que. son ahora 
:las siguientes. y a<;usan de forma comprensible los avances de tip~ so­
 cial en realizaCión en España : . 
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Tanto 
por lOO 

del 
salario 

Gran inválido.................................................................... 150 
Incapacidad permanente y absoluta ...... ·,.~; .•....................•.. ~·· . 75 

- 1 para la profesi6n habitual...... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
permanente parcial...: ......... '............................. 35 

- - temporal ...... ············'···· .......................... ,. ... . 75 

En <;aso de muerte, las rentas a los supervivientes serán : 

Viuda sola ...................... , ............................................... · 37,5 
Viuda con uno o más hiios o nietos menores de 18 años 

o mayores incapacitados.............................................. iS 
Dós o más hijos o nietos• menores de 18 años o mayores 

incapacitados ............... , ...... , . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
Un hijo menor de 18 años o mayor incapacitado............... so 

Subsidios familiares. 

Fué en plena guerra civil-18 de julio de 1938---cuan~lo se ---­
el Régimen de Subsidios Familiares, necesidad apren)iante para las 
familias numerosas y alto séntido de humanidad: 

Más tarde. fué ampliado a las viudas y huérfanos ae Jos trabaja­
dores, y én 1941 fué c1uplicada la prestación del ¡¡ubsidio, y se creó un 
Régimen especial de préstamos a la nupcialidad y otro de premios a 
las familias numerosas. 

También, en el mismo año, se crea un Régimen de subsidios ~ocia­
les en la agricultura, y se mejora nuevamente la prestación del Subsi­
dio Fa111iliar, y, seguidamente, se perfila la aplicación de los mismos a 
los pescadores. En diciembre es aumentado a las familias numerosas, 
y· por último, en el año 1944, se extienden sus beneficios al servicio 
doméstico. 

Creo suficientemente demostrado lo que es, significa y habrá ele ser 
la gran obra ernprendiqa ·sin titubeos y los frutos de compensación que. 
fueron ofrecidos en las Leyes sociales. 

De una manera incompleta queda plasmada la verdad, documenta­
da en ,la exacta idea que me llevó a tratar este tema, en el que deseq 
imbuir un criterio personal, para llegar a la conclusión ele que España 
y Portugal mantienen un elevado sentido de la misión a cumplir en el 
orden de Previsión social, y en el' honor que a ambos atañe en ·una 
doctrina basada en las Leyes. de ordenación económica. 

A. J. NOBRE., 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Patronato de la Fun-
dación «Premio 
Marvá». 

Se ha reljnido el Patronato de la Fun~ 
dación "Premio :Mar:vá", que presidía el 

, ex Presidente del Tribunal Sup¡_-emo, 
Excmo. Sr. n Felipe Clemente de Die-
go (q. e. g. e.). . . 

Para sustit,uir a dicho señor en el expresado cargo, ha sido' desig~ 
pado el Excmo. Sr. D. Severino Aznar Embid. 

El Patronato recuerda que el día 1.0 de diciemb~e próximo termina. 
el. plazo para la presentación de ~raba jos correspondientes af Concur­
so de 1945 sobre el tema; Concepto y sustantividad del derecho del 
trabajo y sus relaciones ,con las demás ramas jurídicas, lbs que deben 
presentarse, en la forma que indica la Convocatoria, en el Instituto 
Nacional de Prevísión, Sagastá, núm. 6, o en cualquiera de sus De-
.Íegaciones. · 
', El tem¡¡. para el Concurso de 194) es el siguiente: Estudio. compa­
r'rulo del Seguro de Invalidez y Muerte y de Stu posible implantación en 
España,' cuyos trabajos him de ser presentados antes de las doce ·horas 
del día ~o de ~eptiembre del. año pr~xitho. ' 

Exposición Perma­
nente de Previsión. 

Es cada vez mayor la afl~encia de pú­
blico ·a esta Exposición, instalada por el 
Instituto en la calle de 'Rodríguez San 
Pedro,, núm. 66 (Casa- de las Flores). 

Desde su apertura-27 de febrero de 1945~hasta el 31 de octubre ha 
si4o visitada por más de 10.000 personas de todas las clases sociales ; 
;solamente en el mes. de octubre la han recorrido s.700. 
· Está abierta todos los días de doce a dos, por la mañana, y de siete 
a nueve, por la tarde. En los días festivos aumenta mucho la concu­

. rrencia. Las diapositivas de la
1
Clínica del Trabajo, }as maquetas y fo­

tografías de los edificios hechos con capitales de las inversibnes socia­
les· y financieras, y los gráficos de los Premios a la Natalidad y Dote 
Infantil, acaparan la atención de los visitantes. 
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Se reparten gratuitamente publítaciones, referentes a todos los Se­
guros sociales, ,.al público que acude a la Exposición. Son preferidas 
las que se refieren al Seguro de Enfepi1edad y a los Subsidios Fami­
liares. 

, Nuevo Delegado provincial del lnsti· 
Nombramientos. tuto en Teruei.-Como consecuencia 

. de los tras-lados de Delegados provincia-
les efec~uados para proveer la vacante producida en Sevilla por la ju­
bilación del titular de la misrpa, D. Carlos Ollero Sierra, ha quedado 
vacante la Delegación, _en Teruel, nombrando para la misma a D. An~ 
tpftio Fuentes Cascajares, Teniente Coronel de Infantería, mutilado, 
y Auxiliar técnico del Instituto. 

Becas para funciona­
rios del l. N. P. 

La Escuela Social de. Madrid, siguien:­
clo la cost_umbre establecida en cursos 
anteriores, ha concedido diez becas, para; 
el prÓximo c~rso, a funcionarios -del Ins~­

tituto. Na~ion~l de Previsión, independientemente de las yá concedí-. 
das a· los alurrmos que, al terminar el presente curso, han aprobad6t 
,tOdas las asignaturas en que fueron matriculados. 

Cursillo de Interven-~ 
tores. 

El primer cursillo de c.apacitación para· 
Interventores de. Entidades colaboradoras' 
y de Empresas ha dado comienzo el día 
8 qe este mes. En la inauguración hizo 

uso de la palabra el Director de la Caja de 'Seguro de Enfermedad, 
Sr. Criado del Reyt El cursillo durará hasta: e!, 16 de noviembre pró~ 
.Ximo. ·en· que será clausurado por el Excmo. Sr. Comisario del Ins~ 
tituto. 

La Comisión Permanente del Conse· 
Oposiciones. jo de este Instituto, -en su sesión de I7-

del actual, aéordó, de. conformidad con: 
la propuesta formulada por el Tribunal de Oposiciones a plazas de; 
Oficiales del Cuerpo Pericial,' designar a los siguientes señores, con arre­
~ lo al orden de, calificación que figura en. la misma: 

Núm. 
·Núm. 

-·Núm. 
'N:úm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

~ I. D. Gerardo Montequi Garrido: 
2 .. D. Belarmíno Berjón Sarmiento. 
3· D. Tomás Fernández S<!nchez. 
4· D. Carlos Martínez de Tejada y Domíngtlez: 
'5· D. Francisco Javier Alcbcer Chillón. 
6. ·D. Juan M el o Salom. 
7· D. David Ortega Cavero. 
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Núm. 8. 
Núm. 9· 
Núm. IQ. 
Núm. II. 

Núm. 12. 

Núm. 13 . 
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D. José Turmo Tornill. 
Srta. María Concepción Sotó Jiménez. 
D. Segundo Duq~e Alonso. 
D. PalJ'lo del Valle García. 
n:·Francisco Hernanz Gancedo. 
D. Dacio Arteaga Prieto. 

. Núm. 14.. D. Ramóri Mariano Fernández .brtiz. 
··Núm. 15. D. Francisco Conzález Rodríguez .. 

• 1 

Núm. 16. D. Alberto Garrido Tercero. 
Núm. 17. .D. Julio Díaz González. 
Núm. 18. D. José Nicasio Gómez Silva. 
Núm. 19. Srta. Josefa Manzano Sánchez. 
Núm. zo. D. Diego García Moyano. 

·Núm. 21. D,. Jaime Rodríguez Sánchez. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

·ORIENTACIONES SOCIALES 

DEL GOBIERNO 

POR 

J. A. GIRÓN DE VELASCO 
Ministro de Trabajo 

2 ptas. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Silicosis. ' 
1 

· Organización de la Prevención en las 
_ industrias mineras.- Una Orden muy 

'-----------"'--~ importante sobre la materia ha dictado 
el Ministerio de Trabajo con fecha 19 de septiembre (B. O. E. de 2 de 
octubre). En eÜa se dispone la iniciación, por la industria minera, de 
una lucha activa y permanente de prevención contra la silicosis, que 
se iniciará en las minas de plomo de Linares-La: Carolina, y que, su­
cesivamente, se irá extendiendo a las demás zonas de,minas ele carbón 
y metálicas en que exista riesgo de la citada • enfermedad profesional. 
La., expresada l}léha de prevención se llevará a efecto por las propias 
Empresas minera.s, bafo la dirección del Instituto Nacional de Medi~ · 

· cina, H)igierie y Seguridad del Trabajo, y con la colaboración de la 
Dirección General de ·Minas. · 

Como medidas fundamentales de prevención, a cuyo cumplimiento 
están obligados en lo que les afecta, tanto empresarios como trabaja~ 
dores, se establecen las siguientes : 

a) En los trabajos. y operaciones expuestos singularmente a la 
acción del polvo silíceo, se exigirá a los trabajadores el empl¡ de mas-· 
carillas especiales protectoras contra diaho polvo. Estas mas.rillas se-· .• 
rán facilitadas por las Empresas. · 

b) Se evitará, en la mayor medida posible, la formación ele polvo~ 
bien efectuando la perforación en húmedo, mediante martillos con in­
yecci-ón de agua o dispositivos de humectación apropiados, o bien va­
liéndose de cualquier otro sistema. que produzca resultados satisfacto-· 
riós, cuidándose asimismo de mejorar la ventilación de la mina, espe­
cialmente en los· "tajos". 

En el preámbulo de la Orden de 19 de ·septiembre se razonan y 
justificari las medidas tomadas. La labor--'--dice--<ie tipo sanitario-so­
cial que, -desde hace algunos' años, se viene realizando en relación con 
el problema planteado por la silicosis en particular y' las restantes neu· 
moconiosis ·en general, por cuantos organismos se hallan interesados 
ep. la misma, ha dado, hasta el presente, los resultados que se espera~ 
han. Se .ha establecido el Seguro correspondiente ; en el aspecto sani-

. tario, se atiende a la asistencia de los silicÓticos, y, por último, ya se 
dispone de un avance de datos estadísticos que valúan la extensión· e 
'importancia de la enfermedad. 
. Pero si todo esto constituye un gran paso en favor de la masa pro­
ductora expuesta al riesgo de' silicosis, no es menos cierto que de n~ 
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poner en práctica, y de manerá inmediata; una activa y metódica cam­
paña de prevención, toda la labor realizada }lasta el momento, de bien 
ipO~O habría. de servir. 

Normas sobré relaciones econom1cas 
Reaseguro. del Servicio de Reaseguro de Acciden-

tes del Trabajo con las Entidades re­
aseguradas .en el mismo.-Se llama la atención sobre la Orden d·e 
1 r de octubre estableciendo estas normas. Pueden verse al final en el 
Apéndice legislativo. Son, consecuencia del desarrollo obtenido por el 
Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo, que requiere com­
pletar las disposiciones por las que se rige; especialmente en <;nanto se 
refiere a sus relaciones económicas con las Entidades reaseguradas en · 
'el mismo, de forma tal que se armonice debidamente el cumplimiento· 
de las obligaciones que incumben en su respectiva esfera, tanto a las 
·mencionadas Entidades como al propio Servicio de Reaseguro. 
.. . El gran volumen que alcanzan Ios capitales-rentas que este Orga­
)lismo ingresa en la Oaja Nacional, 'anticipando tales cantidades a las 
·reasegutÍadas por siniesfros acaecidos en sus carteras, y el retraso en 
el reintegro al Servicio de tales anticipos, exige asithismo dictar las 
normas adecuadas para realizar estas relaeiones de orden económico, 

.. e igualmente a aquellas otras que se derivan del régimen de .liquida­

. ciones por cuotas o primas de reaseguro. ' 

Nuevo Director ge­
neral de Trabajo. 

El día 2·3 del corriente, en la primera 
hora de la tarde, tomó posesión de su car­
go el nuevo Director general de Trabajo, 
·D. Agustín Miranda Junco. Le dió po­

s~sión el Subsecretario de Trabajo, y al acto asistieron el Subsecreta­
rio de Justicia, los Directores generales de Jurisdicción del Trabajo y 

· Estadística, el Comisario nacional del Paro, el Director del Instituto 
;,,Nacional de la Vivienda y el Comisario del Instituto Nacional de Pre­
··visión. 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

PREVISION INFANTIL 
POR 

A. lÓPEZ NÚÑEZ 

10 ptas. · 



Accidentes 

Caja Nacional 
de S. A. T. 

del Trabajo 

Se publican a continuación siete cua­

dros estadísticos con ·Stts gráficos corres­

pondientes (insertos al final de los cua-. 
dros), en los que se recoge la labor re~­

lizada por la Caja duránte el mes de agosto d.e 1945. 
El primer c,;adro se refiere a las pólizas contratadas cori la Caja 

Nacional en cada una de 'las Delegaciones provinciales.. 

El segundo cuadro inserta la clasificadón de empresas, producto-
. res y salarios, por grupos ~~ tarifas. . 

El tercer cuadro ·indica los expedientes resueltos y las primas úni­
·~as, coste de' rentas; según la incapacidad resultante y lá entidad ase­

guradóra~ 

El cuarto cuadro contiene el desglose de los siniestros de la Caja 
Nacional por grupos y tarifas. 

El quinto cuadro indica las hernias operadas con cargo al Fondo 

de prestaciones complementarias, y su clasificación por el rie~go am­
parado en la póliza. 

El cuadro sexto señalq. el importe de 1~ pensiones facturadas di­
~ectamente por la Sección de Silicosis, clasificadas por Delegaciones 
provinciales . 

. ~. Y el séptimo y último cuadro nos muestra el importe mensual de 

,_las pensiones declaradas por accidentes, según el con~~pto d~ la renta,. 



_. 1938-
CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de agosto de 194b, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasificados por Delegaciones 
provinciales. · ' . 

DELEGACIONES 

Alava .............. ; ............. ; .. 
Albacete .......•...... · ............. . 
Alicante ............................. . 
Almería ........................... .-, 
Avila .............................. . 
Badajoz · .................... · ..... . 
Baleares ............................ . 
Barcelona .......................... . 
Burgos ............................. . 
Cáceres ........................... . 
Cádiz .•............................ 
Castellón .......................... . 
Ciudad Real .................. , .... . 
Córdoba .•......................... , 
Coruña (La) ...................... ; .. 
Cuenca .......................... ,; 
Gerona .......................... :' 
Granada .......................... · .. 
Gu!id~Jajara .................... · .... . 
Gutpuzcoa ..................... .- ... . 
Huelva .•............................ 
Huesca ........................... . 
jaén ..............................• 
León .......... : ................. . 
Lérida ............................. . 
Logroño ......................... . 
Lugo ............................... . 
Madrid ............................ . 
Málaga .......................... . 
Murcia .......•................... : 
Navarra ............................ . 
Orense ............................. . 
Oviedo ........ , .............•..... 
Palencia ........................... . 
Pontevedra ........................ . 
Salamanca ...................... · .. . 
Santander ........................ , . ,. 
Segovia ............................ .. 
Sevilla ........................... . 
()orla .............................. ; . 
Tarragona ........................ . 
Teruel. ............................ . 
Toledo ...................•........• ; 
Valencia ............... ·'· ..... · ..... . 
Valladolid.... . . . . . .•... ·... . .. · ....• 
Vizcaya ..........................•.. 
Zamora ....................... . 
Zaragoza. . ........ , .............. . 
Santa Cru~ de Tenerife ............ , 
Palmas (Las) ...................... .. 
Ceuta .............................. . 
MeJilla ........ _. .......•.........•..• 

TOTALili •••.••••••••• 

Número 
de 

empresas 

2 
9. 
6 

23 
4 
6 
3 
8 

13 
13 
5' 

lO 
4 
8 
5 
1 
7 

23 
6 
5 

15 
16 
19 
31 
10 
3 
9 

34 
21 

7 
5 

21 
1 1 
4 

10 
4 
8 
4 

11 
4 
2 
4 
3 

10 
. 8 

3 
2 

11 
9 

14 
3 
6 

483 

Níím-ero 
Sala·ios de 

productores 

2 5.520,00 
91 180 480,00 
32 46.400,00 

274 590.027,50 
20 46 239,00 
63 208.250,00 
17 90 516,00 
42 208.953,19 
63 219.889,00 
25 46.290,00 
75 183.697,50 
97 143.458,00 
12 7.477,50 

426 854.344,75 
23 00.012,50 

5 10.000,00 
27 88.299,00 

180 429.535,00 
40 122.735,00 
71 260.580,50 
58 78.137,50 
54 121.866,00 

375 632.816,20 
113 284.427,25 
64 242.348,00 

7 7.246,00 
63 141.348,00 

897 3.849.146,95 
590 1 . 206. 696,00 

31 38.934,00 
27 77.780,00 

106 178.700,00 
266 751.203,55 

16 35.920,00 
74 172.556,40 
28 fl7.680,00 
32 55.877,50 .. 6 10.060,00 

276 775.214,73 
12 25.000,00 
11 42.986,05. 
9 31.810,00 

15 23.932,00 
80 187.870,00 
68 24.610,00 
38 81.5~1,00 
6( 229.547,75 

130 267.456,00 
74 122.180,00 
42 152.297,85 
18 39.700,00 

139 366.250,00 

5.368 14.128.853,11 



- 1939 --

CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas .durante el mes de agosto de 1945, número lie producto· 
res asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos _de 
tarifas. 

-
., ...... . -

GR-UPOS Número Número 
de de Salarios 

empresas productores 
--. ' 

- -
l.-Agricultura y ganadería: 

a) Secano .•...••.••....... 3 25 38.754,00 
b) Regadío ............... 1 2 6.960,00 
e) Otros trabajos .......... 18 32 91.596,5(} 
d) Máquinas ............... 3 3 5.540,0(} 

11.-Alimentación ................ 14 77 94.405,00 
III.-Bebidas y tabaco ............ 4 9 26.006,85 
!V.-Vestido y limpieza ........... 8 26 41.700,25 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 42 392 924.879,05 
VI. -Trabajo de las piedras .•..... 11 94 177. 940,00· 

VIL-Vidrio y cristal. ............. » » » 
Vlll.-Metalurgia .............•...• 1 2 4.695,00 
IX.-Trabajo de los metales .....• 5 5 15.613,0(} 
X.-Maquinaria ........•......... • )} » 
XI.-Pequefía maquinaria ......... 1 1 1.200,CO· 
XII.- Industrias químicas .......... 9 33 62.930,00· 

Xlii.-Industria de la madera ....... 17 110 163.983,25 
· XIV.-Industria textil .....•........ » » » 

XV.-Pieles y goma ............... 1 22 45.000,00; 
XVI.-Papel ..... · ....•.•........... » )) )) 

XVII.-Artes gráficas .•....•.....•.• )) ) )) 

XVIII.-Construcciones en tierra ...... 45 583 1.551.112,75 
XIX.- Construcción de e~if;cios ..•.. 86 730 2.211.100,20· 
XX.-Gas, agua y electrtctdad ...... 3 8 19.305,00 

XXI.-Transportes ................. 28 2J6 716.348,6& 
XXII.-Pesca y navegación marítima,. )) )) )) 

·XXIII.-Comercio por mayor ......... 5 6 19.265,00· 
XXIV.-Comercio por menor ......•.. 17 25 63.427.25-
XXV.-Empleados y dependientes .... 48 129 306.777,25 
Varios ..•....•...........•......... 100 2.668 7.540.314,16 
Especial ........•.......•.....•...•.. 13 170 )) 

TOTALES ......... '.; .. 483 5.368 14.128.853,17 

124 



- 1940-

CUADRO TERCERO 

Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el mes de ~gosto de 1945, ~ . . 

J. permanente: 
Parcial ................................. . 
Total .................................. . 
Absoluta ............................... . 
Gran inválido ......... , ....•........•.... 

Suma ................... . 

Muerte: 
Viuda •................................•. 
Viuda e hijos •........................•.. 
Ascendientes. . . . . . . . . . • . . . • ..•...... , .. 
Descendientes ...•....................... 
fondo de Garantía ............•.......•. 

CAJA NACIOfi!AL 

Número 

2Ó 
6. 
2 
» 

28 

'2 
9 

l 
1 
4-

Coste 

472.1~~ 217.249,4 
72.136, 

)) 

761~~~ 
37.00.7, 

555.ot3, 

11.774,~ 
20.655,2 
80.405,07 

COMPAÑÍAS 

Número Coste 

58 1.3i4.2~~ 
18 582.019, 
4 121.17~1 
1 73.238, 

81 \:!.150.663,~ 

3 75.219,2 

16 736.126.1 

9 132.5~~ 
2 73.31¡~ 
6 ()4.694, 

Suma.................... ·17' 704.875,@ 36 1.081.872.~ 

ToTALES................. 45 . . t .466.41 t ,00 117 3.232.535,11 
1 

Promedio de este mes: •. J 
1. P. parcial ...................... . 
l. P. total. ....................... . 
l. P. absoluta ................... .. 
Gran inválido ..................... . 
Muerte ......................... .. 
Promedio general ................. .. 



- 1941 -

expresión de las Primas Unicas reclamadas a las distintas entidades aseguradoras. 

( 

MUTUALIDADES NO ASEGURADOS 

Número Coste Número Coste 
"----

38 867.060,H 
~ 26 984.957,55 
: 5 227.990,51 

1 133.337,72 

70 2.213.345,97 

5 176.123,3~ 

25 1.370.565,7E 
13 216.303,26 
2 • 35.615,14 

10 154.391,4~ 

55 1.952.998,94 

125 4.166.344,91 

........... ······· ..... 
············ ........ . 
···················· .... ..... ··········· ...... . 
············· .. ················ ...... . 

» 
1 
3 

» 

4 

1 
2 

» 
» 
» 

3 

7 

» 
54.125,52 

135.254,55 
» 

189.380,07 

10.702,77 1 

76.898,93! 
170,08 
» 
» 

87.431,62 

276.811,69 

24.253,78 
36.046,12 
40.468,37 

103.288,10 
34.398,01 
31.435,73 

FONDO DE GARANTÍA TOTAL 

Número Coste Número Coste 

» » 116' 2.713.439,60 
» )) 51 1.838.352,35 
» » 14 556.557,19 
» » 2 206.576,20 

_..,__ 

» » 183 5.314.925,34 

» )) 11 299.073,13 
1 l 20.411,60 52 2.728.434,99 1 30.580,41) 

comp. 170,08 23 360.598,41 
)) )) 5 129.581,96 
» ) 20 299.490,99 

» 1),1)08,81 111 3.817.179,48 

,. 9.998,81 2941 9.132.104,82 



- 1942-

CUADRO CUARTO 

Clasificación, por grupos e incapacidades de los siniestros dt la .. 1 

I. P. P.ARCIAL I. P. TOTAL 
.....,._.. ...... -~. 'GRUPOS 

.. .. 

Número Coste Número Coste 
~< ...... :.·~: ... ··-

' 
l.-Agricultura y ganadería: 

52.667,02 e) Otros trabajos ........... 1 )) J 

H.-Alimen-tación .................. » )) )) ) 

III.~Bebidas y tabaco ............. » )) » » 
!V.-Vestido y limpieza ............. » )) » » 
V.-Minas, canteras y salinas ..•.. )) » )) » 
Vt-Trabajo de las piedras ......... » ,. )) » 

VII.- Vidrio y cristal. ............... 1» )) )) ) 

VIII.-Metalurgia ............•...... » )) )) » 
IX.-Trabajo de los metales ....... » )) }) » 
x.-Maquinaria .................... » }) )) » 
XI.-Pequei!a maquinaria ........... » )) )) » 

XII.-Industrias químicas ............ » ) -)) » ·\' 

XIII.-Industria de la madera ......... » )) ) » ... 
XIV.-Industria textil ................ » » )) » 

~ X V.-Pieles y goma... .. ........... » » » » 
XVI.-Papel ......................... » » )) ) 

XVII.-Artes gráficas..... . . . . . . . . ... » }) )) » 
XVIII.- Construcciones en tierra ....... 1 20.839,99 Comp. H.649,~ 
XIX.- Construcción de edificios ....... 1 14.284,~~ )) » 
XX.-Gas, agua y electricidad ....... 1 19.524,0 )) )) 

XXI.-Transportes ................... » » )) : --~ XXII.- Pesca y navegación marítima .•. )) )) )) 

XXIII.-Comercio por mayor.. . . . . ... » ,)) )) ) 

XXIV.-Comercio por menor .......... » )) » » 
XXV.-Empleados y dependientes ..... 1 39.703,37 » » 
Varios ............................... 14 309.757,85 5 181.oo;: 
Contrato especial •..........•.....•... 1 15.373,81 1 20.795 

ToTALES ........ ...... . 20 472.150,11 6 217.249,~ 



,_ 1943 ·-

r:oja Nacional, tramitados durant~ el m~ de agosto d~ 1945 • 
',' .. . .. . , .. 

'GRAN il'fVÁLIDO. 
.. 

MUERTR 
-._,...-.-~ ... ,,. .. ··-1, P. ABSOLUTA TOTAL 

N6mero Coste Número Coste Número Coste · Número Coste - - .. -,-. .. 

" . 
l 52.667,02 a: )) » )) » , 

)) lt » » 
,. 

» » )) .. f• )) » )) » » » )) 

» » )) )) )) )) 
.. 

)) 
-~ 

» ,. » » » » )) » 
» » » )) )) » )) » , » » » » » )) » , » » » » » » » , 

)) )) » ,. » » ». 
» » » » » » )) :t , » )) » » ,. » » , » » » » » » » , » » ,. 1 31.367,36 1 31.367,36 , 

)) , » )) )) )) » , » » )) )) ')) )> » , » » » ~ » ))' )) , )) » » » » » » , )) » » 3 70.929,4C 4 106.418,61 
• » ,. » 1 43.653,4t 2 57.937,55 
1 35.403,9E » )) » » 2 54.927,95 , » » » 1 37.Hl3,5f 1· 37.193,59 , ,. )) » ,. » » » 
• )) ,. » )) » » ,. 
» » )) )) )) » )) ,. 
• » )) )) 1 17.349,~ 2 57.052,45 
1 36.732,05 » » 10 504.382,6 30 1.032.677, t 3 
• » :t » » » 2 36.169,40 1 

2 72.136,()( » ». - ... 17 '(04.875,5( A5 1.466.411,06 . 



- 1944-

CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de agosto de 1945. 

GRUPOS N6mero Indemnización Promedio 
. - ,· . 

,_ 
~ . ' 

" _q 
: 

l.-Agricultura y ganadería .•••. » 1 » » 
11.-Aiimentación .....•......... » » ' 

)) 

III.-Bebidas y tabaco .•.....•••. » )) » 
!V.-Vestido y limpieza •......•.. .» ,. '· » '< V.-Minas, canteras y salinas .... » )) » 
VI.-Trabajo de las piedras ...... )) )) )) 

VII.-Vidrio y cristal. ............ :0 )) » 
VIII.-Metalurgia ...........•..••• )) » » 
IX.-Trabajo de los metales ....... )) )) • 
X.-Maquinaria ................. » )) )) 

XI.-Pequei'la maquinaria ...•..... )) » )) 

XII.-Industrias químicas ......•.•. )) » » 
Xlll.-lndustria de la madera ....... )) >> ' » 
XIV.-Industria textil .............. )) , )) 

XV.-Pieles y goma .............. » )) )) 

XVI.-Papel. ................. ; .•• )) )) )) 

XVII.-Artes gráficas ............... » )) » 
XVIII.--;Construcciones en tierra .••• 1 980,00 980,00 

XIX.-Construcción de edificios •.•• 2 2.240,50 1.120,25 
XX.-Gas, agua y electricidad ..... » )) • 

XXI.-Transportes ........•...••••. 1 1.002,50 1.002,50 
XXII.-Pesca y navegación marítima. » )) )) 

XXIII.-Comercio por mayor .....•.. , » )) 

XXIV.-Comercio por menor ..•..... )) » )) 

XXV.-Empleados y dependientes ..• » » » 
Varios ..................•......•.... 7 9.566,90 1.366,70 

ToTALES ....... · .•.•••••• 11 13.789,90 1.253,62 

. 



UNA CAMPAÑA EN PRO DEl SE-

GURO y DE lA PREVISION 

POPULAR 

POR 

J. MALUQUER Y SAlVADOR 

15 ptas. 1 
1 
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1946-
CUADRO SEXTO 

; Importe total de las pensiones con cargo al Seguro 

CARBÓN . ·; CE~.Ál\iiCA .. 
: DELEGACIONES ... 

Be'neH~Í~-
.. ._, ·• ... . . .. Pensionis- Pensión Pensionis- ·Beneficia- Pensión tas ríos tas ríos 

'· ---
~ 

Alava ... ; .... ~· •... » )) » ' » » ~ 

Albacete .......... )) » » » )¡) 

'l 
)) 

Alicante ........... )) )) » » )) )) 

Almería •.......... )) » » » )) )) 

Avila ......•...... )) )) » )) » ) 

Badajoz ........... » » )) » » )) 

Baleares .......... » , » » )) )) 

Barcelona .. 5 5 .. 1.790,88 45 50 9.045,50 
Bl!rgos ...... : .... 1 1 172,15 1 1 164,97 
Caceres •......... »: ";;, » )) )) » 
Cádiz ..• ; ....... )) >~ :· )) )) )) )) 

Castellón .... . 
)) )) )) » )) )) 

Ciudad Real ...... » » )). )) )) )) 

Córdoba •......... 67 r'-)81¡ 17.039,78 )) 
, 

)) 

Coruña (La) ....... 1 • < f 407,09· » " )) 

. Cuenca .....• » )) )) 
" )) )) 

Gerona .......... » » , 1 3 396,33 
Granada .......... » ». ~ » .. ')) » 
6uadalajara ....... )) »: )) ,. ». 1 » J Guipúzcoa ........ » » )) )) )) )) 

Huelva ............ » » » )) )) )) 

Huesca ............. 1 3 234,75 » » , 
jaén ....... » » )) 2 2 290,49 
León ............. 182 234 55.407,49 » )) )) 

Lérida ............ 1 1 503,73. » )) )) 

Logroño ........... 1 2 163,02 )) )) )) 

Lugo .............. 6 6 1.818,29 1 2 130,41 
Madrid ............ 2 2 284,13 4 9 853,78 
Málaga ........... '\) » » ~ )) )) 

Murcia ............ » )). » )) )) )) 

l'-lavarra ........... », » » » )) )) 

Orense ............ 2 2 566,34 , » )) 

Oviedo ............ 1.276 1.471 398.527,45 45 48 10.441,25 
Palencia ........... 48 66 8.989,68 )) )) » 
Pontevedra ....... 1 1 359,75 3 3 405,58 
Salamanca; ........ » , )) » » • Santander ......... 1 1 139,87 31 32 5.666,42 
Segovia ..... : ..... » » » 1~ 12 2.093,13 
Sevilla ............ 22 35 4.538,55 54 65 7.612,12 
Soria ..... · ......•. » )) )) » ) )) 

Tarragona ........ , » )) » » )) 

Teruel. .......... 7 '1 1.618,12 » » » 
Toledo ............ » » )) » » )) 

Valencia .......... )) » )) 17 18 2.792,32 
Valladolid ......... » : .. )) . » » )) )) 

Vizcaya ....•...... 1 "' 
, .. _. 1 .. 

484,88 )) » » 
Zamora .••........ 1 1 248,61 )) , » 
Zaragoza ......•.• 1 1 243,87 » » • Sta. C. Tenerife ... » » )) » )) » 
Las Palmas ........ )) » )) » )) » 
Ceuta. .......... » )) » )) )) )) 

Melilla., .......... )) » )) )) )) )) 

ToTALEs: ....• 1.627 1.922 493.538,43 216 245 39.892,Jl 



'- 1947 -

de 1945. 

PLOMO ORO TOTAL 

Pensión Pensio- Beneficia- Pensión Pensio- Pensión 
!-.:..:.:..:.....:...¡ "--...:...,."""""'"_.1_:n:::.:cis:..:t;::as_: rios nistas ríos 

-'----,-"--i--- --- ----

» 
»' 
)) 

15 
)): 

9 
)), 

10 ' 
6 

)) 

·2 
)) 

10 
7 

)) 

)) 

)) 

18 
)) 

)) 

)) 

6 

1.218 
1 

)) 

)) 

)) 

43 
)) 

22 
)) 

)) 

• 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

14 
}) 

l2 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

» 
)) 

)) 

1.677,76 
.) 

1.344,21 
)) 

579,42 
123,24 

)) 

143,45 
)) 

793,57 
705,43 

)} 

)} 

» 
969,96 

)) 

467,53 
)) 

)) 

74.606,65 
172,15 

)) 

)) 

» 
3.327,58 

)) 

1.381 ,5..'l 
)) 

» 
·» 

)} 

)) 

)) 

» 
)) 

1.365,49 , 
821,71 

» 
» 
)) , 
)} 

)} 

)) 

)) 

·» 
» 
)} 

~ 634 1.393 88.479,70 

)} 

» 
)) 

147 
)} 

)} , 

» ,. 
» 
» 
» 
)) 

)) , 
» 

·:o 

» 
» 
_» 
» 
» 
» 
» 
» 

)) 

1 

1 

., 1 
» 
» -
» 

» 
)) 

» 
» 
>> 
~ 4 
• 
)) 

·» 
» 
)) 

• 
)) 

155 

)) 

)) 

)) 

33( 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

» 
-» 
» ,. 
» 
)) , 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

. » 
)) 

-.» 
)) 

)) 

)) 

» 

1 

1 

6 

10 
)) 

)) 

-.» 
» 
)) 

» 
)) 

l 

353 

)) 

» 
)) 

11.988,05 , 
)) 

)) 

64,55 

)) 

)) 

')) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

J 
)) 

» 
78,25 
» 

175,00 
)) 

)) 

)} 

» 
» 
)) 

-)) 

)) 

~' 
» 
)) 

)) 

)) 

404,27 ,. 
86,07 
)) 

)) 

.» 
)) 

)) 

» 

» 
)) 

». 
155 
» 

9 
» 

)} 

7 
72 

l_ 
)) 

1 
6' 

» 
.2 

)1), 

1 
540 
183 

l 
1 
7 

31 
)) 

12 
)) 

2 
1.321 

48 
4 

» -
32 
12 
B4 

)) 

8 
.7 

)) 

21 
)) 

)} 

» 
l) 

)) 

2 
1 
1 

)} 

)) 

)) 

349 
)) 

9 
1., » 
. 66 
- 8 

)) 

2 
» 
10 
88 

1 

3 
18 

)) 

'6 
)) 

' 3 
1.220 

235 
-~ 

2 
8 

55 
»' 
28 ,. 

2 
1.519 

66 
4 

)) 

33 
12 

114 
)) 

12 
7 

» 
28 , 
'2 
1 
1 

» 
» 
)) 

» 

)) 

» 
)) 

13.665,81 
)) 

1.344,21 
» 

11.480,35 
460,36 
)} 

143,45 , 
793,57 

17.745,21 
~7,09 

)) 

396,33 
969,96 

)) 

467,53 
)) 

234,75 
74.897,14 
55.579,64 

503,73 
163,02 

1.948,70 
4.543,74 

)) 

1.556,55 
)} 

566,3( 
408.968,70 

8.989,68 
765,33 
)) 

5.806,29 
2.093,13 

13.516,16 
)) 

821,71 
1.618,12 

» 
3.196,59 

)) 

570,95 
248,61 
243,87 

)) ,, 
)) 

12.796,19 2.632 3.913 634.706,62 
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CUADRO SEPTIMO 

Importe mensual de las p~nsiones declaradas d11rante el mtts d1 agos 

l. P. PARCIAL 

Alava........ » 
Albacete....... 1 
Alicante....... 4 
Almerla...... .. -» 
Avila.......... » 
Badajoz........ 3 
Baleares...... » 
Barcelona. . . • . . 8 
Burgos........ 1 
Cáceres........ » 
Cádiz......... 1 
Castellón . . . . . 1 
Ciudad Real.. . 2 
Córdoba....... 1 
Corui'ia (La). . . ·2 
Cuenca........ » 
Gerona.... . . • . 1 
Granada ...... : 3 
Guadalajara.. . . · 1 
Guipúzcoa. . . . . 3 
Huelva......... 2 
Huesca........ 1 
jaén........... 6 
León........... 2 
Lérida.·........ » 
Logroi'io... .. . . 2 
Lugo....... ... » 
Madrid......... 11 
Málaga........ 3 
Murcia ...... ;.. » 
Navarra....... 4 
Orense ..... -· .» 
Oviedo........ 7 
Palencia........ 1 
Pontevedra . . . . 3 
Salamanca. . . . . » 
Santander...... 4 
Segovia.. .. . . .. ·» 
Sevilla ...... : . 3 
Soria . . . . . . . , 1 
Tarragona.... » 
Teruel........ » 
Toledo......... 1 
Valencia .... , 5 
Valladolid.. . . . » 
Vizcaya........ 7 
Zamora........ 1 
Zaragoza..... 2 
Sta. C. » 
Las Palmas ... : . » 
Ceuta ......... . 
Mclilla ....... .. 

)) 

63,90 
422,54 

» 
275,89 
)) 

872,16 
91,29 
)) 

123,24 
32,86 

220,91 
82,16 

301,25 
)) 

163,68 
283,00 
91,29 

. 288,92 
151,03 
91,29 

531,75 
145,01 
)) 

157,02 
» 

1.235,28 
314,74 
» 

477,05 
)) 

637,86 
228,22 
230,50 

}) 

356,03 
)) 

294,95 
155,19 

)) 

» 
73,03 

721,-86 
)) 

809,77 
18,85 

200,84 
.) 

,. 
72,12 

ToTAL. •••• 99J 10;215,48 

l. P. TOTAL 

» 
)) 

)) 

» 

» 
Á) , 

1 
1 

7 
t 
1 
1 
1 
3 

» 
» 
»' 
» 

1 
» 
2 
3 
1 

)) 

» 
2 

» 
)) 

» 
» 

,. 
» 
» 
» 

4 
1 

3 
» 
)) , 
)) 

2 
)) 

5 
» 
2 

)) 

)) 

» 
» 

43 

88,03 
)) 

»'" 
)) 

125,52 
150,63 
)) 

1.214,34 
71,72 

107,59 
114,76 
263,00 
218,44 

)) 

» 
» 
)) 

» 
)) 

129,11 
)) 

363,36 
531,29 
229,53 
)) 

» 
212,57 

)) 

)) 

)) 

)) 

1.024,51 
147,04 
)) 

)) 

)) ,. 
376,56 

)) 

». 
)) 

)) 

596,44 
)) 

1.041,88 
)) 

402,1a 
» 
)) 

)) 

» 

7.411,50 

1. P. ABSOLUTA GRAN INVALIDO 
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¡¡ 

596,64 
» 
)) 

,. 
» 
» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

498,72 
» 
)) 

)) ,. 
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1194.5, clasificadas por Delegaciones y concepto de la rent11. 

\TIUDA E HIJOS 
1 

ASCENDIENTES DESCENDIENTES 
1 

TOTAL 

:io- Benefi-¡ Pensión 1 Penslo-¡ Benefi· Pensión Pen~io-1 Benefi-¡ Pensión Pensio- Benefi- Penal6n ~ ~ nistas ciarios nistas 1 ciados nistas ciarioa ---
' , » » » )) » » )) 1 1 88,03 

» » ». » » » » » 1 1 63,90 
)) » » » )) , » )) 4 4 422,54 2 6 498,83 1 1 84,51 » » )). 3 7 583,34 
» » 1 » » » » » » . 1 1 125,52 1 6 ' 2~4,311 » » )) » » » .5 10 680,83 

~ , » » » » » » . » » » 
1 4 15 950,12 » » » » » » 22 33 3.6-48,47 

' )) )) » » » » )) » 2 2 163,01 
l )) )) » » » » » » 3 3 259,19 
' )) » » )) » » » » 2 2 238,00 

)) » » .» » » » » - .. 
~-; 2 _2 295,86 

)) )) ». » » ll1 » » 5 5 4;·\9,35 1 4 494,14 » » )) » » » 2 5 576,30 3 8 1.244,00' » » » » •)) » 5 10 1.545,25 
)) » » » » 1 2 175,62 1 2 175,62 
)) )) » » » » » e )) 1 l 163,68 
)) lt » » )) » )) )) 3 3 283,00 
)) )) » » » )) » )) 1 1 91,29 q 2 273,75 )) ?> )) )) » )) 7 8 1.142,90 
)) » • 1 » » )) ll1 )) » 4 • 4 397,51 
» )) » )) )) )) » ,.; -,¡ 1 91,29 

. 1 6 215,18 » » )) )) » » 9 14 t.t 10,29 
' 

» » 1 1 1 37,1€ 1 2 210,29 7 8 923,75 
» » » » » » » )) 2 2 317,56 

' » » » » » » » ,. 2 2 157,02 
» » 1 1 54,77 ,. )) ~» ' 1 1 fi4,77 5 17 1.901,~3 1 2 73,03 2 3 311,71 23 37 3.957,06 
» » 1 » )) )) » » » 3 3 314,74 2 8 469,~ 1 1 45,75 » , » .4 10 603,27 1 4 195,62 » )) » » » )) 5 8 672,67 
» » 1 » » » » )) » < » » , 

4 14 1.735,38 2 3 211,49 » )) » 17 28 3.6W,24 
)) )) 1 )) »'"' » )) )) )) ' '3 3 570,88 3 10 774,, 1 1 109,5li 1 2 337,50 8 16 1.451,98 
» )) » )) )) )) ¡¡ )) lt » » 

1 2 195,62 , ·.)) )) » )) )) ' 7 8 , 842,14 
) 

L.J 
» » )) )) )) )) . f, » » 

» » ·» » )) » )) - 6 6 . 671,51 
)) » )) )) )) )) » 1 1 155,19 

1 3 1 .1 3~:~ )) )) )) '2 4 361,25 
1 3 266,05, 1 1 93, 1 1 124,29 3 5 484,24 
1 3 195,62 1 2 119;~ )) » )) ·4 7 466,88 
5 14 1.345,98' 1 1 195,00 1 2 198,52 16 26 3.392,02 
1 5 28698 lt ». )) » )) » 1 5 . 286,98 4 13 

, 1 

1 2 328,65 20 30 4.791,34 2.240,431 )) )) )) , )) .,. » )) » »· » 1 1 r 18,85 
1 3 166,28 )) » )) » » » 5 7 7fi9,30 , » 1 ll1 ll » » » )) » 11 » 
2 10 479,271 ~ >-•- ' 

» » --
,._._· .. 

' 
)). 2 10 47fl,27 , 

)) » » ,. » » .» » » )) ,. )) » » )\ » » » 1 1 72,12 1- --
141 2291 45 156 14.508,851 12 15 1.060,3e 8 1.6~,58 349 1 38.009,20 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION . 

MEDICINA 
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Clínica del Trabajo. - Est~dística mensual de los servicios médicos prestados 

CAJA NACIONAL 
., .. "' .; .. ., o .,; "t:IG> ;e Q: 

"' 
.. _ .. - 0: "' a-i 

~ ~~ ""e .. 
~ gl ·-"' c. 

ESPECIALIDADES .. <>e .. e .5 .,o .... .,; ~ , "~~ ~E 
o o u 

""' .S~ 
.,; 

.::- e o u. 

Traumatología ..................... 205 86 14 2 10 10 29 

Medicina intern~ ..•................. 49 5 '2 4 )) 26 

Urología ..... , ....•.... .. ······· 2 2 » » )) )) 

Neurología ...•. 6 ·';3 .. 
"~ ':o » ,i .................. 

, . 
Otorrinolarin~ologfa .......... , .. ; .. 8 . ,i3 ,. 

' lt » » 

Oftalmología ............ , ......... 19 4 .2 

Dermatotogía ...................... 15 1l -· 
Estomatología .......... : ........•. 3 2 '» 

Hospitalización ........ .......... 56 29 7 

Quirófano ................... -...... 26 JO )) 

Fisioterapia ....................... 70 29 '3 

. ~ Radiograffas .......... 96 53 3 
Rayos X .•• 

33 5 1 Radioscopias ...•..•.. 

Fotografía ................ . .. ..... 3 
• 

Laboratorio ............ · ............ 61 18 J 
Ortopedia .......................... 39 19 3 

ToTALES ................. 691 280 36 
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. Clínica del TrabaJo, en Madrid, durante el mes de septiembre del año actual. 
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-- --- --- --- --- - - --- ---

}) 8 11 17 7 7 3 578 212 363 5 

3 2 2 3 • 66 27 )) ,. 

}) )) )) )) » )) , 6 2 ,. ,. 
» 2 ,. )) ,. ,. 4 5 ,. ,. 

» ,. )) )) 3 )) 21 6 )) ,. 

» 2 ,. 5 3 2 )) 44 18 20 » 

)) )) ,. » » )) 63 13 ,. ,. 
}) ,. ,. ,. ,. )) )) 9 2 )) ,)) 

» ,)) )) 2 )) )) 2.309 69 619 • ~ 1 .. 

» ,. )) ,. & 3 )) 26 )) )) ,. 

» ,. ,. ,. ,. )) 2.180 53 " )) 

» )) 3 3 10 » 96 65 ,. ,. 
,. )) 2 )) » )) 33 33 ,. • 

» )) )) ,. )) » .» 3 3 ,. • 
)) )) 19 6 3 2 61 61 » » 

» )) " 3 )) 492 40 )) )) 

--- --- --- --- --- --- ..___ 

)) 13 17 51 28 30 5 5.991 609 1.002 5 
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Subsidios Familiares 

Estadística. · Se publican a- continuación varios cuadros esta­

dísticos, en los que se .recoge la labor realizada por 

la Caja en los meses que se indican. 

El primero representáJos resultados de septiembre reducidos a pro­

medios,, y en él se han separado la Rama General de la Agropecuar-ia, 

pa~a que pueda compararse fácilmente el desao-ollo y la importancia 

-de ésta con la General. 

El segundo representa las Emprésas afiliadas del Régimen, con las 

altas y bajas en la afiliación en el mismo mes de septiemlbre. 

El cuadro tércero es un resumen general de las operaciones de co­

bros y pagos realizados por la Caja en la Rama ~eneral en el mes 

que se indica, con separación del sistema normal de aquellos del sis· 

tema P. A. .J. 

Los cuadros cuarto, quinto y sexto son d~ características simila­

res al anterior, reflejándose en ellos el número de los subsidios o re­

cibos satisfechos por lll, Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orfan-_ 

dad ;¡ Agropecuaria, siempre en el mes de septiembre. 

Los cuadros séptimo, octavo y noveno. representan la afiliación no·" . 

minal de subsidiados durante el mes. de septiembre en las diferentes.·· 

Riunas que administra la Caja Nacional, con separación de subsidia-
, ' 

dos, viudas y huérfanos. 

En· los cuadros diez, once, doce, trece, .catorce y quince se han cla: 

sificado. según las diferentes Ramas y sistemas, y en razón al núme· 

ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados en· el mismo mes de 

septiembre. 

Lds cu~dros del dieciséis al diecinueve repres~ntan prestaciones eco­

nómicas 'del mes indicado antes; el primero de ellos corresponde a 1~ 



--'- 1961 --

Rama General, con separación de ambos sistemas, y con Un arrastre 

total ~e lo satisfecho por la Caja desde primero de año; el segundo 

corresponde a la Rama de Viudedad y Orfandad ; el tércero, a Viu­

dedad y Orfandad de la Rama Agropecuar.ia, representando el cuarto 

el qesarrollo que alcanzan las prestaciones en la Rama Agropecuaria. 

El cuadro veinte recoge, clasificados po"t Delegaciones, los prés­
tamos a la nupcialidad que ·se han. concedido en el mes de octubre. 

El cuadro veinti1Úto recoge la labor realizada por la Intervención 

de E~1presas durante el mes de junio de este año. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LOS SEGUROS SOCIALES OBLIGATORlOS 

V SU APLICACION A LOS PESCADORES 

· . 3 ptas: 1 

"' """'""""'"'""= ,_, ~"~"''''' ' ,,~., ,,,., """'''"""'""'"" 1 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en septiembre de 1945 

RAMA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado ............ . 
beneficiario ........... . 

. Subsidio medio percibido por cada subsidiado .......•.... 
beneficiario.... . . . . .. 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

Desde 
Del mes l. • de enero 

180,631 
3.3,590 
93,101 
32,840 

64,131 
22,625 

5,317 
1,940 
2,771 

178,213 
1.6,323 
83,119 
28,155 

64,693 
21,913 

10,917 
2,144 
5,091 

empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 5,499 6.329 
Número medio.de beneficiarios que corresponden a cada 

asegurado. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . • . . . . 1,022 0,579 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

subsidiado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,834 2,952 

RAllA AGR-OPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
· beneficiario .......... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado •.•...................................... 

72,905 
23,614 

3,087 

72,211 
23,124 

3,122 



CUADRO SEGUNDO SEPTIEMBRE 1945 

Afiliación 

Em¡>resas 1 1 Empresas 
én acbvo -final Altas en el mes Bajas en el mes que queaan en 
mes anterior ____ activo en el mes 

1 ----~¡-----.-

, DELEGACIONES 

1 
1 Alava . .-........... 2.364 18 28 2.354 
2 Albacete... . . . . . . . 2.681 25 5 2. 701 
3 Alicante... . . . . . . . . 6 000 48 10 6. 938 
4 Almeria........... 3.213 53 128 3.138 
5 Avila............. 1.401 10 1 1.410. 
6 Badajoz . .-......... 3.408 59 • 5 3.462 
7 Baleares .•..... -.. 6.465 96 60 6.501 
8 Barcelona ...... ;.. 39.748 269 158 39.859 
9 Burgos............ 2.395 »

42 
" » 2 395 

10 Cáceres ......... ~. 2.987 10 3.019 
· 11 Cádiz........... 4.592_ 

6
67

1
. :: 11 4.648 

12 Castellón.......... 2.805 9 2.857 
13 Ciudad Real....... 2.817 -, 72 ' • 35 2.854 
14 Córdoba.... 5.260 41. ~ 28 5.273 
15 Corufia (La)....... 6.143 12 r t 6.154 
16 Cuenca.. . . . .. .. . 2:085 48 l 37 2.096 
17 Gerona........... 4.9t4 24 !>:. 2 • 4.966 
18 Granada.......... 4.651 36 » 4.687 
l9 Guadalajara....... 1.035 6 3.. 1.038 
20 Uuipúzcoa....... ... 5.522 27 l ' 13 5.536 
'21 Huelva ....... ·.... 2.574 75 . . 14 2.635 
22 Hu.esca:....... .. • 2.015 29 1 20 2.024 
23 jaen.............. 4.142 73 r 21 4.19-t 
24 León .. .. . . .. .. . 3. 682 4

34
5 :i 2.1 3. '706 

25 Lérida..... .. .. .. 2.396 ¡. 21 2.409 
26 Logrofio........ . . 2.557 10 f 10 2.557 
:27 Lugo.............. 1.640 20 .1 :4 1.656 
28 Madrid... . .. .. .. . 31.714 l 256 ·· , 36 31.934 
:29 Málaga........... 5.523 42 ~· ~ 36 5.529 
30 Murcia............ 4.097 29 » 4.126 
31 Navarra........... 7.415 54 ' 22 7.447 
32 Orense.. . . . . . . . . . 1.416 10 11 1.415 
33 Oviedo .... ~·..... · 7.397 . ¡ 

1
. 42 1.536 5.903 

34 Palencia.......... 1.825 16 8 1.833 
35 Palmas (Las)...... 2.678 57 36 2.699 
36 Pontevedra........ 4.277 30 ., 3 4.304 
37 Salamanca.. .. .. .. . 3. 278 35 - _ :·.J 4 . 3. 309 
38 Sta. Cruz Tenerife. 3.581 69 · 1 16 3.634 
39 Santander ... :·..... 3.200 ... 31 - 19 3·.212 
40 Segovia.... . . . . . . 1.173 33 ' 28 t. 17S 
41 Sevilla.... . . . . . . . 9.0S8 • 100

15 
,, 31 9.157 

42 Soria. .. .. . . .. .. . . 692 3 704 
43 Tarragona......... 3.919 36 t8 3.937 
44 Teruel.. . . .. .. .. . 1.042 9 1 1.050 
45 Toledo. . . . . . . . . . . 2.1-64 63 4 ; 2 823 
46 Valencia.. . . . . . . . 14.077 64 8 14.133 
47 Valladolid......... 4.186 165 5 4.346 
48 Vizcaya........... 7.454. 39 , 23 7.470 
49 Zamora ......... ·.. 1.574 61 54 1.581 
50 Zaragoza......... 7.818 59 16 7.861 
51 Ceuta... . .. . .. .. . 635 · 2 1 636 
52 MeJilla... .. . .. .. . 803 3 8 798 
53 Delg.ón Central... 126 , » » 1 126 

----~--~-------1-----~--
TOTALBS......... 262.174 2.620 2.582 1 f. 262.212 



CUADRO TERCERO Operaciones 

LIQUIDÁCION DE EMPRESAS A S E O ll R A D O S 
DELEGACIONES 

1 Alava ............ . 
2 Albacete ......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almería .......... . 
5 Avila .......... " .. 
6 Badajoz ......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona. . . . . . .. 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres ......... . 
ll Cádiz ............ . 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real. ..... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruila (La). . ... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoá ....... . 
21 Huelva .......... . 
22 Huesca ........ . 
23 jaén ............. . 
24 León ........... . 
25 Lérida .......... .. 
26 Logroflo . . . ..... . 
27 Lugo ............ . 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga ......... .. 
30 Murcia .......... . 
31 Navarra ......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ........... . 
34 Palencia . . . . .... . 
35 Palmas (Las) 
36 Pontevedra ...... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta C. Tenerife ... . 
39 Santander ........ . 
40 Segovia .......... . 
41 !'evilla ........... . 
42 Soria .............. . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel.. ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ......... . 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zarligoza ......... . 
51 Ceuta ........... . 
52 MeJilla ........... . 
53 DeiE>g.ción Central. 

Sistema Sistema TOTALES Sistema 
normal P. A. l." normal 

1.559 
t. 187 
2.2~9 
1.120 

710 
1.813 
3.939 

23.246 
1.701 
1.346 
2.427 
1.911 
1.451 
2.093 
2.816 

536 
3.078 
2.556 

625 
391 

1. 199 
948 

1.961 
1.555 
1.640 
1.330 
1.245 

16.604 
3.444 
2.192 
3.966 
1.090 
2.004 
1.060 
1.559 
2.314 
1.829 
1.933 
1.253 

850 
3.125 

579 
2.197 

558 
771 

7.901 
2.189 
3.355 

830 
4.329 

281 
555 

» 
1-~--1 

5 
9 

131 
33 
4 

94 
39 

128 
6 

36 
77 
26 
27 
33 

124 
6 

15 
76 
4 

125 
13 
12 
99 
14 
9 

116 
43 

701 
60 

120 
89~ 

25 
70 

6 
122 
30 
30 

154 
98 

4 
120 

4 
9 
3 

65 
68 
11 
74 
20 
49 
5 
4 

35 

1.564 
1.196 
2.420 
1.153 

714 
1.907 
3.978 

23.374 
1.707 
1.382 
2.504 
1.937 
1.478 
2.126 
2.940 

542 
3.093 
2.632 

629 
516 

1.212 
960 

2.060 
1.569 
1.649 
1.446 
1.288 

17.305 
3.504 
2.312 
4.055 
t. 115 
2.074 
1,('66 
1 .6~1 
2.344 
1.859 
2.087 
1.351 

854 
3.245 

583 
2.206 

561 
836 

7.969 
2.200 
3.429 

850 
4.378 

286 
559 

35. 

2.995 
3.720 
8.377 
3.378 
1.785 
6.65\:l 

12.870 
70.343 

4.810 
3.548 
6.706 
6.314 
3.764 
7.934 
8.401 
1.612 
9.284 
8.059 
1.845 

982 
4.188 
2.892 
5.563 
3.617 
4.981 
4.664 
3.949 

53.268 
11.870 
7.757 
8.249 
2.993 

10.538 
2.845 
4.565 
7.916 
4.888 
6.742 
6.908 
2.594 

14.715 
1.945 
6.411 
2.007 
2.055 

24.916 
5.408 
9.852 
2.129 

12.529 
797 

1.557 
)\ ----

TOTALES..... 133.440 3.280 136.720 418.694 

Sistema 
P. A. l. 

6. 
4. 

57. 

2. 
11. 
t. 
t. 
2. 

13, 

lfl. 
2. 
5. 
6. 

31. 

17 

3 
2 

Promedios basta fin del mes. 149.000 21.350 170.350 516.441 1.343. 



ma General SEPTIEMBRE 1945 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIO~ -
' 

.tema normal Sistema-P. A. I, TOT.blLES Sistema normal Sistema P. A. I.- ,TOTALES 

810 3 813 2.636 9 1:!.645 
1.125 247 1.372 3.373 679 4.052. 
2.852 2.487 ~ 

5.339 7.623 6.843 14.400. 
1.205 915 2.120 3.672 2.578 6.250 
1.333 62 1.395 4.708 . 190 4.898 
1.663 2.044 3.707 5.391 6.169 11.560 
2.371 525 2.896 6.546 1.347 7.893 
7.108 8.330 15.438 -16.982 20.225 37.207 
1.614 78 1.692 5. i49 194 5.343. 
2.556 1.160 3.716 8.228 3.473 1 t. 701 
2.530 3.324 5.844 8.345 11.067 19.412 
1.028 139 1.167 2.513 381 2.894 
1.302 592 1.894 3.739 1.640 5.379 
2.155 801 2.956 7.188 2.581 9.769 
1.717 4.263 5.980 - 5.606 13.643 19.249 

381 163 544 ].104 486 1.590 
l918 

106 1.024 2.158 257 2.415 
2.859 2.637, 5.496 8.836 7.862 16.69S 

918 47 965 2.695 125 2.820 
~ 89 412 501 257 '1.410 1.667 

- 1.250 145 1.395 ;3.625 366 3.991 
364 262 626 938 689 1.627 

2.021 4.678 6.699 6.386 13;667 20.053 
1.243 177 1.420 4.164 538 4.702 

590 158 748 1.452 437 1.889 
•. 959 162 1 .121 2.647 395 3.042 
.. 1.108 921 2.029 3.793 2.681 6.474-
; 5.492 14.199 19.691 15.530 37.446 . 52.976 
. 2.283 1.508 3.791 6.932 4.496 11.428-

2.873 4.405 7.278 8.719 12.800 21 .519: 
1.108 1.382 2.480 4.044 4.459 8.503. 

543 283 826 1,.882 819 2.701 
- 1.361 2.268 3.629 '3.929 6.750 

e 

10.67lJ. 
1.218 122 1.340 4.071 304 4.375 
2.243 5.279 7.522 8.8:3<> 17.850 26.680 
2.637 685 3.322 8.863· 2.159 11.022 
1.438 1.357 2.795 4.882 4.269 . 9.151 

1'001 
2.451 5.442 11.082 8.544 19.626 

.. 1.718 8.177 9.895 5.112 24.270 29 382' 
795 13~ 928 2.566 427 2.993 

4..291 5.261 9·.552 13. 754_ 15.883 29.637 . - 613 32 645 2.004 121 2·.125 
716 143 859 1.762 378 :l.140 

' 442 49 491 1.282 123 1.405 
•i 509 1.220 1.729 1.555 3.424 4.979 
¡!_.5.107 807 5.914 12.979 2.114 15.093-¡ 1.985 200 2.185 6.362 '614 6.976. 
~. 1.274 254 1.528 3.341 726 4.067 
'i. h086 158 1.244 3.630 509 4.139 rm 464 2.387 5.054 1.1S4 ' 6.23S 

. 180 26 206 564 77 641 

. 403 44 447 1.213 147 1.360 
» 90.222 90.222 ))' 230.967 230.Q67' t 

751.888 4-89.298 175.961 265.259 269.696 

J 

482.192 

91.483 273.760 365.243 313.664 764.603 1.078.267 
= 



"CUADRO CUARTO· SEPTIEMBRE 1945 

Operaciones de Viuded~d y Orfandad d~ la Rama- Gf!neral. 

DELEGACIONES Subsidiados· Beneflriarios 

1 Alava .... : ..... ............ -.. .: ..... . 89 , 102 
2 Albacete .•................... , ....... · .. 148 321 
3 Alicante........... . ................ . 673 941 
4 Almería ..... '..... ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 292 590 
5 Avila ................ :-................ . 158 350 
·6 Badajoz ....... . -.. : ........ ........... . 
7 Baleares .............................. . 

527 1.215 
248 318 

8 Barcelona ................ · ........... . 1.327 1.761 
9 Burgos ........................... . 

'10 Cáceres....... . . . . . . : . ............. . 
35 59 

1.154 2.401 
11 Cádiz ................................ . 8114 1.873 
12 Castellón ............................. . .229 366 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . .. .............. . 553 1.053 
14 Córdoba ............. .. / .......... .. .. 519 931 
15 Corufla (La) .......................... . 1.579 3.295 
16 Cuenca .............................. . 88 247 
17 Gerona •............................... 
18. Granada ............................. . 

177 149 
273 595 

19 Guadal ajara . . . . . . . . . . . . . . . . . .•..... 
"20 Guipúzéoa ............................ . 

126 257 
261 569 

"21 Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 854 1.342 
"22 Huesca........ . ........... . 50 103 
"23 jaén ................................. . 666 1.330-
"24 León ................... · ............. . 319 723 
'25 Lérida............... . ........ . 73 122 
26 Logroflo .............................. . 
27 Lugo ......................... ·· ... · ... . 

193 316 
189 . 319 

28 Madrid ......... : ............•........ 1.600 2.871 
29 Málaga ............................... . 526 1.097 
30 Murcia ....... : ................ .- ... . 809 1.486 
-31 Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 145 243 
-32 Orense ............................... . 102 225 
33 Oviedo ......... ,;. . . . . . . . . ..... .' .... . 1.309 2.032 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 82 152 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . ................ . 445 1.186 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 745 1.363 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 566 1.134 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 250 615 
39 Santander ............................ . 389 653 
·40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 90 172 
41 Sevilla .•.............................. 1.438 2.688 
42 Soria .............. -................... . 78 152 
43 Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
44 Teruel. ............................... . 

104 156 
72 152 

45 Toledo ............................... . 453 1.067 
46 Valencia .............................. . 981 1.383 
47 Valladolid ........................... .. 53.~ 981 
48 Vizcaya .......................... , ... . 
49 Zamora ............................... . 

1.349 1.645 
202 440 

-50 Zaragoza .............. _ ................ . 519 880 
51 Ceuta ................................ . 87 166 
52 MeJilla ................................ . 87 148 
-53 Delegación Central ................... . » » 

TOTALES .................... . 24.565 44.741 

Promedios hasta fin de mes ....• ; .•. , ..•.. 21.439 39.563 



CUADRO QUINTQ SEPTI_J;N\BRE 1945> 

Operaciones en üi Rama ·Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

1 Alava ....•. ; .........................• 
2 Albacete ... , ........................ . 
3 Alicante ............................. . 
4 Almería ...............................• 
5 Avila ......... : ................ · .... ·•· 
6 Badajoz. . . . . . . ......... , ............. . 
7 Baleares ...............................• 
.S Barcelona .................... , ......•. 
9 Burgos ............... ; ..............•. 

lO Cáceres .......... ~~ .................. . 
11 Cádiz ............................... . 
12 CasteHón ...........................•. 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoha ............. • ................ . 
15 Corufía (La) ........................... . 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ........... · ........... : ........ . 
18 Granada .............................. . 
19 Guadalajara., ...... ' .................. . 
20 Guipúzcoa ........................... .. 
21 Huelva ... .' ....................... ,, : .• 
22 Huesca ... · ............................ . 
23 jaén.... • . . . . . . . . . . . ............... . 
24 León................ . ............. . 
25 Lérida ...................... , ........ . 
26 Logrofío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 
27 Lugo .............................. . 
28 Madrid ................. · .............. . 
29 Málaga .............................. . 
30 ¡\'\urda................... . ........... , 
31 Navarra .... : ........... · ............... . 
32 Orense ............................. . 
33 Oviedo ............................... . 
34 Palencia .... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
35 Palmas (Las): .............. , . . . . . . . ,' .. 
36 Pontevedra .................•.......... 
37 Salamanca ..•......................•.. 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . ........... . 
39 Santander ........... ' ....... • .... · ... . 
40 Segovia .... , .... : . ................... . 
41 Sevilla................... . . , ......... . 
42 Soria ........................... ·. · · .. . 
43 Tarragona ............................ . 
44 Teruel ...... : ................. · ... · ... . 
45 Toledo ....................... ·· .... ··· 
46 Valencia. . ......................... . 
47 V"lladolid...... . . . . . . . . .............. . 
48 Vizcaya ....................... · · · · · · 

. 49 Zamora.. . . . . . . . . . . .................. . 
50 Zaragoza .........•.................... 
51 Ceuta ................................ . 
52 MeJilla ................................ . 

. 53 Delegación Central ...... , ..........••.. 

TOTALES ................... . 

Promedios hasta fin de mes ......•...•.•.• 

Subsidiados 

» 
8.896 

13.525 
9.318 
9.505 

606 
5.808 
9.467 
1.080 

16.254 
. 16.757 

7.827 
21.495 
43.442 
64.698 
21.815 
5.083 

17.301 
13.574 
10.709 
9.811 
7.799 

28.489 
19.632 

. 20.049 
4.292 

13.059 
8.::102 

21.506. 
17.536 

)) 

17.050 ' 

12.490 
35.873 
7.567 

15.146 
7.627 
7.413 

17.218 
13.543 
25.468 • 
12.726 
8.663 
6.639 

'1 1.533 
35 239 
7.786 
6.538 

13.392 
3.241 

29 
') .. 

1;12.816 

614.1'75 

Beneficiarios 

)) 

28.636 
35".876 
29.408 
29.837 
1.874 

17.229 
!?5. 133. 

3.68(}!. 
50.371. 
58.240 .. 
19.657 
63.398 

136 998 
1 218.098 

64.154 
14.06j 
56 841 
39.456. 
38.751 
27.961 
21.477 
94.717 
61.792 
50.485 
12 904 
40.904 
23.877 . 
69.471 
52 79&. 

)) 

49.971 
39.008 

115.09&. 
28.737 
46.593 
25.724 
24.803 
f3.332 
41.481 
82.360 
47.'261 
20.201. 
18.1:!01 
3-L029c 
90.69H 
25.318 
19.783 
3!:1.9f2 
9.407 

96 
» 
» 

2.200.730 

J.917.94Jc 
., 



CUADRO SEXTO SEPTIEMBRE 1945 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

D E L E G A C 1 O N E S Subsidiados 

1 Alava................................... >> 
2 Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
4 Almería................................ 3 
5 Avila ..................... ,. . . . . . . . . . . . . 76 
6 Badajoz ........................ , . . . . . . . 19 
7 Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 
8 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
9 Burgos................................ 2 

10 Cáceres.................. . . . . . . . . . . . . 24 
11 Cádiz ...................... ·............ » 
12 Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
14 Córdoba............................... 373 
15 Corufla tLa)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
16 Cuenca................................ » 
17 Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
18 Granada............................... 129 
19 Guadalajara............................. 43 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
21 Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
22 Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
23 Jaén .................................. _. 23 
24 León.................................. 25 
25 Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
26 Logroflo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
27 Lugo.................................. » 
28 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
29 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
30 Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
31 Navarra..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • >> 
32 Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
33 Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
34 Palencia .. · ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
35 Palmas (Las).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
36 Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

· 37 Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
38 Santa Cruz de Tenerife................. 3 
39 Santander ............... ·. . . . . . . . . . . . . . » 
40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
41 Sevilla..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 
42 Soria.................................. 3 
43 Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
44 Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
45 Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
46 Valencia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
47 Valladolid................... . . .. . . .. . . 69 
48 Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 
49 Zamora................................ 3 
50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
51 Ceuta................................. 6 
52 Meliiia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

TOTALES...... . . . . . . • . . . • . . . 1 .316 

Promedios basta fin de mes. . . . . . . . . . . . . . . 737 

Beneficiarlos 

)) 

6S 
» 
9 

180 
50 
21 

" 3 
54 
)) 

14 
102 
993 

)) 

)) 

)) 

345 
102 

)) 

56. 
33 
32 
50 
)) 

)) 

» 
69 

323 
21. 
)) 

» 
» 
14 
» 
» 

108 
10 
» 

102 
333 

6 
)) 

» 
157 
. 4 
124 

)) 

9 
25 
11 
)) 

» 

3.425 

1.797 



VISITE USTED 

RODRIGUEZ SAN PEDRO, 66 

(CASA DE LAS FLORES) 



CUADRO SEPTIMO 

Ultimo gúmero R, G. 21 

· .. DELEGACIONES 

V 

1 Alava ............. ; .... • ·•...... · 5.294" 
2 Albacete...... .. .. .. . . .. .. .. . .. 17.723 
3 Alicanté ... · .. ·. ·............... 31.021 
4 Almería.......................... 13.031 
5 A,vila . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . . . 10 451 
6 Badajoz.......... .. .. .. .. .. .. . .. 28.549 
7 Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 222 
8 Barcelona........................ 104.600 
~Burgos .................. -...... 13.716 

1 O Cáceres ·. . .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . 27. 4S2 
11 Cádiz........ . .. . .. .. . .. .. .. . .. 31.457 
12 Castellón ....... · . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 427 
13 Ciudad Real................... . 23.110 
14 Córdoba.. . . .. . . .. . .. .. . . .. .. . . . 38.648 
15 Corufta (La). .. .. . .. .. .. . .. .. . .. 27.197 
16 Cuenca ..... · ....... · ~ ... · . .. . . . 10. 7l2 
17 Gerona ........... ·.............. 10. t82 
18 Granada......... .. . .. .. . . .. .. 21.409 
19 Guadalajara...................... 5.302 
20 Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 . H87 
21 Huelra.......................... 16.752 
22 Huesca ........... :.. . .. .. .. .. . . 5.921 
~3 Jaén ............ : .. ......... ·.; 36.8ll 
24 León.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .848 
25 Lérida ....... ·.. .. .. . .. . . .. .. . .. 8.177 

. 't23 
.. 

1 
85 

- 'l';~ 
9 

790 ._, ... 43 
260 .i ~ :~~ 11 
225 

'. d 

7 ; ·1 
765 ~ . '~ 4 
420 ; ~ 6 -~ '"_¡ .• 

2.111 ".: 71 
155 : \: 5 

1.052 ·l 17 
1 201 ~ . 46 

239 'i .• 9 
738 ' JO ' ~' 
838 l 15 
640 26 
156 
137 . 14 
358 
93 

367 
1.934 

89 
972 
280 
69 

26 Logrofto.. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 10. f124 
27 Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 545 
28 Madrid. . .. .. .. .. . . . .. . .. ... · . 81 957 
29 Málaga. . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . 26 7.~3 
30 Murcia ... : ..... ·· .... ·...... •. . . . . . . 34:199. 
31 Navarra. .. . .. . .. . .. .. . .. .. .. 16 322 

957 
133 

1.764 
616 
903 
304 

32 Orense ..... · · ·.................. 9.161 
33 Oviedo . . . .. . . .. .. .. . . .. . . . . . .. . 40.033 
34 Palencia.. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . 12.956 
35 Palmas (Las)...................... 24.935 · 

120 
1.468 

319 
166 

36 Pontevedra . . ............ ; . . . . . . 27. 592 810 
3T Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 046 
38 Santa Cruz de Tenerife.......... 22.229 

665 
290 

39 Santander............ .. .. .. .. .. 26.455 716 
. 40 Segovia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.804 150 

41 Sevilla........................... 55 354 1.233 
42 Soria. . .. , . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 5 571 131 
43 Tarragona ... • ... :. . . . .. . . . .. . .. . 9.072 
44 Teruel ............. ,............. 7.011 

147' 
86 

45 Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.733 308 
46 Valencia.............. . . . . .. . . . . 46.121 1.264 
o47 Valladolid.............. . .. .. .. .. 19.745 
48 Vizcaya ................... ·...... 43.921 

559 
2.288 

49 Zamora.......................... · 10.946 20.1 
50 Zara~oza................. .. . . . . 30.256 445 
51 Ceuta.... . . .. .. . .. .. .. . .. .. .. . 2.877 110 
52 MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 374 195 
53 Delegación Central ..•............ 1 ___ 9_1_1~36-=---I-----;---

ToTALES ......... ;...... t .283.047 

» 

30.447 



SEPTIEMBRE 1945 

. Bajas basta fin de mes en pleno derecho a fin de me& ' 

Húrfanos Subsidia- Viudas Huérfanos Viudas .)-luérfanea 
dos 

. 2 lt 2.755 m » 2.573 58 1 
/ 2 » 6.270 8 1 11.503 79 8 
' 10 4 6 841 191 15 24.387 609 32 

33 1 5.288 69 3 7.844 224 9 
1 » 7.039 76 2 3.438 150 5 

'8 » 9.283 74 » 19.347 699 4 
2 » . 9.057 . 166 1 8.l<!26 256 5 

36 36.234 744 10 69.106 1.403 62 
1 » 8.029 53 » 5.727 103 5 

21 » 13.136 252 » 14.394 821 17 
. 16 7.582 438 18 24.034 779 2ll 

1 » 7.159 71 1 4.351 169 S 
20 » 12.762 212 lt 10.48.3 546 10 
17 2 25.393 152 2 13.374 703 15 

·~· » 4.030 124 4 23.256 552 2:¿ 
» » 6.847 55 » 3.913 101 » 

.2 4.542 51 2 5.702 88 13. 
.6 » 8.4Ó5 60 2. 13.087 304 8 
2 » 2.384 11 1 2.939 84 5 
8 2 5.379 172 3 16.844 203 7 

10 » 34 9 20 16.793 1.93.'5 51 , » , 3.470 25 1 2.504 64 5 
. 17 » 17.996 143 3 18.991 846 19 

5 » 4.729 73 1 17.201 212 6 
1 » 5.725 20 » 2.527 50 lt 

5 lt 5.716 781 » 5.278 181 2 
2 1.tHJ 24 "it 5.896 111 5 

41 5.078 420 9 77.605 1.385 26 
15 » 8.728 103 3 18.118 528 8 
16 •2 11.844 265 lt 22.556 654 16 
4 1 3.106 66 5 13.356 242 10 

» » 88 lt » 9.110 120 2 
26 » 1.565 445 » 38.667 1.049 lt 

» » 4.296 102 » 8.728 217 6 
12 » 6.490 131 » 18.594 47 1 
14 4.759 199 » 22.995 625 23 
2 ,. 7.015 218 14.093 449 12. 
6 » 11.398 3.') 10.901 261 11 
6 » 83 5 » 26.530 711 16 

» » 5.397 62 .2 3.448 88 5 
15 .3 24.286 353 14 31.309 895 51 
3 » 3.618 32 1 1.996 102 2-
4 » 3.713 30 3 5.435 121 4 

» » 2.412 19 lt 4.634 67 1 
1 » 18.295 41 » 8.500 268 2 

44 10.273 214 ~ 36.164 1.094 i<! 
12 " 7.522 151 2 12.•256 420 16 
25 » 12.525 1.160 5 31.584 1.153 34 
1 » 4.618 45" ., 6.388 159 9 

12 1 19.406 4 » 11.066 453 1S 
1 » 657 29 lt 2.243 82 8 

l) » 1.100 51 » 2.289 144 2 
» , 12.369 lt » 79.190 » » 

524 23 418.405 8.301 139 . 871.473 22.670 649 

126 



CUAUI<O OCTAVO 

Ultimo número' R. G. 21 

DELEGACIONES 
1 ~ Subsidiadós Viudas 

· 1 Ala va ...... ·~ ·•. . . . • . .•....•.••... » » » 
2 Albacete ... _ .........•........... 11.419 24 ) 

3 Alicante •..........•............. 17.314 J) ·» 
4 Almet'ía ..... : . . . . • . .••.......... 11.619 u 31 1 
5 Avila .......................... . 12.872· 39 » 

26.820 24 ) 

6.414 9 » 
6 Badajoz ......................... . 
7 Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...• ·. 
8 Barcelona ....................... . 8.211 1 » 

17.377 '.•, .. 6 , 
26.243 4 , 9 Burgos ......... · ................ . 

lO Cáceres ......................... . 
3.101. 9 
6.840 ' 7 

11 Cádiz ................. ; ........• 
12 Castellón...... . . .......... .' .... . 
13 Ciudad Real .................... .. 18.109 45 » 
14 Córdoba ........................ . 34.400 244 5 

28.822 . » 
18.624 

. , 
90 .·, » 

15 Corufl.a {La) ..................... . 
16 Cuenca.......... . . . . ........... . 

6.099 » , 
23.600 38 , 1 17 Gerona ....... : .. .............. . 

18 Granada ............ : ........ . 
10.429 12 » 
4.455 » » 
9.964 99 5 

19 Guadalajara.. . . ................• 
20 Guipúzcoa ....................... . 
21 Huelva ........................ . 

8.347 ·3 » 
37.035 79 ~ ) 20.172 19 

r· 1 9.224 ,. 
2'.! Huesca ......... · ................ . 
23 jaén ............................ . 
24 León ............................ . 
25 Lérida ..... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7.487 » » 
25.017 2 ~; l . 
7.805 ' 15 ·: ».' 

25.186 J » 
19.888 29 

26 Logroflo ....................... . 
27 Lugo ........ ~ ..... • ............ · .. . 
28 Madrid .......................... . 
29 Málaga ....... · .................. . 
30 Murcia... . . ................. . 
.31 Navarra... . . . . . . . . . . .......... . » » 
32 Orense ............................ . 25.635 » 
33 Oviedo .......................... . 18.146 » 
34 Palencia... . . . . . . . . . . . . . . . . ..•.. 8.963 35 

8.186 , 14 
12.785 

,., 
4 

13.347 '1 29 

35 Palmas (Las). . .. . . . . . . . . . .... .. 
36 Pontevedra ...................... . 
37 Salatt1anca ... ·. . . . . . . . . . . ........ . 
38 Santa Cruz de Tenerife ........... . 11.698 5 
39 Santander.. .. .. . .. .. . .. . .. . .. 9.086 » 

10.301 52 
28.284 71 

40 Segovia ......................... . 
41 Sevilla ......................... .. 

8.596 3 
7.300 1 
9.036 » 

42 Soria ..•................... · · ... · 
43 Tarragona ....................... . 
44 Teruel ..•......................... 

20.158 27 
27.911 .... 15 

<45 Toledo.. . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . ... . 
<46 Valencia... . . . . . . .. : . .......... . 
47 Valladolid ....................... . 11.450 79 

5.374 » 
14.766 10 

48 Vizcaya ..................... · ... . 
49 Zamora ........................ . 

12.487 36 
40 » 

50 Zaragoza ........................ . 
51 Ceuta ......................... . 
52 MeJilla .................. · .....• )) » 
53 Delegación Central. ............. . )) )) 

'TOTALES ................ . 726.562 .1.210 



SEPTIEMBRE 1945 
~ Agropecuaria 

Bajas basta fin de mes 

Viudas Huérfanos Viudas Hu~rfanoa 

)) > » » » » , ·)) 
4 .., 193 )) » 11.671 28 » » » 1.218 » » 16.289 ) ,. 
1 )) 542 24 1 11.363 8 » 5 )) 758 2· » 1\:!.379 42 » 10 > 1.412 » ,. 26.713 34 . ')) 
2 ·» 563 1 » 6.005 10 '·. » 2 )) 758 )) , )) 7.550 3 , 
» )) 1.095 » )) 16.525 6 )) 6 )) » )) )) 26.971 10 ,. 
2 :> 548 )) » 2.993 11 )) 

1 )) 1:!58 » » 5.982 s· )) 
)) )) 615 )) ,. 17.922 45 » 8 )) 1.463 4 » 33.337 248 5 • )) 139 » 29.012 ·» ,. 
2 ,. 1.001 1 » 18.021 91 » 

)) )) 483 )) )) 5.801 » ' » 3 » 283 1 » 23.903 40 1 » 183 )) » 10.472 13 » » » 81 » » 4.480 )) . )) 

2 )) 643 33 » 9.665 68 .5 2 » 1.104 » . ·» 7.395 5 ,. 
11 > 4.099 » )) 33.649 90 ·:;.·.>» 
)) )) 82 8 » 20.104 11 ,,...\'1. » 
» )) 527 )) )) 9.087 )) '>1 
)) » 691 .. )) 6.993 )) )) 
)) 1 202 . » )) 27.037 2 2 2 )) 140 )) » 7.991 ·17 » 
> » 282 » )) 25.553 )) )) 

1 1.238 )) .)) 19.255 30 1 
)) )) » )) )) )) )) » ». )) 24 )) .)) 26.428 )) 1 » > 609 ,. )) 17.636 )) )) 
)) )) 549 )) )) 8.554 35 )) 

4 )) 985 » 7.520 17 )) 
» )) 426 )) » 13.465 4 )) 
t }} 356 )) )) 13.483 30 » 

)) 462 )} ll 11.787 5 » • )) 58 )} » 9.280 , ' .) 
1 » 633 4 )) 9.776 49 .. .. . 1 
7 393 )) )) 28.573 78 2 1 > 686 » » 8.047 4 » » )) 663 )) )) 6.975 1 » » » 419 >1 )) 9.014 )) ,. 
» )) 1.130 )) )) 19.687 27 » 7 , 840 16 )) 28.191 6 2 5 )) 133 3 » 11.710 81 3 » » 518 » )) 4.891 )) ., 
». , 524 » » 14.427 10 » 2 » 1.717 » )) 11.463 38 26 t » 3 )) » 37 » .. , » > » » 

., 
» » » .. t 

) :o· )) !> » )) » ·•··. 
,,_ 

93 3 32.429 98 715.062 1.205 49 



CUADRO NOVENO 

~-,. Ultimo n6mero R. G. 21 

DELEGACIONES 

1 Alava: ............•....... ,· .•...... 
2 Alhacete ....................... . 
3 Alicante ............ · ............. . 
4 Almería ...... , ...... ·: . .......... . 
5 Avila ...........................• 
6 Badajoz . . . . . . . . .............. ~ . 
7 Baleares ......................•. 
8 Barcelona . . . . . . . .. :. . ........ . 
9 Burgos ......................... . 

lO Cáceres....... . . . . . . ....... . 
11 Cádiz .......................... . 
12 Castellón ........................ . 
13 Ciudad Real ................... :. 
14 Córdoba ..................... . 
15 Corufta (La).. . . . . . . . . . ........ . 
16 Cuenca ........................ . 
17 Gerona ..................... .. 
18 Granada ....................... . 
19 Guadalajara .•................... 
20 Ouipúzcoa ....................... . 
21 Huelva .......................... . 
22 Huesca ......................... . 
23 jaén ......•...................... 
24 León .......................... . 
25 Lérida.. . . . . . . . . . . . . .......... : 
26 Logrofio ................ , .... . 
27 Lugo ........................... . 
28 Madrid ......................... . 
29 Málaga ........... · .............. . 
30 Murcia ....•.•................... 
31 Navarra ........................ . 
~2 Ort:nse ...................... , .. . 
33 Ov1edo ......................... . 
34 Palencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
35 Palmas (Las) ..........•.......... 
36 Pontevedra .•...•.... ·• , ..•....... 
37 Salamanca .....•................. 
38 Santa Cruz de Tenerife .......... . 
39 Santander ....................... . 
40 Segovia ...............•..•....... 
4! Sevilla ............. : .... : ...•.... 
42 Soria, ......................•.... 
43 Tarragona ...........•.•. , • l •••. 
44 Terue). .•........••.......•..... 
45 Toledo ................. , .. , .. . 
46 Valencia ......•.••..••••.. , ..... . 
41· Valladolid .••...•..•.............. 
48 Vizcaya ....•••.•............•.... 
49 Zamora .. , •.•••................... 
sO Zaragoza. , , , ·· .................. . 
51 Ceuta ...• ·· ..................... . 
:,2 MeJilla .....................•..... 

Subsidiados . 

1.324 • 
1.325 
4.518 
3.544 
2.606 
6.946 
3.482 

11.401 
5.515 
2.791 

10.223 

J 2:759 
3.452 

•. 5.379 
10.159 

l 2.322 .. 
2.484 

10.093 
3.114 
1.937 
4.378 
3.144. 
5.983 
5.218 
2.158 
2.657 
2.608 .. J < 

28.221 
8.095 
9.150 
'5.693 \'", 
2.'653 
8.821 
2.831 

560 
5.163 
3.819 
3,626 
5.887 
2.975 ( . 

12.385 . • . 
1.746 
2.188 
1.890 
3.772 
8.951-
7.831 
5.125 
3.399 
7.565 
4.815 
3.219 

11.125 1 53 Delegadó'tl Central.. . . . . ......... I---'---'--=----='-----

ToT.!\LBS ••••••• ,, .••••.••• 283.025 

Viudas 

'7 
48 
75 
41 
58 
12 
75 

101 
45 
10 

195 
25 

117 
103 
119 
·39 
12 
95 
25 

)) 

97 
39 

234 
29 
18 

)) 

19 
318 
65 

102 
70 
9 

» 
48 

3 
» 

101 
31 . 
18 
53 

271 
8 

14 
4 

135 
7 

135 
109 
49 

131 
53 
66 

)) 

3,438 

Huérfanot 

)) 

1' 
6 

/: 
¡ 

.': 



SEPTIEMBRE 1945 

de Funcionarios 

reconecidos en el mes Bajas hasta fin de mes en pleno derec\Ío a fin de mea 

Huérfano• Subsidia- Viudas • Huérfanos Subsidia- 1 Viudar¡, .HII~rf.•nos dós dos 

~ 

» » ·» .t. » 1.327 1, .» 
» )) 285 10 1.044 38 4 

1 3.391 35 )) 1.138 41 1 
» » 1.171 6 » 2.388 35 » 

5 » 1.280 15 )) 1.334 48 ~ 
2 » 2.428 » » 4.51:l0 14 . •· » 

» » 2.500 49 » 993 26 1 
6 » 5.159 28 6.260 19 5 

» » 2.624 22 » 2.90.') 23 » 
4 ·"' 

)) )) )) 2.807 14 
2 » 3.807 » » 6.456 197 9. 

» » 482 10 » 2.312 15 1 
)) » 2.251 3 >> 1.226 114 1 

1 » 2.167 11 » 3.243 93 1 
6 » 848 25 ')) 9.356 100 3 

» » 526 10 ).' 1.822 29 » 
» » 857 4 » 1.636 8 2 

2 )) 2.729 13 » 7.403 84 1 
)) )) 484 13 » 2.644 12 lt 
)) » 1.304 » » 646 . )) » , » 2.215 55 » 2.182 42 » 

2 » 1.973 16 )) 1.185 25 3 
» ) 841 15 )) 5.198 219 3 .. )) 2.707 6 2 2.521 23 1 
)) » 1.637 4 » 539 14 ~ 

» » 1.280 » )) 1.390 )) J) , )) 936 4 » 1.678 15 4 
3' 1.634 80 )) 26.736 241 6 

)) » 1.499 14 6.666 51 1 
6 )) 2.330 )) » 6.851 108 2 

» )) 893 6 )) 4.842 64 )) 

2 » 3 1 » 2.659 10 » 
>) , 835 » » 8.009 )) » 
)) )) 3 .5 » 2.854 43 1 

3 )) 194 3 )) 397 3 2 
» » 528 )) )) 4.670 » » 

3 ,» 181 29 » 3.664 75 » 
1 )) 628 6 » 2.998 26 1 

» » 10 .» » 5.899 J18 ~ 
t » 1.201 13 )) 1.787 40 3 
» )) 3.620 » » 8.821 271 15 

1 » 932 2 )) 837 7 » 
1 . » 97!:! 5 )) 1.227 10 » 

» » 1.021 » )) 882 4 » 
1 » 905 34 )) 2.895 102 1 
4 » 5.509 9 » 3.506 2 2 
2 )) 107 53 3 7.744 84 '2 

)) .. 581 4 )) 4.580 105 1 
2 » 1.027 12 )) 2.400 39 1 
1 )) 3.476 )) » 4.153 132 5 
1 )) 907 15 )) 3.935 39 2 

» , 2.406 26 )) 825 40 lO 

» » 266 )) )) 10.902 )) ll 

62 2 77.556 671 8 206.932 2.829 87 



CUADRO. DECIMO Clasificación áe subsidiados, 

(Sistet'll! 

DELEGACIONES 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· ' " Sin río rios rJos rios ·' 

1 Alava .......... : . .• )) :.· )) 3 )) 

2 Albacete .......... » » 121 80 35 
3 Alicante .......... » 53 1.208 735 333 
4 Almería ............ ~ 19 387 307 157 
5 Avila ............. )) )) 24 19 12 
6 Badajoz ........... » 22 831 600 351 
7 Baleares .......... ))' 18 284 151 60 
8 Barcelona ......... \) 454 4.994 2.095 532 
9 Burgos ........... » 18 33 12 4 

10 Cáceres ... ....... 11 47 . 432 355 198 
11 Cádiz ..... » 11 1.141 874 
12 Castellón •.......• » » 60 55 24 
13 Ciudad Real ....... » 6 306 163 11 
14 Córdoba .......... »· 10 300 197 159 
15 Corui!a (La) ....... ~ 8 t. 714 082 146 
16 Cuenca ........... » )) 71 16 31 
17 Gerona ........... » 3 69 3 
18 Granada .......... » 16 1.072 8, 474 
19 Guadalajara ....... » » 25 13 
20 Guipúzcoa .....•... ~ 3 132 12'2 
21 Huelva ........•... » 23 55 47 
22 Huesca ........... » )) 159 70 
23 jaén .............. » 120 1.922 1.422 
24 León ............. » 5 72 55 
25 Lérida ............ ». )) 96 27 
26 Logroi!o ... : ...... » 10 91 49 
27 Lugo •............ )) 1 432 265 
28 Madrid ........... » 404 7.713 3.811 
29 Málaga ............ » 12 650 439 
30 Murcia ........... >) 114 1.792 1.371 
31 Navarra .... :.·" ... >> 11 581 304 
32 Orense ........... » ,. 169 41 
33 Oviedo ............ » )) 1 .. 041 578 
34 Palencia .. ; ....... » )) 68 49 
35 Palmas (Las) ..•. .'. )) 34 1.834 1.303 
36 Pontevedra ........ )) 3 277 196 
37 Salamanca ......... » 1 568 364 
38 Sta. C. Tenerife .... ,» » 739 673 
39 Santander ......... )) 88 3.774 2.085 
40 Segovia ..• : . ...... » ~ 38 41 
41 Sevilla .......... )) 145 2.121 1.404 
42 Soria .. · ........... )) .)} 9 3 
43 Tarragona ..•..... )) ,. 79 50 
44 Teruel. ........... )) » 30 16 
45 Toledo ........... » 12 579 382 
46 Valencia ........... , 11 473 196 
41 Valladolid ....... » » 82 71 
48 Vizcaya ........... )) 10 121 56 
49 Zamora ........... » 1 62 47 
50 Zaragoza . .. . .. . . )) 17 • 266 101 
51 Ceuta ..... : ....... )) )) 13 5 
52 MeJilla ............ )) )) 14 7 
53 Deleg.ón Central. .. )) 102 54.361 24.299 
TOTAL SUBSIDIADOS •• )) 1.812 93'.485 
TOTAL BI!:NEFICIARIOS. » 1.812 186.970 
llblidiados por 100 sobre total )) 1,8195 46,9942 

Prtledio basta fin de mes •••. )) 4.256 133.610 



~ún el número de beneficiarios SEPTIEMBRE 1945.l 
l 

~l.) 

~be~~~cia- 6 beneficia- 7 beneficia· 8 beneficia- 9 ó más be· TOTALES TOTALES 
rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

)) )) 
é 

: )) )) )) 3 9 
9 2 )) )) )) 247 679 

127 20 t! 5 )) 2.487 6.843 
34 11 )) - .. )) )) 915 2.57b 
5 2 » - » )) 62 190 

181 39 18 2 )) 2.Ó44 6.169 . 
7 2 3 )) )) 525. 1.347 

174 67' 14 » • » 8.330 20.225 
10 ,. )) 1 » 78 194 
85 25 . 14 .4 » 1.160 3.473 

381 158 "77 18 » 3.314 11.067 
» » » )¡)' )) 139 381 

le 19 17 4 » :t 592 1.640 
f• 79 46. 7 3 » 801 2.581 
l419. 216 52 16 

' 
10' 4.263 13.643 

·. 8 7 )) ¡¡ )) 163 486 f. 4 1 » » » 106 257 
168 63 9 4 » 2.637 7.862. 
» '» )> )) )) 47 125 
48 37 10 » 1 412 1.410 
6 3 )) )) » 145 '366 

14 3 3 » » 262 689· 
335 98 7 1 5 4.678 13.667 

8 12 4 )) )) 177 538 
18 3 >> » ))' 158 437 
4 2 » » )) 162 395 

~\. 62 23 3 3 )) 921 2.681' . 509 153 67 17 3 14.199 37.446 
120 34 12 » 3 1.508' 4.496 
295 70 14 » )) 4.405 12.800 
159 58 43 4 2 1.382 4.459 
19 17 3 1 » 283 819 

163 55 7 6 .4 2.268 6.750 
1 •)) » » » 122 304 

632 330 108 39 7 5.279 17.850 
59 39 11 2 » 685 2.159 

140 47 16 8 6 1.357 4.269 
. 334 159 59 9 5 2.451 8.544 

613 292 76 6 2 8.177 24.270 
10 1 )) » )) 133 427 

406 170 . 32 12 6 . 5.261 15.883 . 
1: .4 5 » » ' )) 32 121 

8 3 » » » 143 378 
3 » )) » -· » 49 123 

. 80 8 4 ' 3 1.220 3.424 )) 

6 14 3 )) 3 807 2.114 
16 12 3 , , 200 614 
14 6 » 3 » 254 726 
15 9 6 ,. » 158 509 
10 1 )) . » » 464 1.184 
1 » 1 )) )) 26 77 
4 1 )) » )) . 44 147 

2.655 728 185 31 » 90.226 232.367 
8.481 3.069 881 198 57 175.961. . )) 

. 42.405 18.414. 6.167 1.584 521 )) 482.192 
'6,4369 2,5515 0,7553 0,1798 0,0603 lOO » 

it5.056 3.858 1.183, 290 89 273.760 764.603 



CUADRO DECIMOPRIMERO Clasificación de subsidiados, 

(Si&t~a 

DÉLEGACIONES. Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 benefictl 
rio ríos rios rios 

~--

1 Alav·a ...•......... ~ 8 320 
¡-· 202. 132 

2 Albacete ........ )) )) 463~ 347 210 
3 Alicante .......... )) 33 1.566 794.. 289 
4 Al merla ........... )) 35 448 346 215 
5 Avila .......... )) » 387 355 289 
6 Badajoz •........ )) » 585 477 
7 Baleares .......... » 15 1.273 609 293 
8 Barcelona .. ...... » 129 4.974 1.393 421 
9 Burgos ..... )) 18 575 ' 475 311 

18 Cáceres .......... "» » ·871 799 519 
11 Cádiz ........ .... ». )) 921 683 485 
12 Castellón ......... )) 26 651 249 75 
13 Ciudad Real » » 625 377 201 
14 Córdoba .......... » )) 737 '596 393 
15 Corufía (La). o •••• 

;, 4 658 450 308 
16 Cuenca .... o' j¡ )) 160' 128 70 
17 Gerona ............ » 17 675'1 155 47 
18 Granada. .. ...... )) 2 1.086 914 509 
19 Guadalajara ....... » » 399 281 159 
20 Guipúzcoa ........ )) 8 40 19 11 
21 Huelva ........... » )) 582 370 1 
22 Huesca .•......... )) ·» 222 95 
23 jaén ........ .. ' .. » )) 730 619 
24 León ......... · .... )) 6 445 316 
25 Lérida ............ )) 3 402 118 
26 Logrofío ......... )) 25 484 259 
27 Lugo .......... )) )) 436 236 
28 Madrid ....... ,. .... )) 32 2.462 1.840 
29 Málaga .......... )) )) 958 674 
30 Murcia .......... )) 1 1.150 909 
31 Navarra •.... )) )) 302 289 
32 Orense ........... )) » 199 107 
33 Oviedo ........... )) )) 707 353 
.34 Palencia ......... : )) )) 421 354 
35 Palmas (Las) ...... )) » 530 499 
36 Pontevedra .. )) .. 4 891 740 
37 Salamanca ........ )) 

/ 9 492 361 
38 Sta. C. Tenerife. )) •)) 772 768 
39 Santander ......... )) 4 804 469 
40 Segovia •......... )) 7 283 207 
41 Sevilla ............ )) » 1.703 1.122 
42 Soria ............. » » 240 140 
43 Tarragona ........ )) 15 458 166 
44 Teruel. .•......... » 4 2H 114 
45 Toledo ........... )) )) 221 133 
46 Valencia .......... )) 28 3.084. 1.397 
47 Valladolid ......... » 45 754 437 
48 Vizcaya ........... )) 64 710 292 
49 Zamora ........... )) 3 390 295 
50 Zaragoza ......... )) 1 1.179 413 

'51 Ceuta ............ »' ] 68 57 
52 MeJilla ....•....... 9 169 114 
53 Deleg.ón Central ... )) )) 

TOTAL SUBSIDIADOS •• )) 556 

TOTAL BENEFICIARIOS, » 

Subsidiados por IDO sobre lolal. )) 

Premedio hasta !in de mes ..•. » 



Wún el número de beneficiarios SEPTIEMBRE 1945 

~ali 

h!eticia· . 6 beneficia- 7 be!l.eficia· · 8 beneficia· 96 más be· TOTALES 1 TOTALES lOS rlos nos . ríos neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICURIOS 
1 

76 49 12 5 6 810 ' 2.636 
1 

72 26 6 1 » 1.125 3.373 
118 40 6 (} » 2.852 7.t:i23 
127 30 4 )) » 1.205 3.67:.:! 

. 160 101 37 3 4 1.333 - 4.701:l 
183 74 13 4 J 1.663 5;31:H 
114 53 14 )) » 2.371 6.54ti 
120 46. . 12 5 2 7.108 16.982 

' 146 54 • 23 11 1 1.614 5.149 
224 1.15 21 7 

n 

2.556 8.228 )) 

237 130 47 . 23 1 4 2.530 8.345 
24 3 )) )) )) 1.028 2.513 

! 61 21 13 4 » 1.302 3.73::1 

1 

249 153 25 2 » 2.155 7.181:l 
:162 84 25 22 4 1.717 5.606 

19 3 1 )) )) 381 1.104 
.14 4 4 2 )) 918 2.158 

239 76 31 2, )) ' 2.859 8.836 
60 15 4 )) )) 918 2.695 
2 6 2 1 ))' 89 257 

'so 23 8 1 1 1.250 3.625 
i' 12 ~ )) )) 1 364 938 
1 187 48 23 6 1 2.021' ·6.386 
; 142 83 27 3 3 . 1.243 4.164 

7 8 )) )) )) 590 '1.452 
59 21 4 » )) 959 2.647 

130 86 27 15 ' 5 1.108 3.793 
! 297 43 13 » >l 5.492. 15.530 
. 157 68 24 5 1 2.283 6.932 
' 217 71 16 5 ¡ 2.873 8.719 

152 95 34 10 1.108 4.044 
1 62 45 14 4 1 543 1.882 

92 42 16 7 » 1.361 3.929 

t 121 69 34 - 6 2 1.218 4.071 
392 232 112 42 11 2.243 8.830 
255 105 50 12 37 2.637 8.863 t, 191 87 24 15 1 1.438 4.882 
459 214 104 35 18 2.991 11.082 
122 54 19 8 2 l. 718 5.112 

: 96 25 10 1 » 795 2.566 
' 414 194 72 15 8 4.291 13.754 
i 93 30 5 1 )) 613 2.004 
' ' 13 6 )) » )) 716 1.762 

38 12 J )) )) 442 1.282 
f ' 48 17 4 » )) 509 1.555 

' 133 17 7 3 )) 5.107 12.979 
212 69 30 9 5 1.985 6.362 
61 25 10 2 )) 1.274 3.341 

"J. 109 62 39 5 )) 1.086 3.630 
~ 63 26 7 )) )) 1.923 

1 

' 5.054 
' 14 lO 2 . )) )) 180 564 1 37 14 & » J 403 1.213 

ttt 
)) » 1 >>' )) )) ~ 

2 2.986 1.040 308 124 89.298 » 

... 34.360 17.916 7.280 2.464 1.130 )) 269.696 

.,.,.7,6956 3,3439 1,1646 0,3449 0,1389 100 )) 

.12.025 7.559 1.194 639 46 91.483 313.664 
----



CUADRO DECIMOSEOUNDO Clasificación de subsidiados, 

(Rami, 

. DELEGACIONES Sin 1 beneficia" 2-beneficia- lbeneflcia-
rio rioa rios 

1 Alavá .... "' . ~ ; .... 30 25 25 9 ) 

2 Albacete .......... JO 32 53 33 16 . 
3 Alicante ........... 137 254 186 74 17 
4 Almeria .... , ........ 24 75 100 61 28 
5 Avila ............. 10 27 63 38 17 
6 Badajoz ........... 19 119 180 132 46 
7 Baleares .......... 61 lOO 55 23 6 
8 Barcelona .. .'.· ..... 294 495 394 111 22 
9 Burgos ........•.. 8 8 11 5 2 

10 ~áceres ........... 96 . 286 356 284 109 
11 Cádiz ... ......... 120 197 214 176 81 
12 ~astellón .......... 21 108 64 24 7 
13 ~iudad Real. 87 153. 148 94 34 
14 ~órdoba ........... 76 164 . 126 107 36' 
15 ~oruí'ia (La).. . . . . 128 426 521 286 137 
16 ~uenca ....•...... 1 9 29 24 17 
17 Gerona. .......... 30 ,43 29 12 3 
18 Granada ...... .... 12 75 90 49 43' 
W Guadalajara.: ..... 4 42 32 41 7 
20 Guipúzcoa ....... 20 59 ·101 39 23 
21 Huelva ............ 180 283 194 132 50 
22 Huesca ...... ... 7 17 12 6 2 
i3 jaén· ....... ...... 94 133 223 143 50 
24 León ............ 14 65 123 69 30 
25 Lérida ... •••• o ••• 3 27 35 7 't 
26 Logroílo ... ...... 19 84 53 25 9 
27 Lugo .............. 37· 50 66 18 11 
28 Madrid .. : .....•.. 208 505 . 490 255 101 
29 Málaga ......... 73 129 130 106 58 
30 Murcia ............ 103 242 265 109 70 
31 Navarra ........... 32 35 41 29 3 
32 Orense ........... 5 29 29 23 13 
33 Oviedo ........... 273 411 347 201 64 
34 Palencia ........... 17 19 23 12 9 
35 Palmas (Las) ... : .. 22 106 91 113 56 

"36 Pontevedra . : . .... 115 210 226 106 66 
37 Salamanca ......... 98 136 143 85 67 
38 Sta.~- Tenerife; .. 7 77 56 49 34 
39 Santander ......... 74 108 113 64 24 
40 Segovia ........... 13 27 23 15 8 
41 Sevilla ............ 238' 388 364 260 154 
42 Soria ....... ; . 7 25 20 19 5 
43 Tarragona ......... 17 33 42 10 1 
44 Teruel ............. 5 17 26 16 6 
45 Toledo ............ 14 86 161 118 67 
46 Valencia ........... 196 370 268 tl8 23 
47 Valladolid ......... 108 124 142 88 
48 Vizcaya ........... 425 451 308 106 
49 Zamora ........... 20 40 69 34 
50 Zaragoza •......... 92 142 166 82 
51 ~euta ...•.....•..• ~ 27 35 14 
52 MeJilla ............ 24 23 16 
53 Deleg,ón ~entra!... » 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 7.084 

TOTAL BENEFICIARIOS. 

Subsidiados por lOO sobre lolal.. 

Promedio basta fin de mes .... 3.565 5.918 5.660 3.618 2.056 



'!Ín el número de beneficiarios SEPTIEMBRE 194 .• 

1dedad y Orfandad) 

flenefkia- 6 beneficia~ 7 beneficia~ 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES 1 TOTALES rlos ríos ríos rlos neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS -
» . » )) )) » 89. 102, 
4 »' )) » » 148. •321 
5 » » » )) 673 !:!41 
4 » » )) )) 292 590 
3 » » » )) 158 350 

30 1 » » )) 527 1.215 
3 » J) )) ' '>> . 248 318 
9 2 )) )) >> 1.327 l. 761 

» 1 .. ,. )) )) 35 59 
23 » )) )) )) 1.154 2.401 
61 14 1 t » 864 1.873 

t•> )) 5 » » » 229 366 
,36 1 » » » 553 1.053, 
10 » )) » » 519 931 
65 16 » » » 1.579 3.,295 
8 » )) » )) 88 . 247 

» » )) )) )) 117 149 
3 1 >> » ». 273 595 

)) )) » )) » 126 257 
~"' 17 

}) 2 )) )) 261 569 
¡. 15 .» .n.-, )) » » 854 1.342 u: )) ': 6 .;r '» )) » 50 103 
r. ~ 17 ·.· 5 ~. ~, / 1 » » 666 1.330 ... ··· 

:;,17 ( . :~ 1 (\( ... )) » )) 319 729 
,» :.,. )f . '·» ~~i•L ·» )) » 73 122 

3 ·~·lf:. i» . » » » 193 316 .. 
. ; 3 - 4 » )) » 189 319 

29 12 '» )) )) 1.600 2.871 
¡r, •23 6 . 1 )) » 526 1.097 
; '13 7 » )) )) 809 1.486 

3 2 )) )) )) 145 243 
IP'· 1 2 » )) )) 10'2 225 

t~ 
11 1 1 » » 1 .3Qt) 2.032 
)) » )) 1 » 82 152 

~: 29 19 2 1 6 445 1.18b F 14 7 1 )) » 745 1.363 
1 33 4 » » ,. 566 1.134 .. 

20 6 1 » )) .250 615 
5 1 » » » 389 653. 

. 2 2 ' 90 172 )) )) )) 

~· '28 6 » » » 1.438 2.688 
.·.: .. 2 ')) )) >) )) 78 152 

fl 1 » :>> )) » 704. 156 
1 1 ,. » » 72 152 •' 5 2 453 1.067 .. '.» » )) 

5 . 
981 1.383 1 :» » )) 

9 4 ... •)) 2 » 533 981 : 6 9 ·; '')) » )) 1.349 1 .ü45 
·2 1 

+ .: ~· » » 202 441J .8 2 ·'"· :» )) » 519 880 
3 » )) )) )) 87 16f-i 
2 )) .. ~) » .,. 87. 14ts . 

» » )) )) )) » ,))·1 
' ·• . ... 091 152 11 . :4 6 24 .. 565 )) 

2.955 912 77 32 54 » .44.741. 

'2,4059 0,6188 0,0448 0,0162 0,0244 100 )) 

, . 501 107 10 .3 1 21.439 ·39.563 
• 



. CUADRO DECIMOTERCERO 

DELEGACIONES 

1 Alava ... .• : ..... . 
2 Albaéete ......... . 
3 Alicante ......... . 
4 Almería .......... . 
5 Avila ............ . 
6 Badajoz .......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona ......... . 
9 Burgos .•......... 

10 Cáceres ......... . 
11 Cádiz ............ . 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real. ..... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruf!a {La) ...... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva ........... . 
22 Huesca .......... . 
23 jaén ............. . 
24 León ............ . 
25 Lérid~ ........... . 
26 Logrof!o ......... . 
27 Lugo ........... .. 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia ........... . 
31 Navarra ......... . 

·32 Orense .......... . 
33 Oviedo .......... . 
34 Palencia •......... 
35 Palmas (Las) ..... . 
36 Pontevedra ....... . 
37 Salamanca •....... 
38 Sta. C. Tenerife .. . 
39 Santander ........ . 
40 Segovia .......... . 
41 Sevilla .......... . 
42 ~oria .•........... 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel. .......... . 
45 Toledo ...... , ..... . 
46 Valencia ......... . 
47 Valladolid ........ . 
.(8 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ............ . 
52 MeJilla ........... . 
53 Deleg ón Central .. . 

Sin 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» ~ 

» 
» 
» 
» 
)), 

» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
>) 

» 
» 
» 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

.)) 

» 
» 
» 
» 
» 
»' 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 

----

1 beneficia­
rio 

» 
3 

268 
64 

» 
» 

» 
» 
» 

1 
75 
2 
6 

4 
176 
» 
» 

"' 
)) 

24 
31 

» 
)) 

» 
» 
» 

)) 

8 
22 

24 

265 
» 
)} 

» 

)) 

)} 

» 

» 
» 

30 

34 

345 
7 

lt 

» 
» 

18 
4 

58 
1 
1 

2 beneficia- 3;beneflcia-
rios rios 

» 
2.896 
7.262 
3.067 
3.439 

240 
2.5'(0 
5.424 

302 
5.997 
4.836 
4.948 
8.936 

15.583 
18.672 
9.049 
2.794 
5.251 
5.949 
3.3!i8 
4.743 
4.126 
9.940 
7.936 

12.459 
t. 791 
5.186 
3.779 
7.273 
6.875 

» 
7.639 
5.041 

12.812 
1.900 
6.033 
2.351 
2.512 
7.584 
5.227 
8.809 
3.090 
5.856 
3.175 
4.797 

20.291 
2.929 
2.955 
6.123 
1.465 

11 

» 
2.787 
3.731 
3.056' 
2.962 

168 
1.698 
2.504 

338 
5.146 
4.682 
2,046. 
7.089 

13.620 
20.294 
7.110 
1.300 
5.442 
4.236 
2.476 
2.767 
2.145 
7 531 
5.279 
5.480 

't.289 
3.786 
2.635 
6.703 
5.776 

» 
4.826 
3.604 

10.654 
1.820 
4.371 
2.174 
1.993 
3.715 
4.285 
7.657 
2.923 
1.882 
2.034 
3.779 

10.598 
1.989 
1.653 
3.370 

969 
5 

» 
2.001 
1.619 
1.900 
1.901 

128 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 1 __ ...;;. __ 
11 

_ __;;..;..;;.;;..:.._1_,;:;.;;;;.:.=;;,.;._¡_.::;208::;;,;. 3::,:7..:,7_¡ . ....;.;;;;.¡¡¡ ... 

TOTAL BENEFICIARIOS. 625.131 
1--------1·---------1 

hbsidiados por 100 sobre lolaL
1 
_____ 

1 
__ .;;;.t::;:.:.::...._ 1 _...:.;:~;;.17:._ 29,2329 

Pr1aedi1 basta fin deaes.... ,. 1.087 234.211 183.821 



!gún el número de beneficiarios SEPTIEMBRE 194S. 

ropecuaria) 

~~elicia- 6 beneficia· 7 beneficia- 8 benelida- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
nos 'ríos ríos ríos' nelicíaríos SUBSIDIADOS BENtFICIARIOS 
~- ' 

) 
), ,» » » » o » . >-? 

851 272 67 11 » 8.896 28.636 
'492 121 27 5 » 13.525 35.876 
' 821 268 47 5 »· 9.318 29 408-
.• 852 271 63 1 1 6 9.505 29.837 

46 20 4 » » 606 Ul74 
: 455 137 24 8 

• 1 5.808 17.229 
,: 318 153 54 1 9 4 9.467 25.133 
' 119 51 21 6 )) 1.~ 3.680 
1.418 400 83 9 2 16.254 50.371 
2.200 1.055 269 79 26 16.757 58.1!40 

183 31 14 1 )) 7.827 19.657 
1.417 375 54 10 . 

2 21.495 63.398 
·3.891 1.410 312 77 14 43.442 ¡36.998 
7.396 3.300 785 249 25 64.698 218.098-

. 1.429 279 37 1 
-

21.815 64.154 » 
214 108 46 .• 14 » 5.083 14.068 

1.813 624 120 28 9 17.301 56.841 
~- 813 185 . ~ 9 » 13.574 39.456 
• : t.447 ~ 

802 o 412 168 43 to.70U 38.751 
641 160 34 » » 9.811 27.961 
403 89 25 3 2 7.799 21.477 

'3.315 1.795 336 61 3 28.489 94.717 
. 2.332 746 114 61 1 19.632 61.792 

383 81 28 18 2 20.049 50.485 
394 86 29 5 » 4.292 12 904 

1.103 524 164 38 6 13.059 40.904 
518 135 16 4 2 8.302 23.877 

2.084 840 222 59 6 21.506 69.471 
r1.326 320 ¡-86 4 2 17.536 52.796 

» )) )) » )) )) 

1.138 403 209 21 3 17.050 49.971 
'1.083 494 . 135 . 42 18 12.490 39.008 
~3;651 1.340 413 72 5 35.873 115.098 
.1,129 676 303 149 20 7.567 

1 

28.737 
1,315 435 104 6 3 15.146 46.593. 

'( .956 343 " 100 35 2 7.627 25 724 
833 364 138 31 13 7.413 24.803. 

'1.728 416 220 22 7. 17.218 53.332· 
. 1.041 408 79 9 4 13.543 41.481 
'2.594 987 262 62 32 25.468 82.360· 
. 2.165 1.547 63 3 )) 12.726 47.261 

130 19 2 . 1 » 8.663 20 201 
-~,396 1 89 22 )) 2' 6.639 1t:l.80t 
,~768 2í0 26 1 » 11.533 34.029• 
~714 102 16 2 )) 35.239 90.696 

; 857 345 114 31 4 7.786 '25.318 
o 564 262 60 20 4 6.538 19 783. 
1.006 360 78 7 1 13 392 39 942 

217 52 8 )) ,. 3.241 9.407 
7 )) )) » » 29 96 

' 
)) ~,. )) ll .. )) ->> 
)) )) )) » » .,. 

111&.966 23.490 5.870 1.467 274 7.12.816 » 

·ll4.83o 140.940 41.090 11.736 2.490 » 2.200 730 

8.5528 3,2954 0.8235 0,2058 0,0384 .. .100 )) 

5(.344 
1 

19.251 6.147 1.014 280 614.174 1.917.943 



CUADRO DECIMOCUARTO 

DELEGACIONES 

1 Alava ..•.......... 
2 Albacete .......... . 
3 Alicante .... - . . . . . 
4 Afmería ........•.. 
5 Avila ...... , .... . 
.6 Badajoz ......... .. 
V Baleares ... • ..... - .. 
8 Barcelona ........ . 
'9 Burgos ........... . 
10 Cáceres .......... . 
11 'Cádiz .......... .. 
12 Castellón ......... . 
13 Ciudad Real. ..... . 
14 Córdoba ....... . 
15 Corufía (La) ...•.. -
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona ......... . 
18 Granada ..... : ... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ........ . 
21 Huelva .•.......... 
22 Huesca .... _ .... . 
23 Jaén ............. . 
24 León ............. . 
25 Lérida ......... . 
26 Logrofío ........ .. 
27 Lugo ........... .. 
28 Madrid ........... . 
29 Málaga ......... .. 
30 Murcia ........ . 
31 Navarra ....... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ......... .. 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) ... , .. 
36 Pontevedra .. , ... . 
37 Salamanca .•...... 
38 Sta. C. Tenerife ... 
39 Santander ...•..... 
40 Segovia .......... . 
41 Sevilla ....... .. 
42 Soria ........ .. 
43 Tarragona . . .... . 
44 Teruel ......... .. 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ........ . 
47 Valiadolid ........ . 
48· Vizcaya .......... . 
49 Zamora .•......... 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ........... . 
52 Melilla •........... 
53 Deleg.ón Central 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 

TOTAL BENEFICIARIOS. 

Subsidiados por lOO sobre total.. 

'ramadio basta fin de mes •••• 

Sin 

)) 

» 
)) 

» 
14 
» , ' 

» ~ 

1 

1 beneficia­
rlo 

» 
2 

» 
)) 

)) 

» 
3 

» 
7 't 2 

» 
» 

1 
15 
» 
» 
» 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

» 

)) 

» 
)) 

1 
2 

4 

2 
4 

2 

2 

2 
)) ,. 
2 

)) 

)) 

7 
» 
1 

'» 
:. 
7 

» 
19 
)) 

» 

» 
» 

2 

, __ ...;;..;_ 

·-----
·---'--_.;_-

)) 

)) 

1 
35 
)) 

» 
» 
21 

,)) 

»' 
11 
1 

15 
4 

» 
:t 

)) 

)) 

5 

4 
» 
» 
» 

)) 

)) 

» 
>} 

1 

5 

12 
5 
1 

» 
)) 

)) 

)l 

14 
)) 

)) 

)) 

2 
4 

Clasificación de subsidiados, 

2 beneficia- 3 beneficia-
dos ríos 

·» ., 6 
)) 

» 
23 
10 

¡.· 7 
~ ,_ 
» 
)) 

4 
7 

145 
)) 

» 
)) 

41 
30 
)) 

6 
-7 

) 

» 
» 

3 
9. 

7 
20' 

4 
) 

)) 

)) 

~ 

» 

3 

13 • 
» 
)) 

9 
33 
» 
)) 

» 
10 
)) 

» 

'» 

9 

1 
4 
1 

)) 

7 
)) 

3 
27 

7 
)) 

)) 

1 
8 

)) 

2 
24 
77 
)) 

)) 

)) 

31 
4 

3 
6 
2 
4, 

)) 

)) 

)) 

6 
26 
)) 

)) 

» 
)) 

» 

» 

1 

16 
)) 

» 
)) 

1 
2 

5 

» 

» 

7 
1 
1 

7 

1 
72 

» 
29 
5 

) 

6, 

·•» 
6 

24 ¡ 

r 



¡egtin el número de beneficiarios SEPTIEMBRE 1945 
fOpecuaria) 

beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be· TOTALES TOTALES -rios rios rios rios neflclarios SUB~IDIADOS BENEFICIARIOS 

• 1'1 » \ >,' » ~ » ), :t 2' ~ ~ , » 22 65 . » » ~ » » » )) 
)) ~ » » }) 73 9 
5 : 

76 180 )) ~- » » 
1 » )) » :t 19 50 ft' ) » » )) » 11 21 i » )) )) » » » » 

)) , » » 2 3 
» » )) )) 24 54 
)) )) )) » » ». 

» )) )} » » 6 14 1 1 » » » 36 102 ,, 
25 4 .. 

)) )) )) 373 993 !~ » )) » )) » )) }) 

» » )) )) >S )) )) 
)) )) » )) » » }) 
(i 3 » )) )) 129 345 
2 » » )¡) )) 43 102 

» )) » >) ' » » » -Jt » » » )) 30 56 
» » » )) )) 14 33 1 )) » » )) 23 32 » » » }) ~ 25 .50 

' ll » » » ¡) » ) 
» » » » » )) )) 

Jt » )) » » )) » 
) )) » 1 )) 27 69 11 9 » » » 90 323 1 )) , » » 12 21 » )) :t , » » )) 

• » » )) )) )) )) 

» )) » » )) )) » » » )) )) )) 8 14 » )) )) » )) )) )) 

» )) )) )) )) )) » 10 » J )) » 37. 108 » ·» )) » )) 3 10 
)) )) 

.. 
• »- » » )) 

3 1 1t )) )) 47 102 ,2 4 » » )) 112 333 1 )) )) » )) ~-. 6 
)) )) » )) )) )) )) 
) )) » )) ) » )) 8 )) » '9 )) »• 157 , 

)) » )) )) l 4 » )) , ) ) 69 124 -. » :t , )) » )) » » • )) »· » 3 9 1 )) )) , )) 12 25 1 , » » ,» 6 11 .)) , » » » » , 
.1'1 » ' » » )) » ». 
78 •22 . )). 1 )} 1·.316 » 

390 1§_2 )) 8 )) )) 3.425 
l,9271 _1,6717 )) ·o,or6o )) 100 ) 

71 26 - 2 )) » 1.417 3.364 



CUADRO DECIMOQUINTO 

Clasificación total de 

DELEGACIONES Sin 1 beneflciil- 2 beneficia- 3 beneficia-
• rio ríos ríos 

---~ 

1 Alava .. : . .. ; ••. : .. 30 33 345 214 
2 Albacete .......... 10 37 3.539 3.254 
3 Alicante .......... 137 608 10.222 5.334 
4 Almerfa ........... 24 193 4.002 3.773 
5 Avila ............. 24 27 ( 3.936 3.401 

. 6 Badajoz ........... 19 141 1.846 . 1.384 
7 Baleares .......... 61 137 4.189 2.481 
8 Barcelona ......... 294 1.153 15.786 6.103 
9 Burgos ........... 9 46 921 831 

10 Cáceres .......... 103 341 7.656 6.592 
11 Cádiz ............. 120 208 7.112 6.415 
12 Castellón ......... 21 134 5.727 2.376 
13 Ciudad Real. ...... 88 160 10.0'22 7.747 
14 Córdoba .......... 91 213 16.891 14.597 
15 Corufla (La) ...... 128 614 21.565 22.112 
16 Cuenca ........... 1 9 9.309 7.308 
17 Gerona ........... 30 63 3.567 1.493 
18 Granada .......... 13 114 7.540 7.267 
19 Guadalajarfl ........ 6 42 •"· 6.435 4.575 
20 Guipúzcoa ........ 20 94 3.631 2.656 
21 Huelva ........... 184 348 5.580 3.319 
22 Huesca ........... 7 18 4.526 2.322 
23 Jaén .............. 96 268 12.818 9.717 
24 León ...... 18 80 8.585 5.723 
25 Lérida ............ 3 38 12.992 5.632 
26 Logroflo .......... 19 141 2.419 1.622 
27 Lugo ............. 37 51 6.120 4.305 
28 Madrid ........... 210 946 14.451 8.547 
29 Málaga ........... 73 141 9.031 7.948 
30 Murcia ............ 105 385 10.086 8.165 
31 Navarra ........... 32 46 924 622 
32 Orense ........... 5 294 8.036 4.997 
33 Oviedo ............ 273 411 7.136 4.736 
34 Palencia ........... 19 20 13.327 11.070 
35 Palmas (Lag) ...... 22 140 4.355 ;j.735 
36 Pontevedra ........ 115 247 7.427 5.413 
37 Salamanca ........ tOO 151 3.567 2.985 
38 Sta. C. Tenerife .. 7 77 4.079 3.485 
39 Santander ......... 74 200 12.275 6.333 
40 Segovia ........... 20 80 5.580 4.557 
41 Sevilla ............ 238 538 13.030 10.487 
42 Soria ............. 8 26 3.359 3.085 
43 Tarrafona ........ 17 393 6.435 2.108 
44 Terue ............ 5 28 3.442 2.180 
45 Toledo ........... 21 98 5.768 4.415 
46 Valencia .......... 196 427 24.116 12.309 
47 Valladolid ......... 127 187 3.916 2.601 
48 Vizcaya .•......... 425 583 4.094 2.107 
49 Zamora .......... 20 45 6.645 3.747 
50 Zaragoza ......... 94 163 3.080 1.567 
51 Ceuta ............. 5 32 128 81 
52 Melilla ............ 17 33. 206 137 
53 Deleg.ón Central .. ,» 102 54.361 24.299 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 3.821 11.104 426.135 --TOTAL )) t 1.104 852.270 

lumidiadn por 100 sobre total. 0,4142 1,1937 40,8741 

'Promedio basta fin de mes .... 3.769 12.020 .404.942 



SEPTIEMBRE 1945 
egún el número de beneficiarios 

r
5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 

nos rlos rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
r------··1---- ----1-'-~--"--1-''---~-- ---------

., 76 49· ·- 12 s -s 002 2747 
1 938 300- . ' 73 12 » 10.438 33 074 
: 742 181 -39 16 » 19.537 51.283 

986 309 51 5 » 11.733 36.257 
1.025 ~74 tOO J4 10 11.134 35.265 

441 134 35 6 , 4.859 14.69~ 
579 192 41 8· 1 8.963 25 461 

~- ~~~ ~g~ ~~ ~~ . ~ -2~:~ 6~-ó~ 
['.1.750 540 1 i8 20 2 21.148 64.527 
'2.879 1.357 394 120 30 23.465 79.525 

207 39 14 1 » 9.229 22.931 ,t. 
1.534 415 71 14 2 . 23.978 69 932: .;.__-
4.254 1.6.13 344 82 14 47.290 148.69Ú~ 
8.042 3.616 862 287 39 72 257 240.642:-tl 
1.464 2R9. 38 1 » 22.447 65.991 'ic, 

232 113 50 16 )) 6.224 16.b32 
2.226 7~7 ' 160 34 9 23.199 74.479-

875 200 29 9 » 14.708 42.63~ 
1.514 845 426 169 44 11.471 40.987-

742 186 42 1 1 12.090 ·33.350 
-•. ,; 4::2:::9 100 28 3 3- 8.489 - 23.240-
¡.:J.OO::J 1 .946 -367 68 9 35.877 116 132: 
i-2~499 842 145 64 4 21.396 67.273 

408 92 28 18 2 20.870 52 496 
460 109 33 5 » 5.606 16.262 

1.298 • 637 194 56 11 15.277 47 .69T 
1.353 343 96 22 ' 5- 29.620 - 79.793 
2.395 957 259 64 10 '25.913 82.31[:} 
1.852 -468 116 9 4. 25.635 75.822: 

314 155 77 14 6 2.635 8. 746 
1.220 467 226 26 4· 17.978 52.89T 
1.349 592 159 55 22. ~ 17.428 51. 71!}-
3.773 1.409 448 79 7 37.303 119 63[:} 
2.lb2 1.257 525 231 44 15.534 56.60~ 
1.643 586 166 20 40 19.213 58 978 
1.330 481 140 58 9 11.025 36.1Ú" 
1.646 ~ 743 302 75 36 13. 108 45 054 

. 2.468 763 315 36 11 27.502 83.367 
f 1.152 437 89 10 4 14.608 44.74& 

3.4.44 1.361 366 89 46 - 36.570 115 018-
. 2.2R5 1.582 68 4 » 13.452 4!J 544 

152 28 2 1 )) 9.626 22 497 
438 . 102 22 )) 2 7.202 20.358. 
9C9- 237 34 4 >> 13.765 40.232 
858 134 26 5 3 42.135 107 176: 

[1.094 430 147 42 9 10.573 3].39[:} 

:~.~j~ ~g~ 1~g ~ t 1t~~ . ¡~.~~ 
299 81 15 » )) 6.159 16.55(} 

lo Jss~~ , __ ___:7~~.:::_~_, __ ___::_1..::J=---- ___ :;~~---=-l---'9c_:_o_:::~=-=~-=-i. __ 23_~_:~-~-~-
~ 29.719 7.802. 1.978- 461 1.003.951'¡ ·- )) 

,·-~.940 178.314 54.614 15.824 4.195 3 000.784 

8,0856 3.1503 0,8276 0,2114 0,0500 100 )) 

81.997 30.801 8.536 1.946 416 1.002.273 3.039.137 

127 



CUADRO DECIMOSEXTO SEPTIEMBRE 1945 

Prestaciones: Raf!Za General 

DELEGACIONES Subsidios 1 Subsidios 1 Subsidios pagados 
pagadas en pagados en T O T AL desde enero 

-~------l sistema normal sistema P. A. l. .,.. -, -'-M.---'-- -----

1 Alava ......••...... 
2 Albacete .. 
3 Alicante .......... . 
4 Almería .......... . 
5 Avila ............. . 
6 Badajoz,, ........ . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres .......... . 
11 Cádiz.. . . ...... .. 
12 Castellón ......... . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruña (La)... . . . 
16 Cuenca ........... . 
17 Gerona, .......... . 
18 Granada ........ . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huetva •........... 
22 Huesca .......... . 
23 jaén ............. . 
24 León ............. . 
25 Lérida ........... . 
26 Logroño ..... , . . . 
27 Lugo ....... , .. _ .. 
28 Madrid ........... . 
29 Málaga •.......... 
30 Murcia ........... . 
31 Navarra .......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo .......... . 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) ..... . 
36 PontevedrH.. . . . .. 
37 Salamanca ........ . 
38 Sta Cruz Tener.ife. 
31:} Santander ......•.. 
40 Segovia ......... . 
41 Sevilla ............ · 
42 Soria ............ . 
43 Tarragona ........ . 
4t Teruel .•......... 
45 Toledo ....•....... 
46 Valencia ......... . 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora ........... . 
50 Zaragoza ......... . 
5l Ceuta, ........... . 
52 Mejilla .......... .. 
!S3 Dele.ción Central, .. 

TOTALES ...... 

62.126,34 195,- 62.321,34 1.239.836,75 
74.185,35 14.517,30 88;702,65 1.889.502,61 

155.388,74 149.239,50 304.628,24 5.315.031,27 
79.416,60 50.500,80 129.917,40 2.061.48'3,83 

110.311,- 4.250,35 11'4.561,35 1 .096.687,60 
107. 240,90 13]. 482,60 238. 723,50 ]. 892.093,94 
142.157,90 29.075,90 171.233,80 2.832.501,88 
355.411,20 437.924,35 793.335,55 13.448.026,13 
120.565,10 4.696,- 125.261,10 2 020.993,62 
177.741,68 81.365,90 259.t07,58 2.013.750,63 
184. 382,65 . 250. 343,40 434. 726,05 5. 355. 936,83 
50.930,10 7.761,80 58.691,90 1.436.2¿!1,05 
81.617;22 . 34.368,75 115.985,97 . 2.937.J25,83 

158.407,50 61.128,80 219.536,30 4. 799.893,49 
136.155,40 320.793,13 456.948,53 6.073.664,26 
24.382,10 10.789,- ~ 171,10 889.029,82 
46.308,40 3.066,44 49.374,84 1.561.304,84 

192. 456,66 172.767,60 365. 224,26 3. 305. 326,34 
61.613,- 2.340;-- 63.953,- 722.284,21 
6.243,~ 34.226,88 40.469,88 4.910.856,15 

78.400,90 7.982,48 86.383,38 2.749.881,19 
20.102,70 13.770,90 33.873,60 672.642,61 

134.741,05 302.739,15 437.480,20 3.830.912,57 
97.405,55 13.135,40 110.540,95 4.534.206,29 
29.894,30 8.995,40 38.889,70 982.367,11 
57.650,28 8.523,10 66.173,38 1.473.373,70 
93.998,60 58.535,40 ,152.534,- 1.267.676,20 

464.241,38 837.283,63 t. 301.525,01 17.900.000,54 
165. 148,30 99. 490,10 264. 638,40 4. 402 069,84 
186.155,30 264.145,90 450.301,20 6.23fl.953,17 
92.306,60 101.977,05 194.283,65 5.174.751,23 
47.637,38 20.694,56 68 331,94 1.894.812,53 
89.069,80 139.983,45 229.053,25 8.053.090,85 

122.032,55 7.218,-- 129.250,55 2.093.331,80 
226..215,18 424.730,53 650.945,71 5.300 '249,80. 
205. 775,04 50. 302,20 256 . 077,24 5 232. 398,07 
108.544,15 100.525,40 209.069,55 3.142.843,83 
256.973,95 202.423,95 459.397,90 5.216.329,51 
94. 776,60 560. 934,70 655. 71 1 ,30 4. 404 768,68 
58.388,96 .8.459.90 66.848,86 1.509.700,87 

303.586,90 368.247,60 670.834,50 8.854.910,86 
45.132,16 2.809,20 47.941,36 663.458,23 
36.196,80 8.082,20 44.279,- 1.159.247,57 
27. 664,90 t. 933,60 29" 598,50 ]. 026. o 18,28 
34.007,90 73.871,20 107.879,10 1.812 063,-

260.548,90 45.421,10 305.970,- 8. 721.453,25' 
148.834,15 14.103,55 162.937,70 2.080.582,22 
74.020,31 17.249,80 91.270,11 8.311.452,08 
81.247,50 11.828,40 93.075,90 1.316.982,68 

102.755,70 24.235,- 126.990,70 5.018.054,57 
12.734,30 . 1.311,- 14.045,30 529.338,21 
26.309,90 . 3.317,50 29.627,40 626.365,24 

» 5.297.939,15 5. 297.939,15 20.664.891,30' 

6.108.538,83 10.003.034,- 17.011.572,83 212.658.941,96~ 
Pr••••tukutafindnes ... 6.030.586,92 17.598.184,41 23.628.771,33 » 



CUADRO DECIMOSEPTIMO SEPTIEMBRE 1945 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en la !(ama Gen(!rál 

Subsidios pagados .. 
en Viudedad y Or- Subsidios pagados DELEGACIONES !andad desde enero 

1 Alava ..... ·'- ...... : ........ ,,..., ........ . 
2 Albacete ... : ................ : . ... · ..... . 
3 Alicante .............................. . 
4 Almer!a ....................... · ........ . 
5 Avila ................. -................. . 
'6 Radajoz .................... · · ... , ..... · 
7 Baleares .............................. . 
8 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
9 Burgos ................. · .............. . 

lO .Cáceres .............................. . 
11 Cádiz .. ' ............................... . 
12 Castellón .......... -~ ................. . 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoba .............................. . 
15 Coruiia (La) ........ · ................... . 
16. Cuenca ............................... . 
17 Gerona ..............................• • 
18 Granada ...........................•.. 
19 Guadalajara ....................... , ... . 
'20 Guipúzcoa ..•....•..................... 
'21 Huelva •.... .' .... : . ••.•.............. 
22 Huescá .............................. . 
'23 jaén ............ · ...................... . 
'24 León ..•.............................. 
'25 Lérida ............................... . 
'26 Logroño.............. . . . . . . . ........ . 
'27 Lugo ..•..............•.•.•....•...... 
28 Madrid ..•........................•... 
'29 Málaga ...•................ · ........... . 
30 Murcia ...........•.................. 
31 Navarra ............•.................. 
32 Orense .............................. . 
33 Oviedo ••.............................. 
34 Palencia .............................. . 
35 Palmas (Las) ........................... . 
36 Pontevedra .......•......... ,. . . . . . ... . 
37 Salamanca ..............•... · .......... . 
38 Santa Cruz de Ten e rife ................ . 
39 Santander • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

· 40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
41 Sevilla ...... • ......... .'. . . . . . . . . . . . .. . 
42 Soria ..•............................... 
43 Tarragona .......................... . 
44 Teruel. ............................... . 
45 Toledo ....•..... · .. !.' .••••••.•••••••••• 

46 Valencia .............................. . 
47 Valladolid •... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
48 Vizcaya ...•..............•.......•.... 
49 Zamora ............................... . 
50 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
51 Ceuta ............ .' .......... , . . ..... . 
52 MeJilla ..........•...................... 
53 Délegación Central. ................... . 

3.772,...c.. 
8.270,65 

30.978,40 
16.457,10 
8.731,35 

29.653,35 
11.935,80 
60.261,15 
t. 744,50 

63.825,75 
47.289,05 
11.015,55 
30.248,60 
26.263,25 
85.849,80 
5.332,10 
5-"403,35 

14.690,80 
6.878,29 

14.219,90 
40.303,15 
2. 799,15 

35.961,70 
18.054,35 
3.756,65 
9.612,28 
9.299,03 

82.345,25 
28.283,05 
41.735,40 
7.146,-
5.769,60 
~-692,50 
4.158,50 

26.764,25 
37.959,55 
28.680,25 
14.218,05 
19.062,05 
4.455,-

73.702,85 
4.069,50 
4.997,-
3.955,30 

27.795,90 
45.984,65 
27.092,05 
58.156,80 
11.503,50 
25.161,85 
4.645,50 
4.321,55 

»' 
1---'-----

ToTALES ..... ,.............. 1.257.262,95 

_ .-Promedios hasta fin de tlíe8. \'. • . • . • . . • • • . 1. 097.882,02 

25.790,45 
69.556,75 

228.120,15 
106.490,20 
86.981,-

207.396,-
106.761,30 
536.642,30 

52.840,20 
296.840,86 
399.339,40 
80.378,80 

274.842,60 
397.335,75 
190.553,65 
64.064,-
40.008,-

134.163,-
40.156,94 

107.909,63 
428.610,-
29.983,70 

364.260,15 
121.098,-
23.908,25 
72.935,08 
56.008,45 

706.642,75 
255.486,95 
319.640,65 
113 848,30 
55.559,-

422.058,90 
110.761,58 
202.555,60 
317.595,30 
223.634,79 
147.300,60 
233.126,55 
54.912,60 

488.551,70 
34.464.20 
47.727,30 
33.536,65 

140.033,40 
388.401,55 
205.644,35 
496.577,35 
85.368,31 

164.025,15 
40.744,08 
49.763,95 

» 

9.880.936,17 

» 



CUADRO DECIMOCTAVO SEPTIEMBRE 1945 

Prestaciones de "V. y O. de la Rama Aqropecuaria 

DELEGACIONES: 

1 A lava .... : •...•. .- ·-· ...... ~ .. . 
2 Albacete ............ : ..... · .. . 
3 Alicante . . . . . . . . . . _ . . . .... . 
4 Almería ........... _ . . . . . . . .. 

__ 5 Avila .... : . .................. . 
6 -Badájoz ........... -.......... . 

-7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona ................... . 
9 Burgos .................... . 

10 Cáceres ..................... . 
11 Cíídiz .... -..... . . . . . ........ . 
12 Castellón ... :. . . . . . _ ....... . 
13 Ciudad Real.. , . . . . . . . _ ...... . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruila (La) .................. ; 
16 Curnca ................. _ .... . 
17 Gerona .. : ................. . 
18 Granada ................. _ ... . 
19 Guadalajara ................. . 
20 Guipúzcoa: ....... ~. .. ..... . 
21 Hu.elva, .................... . 
22 Huesca .................... . 
23'jaén ... -................... . 
24 León ........................ . 
25 Lérida ....................... . 
26 Logroño. . . . . . . . . . . ~ ........ . 
27 Lugo ........................ . 
28 Madrid .............. -........ . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ...................... . 
31 Navarra .......... -........... . 
32 Orense .. _ ............ _ ...... . 
33 Oviedo ..................... . 
34 Palencia. . . . . . . . . . . · ......... . 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . . ...... . 
36 Pontevedra .••................ 
37 Salamanca .......•............ 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander .................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevi_lla ........ _ .............. . 
42 Soria ............... , .... . 
43 Tarragona .... , _ ...... : ...... . 
44' Teruel ....................... . 
45 -Toledo......... . .......... -: .. 
46 Valencia ............... : . ... . 
47 Valladolid.. . . . . . . . . ......... . 
48 Vizcaya .......•..... -. . ...... . 
49 Zamora .......... -.... : ....... . 
pO Zaragoza ...•................. 
51 ,Ceuta •..•.................... 
52 MeJilla .•...•................. 
53 Delegación Central . - .......•.. 

Subsidios pagados 
en Viudedad y Orfandad 

)) 

'" 1.481,50 
)) 

130,-
4.195,10 
1.119,-

560,15 
)) 

90,-
1.270,­

» 
350,-

2.243,15 
22.393,­

)) 

)) 

)) 

7.887,75 
2.424,14 

>> 
1.882,85 

787,85 
1.060,-
1.380,­

)) 

» 
)) 

875,-
6.865.70 

61o;-
» 
» 
» 

40Q . .--. 
» 
» 

1.897,80 
205,-. 

)) 

2.605,-
6.901,90 

155,-
» 
)) 

3.086,35 
75,-

1.981,50 
• 195,-

644,35 
300,-
» 

1--------

Subsidios pagados 
desde enero 

)) 

6.113,35 
)) 

3.235,65 
10.807,90 
1.119,-
1.555,45. 

» 
893,.-

1.270,~ 
)) 

2.744,50· 
8 752,95. 

24.848,20. 
)) 

» 
)) 

16.869,-
3.734,14: 

» 
7.148,80: 
1-072,85. 
2.047,5<1 
2.688,65. 

)) 

")) 

.782,65; 
4.138,~ 

17. 709,75. 
2.618,~ 

)) 

» 
)) 

4.564,-­
)) 

388,35-: 
4.883,9fi_ 
1.100,-­

)) 

" 10.881,30 
"7 .759,9<1 

155,--

)) 

.. 5.028,3(} 
75,­

" 12. 455,55. 
.)) 

1'95.-_ 
2.039;85: 

300,-. 

)) . " 
TOTAL ••••..•••.•. 

1
.;_-:--_7_6_. o_52_,oo__.__, __ t_oo_._9_75_,5_4___,._J 

Promedio,hasta fin de mes ..•. ·.: 42.4~3,89 



'CUADRO DECIMONOVENO 

Rama Agropecuaria 

DEL'EGA ClONES 
Número de subsi· 

diados con derecho 
reconocido hasta 

31-X-945 , 

Albacete ....... : ...... ; . . . . . . . • . . . . . . . . . 11.892 
.Alicante ....... , ...... :. . :_. .•. . . . . . . . . . 17.507 
Almería ........ ,............ . . . . . . . . . . :11.938 
Avila .......................... ".... . 13.181 
:Sadajoz ......• .'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.159 
Baleares................ .. .. .. . .. . .. . . · 6.579 
Barcelona.............................. '8.311 
Burgos............ .. . .. . .. . .. . • .. .. .. 17.626 
'Cáceres .......... ·..................... 26.981 
'Cádiz.................................. 3.552 
'Castellón.. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. 6. 948 
Ciudad Real............................ 18.582 
'Córdoba ......... ·...................... 35.057 
Coruila (La) ............................ , 29.151 
'Cuenca .......................... , . . . . . 19. 114 
'Gerona ....................... ·. . . . . . . 6.284 
Granada ......................... ; . . . . . 24.228 
'Gu!J.d~lajara........................... 10.668 
Gutpuzcoa.................. . . . . . . . . . . 4.561 
Huelva................................ 10.414 
Huesca .................. , . . . . . . . . . . . . 8.504 
jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37. 838 
León.................................. 20.205 
Lérida ...... ·........................... 9.614 • 
Logroño............. . . . . . . . . . . . . . . . . 7.684 
l..ugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27. 243 
'Madrid............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.148 
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.835 
Murcia................. . . . . . . . . . . . . 20.524 · 
'Ürense . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26. 453 
Oviedo...................... . . . . . . . . 18.245 
Palencia............................... 9.138 
Palmas (Las) ..... ::.................... 8.523 
Pontevedra....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.895 
Salamanca .. :... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.869 
Santa Cruz de Tenerife.......... . . . . . . 12.254 
Santander......................... . . . . 9.338 
Segovia.............. . . . . . . . . . . . .. . . . 10.463 
Sevilla .......... :.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.046 
.Soria.. .. . . .. . . •. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 8. 737 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 639 
Teruel.;............... .. . .. . .. . .. .. . 9.433 
·Toledo................. . . . . . . . . . . . . . . . . 20.844 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.055 
Valladolid.............................. 11.930 
Vizcaya.............. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.409 
Zamora................................ 14.961 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 244 
Ceuta................................. 40 ·------

TOTALES..... .. .... , .. 748.844 . 

Subsidios pagados 
hasta 31-X-945 

10.716 803,55 
.15.658.358,65 

!:1.512.199,88 
9.382.629,04 

18.347.196,77 
.5.888.552,60 
4.378.097,-

11 878.336,15 
13.150.539,75 
14. 004. 202,23 
3. 588. 905.90 

15.859.898;65 
41.285. 162,64 
29.727.679,-
13.855.533,76 
7 .685. 787,90 

20.264.241,89 
5.288.189,64 
8.676.293,75 
6.253.941,22 
6.899.293,25 

22.794.863,70 
12. 808 . 580,60 
5.522.755,10 
5,371.043,50 

11 . 229. 162,24 
6.016.116.9fi 

24.094 . 244,95 
18.381.218,85 
29.095. 490,05 
11.943.751.50 
7. 111 . 333,53 

11.380.519,67 
8.419.816.94 

13.567.903,70 
12.416.535,90 
8.073.974,25 

12.359.836,65 
31 . 506. 754,{15 
10.282.740,15 
4.740.805,15 
5.053.981,65 

16.488.973,75 
12. 787. 500,45 
17.464.552,08 
4.669.179,40 

. 10.587.546,68 
3.185.519,70 

» 

609.656.549,96 



CUADRO VIGESIMO NUPClALlDAD 

Cuadro estadístico del Concurso de octubre de 1945 
... -· ··-. - TRAMITACI ON y PALLO 

' 
Cupo Propuestas Oistrlbu· Total Expedlaaluamdnlll provin· de concesión Présta- cl6n de sollci-

DELEGACIONES cial Solicitudes según cupo mos exce- de présta- ludes pro-~ 
de prés- recibidas dentes mos exce- puestas de Excedentes Rechaza 

tamos provincial dentes concesión cupo dos 

V. M. V. M. V. M. V. '~ v. M. Y..:_~ v. M. V. M. - - -- - -- -- -
1 Alava ...•.... 3 1 4 2 3 1 >) » )) )) 3 '1 1 1 » » 
2 Albacete ....... 10 4 33 5 10 4 )) » )) )) 10 4 22 1 1 ,. 
3 Alicante ........ 18 8 40 34 18 8 » )) )) » 18 8 21 26 1 » 
4 Almerfa ....... , 16 9 18 11 14 9 2 )) )) )) 14 9 )) 1 4 1 
5 Avila ..... .... 9 2 11 1 9 » )) 2 )) )) 9 )) 2 )) )) 1 
6 Badajoz ........ 23 13 29 7 23' 7 • 6 ¡) » 23 7 6 » » » 
7 Baleares ....... 11 5 18 10 11 5 )) » )) » 11 5 7 5 )) )) 

8 Barcelona ...... 61 27 112 72 61 27 )) )) )) » 61 27 51 44 » 1 
9 Burgos ......... 10 4 16 8 10 4 » )) )) )) 10 4 5 3 1 1 

10 Cáceres ........ 17 ; 8 44 7 17 6 >¡ 2 )) )) 17 6 27 )) » 1 
11 Cádiz: Ceuta ... 23 10 90 6 23 5 » 5 )) )) 23 5 ()() >> 1 1 
12 Castellón ....... 10 4 4 4 4 4 6 » » )) 4 4 )) » )) » 
13 Ciudad Real .... 17 6 42 1 17 1 » 5 )) » 17 1 25 ~ » » 
14 Córdoba ....... 17 10 99 66 17 10 ,. » )) » 17 10 81 56 1 » 
15 Corui'ia (La) .... 18 10 34 21 18 10 )) )) » )) 18 10 16 11 » » 
16- Cuenca ........ 11 4 11 2 11 2 )) 

2. 
)) • 11 2 )) » ) » 

17 Gerona ......... 12 3 7 5 6 3 6 )) )) )) 6 3 >> 2 1 » 
18 Granada ....... . 22 7 23 12 22 7 » )) )) )) 22 7 » 5 1 » 
19 Guadalajara .... 6 2 1 )) 1 )) 5 2 )) )) 1 » » )) » • 
20 Guipúzcoa. . ... 8 3 21 3 8 2 )) 1 )) )) 8 2 13 )) » 1 
21 Huelva ......... 11 4 62 21 11 4 » )) )) » 11 4 51 16 » 1 
22 Huesca ........ 7 2 12 1 7 1 » 1 » )) 7 1 4 )) 1 1 

23 Jaén ........... 20 9 82 24 20 9 » )) )) )) 20 9 60 13 2 ~ 
24 León .. 16 5 28 .4 16 4 )) 1 » )) 16 4 10 ~~ 2 ». 
25 Lérida ......... 11 3 15 2 11 2 ,. 1 » )) 11 2 3 )) 1 ). 

26 Logroilo ....... 7 3 10 3 7 3 )) )) )) >> 7 3 3 » » )) 

27 Lugo ........... 13 4 10 1 10 1 3 3 )) » 10 1 » )) )) » 
28 Madrid ........ 47 22 181 ·~~ 47 22 )) )) » ·t8 47 40 127 89 7 a 
29 Málaga: MeJilla. 21 8 126 21 R )) )) 5 3 26 11 99 45 1 , 
30 Murcia ......... 20 9 40 64 20 9 » » )) )) 20 9 19 54 1 1 
31 Navarra ........ 9 3 28 10 9 3 » )) » » 9 3 19 7 )) • 
32 Orense ......... 13 4 11 2 10 2 3 2 » )) 10 2 ,. • 1 ~ 

33 Oviedo ........ 29 8 59 9 29 8 )) » )) )) 29 8 27 )) 3 t 
34 Palencia ........ 7 2 11 4 7 2 » )) )) )) 7 2 3 1 1 1 
35 Palmas (Las) ... 8 3 47 27 8 3 » » 7 3 15 6 31 20 1 l 
36 Pontevedra ..... 14 10 38 41 14 lO )) }) 6 7 20 17 18 23 » ' 37 Salamanca ...... 10 6 27 5 10 5 » 1 }) }) 10 5 16 » 1 ,: 

í 
38 Sta. C. Tenerife 7 4 21 5 7 4 » )) )) )) 7 4 14 1 )) »-j 
39 Santander ...... 10 4 25 11 10 4 )) )) )) )) 10 4 15 7 )) .J 
40 Segovia ........ 7 2 H 1 7 1 )) 1 )) » 7 1 }) )) 1 ,1 
41 Sevilla ......... 25 11 137 96 25 11 )) » 8 14 33 25 104 71 » 

;¡ 42 Soria .......... 5 2 5 1 .5 )) » 2 )) )) 5 )) }) )) )) 

43 Tarragona ..... 10 4 9 3 _9 3 1 1 )) » 9 3 )) » » 
44 Teruel ......... 7 4 8 » 7 » » 4 )) » 7 » 1 )} • 
45 Toledo ........ 16 8 29 8 16 6 » 2 )) » 16 6 13 » » 
46 Valencia ....... 33 14 108 39 33 14 » )) )) )) 33 14 75 25 • », 
47 Valladolid ...... 7 4 23 7 7 4 )) » )) » 7 4 15 3 1 :1 48 Vizcaya ........ 14. 6 32 10 14 6 )) » )) » 14 6 . 17 4 1 
49 Zamora ........ 12 3 14 3 12 3 )) » » » 12 3 1 n 1 » 
50 Zaragoza ...... 14 7 38 9 14 7 » )) )) )) 14 7 24 1 )) 1 -- - -- - -- -- - - - - - -- -- - - -

TOTALES .... 752 318 1.901 876 726 274. 26 44 26 45 75~ 319 1.112 535 37 22 
·-·----



PREMIO MARVÁ 1942 
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POR 

A. RUMEU DE ARMAS 

55 ptas. 



CUADRO VIGESIMOPRIMERO 

PROVINCIAS Pe Admi· · · ·· 
nistración Especiales Correspon­
Oelegada sallas · 

t. Alava.... ... 11 
2 Albacete.... . . . . . . • » 
3 Alicante . . . . . . . • l1 
4 Almerfa... . ..••.• ; 14 
5 Avila. .......•... » 
6 Badajoz..... » 
7 Baleares... . . . . • . 44 
8 Barcelona.. . . . . • 2Sff 
9 Burgos. .... .. ... 10 

lO Cáceres... . . ..·.. • . » 
11 Cádiz.. .. . . .. .. .. . 9 
12 Castellón ...... .'.. 6 
13 Ciuaad Rt>al ... ·.. 5 
14 Córdoba..... . . . . 12 
15 Coruila (La) .... ;;- 49 
16 Cuenca ......... : 2 
17 Gerona ............. ·. » 
18 Granada...... .. . 3 
19 Guadalajara .. ·.•.. » 
20 Guipúzcoa. . . . . . . 99 
21 Huelva....... . . . . 19 
22 Huesca ... ; ... .'... 15 
23 jaén............. 23 
24 León .......... : , .. 8 
25 Lérida..... . ·• ;; . 1 
26 Logroilo .....• ·. . 20 
27 tugo........ ... . . . 7 
28 Madrid . . . . . . . ' 237 
29 Málaga ......... ~ ;. 39 
30 Murcia ...... ~~.. » 
31 Navarra ........ ..; " 
32 Orense.~ ...... : .·. · 46 
33 Oviedo.......... , 
34 Palencia......... 15 
35 Palmas (Las)..... 76 
36 Pontevedra~. . . • . 65 
37 Saiamanca ..... : . , 
38 Sta. Cruz 51 
39 Santander ..... ;. . 6 
40 Segovia ......... , 20 
41 Sevilla.. . . . . . . . . . 37 
42 Soria ..........• , >> 

43 Tarragona;~ .... ~ : 8 
44 Teruel........ .• . » 
45 Toledo ... : ...... • 17 
46 Valeticia . . . . • . . . 167 
47 Valladolid ...... . :. 42 
48 Vizcaya .......... ; 35 
49 Zamora ..... :. . . . . 34 
50 Zaragoza.: .... ·,. . 84 
51 Ceuta ...... :.' .. » 
52 MeJilla ......... :. » 
53 Deleg. Central... 11 

TOTALBS.~ •• 

» "·.» ..... 
,. »· 

2 » .. 
>>- )) 
)) ». 

14 )) 
5 

35 
t . » 
1 )) 

1) )) 

» '» 
g· . )) 
1 )) 
3 )) 

» l? 
» • 
)) )) 

,. . )) 

)) 

)) '))' 

23 )) 
» ~~ '·»r- i: ., 
:t »· 

30 .))' 
3 » 
:4 14 

» ,. 
13 • 
96 )) 

4 » 
55 )) 

1 . )) : 
>> .» 

55 )) 
10 9 , )) 

134 ~» 

» » 
6 ,. 

)) >> ,. )) 

29 » 
1 » 

,. » 
.. )) )) 

4 »·. 
)) » 
» )) 

5 )) 

555 34 

INTERVENCION 

·)) 

»· 
13 

,14 
)) 

·r: 14 
49 

331 
·11 

1 
9 
6 

14 
13 
52 

' 3 
» 

• 3 
)) 

)) 

» 

» 

,. 

)) 

)) 

100 
19 
15 
23 
31 

1 
21 
7 ( 

276 
42 
18 

59 
96. 

·19 
131 
66 

106 
25 
20 

171 

14 

17 
196 
43 
35 
34 
88 

16 

)) 

)) 

20.743,29 
7.995,24 

)) 

)) 

22.257,35 
467.671,35 

1.051,51 
)) 

)) 

» 
257,43 

9.568,36 
18.046,90 

1.186,<!4 
» 

)) 

)) 

93.274,55 

. 2. 222 'l :847.192,80 



rEMPRESAS 
7licio durante el mes de junio de 1945 

tit "''e 1 o 

P. IMllUÉSTO 
_Pedidas Recibidas 

Solicitudes · Inclusione' 

H. 3e » » » • 
» 

' » )) » » 
44· 4 » » lt 

3 » » lt • 
» » » - » » 
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Seguro de 

Promedios. 

19% ~ 

Enfermedad 

ENFERMEDAD. - Promedios de los re­

sultados obtenidos durante el mes de 

agosto, correspondientes a asegurados di7 

rectps a la Caja Nacional d_e Seguro de Enj{!rmedad. 

Asegurados por Empresa......................................... 4,92 
"Beneficiarios por E in presa .................. .'.................... 14;98 
Beneficiarios por asegurado .... ~ ......................... , .... ·.... 3,04 

Cuotas por Empresa ........ ;./.: ... :::............................. 55,55 
Cuotas por asegurado ...... : ..... : . .-.............. .' .. ,............. n,29 
Cuotas por beneficiario ......................... ;:.................. 3,70 

MATERNIDAD.-Promedios de los resultados durante el mes dé sep· 

tiembre. 

Cuota~ por Empresa (!) .......................................... .. 
Cuotas por afiliada ..... : .....................•........................ 
Afiliadas por Empresa .. : ......... : ............... : .............. . 
Partos por afiliada ...................................... .' ............ . 
Prestaciones p.or cotizan tes, .................................... .. 

2,92 

4,36 
o,67 • 
0,07 

21,38 

Estadística. 
' A continuaHón se insertan los cuadros 

y gráficos que reflejan el volumen de las 

operaciones -de afiliación en el Seguro de·
Enfermedad, Entidades colaboradoras que actúan en dicho Seguro r 
cuanto ha~e relación a Maternidad./ 

Cuddro .r.O-Nos muestr~ los pro!l1edios obtenidos, .por provincias, 
- . .__ , . ., 

(1) Solamellte.se tienen en cuenta las .Empresas cotizantes para el Régimen 
de Maternidad. 
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de los ;tesultados correspondientes al mes de agosto de asegurados di­

rectos a la (aja Nacional de Seguro de Enfermedad. · 

Cuadro 2.0-Recoge- el número de Empresas, por provincias, afi­

Jiadas al Seguro de Enférn:redad en 31 de -agosto de )945. 
Cuadro J.0-Reileja :los productores afiliados, por. proviñdas, al 

Seguro de Enfermedad en 31 de agosfo de 1945. 
' 

·Cuadro 4;0-'--~os muestra el numero de afiliados, por D~legadones. 

'y. clases de salario, en 31 de agosto de. 1945- -
Cuadro S-0-En este cuadro podemos observar el total de produc-

. ~ ' . 
tares afiliados, hombres y mujeres, por dases de salario, que· a.lcanza 

, a la cifra de 2.575.047 en 31 de ag?sto de 1945· 
. Cuadro 6.0-Recdge el número de beneficiarios, por provincias,_ 

d~l Seguro de Enfermedad en 31 de agosto de 1945 .. 
Cuadro ¡.0 -.-No!i muestta el número de Entidades colaboradoras. 

- que pueden actuar en cada provincia, en s.us dis~intos ámbitos. En 30 
- de septiembre de 1945 s~ llevan firmados. 213 convenios que corres-
-ponden a: 

CLASE DE ENTIDAD 

 Servicios Sindicales d'el Se!!"UrO o~ 
Enfermedad ............................... . 

Cajas de Empresa .......................... . 
Federaciones .............................. , .• 
Igualatorios .................................. . 
Montepíos .................................... . 
Mutualidades ................................ . 
Sociedades Mercantiles ................. . 

Totales ................. . 

RADIO PE ACCION 

Total 
Nacional· 

1~¡~~~f" Provincial 

I 

3 
I 

3 
- 4 
25 35 

I 

27 46 

34 
I 

16 
8 

'75 
6 

140 

I 

37 
2 

19 
12 

135 
7 

213 

Cuadro 8.0-Se refiere a la afiliación de trabajadoras de la Rama. 

Industrial en el Séguro de Maternidad. 

Cuadro 9.0-Nos muestra las cuotas recaudadas .. por el Ségutó de­

:Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola . 

. Cuadro IO:-RecÓge las· indertmizaciones satisf~has a las asegu­

radas en el Régimen del •Seguro de Maternidad, Ramas Industrial 
:s Agrícola. ' 

Cuadro II.-Se refieré a las prestaciones sanitaTias satisfechas ·a 

' las afiliadas al Seguro de Maternidad, Ramas Industrial- y Agrícola~ 
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Cuadro I2.-Mttt:!str'a los partos habidos en el Seguro de Materni~ 
-dad, espedficando los normales, distóckos y las intervenciones qtií~ 

rúrgícas. . . r , 

· Cuadro 1J . ...:.:.Recoge las indemnizaciones satisfechas por el Régi­

m~n especial 'de Maternidad, crear;lq po~ Ley de 1S de junio de 1942: 
r· . 

Cuadro I4.-Muestra las prestaciones sanitarias de las comprendi-

·das en el Régimen especial de Maternidad, creado por Ley ele r8 ·de 

junio de 1942. 

Cuadro I5.-'-Refléja los partos ocurridos en el referido Régimen, 

-especial de Maternidad. 

Gráficos I. 0 y 2.0-Nos indi<;ah las altas producidas, de Empresas; 

y productores; al Seguro· Obligat<;>rio de Enfe~edad durante el año. 
' 1945· 

Gráfico J.0-Nos' muestra los protluctores afiliados al Seguro de1: 

:E~fe~edad, por cla~es de salario;. en 31 d~ agosto. de 1945. ·l 
Gráfic~ 4. 0-Refl.eja tos productmes afiliados al Seguro de Enfef~~ 

:medad, por. clases de salario, y sexo, en 31 ·d~ agosto de 1945. . 

G 'f' o '6·o o·8o o E 'fi ¡ fi~ ra KOS §~ .. , •. , ¡. , . ··y 9· ~ StOS gra COS nos muestran a a • i 

1iación, rec~udación, indehuiizaciones, _pr~taciones sanitarias y partos'~ 
~curridos, _concernientes a Maternidad. 



CUADRO PRIMERO SEGURO DIRECTo . ....:.Agoslo 1{}4$ 

· Promedios por Delegaciones proviÍtcial~s. 

Asegura.- !seneflcia- Bt;neficia- Cuotas · Cuotas Cuotas 
dos por rlos por nos por por por ase- por bene-

--'"---~~------I-E-mp_r_es_a_1_E_m_pr_es_a1 · a::s~-- Empresa ·gurado ficiario· 

Alava ..... ', ....•.•.. '... 2,98 7,53 
Albacete ........ ·. •. . . . . . 4,73 16,39 
Alicante................. 6,73 17,02 
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . 2,94 11,82 
Avila................... 2,43 9,44 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . 5.47 20,00 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . 2;83 · · 6,61 
Barcelona... . . . . . . . . . . . . 5,15 9,85 · 
Burgos.................. 2,71 8,69 
Cáceres .. .. .. . .. . .. .. . . 2,69 10,15 
Cádiz................... 5,67 18,19 
Castellón............... 5,04 12,79 
Ciudad Real.. . . . . . . . .. .. 5,01 17,65 
Córdoba.......... . . . . . 8,52 28,69 
Coruña (La)............. 6,67 19,81 
Cuenca................. 3,54 12,23 
Gerona.................. 6,48 13,37 
Granada................ 3,32 11,65 
Guadalajara.... . . . . .. . . . 3,91 11,11 
Guipúzcoa .............. · 4,64 · 9,16 
Huelva................. 3,94 12,84 
Huesca.................. 6,41 17,48 
Jaén.................... 5,19 21,46 
León..... . . . . . . . .. . .. . . . 7,83 27,11 
Lérida.................. 9,77 24,02 
Logroño .. ;. .. .. . .. . .. . 4,09 12,28 
Lugo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,20 25,48 
Madrid .... ·... .. .. .. .. . .. 6,95 12,62 
Málaga ................. · 4,76 18,75 
Murcia.................. tt,99 44,84 
Navarra.... . . . . . . . . . . . . 4,13 13,45 
Orense ................... 5,00 17,14 
Oviedo.... . . .. . .. . . . . .. 8,57 27,02 
Palencia... . . . . . . . . . . . . . . 3,04 10,44 
Palmas (Las) . . . . . . . . . . 6,39 27,o4 
Pontevedra.............. 7,78 24,::14 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . 2,59 8,85 
Santa Cruz de Tenerife. . 6,31 23,84 
Santander............... 6,27 18,06 
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . 2,73 8,72 
Sevilla.......... . . . . . . . . 5,52 21,32 
Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,46 5,63 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 7,22 17,26 
Teruel.. .. . . .. . . . . . . . . .. 12,60 36,84 
Toledo.................. 4,16 14,01 
Valenci~................. 4,56 11,54 
Valladolid............... 1,64 5,61 
Vizcaya................. 5,38 14,50 
Zamora ....... .". :. . . . . . . 3,55 10,00 
Zaragoza. . . . • . . . . . . • . . 4,76 14,59 
Ceuta... . . . . . . . . . . . . . . . 8,78 28,63 
'MeJilla ....... · ... ; . :; .... - J3,52 45:,38 

2,52 
3,46 
2,53 
4,01 
3,88 
3,65 
2,33 
1,91 
3,20 
3,77 
3,20' 
2,45 
3,51 
3,36 
2,97 
3,45 
2,06 
3,50 
2,84 
1,97 
3,26 
2,72 
4.13 
3,45 
2,45 
2,99 
3,10 
1,81 
3,93 
3,76 
3,25 
3,42 
3,15 
3,42 
4,22 
3,12 
3,40 
3,77 
2,88 
3,19 
3,86 
2,28 
2,39 
2,92 
3,36 
2,52 
3,42 
2,69 
2,81 
3,06 
3,26 

- 3,35 

39,29 
49,11 
67,88 
35,63 
26,22 
69.01 
21;28 
64,44 
30,00 
27,82 
61,14 
83,31 
76,53 
8R,35 
50,90 
28,33 
54,36 
34,13 
30,81 
56,70 
53,50 
53,43 
53,33 
74,20 

116,43 
~9,28 
38,47 
98,44 
25,81 

1 13,03· 
48,53 
32,23 
94,49 
49,23 
71.38' 
62,65 
36,00 
57,03 
91,23 
28,90 
84,13 
24,77 
81,07 
78,97 
42,26 
71,22 
21,74 
73,58 
38,52 
47,27 
71,06 

190,65 

13,17 
10,38 
10,08 
12,09 
10,78 
12,61 
7,51 

12,51 
11,37 
10,33 
10,77 
16,51 
15,28. 
10,36 
7,63 
7;99 
8,38 

10,27 . 
7,87· 

12,20 
13,57 
8,56 

10,27 
9,46 

11,28 
9,58 
4,68 

14,14 
5,41 
9,42 

11,75 
6,44 

11,01' 
16,44 
11,16 
8,05 

13,85 
9,03 

14,54 
10,57 
15,24 
10,03 
11,22 
6,26 

10,15 
15,58 
13,25 
13,65 
10,82 
9,92 
8,09 

1409 '· 

5,21 
2,99' 
3,98.. 
3,01 
2,77 
3,45 
3,21 
6,53 
3,n5 
2,73 
3,36. 
6,51 
4,33 
3,07 
2,56' 
2,31 
4,06 
2,92· 
2,77 
6,18-
4,16-
3,14-
2,48 
2,73.. 
4,5!,}-· 
3,19 
1,50· 
7,79 
1.37 
2,52-
3,60-
1,87 
3,49' 
4,79 
2,63 
2,57 
4,06-
2,39 
5,05 
3,31 
3,94 
4~9 
4,69' 
2,14. 
3,01 
6,16 
3,87 
5,07 
3,85 
3,23 
2.48 
4,20 



- 2000-

CUADRO SKGUNDO AGOSIO DE 1945 

Empresas afiliadas al Régimen obligatorio de Seguro de Enfermedad 

pELEGACIONES Mes anterior 

A lava . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 . 901 
Albacete. .. . . . .. .. . . . .. .. . 3.395 
Alicante ... ~ . . . .. .. .. . .. . . . 6. 223 
Almeria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.572 
Avila............. .. .. .. . . 3.334 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 880 
Baleares................... ~.889 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.690 
Burgos.................... 5.501 
Cáceres................... 4.557 
Cá(liz . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. 4. 797 
Castellón.............. . . . . 2.567 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . 6.030 
Córdoba..... . . . . . . . . . . . . . 5.417 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . . . . 3.953 
Cuenca... . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.886 
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 324 
<Jranada... .............. .. 5.453 
Guadalájara . . . . . . . . . . . . . . . 2. 723 
<Juipúzcoa................. 4.592 
Huelva ................... .' 3.081 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.882 
jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.149 , 
León...................... 3.254 
Lérida..................... 2.215 
Logroño................... 3.226 
Lugo.. .. . .. . . ... . . . . . . . . . . . 1.461 
Madrid.................... 21.809 
Málaga.................... 6.921 
Murcia .. . . . .. .. . . . . . . . . . .. 4. 346 
Navarra·................... 3.498 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .422 
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.472 
Palencia . . .. . . .. . .. . . . . . . . . 3. 324 
Palmas (Las) . . . .. .. . .. . . .. . 3. 646 
Pontevedra .............. ~- 3.342 
Salamanca.................. 4.079 
Santa Cruz de Tenerife..... 3.822 
Santander.'................ 3.208 
Segovia.................... 2. 727 
Sevilla . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . 7. 825 
Soria...................... 1.691 
Tarragona................. 3.213 
1'eruel.. . .. . . . . . . . . . . . . .. . 1. 154 
Toledo ................... , 5.423 
Valencia................... 12.140 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . .. 9. 739 
Vizcaya .. . .. . .. . .. .. . . . . . . 5. 696 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. ~2 
Zaragoza.............. . . . 8.015 
Ceuta.................. . . 580 
MeJilla ....•...•.......... _. 723 ----

TOTALES,......... 259.829 

Altas 

50 
52 
94 

1 
51 
40 

117 
.. 3.352 

90 
19 
27 
26 
50 
97 
31 
98 
29 
57 
33 
58 
32 
24 
34 

" 7 
15 
7 

3.300 
» 
33 

110 
15 
43 

249 
57 
16 
83 
64 
42 
86 

149 
63' 
19 
15 
51 

120 
)) 

53 
25 

124 
3 

14 

1 
\ajas 

66 
)) 

10 
1 

» 
3 

41 
» 
» 
5 
4 
6 

» 
2 
1 
1 
2 
2 

189 
1 

21 
11 
» 
)) 

7 
14 
1 

)) 

)) 

» 

2 

1 
1 
8 
2 
4 
9 
3 

65 
2 

)) 

)) 

» 
» 

)) 

2 

11 
3 

18 
1 

11 

531 

Total actual 

1.885 
3.447 
6.307 
2.572 
3.385 
4.917 
8.965 

33.042 
5.591 
4.571 
4.1'320 
2.587 
6.080 
5.512 
3.983 
2.983 
4.351 
5.508 
2.567 
4.649 
3.092 
1.895 
5.183 
3.254 
2.215 
3.227 
1.467 

25.109 
6.921 
4.377 
3.608 
1.437 
4.514 
3.572 
3.695. 
3.356 
4.158 
3.877 
3.247 
2.74!l. 
7.972 
1.754 
3.232 
1.169 
5.474 

12 258 
9.739 
5.738 
3.084 
8.121 

582 
726 

268 523 



- 2001 -
CUADRO TERCERO AGOSTO DE 1945 

Productores afiliados al Régimen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

DELEGACIONES Mes Altas Bajas · Total actual anterior 

Ala va .. ' : . , .... , . : , .. ,. . , .. -. 13.906 207 37 14.076 
Albacete ....... : ........... 25.156 429 123 25.462 
Alicante (1) ................ 85.469 1.369 6 86.832 
Almerla ... · ................. 14.125 325 » 14A50 Avila. .................... 10.446 220 11 10.655 
Badajoz (1) ................. 30.294 1.167 1 31.460 
Baleares (1) .... : ........... 61.743 1.478 18 . 63.203 
Barcelona (1) ............... 442.346 8.646 8.110 442.882 
Burgos ................... 30.735 643 . » 31.378 
Cáceres .................... 21.699 197 149 21.747 
Cádiz ...................... 46.337 737 54 - 47.020 
Castellón ............. , . : .. 21.047 573 686 20.934 
Ceuta ... , ................ 4.341 38 1 4.378 
Ciudad Real (1 ) ............ : 36.501 1.080 16 37.565. 
Córdoba (1) ..... , ....•..... 41.965 4.659 5~ 46.566 
Corufia (La) ......... , ...... 39.977 805 9 40.773 
Cuenca .................... 12.690 356 145 12.901 
Gerona (1) ..... : ......... :. 38.903 704 1.130 38.477 
Granada .................. 30.669 321 57 30.933 
Guadalajara ................ 13.279 514 38 13.755 
Guipúzcoa (1) .............. 70.779 1.325 14 72.090 
Huelva ..................... 27.296 548 23 27.821 
Huesca (1) ................. 14.763 2.414 9 17.168 
Jaén ....................... 36.237 661 46 36.852 
Las Palmas (1) .............. 32.684 1.200 )) 33.884 
León (1) ..•................ 32.026 1.104 i4 ~.116 
Lérida .......... · ........... 15.254 557 793 15.018 
Logrol\o ( t) ................ 21.202 ' 369 1 050 20.521 
Lugo ...................... 13.274 733 » 14.007 
Madrid (1) .......•... , .... : 272.398 10.368 8.230 274.536 
Málaga .................... 47.094 96 )) 47.190 
MeJilla ..................... 6.453 267 24 6.696 
Murcia (1) ... · ............... 53.342 1.145 71 54.416 
Navarra ...... · ............. 20.731 453 580 20.604 

· Orense .................... 14.669 592 .1 15.260 
Oviedo (1) ................ 111.891 1.599 )) 113.490 
Palencia ......... · ......... 18.077 692 45 18.724 
Pontevedrct ................ 45.078 949 )) 46.027 

. Salamanca .......... 24.321 454 21 24.754 
Santa Cruz de Tenerif~.' :::: -32.890 519 12 33.397 
Santander (1) ••...•......... 46.843 2.440 25 49.258 
Segovia .................... 9.083 360 394 9.049 
Sevilla (1)... .. .. .. .. . ..... 80.144 20.269 107 100.306 
Soria ...................... 6.612 208 5 6.815 
Tarragona ................. 29.143 356 » 29.499 
Teruel ..................... 14.927 483 3 15.407 
Toledo ..................... 26.479 871 )) 27.350 
Valencia (1) ................ 133.541 2.656 )) 136.197 
Valladolid (1).. . ........... 32.057 1.031 26 33.062 
Vizcaya (1) ................. 102.713 8.215 33 110.895 
Zamora ................... 15.405 938 3 16.340 
Zaragoza (1) ............... 78.181 1 .. 670 )) 79.851 

TOTALES ..... ,.,, 2.507.215 90.010 22.178 2.575.047 
. ~. 

(1) Incluidos datos de meses anteriores no facilitados por las Delegaciones. 



- 2002-

CUADRO CUARTO 
. 

AGOSTO DE 1945 

Afiliados por Delegaciones y clases de salarios 

DELEGACIONES 

Alava .... : .... . 
Albacete ....... . 
Alicante; ..... . 
Almeria ....... . 
Avlla .....•.... 
Badajoz ...... . 
Baleares.; •.... 
Barcelona ....•. 
Burgos ...... . 
Cáceres ....... . 
Cádiz ... .' ..... . 
Castellón ... :. ~. 
Ceuta .....•.. 
Ciudad Real .•. 
Córdoba~ ..... . 
Corufia (La) ... . 
Cuenca ....... . 
Gerona ....... . 
Granada ...... . 
Guadalajara .. ,. 
Guipúzcoa .... . 
Huelva ....... . 
Huesca ......•. 
Jaén ..... 1 •••• 

Las Palmas .... . 
León ......... . 
Lérida ........ . 
Logroño ...... , 
Lugo ... ~ ..... . 
Madrid ....... . 
Málaga ....... . 
MeJilla ........ . 
Murcia ...... ,. 
Navarra ....... . 
Orense ....... . 
Oviedo ........ . 
Palencia ......• 
Pontevedra ..•. 
Salamanca ..... 
Sta. Cruz de T. 
Santander ..... . 
Segovia ...... . 
Sevilla ........ . 
Soria ...... · ... . 
Tarragona .... . 
TeruPI ........ . 
Toledo ........ . 
ValenciH ....... . 
Valladolid ..... . 
Vizcaya ........ . 
Zamora.· ...... . 
Zaragoza ...... 

1 
___ 

1 
ToTALES ••• 

11 111 1-V V VI - VIl y!III TOTAL ~ 

14 076 
25.462 
86.832 
14.450 
10.655 
31.4ti0 
63.203 

442.882 
31.378 
21.747 
47.020 
20.934 
4.378 

37.565 
46.566 
40.773 
12.901 
38.477 
30.933 
13.755 
72.000 
27.821 
17.168 
36.852 
33.884 
33.1 
1 
20.521 
14.007 

274.538 
47.100 
6.696 

54.416 
20.00f 
15.200 



- 2003-

CuADRO QUINTO AGOSTO DE 1945 

Productores afiliados, por clases de salario, al Régimen obligatorio 
de. Seguro de Enfermedad 

--

HOMBRES MPJERHS. TOTALES 
CLASES TOTAL 

\ DE SALARIO 
Altas .Bajas Altas Bajas Altas Bajas 

GENERAL. 
r 

~·, 

'· 
J, •.. ••••••• o. o 205.588 14.651 204.439 14.255 410.027 . 28.906 381 .121 

. 11 ••••...•. ..... 373.735 36.860 195.820 14.190 569.555 51.050 51S.505 

III .......... • .... 663.293 55.538 135.815 10.274 799.108 65.812 733.296 

IV .•........•.... 377.352 28.0~3 44.617 3.170 421.969 31.233 390.7 
' V ............•.. 352.003 23.014 22.567 1.216 374.570 24.230 350.340 

VI. .............. . 129.385 8.536 7.4i6 1 375 136.861 8.911 127:95 o 
VII .•.....•••....• 55.375 3.762 3.136 166 58.511 3.928 54.:583 

ym ............... . 21.490 3.541 677 110 22.167 "3.651 18r51 
. 

TOTALES .••• 2.178.221 J73.965 614~547 43.756 2.792.768 217.721 2.575,047 
- -

12~ 



L 

- ~004 

CUADRO SEXTO AGOSTO DE 1945 

Beneficiarios afiliados al Ré~timen obligatorio de Seguro 
de Enfermedad 

DELEGACIONES ' Mes Altas Bajas Total actual anterior • . 
Alava ............•........... 723 1.413 1.354 34.782 34

'522 Albacete ................... 71.150 1.195 428 72.289 
Alicante .................... 188

'701 
6.315 2.952 191.513 

Almería .................... 51. 1.065 1~3 52.573 
Avila ...................... 34.878 2.803 2.295 35.386 
Badajoz ................... 99.647 5.142 2.631 102.158 
Baleares ................... 135.914 4.936 3.132 137.718 
Barcelona .................. t. 196.242 )) 76.558. t.119.61l4 
Burgos .................... 72.730 3.377 2.180 73.927 
Cáceres ................... 68.~ 2.927 3279 67.991 
Cádiz ..................... 125.725 6.035 3.b71 128.089 
Castellón .................. 47.558 3.871 3.664 47.765 
Ciudad Real .. : ............ 132.187 7.644 5.210 134.621 
Córdoba ................... 163.455 5.999 8.762 160.611¿ 
Corufla (La) ................ 100.788 5.082 2.202 103.663 
Cuenca .......... · .......... 47.654 1.231 118 48.767 
Gerona ..................... 96.601 3.999 2.874 97.726 
Granada ................... 90.826 4.464 4.160 l:ll.l30 
Gu~d!ilajara ..... , ...... ; ... 32.595 2.585 1.241 33.939 
Gutpuzcoa ................. 150.096 2.120 405 151.811 
Huelva .................... 80.256 2.291 1.219 81.328 
Huesca ....... ~ .' ........... 36.077 1.852 1.580 36.3411 
Jaén ....................... 129.905 3.777 2.938' 130.744 
León .. , ...... , ............ 114.672 )) )) 114.tln 
Lérida ..................... 48.780 3.720 4.214 48.286 
Logroiío ................... 55.218 2.146 645 56.719 
Lugo ...................... 41.863 486 627 41.722 
Madrid ....... · .. , ........... 617.990 32.351 9.907 640.434 
Málaga .................... 157.940 • »"' 157.940 
Murcia .... •• o •••••• o ••••• 195.585 3.169 192 198.562 
Navarra ................... 70.404 1.864 677 71.591 
Orense ... · ................. 38.359 1.654 688 39.325 
Oviedo .................... 317.546 4.966 2.583 3!9.9'lll 
Palencia ................... 59.749 3.477 2.469 60.757 
Palmas (Las) ................ 123.626 7.827 2.700 128.753 
Pontevedra ..•............. 139.330 3.112 2.446 139.996 
Salamanca ................. 56.583 3.112 2.327 57.368 
Santa Cruz de Tenerife ..... 102.713 4.119 3.321 103.511 
Santander .................. 130.115 4.804 4.048 130.871 
Segovia .................... 34.603 1.594 964 35.233 
Seviila ..................... 364.223 9.623 9.086 364.760 
Soria ....................... 13.985 750 631 14.104 
Tarragona ............ 65.355 1.774 904 66.225 
Teruel ..................... 47.058 1.481 1.327 47.212 
Toledo .................... 87.534 3.102 1.254 89.382 
Valencia ................... 311.651 ]].536 6.739 316.448 
Valladolid .................. 102.081 5.890 5.722 102.249 
Vizcaya .................... 294.154 6.303 2.283 298.174 
Zamora ............... , .... 42.204 2.321 3.060 41.465 
Zaragoza ............•...... 206.631 4.555 2962 208.224 
Ceuta ...................... ]].683 419 4(17 11.635 
MeJilla ............ ; ........ 21.309 365 603 21.071 -

TOTALES •••••• •••••• 7.060.517 206.643 205.892 7 .06t.2ti8 



L 

- 2005-

CUADRO SÉPTIMO SEPTIEMBRE DE 1945 

Cuadro demostrativo del número de Entidades colaboradoras 
que pueden actuar en cada provincia. 

DELEGACIONES Amblto 
provincial 

..Aiava ...................... : 

.Aibacete ................. • :. 
Alicante ...•. · ...........••• 
Almerfa ................ •·· .. 
..AviJa .................. , •. 
Badajoz ................••.• 
Baleares ................ ~ .. 
'Barcelona. . .. . . . . . . . ....• , . . , 
Burgos; ....•............•. 
'Cáceres .................••• 
Cádiz ..................••• : 
'Castellón .............••. ,'. 
'Ciudad Real. ..........• ·• ; •• 
'Córdoba •.............••••• 
Corufla (La) ............... ; 
Cuenca ....•......•...••••• 
·Gerona ...............•.•.• 
'Granada.................... • 
'Gu!ld!llajara ...............• • 
Gutpuzcoa ............••.•• 
liuelva ................••••• 
•Huesca ........•.......••.•. 
Jaén ...........•.•.. · .. , •.•. 
León .................. · .•••• 
Lérida ..................... . 
Logroflo .... · ..........••••.• 
Lugo ...................... . 
-M~drid .....•..........•.•... 
.Malaga ......... , ........•.. 
Murcia .................••.• 
Navarra ................... ;. 
Oren se ................ .' .• · •. 
'Üviedo ........•....... •• :. . 
Palencia ...•............••• 
'Palmas (Las) .......•.. , .••• 
Pontevedra: Vigo ......••••• 
-Salamanca •..•.........•.•. 
-Santa Cruz de Tenenfe .•.•. 
Santander .•...............• 
·Segovia ....•............••• 
Sevilla ............•....••.• 
-Soria ..................•.•• 
Tnrragona ......••...•.•.•• 
'Teruel ................... .. 
Toledo .................... . 
Valencia ...........••....•• 
Valladolid .................. , 
Vizcaya ........•......•••••. 
.Zamora ................•... 
Zaragoza .............•..•• 
Ceuta ................••• ; 
MeJilla .....•.... , .....•..•• 

2 
» 

•7 
» 

>> • 

» 

.» 

}) 

:t 

» 

» 

» 

» 

» 
}) 

))' 

» 

» 
» 
» 

» 

}) 

}) 

}) 

31 
1 

2 
1 

1 

1 
3 

6 
2 

1 

1, 

32 
2 

t. 
1 
3 
1 

t 
3 

1 
i4 
1 
~ . 
2 

Ambito ln­
terprovlnclal 

:t 

5 
1! 
6 

3 
4 
2 

18 
6 
4 
3 
7 
3 
5 
2 
4 

.15 
3 
3 
6 

: 4 
7 
3 ' 
7' 

: 15 
·1 

2 
14 
3 
2 
8 
1 
5 
5 
1 

•3 
4 
1 
9 
3 
5 
2 

'15 
7 
5 
9 
4 
8 
3 
8 

:1), 

}) 

Amblto 
nacional 

----
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
zr 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27. 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

Total 

34 
29 
40 
27 
31 
31 
29 
76 
341 
31 
32 
35 
30 
32 
30 
31 
43 
33 
30 
39 
33 
34 
31 
34 
~3 
34 
29 
73 
32 
29 
36 
28 
39 
32 
28 
30 
32 
29 
39 
31 
36 
29 
45 
34 
33 
50 
32 
41 
30 
37 
27 
28 



s_ 2006-

CUADRO OCTAVO MATERNIDAD.-Septiembre de~/945. 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

. DELEGACIONES 

Alava .................... · •.. 
Albacete ............ · ..•.. 
Alicante .............. . 
Almerla ........ , ....•...... 
Avila ............ · ........ . 
Badajoz .................•.. 
Bale&res .... : .... · ........ . 
Barcelona ............... . 
Burgo·s ................... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz ....•................. 
Castellón ................. . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real. .............. . 
Córdoba ................•. 
Coruila (La).. • . . . . . . . • . ... 
Cuenca ..............•...• 
Gerona .................. . 
Granada .................•• 
Gu~d!llajara.. . . . . .. . . . . .• 
Gutpuzcoa ..............•.. 
Huelva .............. · .....• 
Huesca .................•.. 
jaén ...................•.. 
Las Palmas .............•• 
León ...................... . 
Lérida ...............•.•. 
Logroño.............. . •. 
Lugo ..................... . 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
Melilla .................... . 
Murcia ................... . 
Navarra ...............•... 
Orense ............ ; .....•. 
Oviedo .................. . 
Palencia. .. . . . . .. .. . . ... .. 
Pontevedra . . . . . . . . ...•.. 
Salamanca ...............•. 
Santa Cruz de Tenerif ..... 
Santander ..............••• 
Segovia .................• 
Sevilla . . . . . . . . . . . .... : ... 
Soria ...................•. 
Tarragona ........... . 
Teruel .................... . 
Toledo .................. . 
Valencia .................. . 
Valladolid ................ . 
Vizcaya .................•. 
Zamora ............ · .•....•. 
Zaragoza ........... , ....•. · 

Fío del mes 
anterior Mes actual 

5.793 18 
9.5115 14 

65.552 367 
6.042 44 
1.659 )) 
6.415 17 

33.589 202 
381.211 2.213 

10.026 73 
4.406 43 

10.196 29 
53.315 185 
2.965 7 
3.212 35 

19.589 65 
28.t'í24 170 

965 76 
21.773 50 
13.048. 73 
1 .413 14 

46.807 30 
12.791 166 
5.062 30 
7.254 » 

13.710 56 
1]. 797 51 
6.096 15 

14.914 67 
5.873 56 

100.S26 452 
24.765 179 
3.397 9 

84.731 382 
13.868 30 
3.595 14 

24.255 125 
4.857 46 

48.666 '!Ul 
8.421 51 

12.892 45 
19.620 37 
3.185 9 

36.248 146 
1.458 19 

14.649 36 
l. 799 20 . 
4.-381 10 

137.366 252 
10.870 119 
36.065 100 
4.188 •4 

37.673 _ _:1:.::.41::_ 

ToTALRs.... • • .. • • 1.441 487 6.599 

Total 

5.811 
9.529 

65.919 
6.086 
1.659 
6.432 

33.791 
383.424 

10.099 
4.449 

10.2'25 
53.500 
2.972 
3.247 

19.654 
28.794 

1.041 
21.823 
13.121 
1.427 

46.837 
12.957 
5.092 
7.254 

13.766 
11.848 
6.111 

14.981 
5.929 

101.378 
24.944 
3.406 

85.113 
13.898 
3.609 

24.380 
4.903 

48.873 
8.472 

12.937 
19.657 
3.194 

36.394 
1.477 

14.685 
1.819 
4.391 

137.618 
10.989 
36.165 
4.192 

37.814 

1.448.086 

Con 
cotización du· · 
rante el mes . 

69·· 
208. 

2·.242 
148 

21 
150> ~ 
628. 

8.111 

, 

198 
25 

172 
472 

21 
9· 

152 
312 

61 
180 
289· 

73 
105 
246· 
141 

159· 
170 
59· 

181 
66. 

3.844 
321 
113 

2.366 
EO 
47 

610· 
62· 

466 
379· 
268 
862 
96 

1.373 
45 

162 
33 

467 
1.283 

453 
825 
20 

807 

29.653 



2007-

'CUADRO NOVENO MATERNIDAD.-Septiembre de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONBS Fin Mes actual Tot'al del mes anterior 

Alava .- .. ,.#., ...... . . .. 28.115,- 258,75 28.373,75 
Albacete .......... .... 43.772,75 821,25 44.594,-
Alicante ..•........ o ••• 322.650,- . 9.330,- 331.980,-
Almería ................ 18.334,75 066,25 18.901,-
Avila •...•....... 5.407,50 78,75 5.486,25 
Badajoz ................ 26.384,25 810,- 27.194,25 
Baleares ...... · .......... 143.508,85 2.355,- 145.863,85 
Barcelona .............. 2. 029.226,45 30.486,63 2:059.713,08 
Burgos •.............. 41.846,25 742,50 42.588,75 
Cáceres ................ 11.009,- - 551,25 11.560,25 

.' 

Cádi¡o; ................ 43.8n,1s 781,25 44.658,40 
Castellón •.............. 147.098.50 l. 751,25 148.849,75 
Ceuta .....•............ 7.200;- ·, 105,-'- 7.305,-

iudad Real ............ 16.507,50 120,- 16.627,50 
Córdoba •... 67.171,38 856,78 68.028,16 
Corufia (La) . : : . : : : : : : : : 104.541,75 1.376,25 105.918,-
Cuenca ............... 5.133,75 4-248,75 9.382,50 
Gerona ............... 169.553,51 679,25 170.232,76 
Granada ....•........... 48.903,75 1.095,- 49.998,75 
qu~d~lajara ............ 6.165,- 292,50 6.457,50 
Uu1puzcoa. . . . . . . . . . .. ,183.429,26 393,35 183.822,61 
Huelva ................. 37.270,- 1.008,75 38.278,75 
Huesca .•............... 14.370,-. 528,75 14.898,75 
Jaén .. , ................ 32.370,- » 32.370,~ 
Las Palmas •........ : ... 59.913,75 I.Qll,25 60.925,-
León ................... 36.43Ó,-, '~~f;21t 37.075,-
.Lérida ............•..... 37.939,- 38.160,25 
.Logrofio ................ 64.446,50 731,25 65.177,75 
.Lugo .•........... ; ... , 20.516,25 288,75 20.805,-
Madrid .................. 649.549,75 15.720,- 665.269,75 
Málaga ................ 83.598,31 1.248,'45 84.847,06 
Melilla .......... ... .. 14.137,25 423,75 14.561,-
. Murcia ........... 188.088,85 8.872,50 196.961,35 
Navarra ........... : : : : : 47.652,91 316,46 47.969,37 
·Orense ................. 9.490,35 206,75 9.697,10 
Oviedo ...... 117.038,- 2.452,50 t 19.490,50 

.Palencia ...... : : : : : : : : : . 25.391,19 446,25 25.837,44 
Pontevedra ...•......... '149.016,75 1.995,- 151.011,75 
Salamanca •............. .. 32.042,43 1.432,50 33.474,93 
·Santa Cruz de Tenerife .. 49.113,- l. 192,50 50.305,50 
·Santander .............. 81.709,45 3.388,50 85.097,95 
Segovia ............... 12.772,50 378,75 13.151,25 
Sevilla . . . . . . . ......... 249:274,18 5.160,- 254.434,18 
Soria ........ 5.664,25 168,75 5.833,-
Tarragona ... : : : : : : : . :: 87.569,70 73&,- 88.304,70 
Teruel ................ 8.888,75 123,75 9.012,50 
Toledo ................. 16.090,99 l. 755,74" 17:846,73 
Valencia .......• ....... 449.948,86 4.927,50 454.876,36 
Valladolid ....... 45.798,50 2.190,- 47:988.50 
Vizcaya .......... : : : : : : 180.928,65 3.43..'5,09 184.363,74 
Zamora ...........•..•.. 11.914.- 7.500,- 19.414,-
Zaragoza ............... 165.766,25 3.101,25 168.867,50 

TOTALES ......... 6.454.536,72 129.306,05 
1 

6.583.842,77 
-· ·-- -



2008-

CUADRO DÉCIMO MATERNIDAD.-Septfembre de 194/J-. 

DELEGACIONES' Fin 1 délJIIeS anterior' . Mes actual Tot¡¡l 
\ 

Ala va ..•.. ;: .•.. ' . ,. ..• .•. . 8. 880,-. 
Albacete .......... : ... ;.. 22.395,- . 
Alicante ............. ;',. 230.480,- l. 
Almería.............. .. . 9.330,-
Avila ................. :·.. 451,-
Badajoz ........... , .. .. 5.112,50 
Baleares .......... : ...• -. 81.804,55 
Barcelona ........... ,... 991.619,50 
B'!rgos.................. . 18.567,50 
Cl!-c~res ~............ .... • 2.316,25 
·Cadtz ................ ,. . 10.003,-
Castellón..... . . . . . . . , 87.995,-
Ceuta .... ; .. ~ . . . . . . .. • . t. 745,-
Ciudad Real ...... ·· .. : ;·~ 1.246,-
Córdoba ....... " . . . . . . 22. 660,....,.. 
Coruña (La)............. 66.982,50 , 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . ; . . 905,-
Gerona........ . . . . . . . • 103.816,-
Granada ................. ' 14.825,-
Gu!id!llajara.. . . . . . . . .. . . 680.-
Gutpuzcoa.............. 1 17.303;50 
Huelva . . . . . . . . . . . . . • . . 19.503,75 .. · 
Hu.esca ................ :. 3.210,- -
jaen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32. 135,-'-
Las Palmas............. 34.738,75 
León •... ,.............. 5.902,65 
Lérida................. .. 10.290,- . 
Logroíio................ 53.540,-
Lugo ... ·................ 8.620,-
Madrid ................ ; . 132.601,50 
Málaga... .. . .. . . . .. . . • . . ' 37.082,50 
Melíll.a ............ : .. _..; , 2.110,-
Murcta .............. 1 197.265,06 ··. 
Navarra ............ :;.; 15.275,..:... 
Orense . . . . .. . . . . .. . . ... t. 765,-
0viedo....... . .. • . .. . . 42.435,-
Palencia ............... '· 10.970,...,.. 
Pontevedra........ . . . • . 138.295,-
Salamanca...... . . . . . . . 12.312,50 
Santa Cruz de Tenerite.. 34.547,50 
Santander ........... J... 62.486,-
Segovia ............... , •. . 5.124,50 
Sev.illa ............ :_.,.. 157.940,..:... 
Sorta ................... , 715,- · 
Tarragona............ ••. · 33.330, ...... 
Teruel .............. · .. :. 2.200,-
Toledo ............... ,. 7.085,-
Valencia .............• i; .. 191.850,-
Valladoli.d ............ , •. · 38 884,-
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . · 81 . 753,45 
Zamora ............... ·:. 3.997,50 
Zaragoza ............. ,·:,. 77.580,-

~~--_;_-

1.5/)5,- 10.435.-
1.987,50 24.382;50.. 

29.030,-- 21'19:510,-
990,- 10.320,-
370,-- 821,--: 
760,~ 5.872,50 

11.370,- 93.174,5S. 
124.040,- t. 115. 659,5(). 

800,- 19.367;50-
640,- 2.956,25. 

1.883,- - '11.886,-
10.750,- ' 98.745,-

175,- 1.920,-
'236,-. 1.476,-

2.930,- ~5.590,-
6.170.- 73.152,50-

·• 200,-----". 1.105,-
1 t. 110,:- 114.926,-. 

985,- 15.810,-
)) 680.---0. 

11.375,- 128.678,50 
4.882,50 24.386.25 

210,- 3.420,-
)) 32.135,-

3.706,25 38.445,-· 
325,- 6.227,65; . 

1.755,- 12.045,- . 
4.800,- 58.340,-
4.305,- 12.92'5,-

15.516,85 148 . .118,35 
3.452;-,- 40.534,50 

142,50 2.252,50. 
20.142,50 217.407.56. 
2.040,- 17.315,-

45,- 1.810.-
6. 700,--' 49. 135,-. 
1.655,...,.. 12.625,-. 

13.372,50 151.667,50 
1.380,- 13.692,50 
3.602,50 38.150,-
7.160,- 69.646,-

580,- 5. 704,50 •. 
13.895,-.; 171.835.-i 

230,- 945,-' 
3.490,- 36.820,- -~ 

)) 2.200,-. 
545- 7.630,- ., . , 

13.955,- 205.805,-- '. 
4.035,- 42.919,-

12.085,- 93.838,45; 
327,50 4.325,- .. 

11.090,- 88. 670;- .:. 

TOTALES .. , .•..••• 3.254.661,96 372.775,60 3.627.437,56 



2009-

CUADRO DÉCIMOPRIMERO MATERNIDAD.-Septiembre de /945 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterio'r 

Ala va .................. ; '17 .658,81 
Albacete. . . .. .. . . . . .. .. 8.496,70 
Alicante........ .. .. .. . 110.484,64 
Almería...... . . . . . . . . 4.053,-
Avila................... 126,-
Badajoz................. 3.239,65 
Baleares................ 79.624,19 
Barcelona............... 541.390,35 
Burgos.... .. . . .. .. . .. . 65.551,26 
Cáceres................. 1.083,-
Cádiz...... . . . .. . . . .. .. 2.845,75 
Castellón............... 60.506,13 
Ceuta. . . . . . . . . . . . . . . . . 823,50 . 
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . 952,25 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . 18 047,54 
Coruña (La)............. 20.330,03 
Cuenca................. 151,50 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50. 140,04 
Granada................ 37.416,4& 
Gu!ld~lajara............. 63,-
Gmpuzcoa. . . . . . . . . . . . . . 51.898,-
Huelva.................. 13.082,82 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . • . 1 .327,31 
jaén.................... 11.992,41 
Las Palmas.. . . . . . . . . . . . . 34. 778,55 
León.................... 3.302,40 
Lérida. .. .. . . .. .. .. . .. .. 4. J 10,50 
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . 33. 029;28 
Lugo. . .. . . . .. .. .. . .. . 2.559,10 
Madrid.. .. .. . . .. .. .. . .. . 19.009,15 
Málaga................. 33.912,50 
Melilla. . .. .. . . . . .. .. .. .. 561,40 
Murcia.................. 46.629,55 
Navarra................. 5.877,20 
Orense.. . . . . . .. .. . . . . .. . 346,65 
Oviedo.................. 81.371,39 
Palencia................ 4.636,85 
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . 136.628,17 
Salamanca.............. 3.619,24 
Santa Cruz de Tenerife.. 24.521,11 
Santander............... 67.403,51 
Segovia ....... :........ 9.800,96 
Sevilla. .. . . . . . . . . . . . . . . 139.757,27 
Soria. .. .. . . .. . .. .. . . . . . 150,-
Tarragona.............. 26.634,23 
Teruel..... .. .. . .. .. 465,-
Toledo.................. 35. t"91,30 
Valencia................ 290.391,45 
Valladolid............... 20.902,-
Vizcaya. . . . . . .. . . . . . . . .. 27.384,99 
Zamora................. 750,-
Zaragoza . .. . . . . . . .. .. . . 62.872,50 ·----­TOTALES.:........ 2.217 .880;61 

Mes actual 

225,-
600,­

' 11.020,25 
300.-
60;-

2.094,30 
15.736,61 
62.472,20 
11.746,56 

178,50 
1.062,-
6.565,36 

)) 

40,50 
1 .413,77 
2.349,50 

)) 

3.944,50 
747,50 
» 

2.911,45 
2.760,86 

30,­
)) 

4.001,25 
793,70 

1.139,50 
4;439,08 

697,50 
2.102,-
1.360,-

112,50 
14.235,65. 
1.310,50 

)) . 
12.227,31 

681,-
18.320,23 

275,50 
1.128,-
6.105,73 

888,42 
. 15.964,32 

337,50 
5.263,50 

150,-
505,-

32.463,70 
1.635,-,-
2.196,85 

90,-
6. 710,10 

261.392,70 

Total 

17.883,81 
9.096,70 

121.504,89 
4.353,-

18t.i,-
5.333,95 

' 95.360,80 
603.862,55 
77.297,82 

1.261,5(} 
3.907,75 

67.071,49 
823,50 
992,75 

19.461,31 
22.679,53 

151.50 . 
54.084,54 
38.163,98 

63,-
54.809,45 
15.843,68 
1 .357,31 

11.992,41 
38.779,80. 
4.096,10 
5.250,-

37.·468,36 
3.256,60 

21.111,15 
35.272,50 

673,90 
60.865,20 

7.187,70 
346,65 

93.598;70 
5.317,85 

154.948,40 
3.894,74 

25.649,11 
73.509,24 
10.689,38 

155.721,59 
487,50 

31.897,73 
615,-

35.696,30 
322.855,15 
22.537,-
29.581,84 

840,-
69.582,60 

2.479.273,31 



- 2010 

CUADRO DÉClMOSEGUNDO MATKRNIDAD.-Septiembre de 1945 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos ocurridos 

NORMALES DISTOCICOS 'IHTERYEMCIOM QUIRURGICA 
~ -DELEGACIONES Fin Mes Fin Mes del mes actual Total del mes actual anterior anterior 

---- -- -'--.. 
Alava ....•. .... 45 6. 51 6 ... 
Albacete .•...... 116 9 125 1 1 . 1 
Alicante ......... 1.069 9911.168 166 11 
Almerfa .....•... 52 7 59 5 ~. 
Avila. • o •••••••• 4 )) 4 1 » 
Badajoz •........ 27 • 27 1 )) 

Baleares ......... 379 38 417 61 7 
Barcelona ....... 4.564 510 5.074 551 52 
Burgos .......... 91 10 101 8 » 
Cáceres .......... 11 » 11 2 )) 

Cádiz ... . .. .... 67 13 80 5 1 
Castellón ..... 484 

~1 
529 151 20 

Ceuta ........... 8 9 1 ~ 

Ciudad Real ..... 6 2 8 3 )) 

Córdoba ...•.... 163 22 185 25 l 
Corufla (La) ..... 348 50 398 18 2 
Cuenca .......... 2 )) ' 2 1 ~ 

Gerona .......... 292 32 324 117 14 
Granada ......... 69 7 76 10 '1 
Guadalajara ..... )) )) )) )) » 
Guipúzcoa ....... 421' 44 465 12t5 ¡ 13 
Huelva .......... 105 12 117 6 2 
Hnesca .......... 13 )) - . 13 1 )), 

jaén ............ • 174 ,. 174 16 » 
Las Palmas ...... 221 24. 245 11 1 
León ............ 38 2 40 '4 1 
Lérida ........... 56 13 69 11 1 
Logroflo., . 240 39 279 56 n 
Lugo ............ 75 )) 75 4 )) 

Madrid ...... 732 80 812 24 2 
Málaga .......... 215 25 240 18 5 
Melilla .......... 10 2 12 1 )) 

Murcia ....... , .. 1.293 207 1.500 . 100 14 
Navarra ......... 93 8 101 5- ~ 
Orense: ......... 9 9 » » » 
Oviedo .......... 236 27 263 29 4 
Palencia ......... 47 .6 53 5 2 
Pontevedta.' ..... 831' 84 915 40 6 
Salamanca ....... 48 4 52 5 )) 

S.taCruz Tenerife 161 17 178 55 1 . 
Santander ....... 325 60 385 45 2 
Segovia ........ 30 11 . 31 í ~ 

Sevilla .•........ 932 991 1.031 96 15 
Soria ............ 2 )) 2 1 » 
Tarragona ....... 96 15 111 .31 5 
Teruel .......... 17 8 25 1 )) 

Toledo .......... 33 6 39 1 )) 

Valencia ......... 1.039 125 t. 164 288 35 
VaHadolid ....... 253 17 270 23 1 
Vizcaya ........ 367 18 385 86 4 
Zamora ......•.. · 10 » ·lO )) , 
Zaragoza ........ . 410 45 455 34 8 

TOTALES .•... 16.329
1 

1.839 18.168 2;267 244 

- --------..----------- --
Fin 

Total del mes 
anterior 
--

7 1 
12 1 

177 2 
5 »-
1 » 
1 1 

68 32 
603' 52 

8 )) 

2 )) 

6 )) 

171 )) 

1 1 
3 »' 

26 )) 

20 4 
1 , 

131 6 
11 » 

' ))' » 
139 » 

8 )) 

1 )) 

16 .¡. 
12 » 
5 )) 

12 4 
67 1 
4 » 

26 4 
23 1 
1 » 

114 6 
5 lt 

)) )) 

33 )) 

7 » 
46 t 
5 » 

56 ~ 47 
1 )) 

111 2 
1 )) 

36 31 
r 1 ,. 

1 )) 

323 3 
'24 1 

90 4 
)) )) 

42 1 
' 2.511 ' 167 

··-~ 

Mes 
actual 
--

·» 
» 
» 
» 
» 
)) 

4 
2 

» 
~ 

)) 

·» 
•)) , 

)) 

» 
)) 

»· 
)) 

)) 

1 
» 
» 

J». 
ll 

». 
». 
» 
)) 

- 2 
» 
)) 

» 

* )) 

» 
» 
1 

» 
» 
l 

)) 

)) 

»81 
» 
» 
»• 
)). 

)) 

» 
2 

21 

Totá.\ 

-
1 
1 

/2 
» 
)) 

1 
36 
54 

)) 

11-

» 
)) 

1 
» 
» 

4 
)) 

' 6 
» 

"))iJ 

l 
'» 

::¡ 
. ·tÍÍ 

·-

» 
'. 4· 

1 
» 

6' 
1 

» 
6 

». ,, 
)),•. 

»> 
» 

)) 

» 

» 

., 

2' 

3 
6 

2 

9 3 
)) 

)) 

3 
1 
4 

» 
3 
.1 

188 -1 
1 



2011 -

CuADRo DÉCIMOTERCERO MATERNIDAD.-Septiembre ae 1945. 

Régimen especiai·(Ley 18 de junio de 1942): ~ndemnizaciones 

DELEGACIONES . M,es actual. 
Fin 

del mes anterior Total. 

395,-
495,..-
450.-
285,-
150,-
» 

2!0,-
2.750,-

465,-
)) 

2.675,-
)) 

225,-
)) 

1.940,~ 
305,-
~ 

: 
385,-

3.562,75 
375,-

2.586,10 
150,-
930,-
185,-
795,-· 
!iO,-
)) 

695,-
15,-. '. 2.840,-

600,-.·,. 
66.'5,-

2.150,-: 
425,-
90,-

. 230,-
360.-
935.-
so;-

1.215,-
985,-
2B5, -

~:..-
6.775,-

50,~ 
195,--;-

ll> 

. 50,-
)) 

l:lOO,-.. 
. ~- 1.381,-

155,-
3.130,-

43.599,85 -.--- -·---~ 



2012 -

CUADRO DÉCIMOCUARTO MATERIHDAD.-Septiembre de 1945. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Prestaciones sanitarias 

DELEGACIONES .. Fin 
del mes anterior M-es actual ' Total 

Alava ...•....••.. ; ...... 970,15 1.318,- 2.288,15 
Albacete ................ 150,- 345,- 495,-
Alicante ................ 2.475,- 2.606,25 ( 5.081,25 
Almerfa ................. 150,- 787,50 937,50 
Avila ........•.......... 532,50 1.087,50 1.620,-
Badajoz ................ 381,55 » 381,55 
Baleares ................ 37,50 2.182,40 ,, 2.219,90 
Barcelona ....... 348,- 3.255,- 3.603,-
Burgos ................. 1.949,05 2.081,35 4.030,40 
Cáceres ................ 37,50 » 37,50 
Cádiz.-•................. 7.748,50 2.175,25 9.923,75 
Castellón ............... )) » » 
Ceuta .................. 450,- 517,50 967,50 
Ciudad Real. ............ 360,- 330,- 690,-
Córdoba ................ 5.331,75 11.352,55 16.684,30 
Corufta (La) .... ·~ ..... ',. 37,50 1.592,50 1.630,-
Cuenca ................... » » )) 

Gerona ................. ,. 282,- 282,-
Granada ................ )) 3.756,90 3.756,00 
Gu!id,!ilajara .... , ......... 180,~· 330, ·- 510,-
Gu1puzcoa .............. 3.505,95 1.938,65 5.444,60 
Huelva ... . . ······· .... 1.147,50 .. 2.529,75 3.677,25 
Huesca ................. 528,- 1 744,50 1.272,50. 
Jaén .................... 37,50 

~ 495,- 532,50 
Las Palmas ............. 225,- 900·- 1.125,-, 
León ..... o •••••••••••• 2.390,- 3.841,50 6.231,00 
Lérida •...............•.. 293,- 540,- 833,.:.... 
Logroflo ........... 1.623,98 2.796,90 ' 4.420,88. 
Lugo ................... 112,50 75,- 187,50 
Madrid .................. 1.576,- 4.163,- 5.739,-
Málaga ............... '.. )) 3.941,51 3.941,51 
Melilla .................. 787,50 825,- 1.612,50 
Murcia ............ : .... 167,50 8.546,75 8. 714,25 
Navarra ................. 986,50 675,- 1.661,50 
Orense ................. 30,- )) 30,-
Oviedo ................. 1.025, ._,. ' 1.025,-)) 

'Palencia ........... .... 639,- 1.765,35 2.404,35 
Pontevedra ............. 4.530,20. 3.329,- 7.859,20 
Salamanca .............. 1.646,10 1.110,- 2.756,10 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.390,- 1.751,35 3.141,35 
Santander ............... 2.162,55 6.196,50 8.359,05 
Segovia ................. 396,- 426,- 822,-
Sevilla .................. 5.160,-. 13.874,15 19.034,15 
Soria ................... ,. 847,50 847,50 
Tarragona ............... 303,75 1.230,- 1.533,75 
Teruel. ................. 30,- ,. 30,-
Toledo ................. 540,- 255, . 795,-
Valencia ................ ,. 3.627,50 3.627,50 ; 

Valladolid ............... 1.054,75 3.959,30 5.014,05 ' 
Vizcaya ................ 1.275,- 6.450,- 7. 725,-
Zamora ... .' ............. ·» 330,- 330,-' 
Zaragoza ... , .... : ....... 4.085,76 5.816,95 9.902,71 ,¡ 

TOTALES .......... 57.763,04 1l8.Q05,86 175.768,90 
'i 
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CuADRO DÉCIMOQUINTO MATKRNIDAD,-Septiembre de 1945 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Partos ocurridos 

DELEGACIONES 

Alava •.•.. ····'········· 
Albacete ............... . 
Alicante ............... : 
Almería .•.............. 
Avila .................. . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............. .. 
Barcelona ............. . 
Burgos ............... . 
Cáceres ..•............. 
Cádiz •..............•.. 
Castellón .•............. 
Ceuta ................. . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba .............. . 
Coruila (La) ........... . 
Cuenca ................ . 

Fin 
del mes anterior 

38 
17 
52 
15 
21 
17 
28 

139 
42 
15 

190 
24 
12 
14 

143 
6 

)) 

Gerona................. » 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . 51 
Guadalajara . .. .. .. .. .. . .17 ' 
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . 51 
Huelva........... . . . . . 57 
Huesca................. 33 
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . 36 
León................... 20 
Lérida.................. 24 
Logroño................ 47 
Lugo................... 4 
Madrid........ . . . . . . . . 97 
Málaga................. 29 
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Murcia................. 12 
Navarra................ 21 
Orense ..... :. . . . . . . . . . . 4 
Oviedo................. » 
Palencia .. .. . .. . . .. . . . . . 17 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . 64 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . 29 
Santa Cruz de Tenerife.. 30 
Santander . . . . • . . . . . . . . . 37 
~egovia . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 
Soria................... 10 
Tarragona ...... : . . . . . . . 26 
Teruel.................. 4 
Toledo................. 9 
Valencia........... . . . . . 15 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . 83 
Vizcaya .. . .. . . . . . . . . . . . 172 
Zamora................. 6 
Zaragoza............... 150 ------

TOTALES • . • • . • • • • 2.203 

Mes actual 

31 
39 
47 
33 
21 
» 
81 

202 
47 

130 
34 
17 
20 

259 
72 
)) 

38 
45 
16 
90 
72 
13 
67 
65 
28 
20 
68 
4 

193 
91 
21 

130 
46 

4 
99 
28 
79 
30 
45 
95 
20 

239 
16 
31 
)) 

6 
344 
128 
206 

13 
124 

3.547 

Total 

69 
56 
99 
48 
42 
17 

109 
341 
89 
15 

320 
58 
29 
34 

402 
78 
)) 

38 
96 
.33 

141 
129 
46 
72 

101 
48 
44 

115 
8 

290 
120 
41 

142 
67 
8 

99 
45 

143 
59 
75 

132 
36 

473 
26 
57· 
4 

15 
359 
211 
378 

' 19 
274 

5.750 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAl DE PREVISION 

LA PREVENCION DE LOS ACCIDENTES 

-DEL TRABAJO EN LOS FERROCARRILES 
-ESPANOLES 

POR 

V. DE ANDRÉS BUENO 

5 pías. 



Obra Maternal 
e Infantil. 

Alava ....•............ ·. 
Albacete ............ ... 

Almansa ....•... o •• 

Hellín .•.•............. 
La Roda ............• 
Villarrobledo .......... 

Alicante .•.......•.•..•. 
Alcoy ................. 
Denia ........ ... ····· 
Elche ................. 
Elda ...•........•...•. 
Orihuela .•••.•........ 

Almería ..•.............. 
Barcelona ............... 

Sagrada Familia ....... 
Badalona •...•.......• 
Berga ............... 
Calella .•.•...•...... 
Grapollers .....•...... 
Igualada •.•..........• 
Manresa ............•. 
Mataró .•............• 
Sabadell .............. 
Sans •. · ...•.•.... · ..... 
San Andrés .••........ 
San Felfu de Llobregat. 
San Martín ...••...•... 
Tarrasa .•.•.....•.•... 
Vich ................... 
Villafranca ............ 
Villanueva y Geltrú .... 

Bilbao .................. 
Gran Vía .•.•......... 
Baraca1do ............ 

Burgos ...•............. 
Miranda de Ebro ....... 

Cáceres ................ 
Castellón ... , ............ 

Valls de Uxó ......... 
Córdoba ................ 

- 2024-

Estadística de los servicios prestados por los Dis­
pensarios que se citan a continuació.n durante el mes. 

/de sept~embre último. 

MATERNOLOG(A PUERICULTURA 

Consul- Análi- Visiti\S Confe· Número· Visitas Vacuna- Consul• 
tas sis rencias de oyentes ciones tas ---- -- -- -- --

31 48 19 ,. ,. 7 )) 63 . 
36 27 » ,. » 7 » 61 

159 » 66 t 20 131 ')) 584 
51 25 12 ,. » 23 5 JI~ 
5 5 ;. 2 14 18 3 10 
5 2 6 > ,. 18 .. 54' 

258 125 40 » » 120 ,. 350 
48 25 . 22 5 100 18 4 152 

104 73 62 )) 

' 
» 117 )) 31(} 

51 30 » ,. )) )) » 177 
82 82 36 4 44 63 » 112 
78 45 59 » • 95 4 211 

• 47 42 :0 " » »· » 90 
949 ._84 327 6 72 217 29 1 .40(} 
171 160 28 6 167 127 2 363 
101 37 32 5 57 106 » 429 
12 10 3 t 9 24 » 50 
85 17 15 4 58 26 2 97 
48 26 7 3 13' 39 ,. 55 
81 72 7 7 69 64 » 153 
44 14 20 " » < 72 » 244 
84 118 19 2 34 174 5 271 

ttO 56 40 4 25 118 " 153 
272 222 84 - 3 135 158 ,. 684 
285 247 87 7 138 214 14. 513 

31 41 t 2 21 77 14 194 
172 219 57 6 114 87 2 313 
67 39 41 4 .35 121 » 19~ 
52 29 3 4 45 12 » 64 
3 » » " » 3 8 35 

28 28 . 13 » " 47 )) 121 
229 158 )) 6 297 » 42 979 
288 ,. )) 6 438 » 38 674 
50 » .. )) , ,. » 84 
98 75 » )) ,. 15 1 1.045 
30 7 10 1 14 26 » 143 
28 28 )) •» » 8. » 23 
62 74 )) 4 42 70 » 94 
21 31 )) 4 54 )) » 134 

104 108 )) " " )) »' lOS 
Cabra ................ • o 26 ,. 13 o\,. " » )) 130 
Lucena .•... ......... 161 88 )) )) ; )) 266 166 
Peílarroya .......... 49 ,. 3 i )) 42 » 146 
C. Real: Valdepeílas ... 14 14 » » ,. 

• » » 14 
Cuenca: Tarancón •....•. 6 » 3 ,. » 14 » 81 
Gerona ....•............ 89 61 58 " )) 122 1 9(} 

Olot ...•. , ...........• 11 11 2 » » 80 11 74 
\ -- -- --~ -- -- --

Suma y sigue . .... 4.816 2 603 1.195 97 2.015 2.680 451 1 1.631 
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MATERNOLC>GI_&. 
.. 

1 PUERICULTURA 
-· 

Consul- 'A.náli-
Visitas Con fe· Número Visitas Vacuna- Conaul· tas sis rencias de oyentes ciones tas ------ -------

Suma anterior .... 4.816 2.tlQ3 1.195 97 2.015 2.680 451 11.631 
San Felfu de Guixols •• 14 14 4 • ,. » 51 » 84 Granada .........•. ; ••.• 201 78 6 3 79 312 4 281 Guadalajara: M. de Aragón 1 1 )) ,. » » » 2 Siguenza ..•....•...••• 10 2 )) » » » ,. 10 Huesca:jaca ........... 4 JI) ,. 4 68 17 23 54 Barbastro .....••..... 2 3 4 ,. ,. 9 » 16 Huelva .............. 37 )) )) • ,. ,. » 83 Coruí'ia (La) ............. 67 63 133 » ,. 42 9 133 

Loeroí'io .............•• 17 » 28 4 56 101 2 122 alahorra ........••.. 32 13 9 ,. » 29 ,. 105 Cervera dE:ll~fo Alhama 17 12 9 » » 10 ,. 59 Las Palmas .......••.•.• 115 105 48 5 82 47 )) 62 
M d 'd ~Cuatro Caminos 163 148 13 ,. )) 250 356 583 

a rt • Las Flores ....• 243 243 20 » » 299 13 1.232 
Mallorca .••.•.• • » 15 » » 326 40 1.232 

, Mála~a.. . . ... , . : ....... 179 184 122 » » 293 » 376 
Murcta ..........•.... · •• 86 121 25 4 71 45 28 329 Archena ............... 101 58 26 4 40 38 )) 134 

' Cieza .............. : . . 69 27 26 5 60 ,95 » 202 Malina de Segura .•..•• 27 77 23 5 71 107 ,. 192 MeJilla ..............•.• 83 '23 )) » )) ,. » 37 Oviedo .............•••• · 44 44 8 » » 19 9 57 Palencia ..............•. 36 » • '1> :t '» » 1Z Palma de Mallorca . : .•.•. 169 175 126 » ,. 31 )) 518 Pamplona .........• · .... ·• 69 65 » » )) » » 24 Tudela ............... '8 )) )) » ,. 5 )) 6 
Vi~o ................•• 200 183 160 5 73 353. 12 257 

i Bouzas ..........•...• 31 32 7 ' » 36 )) 152 Teis .................. 62 119 59 5 70 116 » 168 , Villagarcía de Arosa ... 26 28 71 , » 67 )) 124 . San Sebastián .......... 196 . 196 35 , )) 126 , 196 ··· Santa Cruz de Tenerife •. 56 56 17 2 23 38• lt 48 Santander ............... 60 23 100 » » 126 » 299 Segovia ................ 101 100 52 l1 )) 181 )) 350 Sevilla ................. 344 120 29 5 lOO 608 79 618 » Castellar 50 ..... 233 189 )) ~» » 399 ., 297 Toledo.' ................ 38 24 17 ». » 26 ,. 158 Quintanar de la Orden. 7 7 5 »' ,. 12 » 90 Talavera de la Reina ... 43 43 )) » :t· 47 )) 57 Valencia ........... : .. .. 221 314 )) )) » ., 6 403 Grupo jesús .........• 236 430 ,. » ,. » ll 436 · Alcira .......... . 51 22 7 )) , 13 )) 62 ..... 
Gandia ............... 65 64 9 )) » 25 )) 138 Sueca ................ 5 5 )) )) » )) )) 58 Valladolid .............. 94 63 » , ,. 3 )) 135 Zaragoza ............... 911 343 213 » , 125 )) 1.410 ··Tarazona ............• 15 21 » )) )) 85 » 34 Calatayud ............. 36 38 )) » » 47 » 52 Soria . . . . . . . .....•.... 16 )) » ,. )). 11 » 36 'Cádiz .................• 60 27 )) , » 136 )) 164 Puerto Santa María ..... 73 35 21 )) )) 4'5 5 181 ---- -- -- -- --TOTALES ......... 5.700 8.541 2.642 148 2.808, 7:431 1.037 23.504 

... .. - ---
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Subsidio 

Promedio de los resultados durante 

el mes de septiembre: 

de Vejez 

Promedio··de.cuotas por Empresa .................... 'O....... 54,11 
Promedio. de cuotas por afiliado................................ 9.43 
.Promedio de afiliados por. Empresa........................... 5,74 
Promedio' de subsidiados por afiliado........................ 0,24 

.'¡ 

Los _cuadros numériéos que se publican a contb'' Estadística. 
nuación se refieren a las materias que en cada CaS()'! 

se indican .. Para evitar el enojoso examen de gran c~müda~ de númetos., 
y facilitar lq. sintetización de los elementos necesarios para sü interpre~·: 
tación, reflejamos igúalmente los estados de cifras de una manera grá;~~ 

fica, como· corre~ponde a las mod~rrias concepciones estadísticas. Ellos,{ 

no sólo se refieren a las cifras a que se contraen los estados, sinb que/ 
para ~1 mejor análisis y comparación de la marcha del Régimen de 

Vejez e Invalidtz, recogen las ope~aciónes correspondientes a los me­

ses de octubre de 1944 a septiembre de 1945. 

Señalado ron el número 1 insertanios un estado y un gráfico COll. 

el total de la~ altas .habidas en el mes actuad, que recogen las Empresa$; 
afiliadas al Régimen de Veiez en la Rama Industriál. . ' . ' . ' 

Señalado con el núm_a-o 21 se insertan un estado y un gráfico que 
se contraen a iqdicar el total de los trabajadores afiliados y el de las 

altas producidas en el mes de la fecha; respectívamente, en el Régi"' 
men de Vejez, Rama Industrial. ... ;) 

El·cu~dro y gráfico número 3. reflejan el importe d.e las cuotas re-, 
~ 1' ' 

caudadas por Subsidio de Vejez en la Rama Industrial. 

Se refieren el cuadro y gráfico número ·4 a las pre~taciones a be­

-neficiarios del Subsidio de Vejez en las Ramas Industrial y Agrícola. 



· (Contiene el cuadro número S. lo·s ancianos, correspondientds a las 

Ramas Industrial y {\grÍcola, que han percibido el subsidio basta el 
mes de la fecha, . .indic~dose 'en ·~l gráfico número. 5 las altas que en 

;este mes se han producido. 
Y, por último, los cuadros y gráficos números 6, 7 y 8 señalan Ia 

~r~caudación obtenida, prestaciones satisfechas y número de subsidiados 
:'~indicándose en este último gráfica~ ente las altas. registradas en el 
·n1es), r~spectinmente, en 'las Ramas Industrial y Agrí~ola del Régi~ 
ti1e!). transitorio, (::enso. 
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CuADRO NúM. SuBSIDIO DE VeJEZ.-Septiembre 1945 

Rama Industrial: Em_presas afiliadas al Régimen 

PEL~GACIONES 

lava ...••.....•...•. A 
A 
A 
A 
A 
B 
B 
B 
B 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
o 
G 
o 
G 
H 
H 
J 
L 
L 
L 
L 
L 
M 
M 
M 
M 
N 
o 
o 
p 
p 

lbacete ............. 
licante .............. 
lmeria ............. 
vil a ... ............ 
adajoz .............. 
aleares ............ 
arce lona ..........•. 
urgos ............... 
áceres .............. 
ádiz ................ 
astellón ............. 
euta ................ 
iudad Real .......... 
órdoba ............. 
orufla (La) ......•... 
uenca .•........ .. .. 
erona .............. 
ranada .•........•... 
uadalajara ......... 
uipúzcoa ...... 
uelva ............... 
uesca ............... 

aén ................. 
as Palmas ........... 
eón ................. 
érida .......... .... 
ogroño .............. 
ugo ................. 
adrid .....•......... 
álaga ............... 
elilla ............... 
urda ............•. 
avarra ............. 
rense ............... 
viedo ............... 

alencia ...... : .•..... 
ontevedra .......... 
alamanca ............ S 

S 
S 
S 
S 
S 
T 
T 
T 
V 
V 
V 
z 
z 

anta Cruz Tenerife .. 
antander ............ 
egovia .............. 
evilla ............... 
oria •.••........•... 
arragona ............ 
eruel ... ··········. 
o ledo ..•...•........ 
alencia ........•. ... 
alladolid ............ 
izcaya ...... ....... 
amora ..... , ........ 
aragoza ............. 

TOTALES ...•... 

. 
Fin del mes 

anterio't ¡-

1.473 
3.056 
6.865 
2.850 
1.638 
4.192 
7.004 

40.408 
3.616 
2.803 
5.588 
2.924 

693 
3.949 
4.061 
6.234 
1.149 
5.341 
3.734 
1.089 
6.238 
3.328 
2.Ó85 
4.184 
2.458 
3.118 
2.773 
2.487 

.2.00'¿ 
30.251 
6.578 

945 
4.586 
4.835 
1.451 
5.254 
1.271 
5.093 
2.422¡ 

. 3.238, 
3.849 
2.1081 
8.~781 917 
4.482 
1.440 
2.696 

13.654 
3.371 
6.363 
2.053 
6.999 

260.974 

MES ACTUAL 
Cotizan tes 

Altas i Bajas Total· 
1 
------·---

'41 - 21 t:493 J;343 
18 t4 3.060 L078 
42 27 6.880 3.578 
24 4 ~.870 1.164-
14 .. 1.651 9,38 
30 7 4.215 1.938 
51 75 7.880 5.378 

.192 '44 40.556 24.535 
21 3 3.634 1.710 
53 o 2.850 1.31() 
59 2 5.645 2.506 
30 51 2.903 2.114 
-3 » 696 265 

20 7 3.962 1.447 
36 31 4.066 2.210 
37 3 6.268 3.020 
6 . 31 1.124 470 

28 5 5.364 3.267 
32 30 3.736 2.676. 
7 3 1.093 805 

14 7 6.245 513-. 31 10 3.349 l. 178 
11 26 2.070 1.362: 
65 28 4.2~1 2.003-
27 22 2.463 1 .823-
2·1 30 3.109 1.421 
15 18 2.770 1.649 
-9 5 

1 
2.491 1.341 

13 f1 2.004 1.299 
180 58 30.373 16.747 
62 .. 7 6.633 3.313 
2 10 937 577 

27 25 4.588 2.7í8 
3.8 4 4.869 1.388 
11 24 1.438 1 004 
37 25 5.266 3.017 
22 23 1.270 1.249 
24 18 5.099 2.421} 
35 32 2.425 2.001 
31 28 3.241 1.728 
22 11 3.860 2.372 
23 19 2.112 856 
65 25 8.918 3.736 
16 4 929 575 
24 10 4.496 2.156 
12 » 1.452 623 
11 18 2.691 885 
86 137 13.603 7.939 
24 37 3.358 2.087 
35- 17 6.381 3.31'-7 
8 3· 2.058 828 

46 00 6.995 4.654 
-----

1.791 J .105 261.660 140.670 
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CUADRO Nt)M. 2 SuBSIDIO DE VEJnz.-,-Septiembre 1945 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

PELEGACION!lS 

'1 
A lava ...... ). : .... ·.::: .. ;. 
Albacete .................. . 
Alicante .................. . 
Almería .............. · ..... . 
Avila ...................... . 
Badajoz .. , ................ . 
.Baleares ................ , .. 
Barcelona ................. . 
Burgos ................... . 
·Cáceres ................... . 
Cádiz, .................... . 
CasteJión .................. . 
Ceuta .................... . 
Ciudad Real. .............. . 
Córdoba .................. . 
Corui'la (La). . . . . . . . . . . . .. . 
Cuenca ................... . 
Gerona .................... . 
Granada .....•.............. 
Gu~d!'llajara ............... . 
Gutpuzcoa ................ . 
Huelva ................... . 
Huesca ................ : .. . 
jaén ................... : ... . 
Las Palmas ............... . 
León ................. · ..... . 
.Lérida .................... . 
Logroflo .................. . 
Lugo ...................... . 
Madrid ................... . 
Málaga ................... . 
MeJilla .................... , 
Murcia .................... . 
Navarra ................... . 
Orense ................... . 
Oviedo .................... . 
Palencia ............. : .... . 
Pontevedra ................ . 
SalAmanca ................. . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................. . 
Segovia ................... . 
Sevilla ................... . 
.Soria ...................... . 
Tarragona ................. . 
Teruet., ....... · ............ . 
Toledo .................... . 
Valencia .......... . 
Valladolid .................. . 
Vizcaya .................... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza .................. . 

Fin del mes 
anterior 

MES. ACTUAL. Con cotiza-
- =-A e _ ció u durante 

Alfas .'Total · ~~ mes 

33.412 169 33.581 2.827 
60.747 294 61..041 4.001 

191.157 1.103 l!:l2.260 22.475 
59.601 949 60.550 6.365 
27.817 111 27.928 2.545. 
93.687 688 94.375 11 .056 

126.583 604 127.187 19.742 
961.406 5.4691 956.8'75 236.728 
77.386 600 77.986 7.838 
67.552 663 68.215 6.704 

. 151.070 1 :045 152.115 10 .. 723 
135,114 61!) 135.733 14.934 
21.666 52 21.718 926 
78 107 475 . 78 582 10.149 

116.225 561 116 786 13.187 
111.228 612 111.840 16.893 
30.456 217 30.673 1.858 
86.564 372 .86.936 9.861 

. 100.744 817, 101.561 5.134 
26.421 110 26.531 2.741\ 

160.468 558 161.026 1.767 
87.918 739 88.657 11.543 
58.084 447 58.531 7.607 

127.261 889 128.150 10.409 
104;3g2 784•' 105.166 11 .439 
Jl5. 777 ·781{ 116.559 17.410 
54.594 271 54.865 7.335 
64.264 399 64.663 5. 731 
42.105 249 42.354 5.540 

1.025.758 5.656 t:031.414 89.587 
141.028 1.137 142.165 12.689 
21.049 26 21.075 3.488 

262. 590 1 . 103 263. 693 20. 506 
78.311 433 78.744 4.228 
42.839 95 42.934 3.144 

233.849 567 234.416 10.002 
·39.349 463 39.812 10.210 
174.576 1.011 175 587 9 086. 
74.464 516 74.980 11.934 
99.450 777 100. 227 11 728 

128.159 306 128.465 13.625 
42.079 207 42.286 3.110 

237.303 1.886 239.189 30.176 
24.798 233 25.031 2.078 

124.248 355 124.603 9.117 
45.330 264 45.594 3.013 
58.062 32!') 58.387 6 218 

437.871 1.236 439.107 20.610 
76.543 733 77.276 11.128 

219.859 ·921 220.780 13.511 
50.220 82 50.302 2.955 

212.049 913. 212.962 19.784 
1------1-----~-·---~---

ToTALES •••..... · 7.221.580 39.893 7.261.473 807.39~, 
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CuADRO NúM. 3 · · ' SuBSIDIO DE VEJEZ.-Septiembre 1945 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 
Fin 

del mes anterior Mes actual Total 

Alava •.. : ...• :; .. o...... 930.243,86 57.123,52 987.367,38 
Albacete ......... o o ... o. 900.335,85 34.944,30 935.280,15 
Alicante .•..... o ...... o o 4.165o283,8.'l 175.860.63 40341.144,48' 
Almería................. · 6990043,43 42.389;98 741.433,41 
Avila .. . .. .. .. .. . .. . . . . 316.840,16 19.10432 335.944,48. 
Ba<l.ajoz .......... o .... o . 983.783,49 86.492,93 1.070.276,42 
Baleares................ 2.414.040,12 160.386,76 2.574.426,88 
Barcelona .... o . . . • . . . . . . 34.821.636,03 2.238.396, '12 37.060.032,35 
Burgos ........ o.......... 1.095.199,63 63.034,58 1.158.234,21 
Cáceres.. • . . . . . . . . . . . . . 612.064,79 67.360,78 679.425,57 
Cádiz ........... o...... 2.693.150,66 128.944,21 2.822.094,87 
Castellón ............ o . o . 1.538.412,58 88.453,11 1.626.865,69 
Ceuta . • • . . . . . . . . . . o . o 462.034,84 8.961,66 470.996,50 
Ciudad Real......... Ui44.749,21 94.555;34 1.339.304,55 
Córdoba o ..... o .... o.... 2.352.728,56 131.185,96 2.483.914,52 
Corufla (La) ...... o..... 2.492.906,12 126.698,24 2.619.604,36 
Cuenca ..•••...... o. o. o 365.499.16 28.904,79 394.403,95 
Gerona o ..... o . o . o •... o o 2.327 .802A4 700363,89 2o398ol66,33 
Granada . o o •. o ... o o . . 1.496.267,96 860000,10 1.582.268,06 
Guadalajara ....... o .. o o o. 381.179.08 23.097,56 404.276,64 
Guipúzcoa. · ....... o .. o.. 4.347o042,29 270228,93 40374.271,22° 
Huelva .••.•• o ... o ... o o. 1.445o371,19 114o668,19 1.560;039,38 
Huesca ••.•.•• o o .. o o. o.. 684.419,42 55.264,24 739.683,66 
jaén .......... o ...•... o o 1.613.815,05 115.403,48 1.729.218,53 
Las Palmas .. o .......•• o o 1.545.735,58 Hl2.652,76 · 1.648038'",34 
León ........ o.... 1.990.762,- 162 554,22 2.153.316,22 
Lérida ..•............. o. 1.225.318,87 61.837,16 1.287.156,03 
Logroflo ... o. o .......•. o 979.295,30 37.791,79 1.017.087,09 
Lugo ...... o. o o .. o o...... 420.230,12 33.777,49 454.007,61 
Madrid .. o •.. o. o o. o...... 21.824.006,74 989.192,67 22.8130199,41 
Málaga .••... o. o o .....• o 1.977.344,03 . 9t746,66 2o072o090,69 
MeJilla ..... o .. o o...... . 423.280,94 35.184,18 458.465,12 
Murcia.................. 2.764.712,88 149.208,12 2o9l3.921,-
Navarra.... . . . . . . . . . . . . . 1.703.002,37 36.051?,36 1.739.054,73 
Orense.......... . . . . . . 594.379,18 20.423,51 614.802,69 
Oviedo................. 8.186.077,58 113.215,48 8.299.283,06 
Palencia •••... 1 • • • • • • • • • 842.685,30 86.970,09 929.655,39 
Pontevedra... . . . . . . . . . . . 1.995.490,48 65.881,51 20061.371,99 
Salamanca . . . • . . • • . . . . . . 997.043,75 950591 ,80 1.092.635,55 
Santa Cruz de Tenerife.. 1.2630315,67 91.531,34 1.354.847,01 
Santander............... 20882.906,53 102.004,25 20984.910,78 
Segovia................. · 530.541,04 31.115,73 561.65'fl,77 
Sevilla.................. 5.2820006,22 341.762,02 50623.768,24 
Soria ...... o o ...... o. o.. 248.965.,25 l8o922,5~ 267.887,83 
Tarragona ... o ... o...... 1.573.298,96 60.768,44 1.634.067,40 
Terue1 •.••....•. o .... o o. 598.957,69 24.754,34 623o712,03 
Toledo ....... o .. o ...... o 801.445,38 68.838,41 8700283,79 
Valencia ........... o.. 8.563.816,75 245.623,44 8.809.440,19 
Valladolid............... 1.262.875,09 88.726,13 1.351.601,22 
Vizcaya ..... o. o o .. o ... o 7.967.036,82 214.562,61 8.181.599,43 
Zamora ..•.•. o ..... o.... 519.686,82 23.803,10 5430489,92 
Zaragoza... . . . . . . . . . . . . 

1 
__ 4._046_.39_7-'-,4~4_ 1 __ ~1-=-69:.:..4.=.1:.::6.?.:,2:.::9_ 1 _,__4_.2~1:.::5-=08..:..13...:.,7_3_ 

TOTALES ..... ,.... 153.394.464,55 7.611.722,30 . 161.006.186,85 
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CUADRO NÚM. 4 ,,, - SussiDI<}. DE VEJEZ. -Septiembre 1945 ; 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DJ:,LEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

. ·~, 

;. ; 

Alava ..•...•.. . ····· .. , 531.594,98 ' 64.112,01 . 595. 766,99 
Albacete.· .. , .......•.... 965.104,58 . .93.356,46 1.058.461,04 
Alicante .......... 4.616.727,81 511.068,06 5.127. 795,87 
Almerfa ............... 939.443,- 107.517,75 1.046.960.75 
Avila ................... 1 .000.196,21 tt7.4q1,79 l. 117.648,..;;. 
Badajoz ........ -......... 2. 090. 449,94 499.271,37 ~. 589.721.31 
Baleares ................ 4.012.530,61 425.821,14 4.438.351;75 
Barcelona ............... 13.927.439,66 1.384.133,72 15.311.573,38 
Burgos ................. 1. 778.634,76 172.360,49 1 . 950. 995,25 
Cáceres .................. 1. 715.918,27 340.368,78 ~.056.287,05 
Cádii ................... 3.160.568,56 287.173,05 3.447. 741,61 
Castellón ..............• 2.413. 878,26 327.723,21 2 741.601,47 
Ceuta ............... ... 181.698,68 22.693,96 . 204.392,64 
Ciudad Real.. ........... 874.809,77 128.693,97 1.003.503,74. 
Córdoba ...•............ 6.222.314,66 484.748,21 6 . 707. 062,87 
Corufta (La) ............. 1.726.881,08 221.924,63 1.948.805,71 
Cuenca .... '· ........... 896.739,56 106.928,83 1 . 003. 668,39 
Gerona .....•............ 2. 246. 409,32 ~96.233,14 2. 542. 642,46 
Granada ................ 4.346.090,94 396.598,13 4. 742.689,07 
Gu~d~lajara ............ 364.467,- 44.998,50 409.465,50 
GUipuzcoa .............. 1.975.444,48 216 249,66 2.191.694,14 
Huelva .................. 2. 878.934,86 302.507,62 3.181 .442,48 
Huesca ................. 1 .553.359,28 216.450,12 1 . 769 . 809,40 
Jaén .................... 5.796.185,19 . 725.501,43 ti. 521 . 686,62 
Las Palmas .............. 1 .219.624,12 128.888,04 1:348.512,16 
León ................... 1.258.733,74 155.070,68 1 .413.804,42 
Lérida ...•.............. 354.772,-. 42.660,- 397.432,-
Logrofto ......... ...... t. 296. 700,54 164 :'101,81 1. 461.002,35 
Lugo ................... 409.201.- 66.235,99 475.436,99 
Madrid ................• 3.243.768;15 438.722,20 3. 682 .490,35 
Málaga ........... ti. 555. 946,22 465.085,29 7.021.031,51 
MeJilla ..•............... 251.834,38 

1 
29.791,43 281 625,81 

Murcia .................. 3.241.485,12 572.242,90 3.813.728,02 
Navarra ...............• 1.916.091,21 99.438,64 2.015.529,85 
Orense ................. 194.695,78 27.959,34 222.655,12 
Oviedo .•............... 3.171.376,80 398 379,95 3.569. 756,75 
Palencia ................ 975.757.16 35.205,13 1.010.962,29-
Pontevedra ...........•. 1 532.051:37 166.398,11 1 . 698 449,48 
Salamanca .............. 3.253.248,74 481.013,94 3. 734.262,68. 
Santa Cruz de Tenerife .. 1. 353.753,90 261.805,10 1.615.559,--, 
Santander ............... 1 . 690. 539,06 270.387,67 1 .960. 926,73 
Segovia ................. 1.061.811,20 30;065,- 1.091.876,20 
Sevilla .................. ,9. 465.309.27 953.102,56 10.418.411,H3 
Soria ................... 745.276,- 113.840,33 859.116,33 
Tarragona ...•......•.. 1 .433.889,92 181.864,24 1 .615. 754,16 
:reruel .................. 1.064.404,42. 168.904,92 1 . 233. 309,34 
Toledo ................. 1.108.566,64 144.304,10 1.252.870,74 
Valencia ................ 6.593.190,83 521 03H,72 7. 114.227,55 
Valladolid ............... 2.653.247,45 105.216,13 2.758.463,58. 
Vizcaya ................. 3. 294.766,28 417.598,46 3.712.364,74 
Zamora ................. 1.010.456,34 111.336,39 1 . 121 . 792,73 
Zaragoza ............... 4.218.515,56 395.043,54 4.613.559,10 

TOTALES ..•.•.•... 1 30. 784. 834,66 14.439.844,64 145:224.679,30 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VEJEZ:Septiembre 1945 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

ANClA NOS QUE HAN PERCil3100 EL SUBSIDIO 
DELEGACIONES' I====E=n==~~======,==~~-====~=E=n=e=lm=e=s= 

el mes anterior ' ·Altas · · Bajas : 11e la lecha 
------~~~~--~--~ 

A lava ...... ; . . . . . . • . . 796 
Albacete............. 1.088 
Alicante........ 7.826 
Almerla.. .. . . .. . . . . . . t. 733 
Avila................ 1.387 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . 3.584 
Baleares............. 5.677 
Barceiona •.. ·... . . . . . 22.869 
Burgos............... 2.282 
Cáceres .. . . . . . . . . . . . 2.648 
Cádiz..... .. . .. . . .. . 5.632 
Cástellón............. 3.273· 
Ceuta...... .. . . . . . . . . 265 
Ciudad Real.......... 1.362 
Córdoba....... . .. .. 8:138 
Corui'la (La).......... 2.920 
Cuenca...... . . . . . . . 1.173 
Gerona,....... . . . . . . . 3.624 
Granada.............. 6.002 
Gu~d!llajara . . . . . . . . . . . 436 
Gutpuzcoa... . . . . . . . . . 3. 276 
Huelva............... 5.188 · 
Huesca............... 2.411-
jaén. .. . .. .. . . .. . .. .. 8.175 
Las Palmas........... 1.744 
León................ 1.940 · 
Lérida............... 615 
Logroflo.............. 1.826 
Lugo................. 694 
Madrid........... .. 5.176 
Ml;ilaga........ 8.099 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . 504 
Murcia ............... 4.774 
~avarra........ ... . . . 3.374 
Orense.......... 400 
Oviedo.......... .. . . 4.245 
Palencia............... 1.668 
Pontevedra........... 2.210 
Salamanca.. . . . . . . . . . 3.arn· 
Sta. Cruz de Tenerife. t. 794 
Santander............ · 3.345 
Segovia.............. 1.440 
Sev.illa ........... -.:.,.:_ .. 12.463 ' 
Sorta................ 1.037 · 
Tarragona........... 1.918 
Ter u eL. .. .. • . . .. . . . . . 1.504 
Toledo ........... ;... 1.510 
Valencia.............. 9.5.71 
Valladolid............ 3 517 
Vizcaya.............. 4.863 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . 1. 299 
Zaragoza............. 5.377· 

1--------
~TOTAL ..... ,... 192.591 

'' ,· 

' ' 

io · 
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62 

1.238 

,. 
,. 

3 
16 
40 

» 
21 

1 
6 

49 
2 

115 
113 

3 ,. 
2 
9 
4 

52 
5 

35 
3 
6 
9 
6 

80 
5 
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6 
1 • 

22 
29 
7 

31 .. · 

'31 
4 

49 
6 

» 
18 
3 

27 
18 
25 
6 

43 

938 

803 
1.082 
7.886 
1.726 
1.399 
3.592 
5.700. 

23.063 
2.279 
2.616 
5.663 
3.282 

268 
1.361 
8.105 
2.957. 
1.060 
3.546 
6.004 

440 
3.297 
5.204 
2.418 
8.142 
1.741 
1.928 

618 
1.839 

687 
5.210 
8.031 

502 
4.789 
3.401 

401 
4.276 
1.651 
2.227' 
3 018 
1.807 
3.349 
1.439 

12.475 
1.034 
í .938 
1.501 
1.510 
9.631 
3.511 
4.914 .. 
1.302 
5.368 

192.891 
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CUADRO NÚM. 6 SuB~!DIO QE VEJEZ.-Septiembre 1945 

{Régimen transilorio: Censo) , 
Rama Industrial y A.,;rícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 
fmprasas 1 Fin. 
tatlzantes del mes anterior · ~es actual Total 

Alava ..... : ..... ,·, ,_....... » 4.152,67 
Albacete................ 24 111.084,89 
Alicante...... . . . . . . . . . . .127 195.984,61 
Almería....... .. . . . . .. . 12 32.912,37 
Avila..... . .. .. .. .. .. . 4 53.987,23 
Badajoz................. 21 57.623,71 
Baleares................ 78 J .329.566,63 
Barcelona............... 56 154;860,68 
Burgos.... . . . . . . . . . . . . . . 3 30.258,94 
Cáceres................. 1 37.776,14 
Cádiz............. . . . . . 8 92.553,53 
Castellón................ 1 120.740,53 
Ceuta................... » 428,60 
Ciudad Real....... . . . . . . 25 64.6~6,-
Córdoba.... .... .. .. .. . . 30 117.693,98 
Corufla (La).. . . . . . . . . . . . 336 140.706,28 
Cuenca................. 5 3í 079,72 
Gerona... . . . . . . . . . . . . . . . 7 31.769,53 
Granada................ 353 292.976,28 
Gu!id!'Íajara . .. .. . . .. . .. 2~ 

1 

22.555,04 
Gu1puzcoa............... . 14.670,67. 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . "1 10.835,26 
Huesca.. .. .. . .. .. .. .. .. 3 29.080,67 
Jaén............. 114 298.017,93 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . 38 156.038,84 
León.................... » 8.148,64 
Lérida... .. .. .. .. .. .. .. .. . 2 1 l. 535,29 
Logroflo................. 10 20.754,45 
Lugo.................... 4 13.803,70 
Madrid.................. 11 50.996,05 
Málaga................. 105 , 156.842,56 
MeJilla.... . . . . . . . . . . . . . 1 1. 197,41 
Murcia.................. 54 . 507.382,99 
Navarra................ 11 52.480,14 
Orense........ . . . 13 30.189,86 
Oviedo................. 7 56.702,87 
Palencia ............ ., . . . 3 25.663,45 
Pontevedra............ . 12 60.460,03 
Salamanca.... . . . . . . . . . . 3 36.303,30 
Santa Cruz de Tenenfe.. 35 22.825,21 
Santander............... 10 28.868,62 
Segovia...... . . . . . . . . . . . 4 13.816,74 
Sevilla.. .. .. . . . .. .. .. .. . 58 211.866,28 
Soria................... 5 12.247,77 
Tarragona............... 1 47.003,19 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . 2' 11 .830,39 
Toledo.............. . . . . 4 78.115,20 
Valencia................. 31 313.447,27 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . 3 18.040,27 
Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . . 6 31 .039,28 
Zamora................. 8 16.514,48 
Zttragoza .............. __ s_. 119.032,25 

)) 4. 152,6Z' 
-9.398,87 120.483,70. 

42 638,71 238.6:23,32: 
~.430,U5 ' 35.3t3,32: 

720,- 54.707,23. 
4. 502,13 62.125,84 

30.079,- 1 .359.645,63. 
21.832,77 176.693,45 

701,38 30.960,32: 
683,47 38 .459,61 

2. 221 ,48 94. 775,01 
373,54 121 114,07:" 

)) 428,00. 
10.602,11 75.288,11 
7.-175,02¡ 124.t69,-

1 12. 559,60 1 253. 265,88 
1.919,73 38.999,45. 
1.215,79 32.985,32 

61.581,80 354.55S,08. 
527,93 23.082,97 
819,77 15.490,44 

1. 798,89, 112.634,15, 
. 1.834,29¡ 30 .914,96. 
26.065,271 324.083,20 
9. 747,37 165 786,21. 

)) 8.148,641 
127,90 11.663,191 

2.171,75 22.926;20. 
1.871,011 15.674,71: 
3. 749,43 54.7 45,4& 

26.667,07, 183.509,63 
216,-1 1.413,4\ 

13.182,22 520.565,2l 
4.851,50 57 .331,64.. 
4.655,59 J4.845,45. 
2.909,37 59.612,24. 

259,76 . 25.923,21. 
2,919,75 63.379,78. 
f.Ol0,29 37.313,59. 

' 6.081,50 28.906,7t 
3.049,211 31.917,83\ 

202,80 14.019,54 
15. 654;63 127.520,91 
1.029,97 13.277,74 
2.416,83 49.420,02: 

250,57 12 '080,96; 
1.311,47 79. 426,67" 
7.488,41 320.935,68. 

594,53 18' 634,80 
2.438,01 33.477,29· 
1 . 829,42 18 343,90 
7. 918,18 --~1 26:_:..:__. 9:..::.50::.'.,_43; 

1 

TOTALES ......... 1.675 .5.495.148,42 1 
466.287,04 5.961.435,46; 
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.. CuADRO NúM. 7 
:( 

SuBSIDIO DE VEJEz.-Seotiembre 1945 
~.: 

(Régimen transitorio: Ct!nso) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados 

DELEGACIONES Fin del mes- Altas _Sajas Quedan anterior 
--·--------_;:: 

.,.;•·.· --Alava .....•.. :c .••......... 93 >> -~e:·-,,¡._¡.- 93 
Albacete ................... 1.762 22 » 1~ 784 
Alicante ................... 4.737 39 ) 4.776 
Almeria .................... 1.910 4 »' 1.914 
Avila ...................... 445 2 » 447 
Badajoz ..•................. 1.500 6 » 1 506 
Baleares .................... 7.633 9 » 7.642 
Barcelona ...... , ........... 2.025 5 » 2.030 
Burgos ..................... 473 2 » 475 
Cáceres .................... t. 713 » » 1.713 
Cádiz ...................... 1 .219 4 » 1.22,3 
Castellón ................... 1.893 3 » 1.896 e euta ...................... 17 » » 17 
Ciudad Real ............ 806 3 » 809 
Córdoba .................... 4:380 11 >> 4.391 
Coruila (La) ................ 2.516 30 » 2.546 
Cuenca ....•.............. 981 21 .. • 1.002 
Gerona ...........•........ 719 - 4 )) 723 
Granada ...... :.; ........... 4.538 13 >) 4.551 
Guadalajara ................ 347 3 )) 350 
Guipúzcoa ................. 282 )) )) 282 
Huelva ..................... 1.108 4 . » . 1.112 
Huesca .... ................ 646 2 -: » 648 
Jaén ....................... 4.494 59 » 4.553 
Las Palma&. ............... 2.508 27 ., 2.535 
León ... ; .•................. 459 » 

. 
» 459 

Lérida ..................... 158 2 )~ 160 
Logroilo ................... 559 2 1 . ,) 561 
Lugo ........................ 319 9 .... » 328 
Madrid ....... ~ ............ 1.109 9 )) 1.118 
Málaga ... : ................ 3.262 108 » 3.370 
Melilla .................... 82 1 ')) 83 
Murcia ................. , ..• 5.868 50 ·- » 5.918 
Navarra ........ 1.449 7 ' 1.456 .... ······ » 
Orense .................... 728 7 . 'i· » 735 
Oviedo .•.................. 1.205 7 1 -~ .· » 1.212 
Palencia ............... 210 1 » 211 
Pontevedra ................. 1.298 10 )) 1.308 
Salamanca ................. 1 .56!1- 1 )) 1.566 
Santa Cruz de Tenerife .. .. 1.741 ll - » 1.752 
Santander. . . 900 6 )) 906 ................ 
Segovia ..•................. 287 1 "' » 288. -· Sevilla ..•................. : 3.756 25 »· 3.781 
Soria .•.................... 194 4 ' » 198 
Tarragona .........•...... 869 1 » 870 
Teruel ..................... 425 1 -~ » 426 
Toledo ............... 1.294 1 » 1.295 
Valencia ................... 5.674' -33 » 5.707 
Valladolid .................. 431 )) » 431 
Vizcaya ........ ' .-. . . . • . . . . 577 .. 1 . )) 578 
Zamora .................... 543 't » 544 
Zaragoza .... : • ...... \ . .... 1.265 6 )) -. 1.271 

TOTALES,' ............ 84.972- 578 )) 85.550 
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CuADRO NúM. 8 SusHDIO DE VEJEZ.-Septiembre 1945 

(Régim'en transitorio: Censo) 

Rama lndustrtal y Agrícola: Prestaciones 

DELEGA.CIONES Total . Fin 
del mes anterior Mes actual 

.. 
-------------------r------------1--------~"-1------------
Alava .................. . 
Albacete ............... . 
Alicante ............... . 
Almería ................ . 
Avila ................... . 
Badajoz ........ . 
Baleares ............... . 
Barcoelona ............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .................. . 
Castellón ............•.. 
{::euta .................. . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba .............. . 
Coruila (La) ............ . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................. . 
Granada ............... . 
Guadalajara ............ . 
Guipúzcoa ............ . 
Huelva ............ : . .... . 
Jluesca ................ · 
jaén ................... . 
Las Palmas ............. . 
León ............... : ... . 
Lérida ................ . 
Logroilo ................ . 
Lugo .................. . 
Madrid .......... : ..... . 
Málaga ....... ; ........ . 
Melilla .................. . 
Murcia .................. . 
Navarra ................ . 
Orense ............... · .. 
Oviedo: ................ . 

. Palencia ...... · ......... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca .............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ................ . 
Sevilla ................ . 
Soria ...•..•............ 
Tarragona ............. . 
Teruel.. ................ : 
Toledo ................. . 
Valencia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ............•.... 
Zaragoza .............. . 

TOTALJ!;S ....... .. 

68.450,- . 8 110,-
1.340.773,40 . 133.700,96 
2. 875.672,38 410. 159,92 
1.121.702,88 141 801,98 

309 705,- 41.092,50 . 
1.238.392,08 218.221,52 
4.808.561,12 430.711,06 
1.607. 762,72 179 233,97 

351.683,- 31.192,-
174.309,80 950.6.34,44 

1.084.249,0R 84.931,25 
1.348.284,06 186.495,98 

18.990,- 1.980,-
511.066,46 70.608,94 

3.480.219,gt 307.848,73 
1.612.992,50 250 471,28 

671.441,84 99 691,48 
470.979,35 . 89.196,96 

3.168.691,99 324.066,91 
320.501 ,52 27.228,94 
230. 181 ,36 23. 084,~4 

1.026 455,-,- 102.925,-
475.747,72 76 252,22 

3.256.940,81 426.828,03 
1.899.754,70 . 223.110,-

303 084,09 35 251,89 
79.205,- • 27.337,50 

409. 566,40 - 52. 638,1 o 
215.885,84 24.660,-
802.098,62 104.812,20 

2.669.579,72 307.513,38 
52.200,- 8 190,-

4. 140. 530,51 704. 970,68 
1.120.527,31 61.2~5,73 

469.579,63 . 72.591,98 
844. 008,50 102. 254,50 
166.710,06 9.210,02 

1.163.782,- 107.324,-
1.110.632,89 171.068,05 
1.132.575,- 317.725,--

529.021,68 71.596,67 
257.220,-- 13.738,-

3.126.172,46 243.900,46 
158.151,52 19.903,94 
718.851,28 83.959,16 
279.630,02 37.810,32 
947.443,53 77.167,23 

4.154.458,31 256.657,42 
2.90.268,- 27.490,-
416.716,76 50.328,97 
365.711,79 59.541,98 

1.147.849,24 88.835,46 
1----·--......:._-1 

60.544.473,89 . 7.977.311,55 

76.560,-
1 .474.474,36 
3. 285. 832,30 
1. ~63.504,66. 

350.797,50 
1.456 613,60 
5.239.272,18 
1 786. 996,69 

382 880,-
1 -124.944,24 
1.169.180,33 
1. 534. 780,04 

20.970,-
581 675,40 

3 788. 068,84 
1 . 863.473,78 

771.133,32 
560.176,31 

3.492. 758,90 
347.730,46 
253.266,20 

1.129.380,-
551.999,94 

3 .· 683 . 76::l,84 
2 122.864,70 

333.335,98 
106.542,50 
4G2.20t,50 
240.545,84 
906.910,82 

2.977.093,10 
60.390,-

4.845~001,19 
1 .181. 773,04 

542.171,66 
946.263,­
.175 920,08 

1.271.106,-
1.281.700,94 
1.450 300,-

600 618,35 
270.958,-

3.370.072,92 
178.055,46 
802.810,44 
317.440,34 

1.024.610,76 
4.411.115,73 

317.758,-
467.045,73 
425.253,77 

1.236.684,70 

68. 52 t. 785,44 
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Seguros Libres 

Datos de apli· 
<:ación. 

·Durante el. mes dé octubre se han tramitado 42!) 

. ~pedientes de Resdsiones, Dotes canceladas,_ Si­

niestros, etc., por un ·valor total de rs1.rz8,so pesetas. 
En el citado ~-mes se. contrataron 20 rentas inmediatas, por un im-

•• • "<" . 

porte total de 571.544.41 pesetas, y r 2 -póliza.s dei Seguro de Amorti-

za-ción de Préstamos, con un capital asegurado de 432.657,56 pesetas. 
y· 6.og8,8o de primas Cl;nuales. 

Estadística. RAMA DE PENSIONES. Pensiones diferidas volun­

tarias.-Durante el pasado mes de julio ~e rec;ucla­

ron en esta Rama 72.928,68 pesetas mediante 2.648 operaciones, que 
para su examen 'éstadístico se distribuyen en el cuadro núm. ! en gru­

pos de I(;) pesetas, situándose su máxima aglomeración en el primer 

intervalo·{o,or -:10), que agrupa el 75,38 por roo de las mismas. .. 
Como. en meses anteriores, comparámos los datos básicos de este 

mes con los del mismo período de 1944, y se nos presenta- el detalle . ' siguiente: 

Promedios d 
Recaudación 

Operacio-
Media arit· Media arlt-

nes m ética m ética Mediana Modo 
simple ponderada 

,completa) 

julio 1945 •••••• 72 928,68 2.648 27,54 29,33 6,63 10 
- 1944 ...... 92.597,51 4.294 21,56 22,52 6,32 10 
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La recat¡daciórt y operaciones de julio del presente año han des­

:endido en un 21,2 por 100 y 38,3 por 100, respectivamente, con re­
ación al mismo m~s de- 1944· . 

Durante el año 1945, este Seguro ha tenido el siguiente desarrollo: 

Promedios 
''·"'f' t·~ 

Operado- Media arit-
; ·., 

MESES Recaud acióa Media arit-
nes m ética m~tica Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) ------

Enero ...•.•••.. 158.874,83 7.240 21,25 22,24 5,38 10 
Pebrero ...•.... 94.744,76 2.645 35,82 36,97 6,44 10 
Marzo .•...•••. 84.638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 JO 
1\bril ..•..•..•. 119.795,21 3.127 38,20 39,58 6,93 10 
Mayo .........• 158.527,17 3.673 43,16 45,13 6,82 10 
Junio .......••. 157.670,40 7.242 21;70 23,94 8,75 10 
Julio .......... 72.928,68 2.648 27,54 29,33 6,63 10 

siendo los ingresos de· julio ·tos menores alcanzados en lo que va de 

1945, y el número· de operaciones se sitúa casi en el nfismo'.lugar: · 

Pens1ones diferidas para la Enseñanza Privada.-En este Seguro 

se obtuvieron unos ingresos por valor de I04.794,88 pesetas y 4-376 

operaciones, que se clasifican ,"en el cuadro núm. 2 en intervalos de 

10 pesetas, siendo el segundo (1o,oi ~ 20) el que reúne el mayor vo-
lumen, absorbiendo el 27,97 por 100 de: ias mismas: . 

Comparando los datos de este mes de_j_tilio con igual período: de 

1944 ·se obtiene la siguiente .agrupación de datos: 

Promedios · 

Re~audación 
Operado- Media arit- Media arit-

nes m ética m ética Mediana Modo 
simple ponderada 

(completa¡ 

julio 1945 ...... 104.794,88 4.376 23,94 22,57 18,66 16,26 
- 1944 ...... 110.259,44 4.8.33 22,81 21,43 18_,2Q 16,01 

Disminuyendo en este año un 4,9 por roo los ingresos y un 9,4por 
ibo las operaciones. 

En los siete primeros meses del presente año los datos generales 

del Seguro fueron los si~ntientes: 
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Promedios 

MESES Recaudación 
Operado- Media arit- Media arit-

nes mética m ética Mediana Modo 
simple ponderada 

(completa) 

Enero ••.•. .- .•• 123.191,69 5:070 24,30 22,18 18,59 15,86 
Febrero ........ 114.378,79 5.053 22,63 21,61 18,18 15,85 
Marzo ......... 117.769,94 4.708 25,01 23,61 19,97 15;36 
Abril .•........ 123.769,84 5.160 23,98 22,08 18,49 15,79 
Mayo .... ; ..... 96.111,37 4.264 22,54 21,04 18,00 16,04 
Junio .......... 102.239,44 ~-536 22,154 1 21,48 17,22 16,46 
Julio .......... 104.794,88 4.376 23,94 22,57 18,66 16,26 

lográ~J.dose un ligero aumento en los ingresos de julio con relación a 

los de junio, y un pequeño descenso· en las operaciones. 

RAMA DE ·DoTE, -En el citado 'mes de. julio se han recaudado 

247.6.i2,84 pesetas mediante. 24.097 imposiciones, que se hallan distri­

buídas en grupos de 5 pesetas eri él cu~dro nwm. 3· 

La comparación de este ~ne!? de julio del presente año con el de!l 

anterior es la siguiente : 

guientes: 

I~,
son los s1-

sobrepasando los ingresos de julio de este año en un 67,1 por 

y en el 40,4 por 100 las operaciones. 

Los datos· -génerales de esta Rania, de enero a julio, 

Prome~s 

MESES Recaudación 
Operacio-

Media aflt· Medfa arit-
nes m ética ni ética Mediana Madil· 

simple ponderada 
(completa) 

.,. .... 

Enero· •..•••... 169.689,33 11. 352 14,95 14,43 4,76 5 
·Febrero ........ ·285.480,40 15.181 12,53 12,88 4,24 5 
Marzo ......•.. 202.876,22 17.862 ll,36 10,70 3,73 5 
Abril. ....... ;·. 293.214,55 17.795 16,47 15,95 3,64 ~ 
Mayo .......... 255.208,92 16.080 15,87 15,39 3,51 5 
Junio .......... 271.714,99 17.327 15,68 15,13 3,68 5 
Julio .......... 247.642,84 24.097 10,27 . 9,81 3,96 5 
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Se publican a continuación seis cuadros, que contienen las siguien- . 

tes estadísticas ~ 

Los números_ 4 y 5 resumen los ingresos. y pagos contabilizados 'en 

las diferentes Ramas de los Seguros Libres, :desglosadas por Delega­

ciones, durante el mes de septiembre. 

Los númer'os 6 al 9 re~ogen una comparación de los ingresos, pa­

gos y número de operaciones habidos en las distintas Ramas en el .. 

segundo trimestre de 1945, y los realizados :durante'iguái período del 

pas(ldo -año. Los ·cqatro gráficos que se Insertan ·corrésponden a los 

datos contenidos en estos cuatro cuadros. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

INTERES PEDA6061CO V EDUCADOR 

DE LOS COTOS ESCOLARES DE PREVISION 

POR. 

A. LLEÓ 

2 ptas. 
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CUADRO NÚM. 1, 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

julio 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

1 Numere_> de opé- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS ciento de las fre-ractones tiva deJas cuenclasacumu-
(frecuenc;ias) frecuencias. _ladas 

0- 10 .••.• · ••..••• · 1.996 1.996 75,38 
10,01- 20 .... ": ..... 107 

1 

2.103 79,42 
20,01- 30 ......•...•• 146 2.249 84,93 
30,01- 40 ............ 54' 2.303 86,97 
40,01- 50 •.•...•••••. 9~ 2.398 90,56 
50,01- 60 •.•....••••• 63 2.461 92,94 
60,01- 70 ............ 46 2.507 94,68 
70,01- 80 .••••.•..•• •. 29 2.536 95,77 
!tl,01- 90 •.•....••••• 24 2.560 96,68 
90,01-100 ......... ;~. 21 2.581 97,47 

100,01 y más .......... 67 2.648 100,00 
' 2.648 

Media aritmética ponderada completa: 29,33 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 13,20 pesetas. 
Mediana: 6,63 pesetas. 

• Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

75,38 
4,04. 
5,51 
2,04 
3,59 
2,38 
1,74 
1,09 
0,91 
0,79 
2,53 

100,00 

CUADRO lllÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

julio 1945: Frecuencias absolutas y relativas. 

1 . 
Proporción por 

GRUPOS 
Número de ope- Suma acumula- ciento de las fre- Frecuencia· . raciones . ti va de las cuencias acumu- relativa - (fre~uencias) frecuencias ladas 

0- 10 ............. 1.128 1.128 25,78 25,78 
10,01- 20 ...... " .... 1.224 2.352 53,75 27,97 
20,01- 30 ......... " . 672 3.024 69,11 15,36 
30,01- 40 ............ 891 3.915 89,47 20,36 
40,01- 50 ............ 257 4.172 95,34 5,87 
50,01- 60 .. " ........ 93 4.265 97,46' 2,12 
60,01-10 ........... : 44 4.309 ~8,46 1,-
10,o1- eo .. .......... 35 4.344 99,26 0,80 
80,01- 90 ........ ;', .. 11 4.355 99,51 0,25 
90,01-tOO ............ 6 4.361 99,65 ,0,14 

100,01 y más .......... 15 4.376 100,00 0,35 

; 

. -- -. 4.376 

Media aritmética ponderada completa: 22,57 pesetas. 
ldem íd. íd., sin el último intervalo: 21,93 pesetas. 
Mediana: 18,66 pesetas. 
Modo: 16,26 pesetas. 

100,00 
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CUADRO NÚM. 3. 

RAMA DE DOTE 

julio 1945: Frecuencias absolutas y relativas 

GRUPOS 
Número de ope-

raciones 
1 Protorción por 

Suf!Ia acumuta- cien o de las fre-
ttva de l_as cuencias acumu-~· 

\ •(frecuencias) frecuer.ctas ladas ... ,.,_ ; 
-~ -

' .; '''·i • 

0- 5 ......... ' •. ;. 15.203 15.203 '· 63,09 
5,01-lO ........ ; ..•.. ; 4.268 19.471 80,80 

10,01-15 .............. 1.757 21.228 88,09 
15,01-20 .............. 608 -' 2'1.836 90,61 
20,01-25 ............... 822 22.658 94,02 
25,01-30 ..........•..• 336 22.99~ 95,41 
30,01-35 ...........•. ·; 125 23.119 . 95,93 
3.'1,01-40 .............. 125 23.244 
40,01-45 ............... 84 23.328 
45,01-50 .......... :: .. o 

274 23.602 
50,01 y más ......... ~ 495 24.097 

,¡ 24.097 

Media aritmética ponderada completa: 9,81 pesetas. 
ldem Id. íd., sin el último intervalo: 6,60 pesetas. 
Mediana: 3,96 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

96,45 
96,80 
97,94 

100,00 
-

Frecuencia 
relativa 

. 63,09 
17,71 
7,29 
2,52 
3,41 
1,31 
0,52 

- 0,52 
0,35, 
1,04 
2,06 

100,00 
~ 
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CuADRo NÚ!I, 

Cuadro estadístico de los ingresos contabilizados en las distimas Ramas de. los Seguros 
cada una de las Delegaciones provinciales, durante el mes de septiembre de 1945 

Mutualidad Amortiza· 
DELEGACI6NES ·· ODie Mejo(as de la ción oe 

Previsión préstamos 

Alava ...... ~-•.• ~. 3.640,33 28 17.935,95 )) 

Albacete ......... 
3.5~,85 » » » 

Alicante .. : . ...... 28 :t » 
Almería .......... 3.514,80 » » » 
Asturias .......... 3.668 » 417 )) 

Avila ............ 2.372,10 )) 7,50 )) 

Badajoz .......... 863,10 7,65 » )) 

Barcelona ........ 2.212 367,75 5.056,53 » 
Burgos ........... 1.500,95 59 )) )) 

Cáceres .......... )) 1.320,7Q 31 4.682,36 
Cádiz ............ » » 1.528 )) » 
Castellón ......... 25 » 406 14 )). )) 

Ceuta ............ )) » 891 . » » 
'Ciudad Real ...... 25 )) 995,45 » » 
Córdoba ......... » )) 2.152,75 » » 
Corui'ia (La) ...... 4.097 30.000 8.489,65 10 82,38 )) 

Cuenca •......... » )) 2.099,45 » » :· )) 

Gerona ........... 65 » 2.985,50 » » » 

Granada ......... 197 » 6.020,20 25 » )) 

Guadal ajara ...... 36 » 326 ,. ) )) 

Guipúzcoa ........ » » 147,20 . 109,40 2.111,16 
Huelva .... 10 )) 6.621,10 10 )) )) 

Huesca .......... " )) 7.364.65 )) » )) 

jaén ............. 750 - 545.99 21,06 » )) » 
León ...... 2.545 » 6.453,85 267 » » 
Lérida ........... 282,50 » )) 

Logroño ......... 1.218,40 10 ,, )) 

Lu~o ............ 473,45 ,. )) )) 

Madrid .......... 21.635,54 '615 73.555,80 
Málaga .......... 425 i) , )) . 
Melilla ........... )) )) .., )) 

Murcia ........... )) 1.007,30 ·~ .» » 
Orense ........... , » 337,50 )) .,. )) 

Palencia .......... 410 )) 150,80 )) . » )) 

Palma de Mallorca » » 409,45 26 ·» 
Palmas (Las) ...... 3.411,41 JO 

.. 
)) » » 

Pamplona ........ 1.861,02 » )) 

Salamanca ....... 5.687,55 102 )) 

Santander ........ 1.286,90 13 2.745,30 
S.ta Cruz 2.461,70. » 4.467,84 )) 

Segovia .......... 1.263.15 » )) 

Sevilla ........... 2.096,50 14 » 
Soria ............. 607 2 » 
Tarragona ........ 986,35 ~ .)) )) 

Teruel ............ 612,60 » )) 

Toledo .......... 912,20 )) » )) 

Valencia .......... 12.566,91 46 )) 

Valladolid ........ 1.484 84 225 
Vigo: Pontevedra. 1.341,45 5 » 
Vizcaya .......... 200 752,40 )) »' 
Zamora ......... 1.691,95 5 )) 

Zaragoza ....... 4.538,65 304,20 52,42 . 5,11 
Adm.ción Central.. 30. )) 305.768,84 

TOTALRS .•. 138.70fl,90 2.966,46 417.108,08 8.631,86 
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CUADRO NÚM. 5. 

Cuadro estadístico de los pagos contabiliza,dos en las distintas Ramas de los Seguros Ú­
bres, en cada una de las Delegaciones provinciales, durpnte el mes de·septiembre de !945. 

DELEGACIONES P~ns¡"O!ItS 
Mutualidad Jfondo de E. Privada 

' Dote Mejoras de la ·becas TOTALES 
Previsión . 

Alava ........ , •. ,; 9.359,89 » . Ü04,05 12,50 422,64 » 13.899,08 
Albacete .......... 30,41 » 44,68 » » » 75,09 
Alicante .....•.••. 3.019,15 }) 223,28 :t 617,67 » 3.860,10 
Almería ........... » }) » :t - 170,16 }) 170,16 
Asturias. 29.416,49 :t 4.353,64 » 1.311,36 » 35.081,49 Avila ..... :: ·. · • · · 1.090 » 176,27 » 39,62 » 1.305,89 
Badajoz ..... · : : : : 979,61 » 2.010,93 )) :t » 2.990,54 
Barcelona ......... 52.198,36 » 2.851,59 258,27 1.929,70 :t 57.237,92 
-Burgos ......••... 1.004,66 )) 3.529,72 » 667,28 » 5.201,66 
Cáceres ..... , •..• 1.439,14 » 803,57 » 1.006,44 •)) 3.249,15 
Cádiz .......... ,., 1.417,90 » 106,39 )) )) » 1.524,29 
Castellón ......... )) )) 1.999,40 » 129,23 )) 2.128,63 
Ceuta ......•..•.. 90 » )) ·)) ll )) 90 

• Ciudad Real ....•. 225,41 »' 386,60 - 64,23 676,24 » » 
Córdoba ......... : 384,04 ))' 598,42 » 456,03 , 1.438,49 
Coruña (La) . . ..• 14.879,24 » 1.365,70 240,47 1.315,80 »' . 17.801,21 
Cuenca ........... 141,11 » 1.513,91 •)) » - )) . 1.655,02 
Gerona ..... 198,49 » 50,22 )) » »' 248,71 
Granada. : ..• : : : : : )) » 2.155,83 » 2.156,05 )) - 4.311,8H 

. Guadalajara ....... 100 )) 207,77 )) . 120,09 » . 427,86 
, Guipúzcoa ..... , .. 9.558,62 )) 474,37 113,26 810,26 )) 10.956,51 
rHuelva .......... ,, :0 )) 45,86 )) 

. 
437,46 » 483,32 

Huesca ....•....•• 500,50 » 2.927,65 48,56 - 3.476,71 :t )) 

Jaén .............. 100 )) ·880,72 )) 358,05 » 1.3:-18,77 
León ....•........ 2.784,40 )) 2.205,51 644,33 308,5Q )) 5.942,74 

, Lérida ....... , .•.. 328,64 )) )) )) 118,12 )) 446,76 
. Logroño .......... 1.325,64 » 1.549,39 ')) )) )) 2.875,03 
Lugo ............. 2.249,02 )) )) ·o-)) :t )) 2.249,02 

· Maarid .•..•...•.• 70.932,32 729,45 17,223,85' . ·.)) 20.240,62 » 109.126,24 
!Málaga .......•... 7.119,54 )) )) » 197,68 » 7.317,22 
¡Melilla .......... 12t'i.35 )) » » 100 » 225.35 
1 Murcia ........... 150;42 » )) »· 1.254,19 1.875" 3.279:61 
. Orense ..•• 199,64 ) 1.117,52 )) 133,50 )) 1.450,66 
'Palencia .... : : :::: » )) 200 » )) .)) 200 
Palma de Mallorca. 765,20 )) » » )) )) 765,20 

•. Palmas (Las) ..... . 30,41 )) 1.431,93 » 619,64 » 2.081,98 
:Pamplona ..••.•••. 1.807,30 » 2.800,87 » » » 4.608,17 
' Salamanca •. , ...•• 643,16 » 2.414,04 » 609,46 )) 3.666,66 
Santander ... 13.848,33 )) 2.736,46 252,40 2.976,01 » 19.813,20 

• S.ta Cruz Te~~;¡{~ 250,85 » 613,74 )) 522,85 )) 1.387,44 
, Segovia .......... » )) 3.197,59 i> )) » 3.197,59 
Sevilla ............ 4.252,42 )) 2.474,94 » 1.309,82 » 8.037,18 
Soria ......••..... 30,40 » 3.953,61 » )) )) 3984,01 
Tarragona ........ 257,49 » 299,50 )) :t » 556,99 
Teruel. .•......... 1.187,13 » 2.504,31 )) » )) 3.691,44 

· Toledo ........... 503,97 )) 1.253,75 )) 75 )) 1.832,72 
Valencia .......... 11.639,21 » 3.963,99 24,02 2.843,96 » '18.471,18 
Valladolid ......... 2.373,36 )) )) )) 751,46 )) 3.124,82 
Vigo: Pontevedra .. 1.311,25 » 403,28 :t 189,50 » 1.904,03 
Vizcaya .......... 3.113,72 , 749-,39 )) 5.240,63 )) 9.193,74 
Zamora .......... , 20,54 )) 1.690,92 53,80 » )) 1.765,26 

'' Zaragoza ...•.•..• 13.320,03 334,68 13.050,30 163,67 1.328,42 » 28.197,10 
: Admón. Central .. 18.994,34 )) :t ,. 8.493,13 » 27.487,47 
: • ToTALEs ..•••• 285.697,10 1.064,13 96.-645,46 1.762,72 59.373,~2 1.875 446.417,53 
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Cuadro comparativo de la recaudaciófl habida efl las diversas Ramas 
dUJaflte el 

DELEGACIONES 

Alava .............. 40.571 16.698 - 13.143 13.147 
Albacete ... ~ ....... 83 280 773 1.600 
Alicante ............ 65.375 101.868 7.454 12.477 
Almería ............ 281 123 3.282 11.162 )) 

A~turias ............ 19.732 17.518 3.600 8.800 )) 

Avila ............... 950 1.461 6.969 8.838 )) 

Badajoz ............ 13.970 11.166 2.112 7.071 189 
Barcelona ..... , .... 564.331 :\25.234 12A81 314.154 1.627 
Burgos ............. 33.552 13.338 6.623 10.458 84 
Cáceres ............ 1.380 13.158 5.233 9,131 55 
Cádiz .............. 3.964 4.683 486 3.011 » 

· Castellón ........... 1.108 1.394 2.196 3.649 27 
Ceuta .............. » ,. 1.501 3.756 )) 

Ciudad Real ........ 4.033 3.883 1.540 12.267 )) 

Córdoba ............ 39."816 2.299 4.329 7.166 87 
Corufla (La) ........ 78.806 57.502 6.318 7.548 36 
Cuenca ........... 274 480 7.489 8.605 )) 

Gerona ............ 2.157 968 181 2.936 12 
Granada ........ 6.926 10.591 21.858 28.074 216 
Guadalajara ........ 70 513 11.161 1.061 )) 

Guipúzcoa .......... 613 2.344 » 1.220 445 
Huelva ............. 5.063 6.346 808 15.580 25 
Huesca ..... : . ...... 30.787 557 21.089 32.065 )) 

.Jaén ............... 4.292 7.024 681 1.765 211 
León .....•......... 14.933 14.243 17.653 29.736 610 
Lérida ............. 1.555 1.636 481 786 » 
Logroño ........... 1.895 1.354 7.160 12.386 45 
Lugo .............. 2.300 23.802 . 1.684 3.076 » 
Madrid ............. 684.576 979.258 44.957 64.418 888 
Málaga ...... · ...... 7.025 3.309 1.175 1.103 5 
MeJilla ............. 353 292 393 190 )) 

Murcia ............. 5.143 3.732 4.027 5.976 )) 

Orense ............ 2.788 985 853 . 1.180 12 
Palencia ........ · ... 936 1.!)39 1.010 3.696 399 
Palma de Mallorca .. 4.141 2.471 1.335 2.898 116 
Palmas (Las). , ...... 2.150 4.610 7.092 6.651 10 
Pamplona ........... 1.398 11.368 2.568 4.565 )) 

Salamanca .......•.. 10.712 17.007 13.370 18 700 330 
Santander .......... 35.008 56.416 4.295 5.499 1.102 
Sta. Cruz Tenerife ... 2.534 3.117 6.592 14.101 )) 

Segovia ............ 691 812 4.430 4.414 )) 

Sevilla ............. 20.511 2)2.896 1.708 5.299 174 
Soria .............. 12 )) 1.860 3.141 ·6 
Tarragona ......... 2.528 2.336 9.273 6.771 4 
Teruel ............. 996 1.746 2.072 4.276 150 
Toledo ............. 1:691 1.450 11 .039 7.499 
Valencia .......... : 64.557 36.962 29.755 44.083 73 
Valládolid ........... 2.855 9.992 7.722 8.422 172 
Vigo: Pontevedra ... 16.098 5.810 1.488 3.661 21 
Vizcaya ........ : ... 41.862 49.938 3.097 767 2.525 
Zamora ............ ·3.492 4.395 4.578 6.631 75 
Zaragoza .......... 137.748 33.368 23.838 23.744 1.143 
Adm.ción Central .... 15.751 40.480 16.081 929 )) 

TOTALES .... 2.004.373 2.124. 752 372.893 820.139 11.247 
Gestión conjunta: 

Cataluña ....... , ... 49.962 319.319 384.734 561.722 )) 

Vizcaya ............. 31.096 38.284 110.721 164.369 )) 

Guipúzcoa .•....••.. l .061) 302.854 60.761 61.798 )) 

TOTALES ..... 2.210.497 2.785.209 929.109 1~608.028 11.247 



CUADRO NúM. 6. 

~fos Seguros Librés a cargo del Instituto Nacional de Previsión, 
los años 1944 y 1945. . . . _· . 

r MUTUALIDAD rORTJZACIÓN DE P.,ST<MOS TOTALES 

1944 1945 • 1944 1945 1944 1945 

31.921 26.755 )) )) 85.816 56.808 
' 856 1880 
' 

)) )) )) )) 

1.278 1.534 )) )) 74.299 115.968 
)) » » » 3.563 11.285 

')) 3.129 415 )) 23.747 29.457 
22 22 .. » 7.94L 10.321 

)) )) » )) 16.271 18.490 ,, 637 14.456 )) )) 579.076 655.154 
)) )) 

/ 

)) )) 40.259 23.913 
'· 7.275 7.124 )) 18 13.943 29.477 

)) )) » 600 4.450 8.294 
250 )) )) ( )) 3.581 5.114 

)) 

1 

)) )) )) 1.501 3.756 
)) )) ,. 5.573 ' 16.150 )) 

)) » )) ,. 44.232 9.552 
330 247 - 85.490 65.327 )) )) 

)) )) )) )) 7.76~ 9.085 
» » )) )) 2.350 3.916 
)) )) ,. » 29.000 38.818 
)) » )) Jt '1 t. 231 1.574 

4.382 '4.144 )) » 5.440 8.198 
1 » )) » ))• 5.896 21.964 ,, » )) )) )) 51.876 32.622 

» 300 )) )) 5.184 9.311 
239 239 )) )) 33.435 44.692 

·.)) )) )) )) 2.03fl 2.422 
)) )) )) " 9.100 13.782 
)) )) )) )) 3.984 26.878 

272.414 291.299' 7.671 8.962 1.010.506 1.345.376: 
)) ,. ,. )) 8.205 4.412 
» )) )) )) 746 482 

,, )) )) )) ,» 9.170 9.708 
r » » )) )) 3.653 2.165 

)) 31 96 96 2.441 5.713 
<. 

)) ~ )) )) 5.592 5.501 
: )) )) » » 9.252 11.276 

)) )) » )) '3.966 15.933 
)) )) )) 

~ 
)) 24.412 36.015 

8.282 8.236 )) )) 48.687 70.722. 
8.570 13.597 » )) 17.696 30.815 

289 217 )) » 5.410 5.443 
)) » )) 569 22.393 218.821 

: )) )) )), ,. 1.878 3.147 ' J~ » )) )) )) 11.805 9.113 . ·.lt 
,)) » )) 3 218 ~l.172 . L » ~ " . » 12.730 8.949. 

» » ,. » 94.385 81.120 
675 675 » )) 11 .424 19.309 

» » » )) 17.607 9.489 
)) )) )) )) 47.484 53.051' 
)) )) )) • 8.145 11.101 
880 821 35 35 163.644 59.055 

795.808 849.671 )) » 827.640 891.080· 
' 1.133.252 1.222.497 8.217 10.280 3.529.982 4.188.176 

)) » » )) 434.696 881.041 ' » » » )) 141.817 002.~53: » ' 185.827 » )) )) 364.652 
~-133.252 1.222.497 8.217 '10.280 4.292.322 5.636.522' 



Cuadro comparativo del número de operaciones de lo.s ineresos habidos en 

DELEGACIQNES 

Ala va: ..... ~ ..• ~. . . 233 
Albacete........... 9 
Alicante . . . . . . . . . . . . 253 
Almería............. 11 
Asturias............ 741 
Avila .......•... :. . . 52 
Badajoz. . . . . . . . . . . 234 
-Barcelona.......... 2.714 
Burgos..... . . . . . . . . 141 
Cáceres............ 90 
Cádiz............ .. 132 
Castellón........... lit 
Ceuta.............. l> 

Ciudad Real........ 150 
Córdoba........... 95 
Coruña (La)... . . . . . 625 
Cuenca............. 17 
Gerona............. 98 
Granada . . . . . . . . . . . 446 
Guadalajara . . . . . . . . 4 
Guipúzcoa.'... . . . . . . 27 
Huelva............. 204 
Huesca............. 73 
jaén................ 155 
León ............. : 363 
Lérida.............. . 74 
Logroño............ 1C8 
Lugo............ .. . 90 
Madrid............. 10.990 
Málaga............. 294 
MeJilla........... 21 
Murcia............. 342 
Orense............. 131 
Palencia.. . . . . . . . . . . 56 
Palma de Mallorca . . 356 
Palmas (Las)... . . . . . 92 
Pamplona..... . . . .. . ll4 
Salamanca.. . . . . . . . . 471 
Santander....... . . . . 619 
Sta. Cruz Tenerife.. 143 
Segovia............ 59 
Sevilla . ·. . . . .. . .. . 790 
Soria........ 1 

167 
30 

276 
7 

710 
118 
27i 

2.870 
125 
295 
171 
70 

)) 

134 
83. 

364 
24 
52 

448 
34 
65 

263 
48 

167 
288 
64 
56 
31 

14.367 
170 
12 

233 
46 
59 

214 
141 
71 

443 
547 
134 
30 

598 
)) 

Tarragona........ . . . 141 134 
Teruel............. 57 74 
Toledo............. 57 39 
Valenda............ ' 1.224 1.281 
Valladolid . . . . . . . . . . 57 136 
Vigo: Pontevedra... 260 251 
Vizcaya . . . . .. .. . .. 558 473 
Zamora. .. .. . . . . .. . 515 626 
Zarag.oza... . . . . . . . . . 528 733 
Admón. Central..... 3 12 ----

TOTALES...... 25.029 28.055 
Gestión conjunta: 

973 
31 

511 
560 
290 

1.329 
166 
522 
955 
894 
44 

219 
38 

152 
552 
280 
730 

13 
3.212 

189 
)) 

140 
2.696 

41 
2.386 

29 
598 
125 

1.197 
38 
30 

874 
85 
74 

413 
835 
166 
822 
218 
403 
795 
86 

. 228 
732 
328 
420 

2.214 
1.013 

137 
9 

1.017 
2.999 

144 
32.952 

Cataluña. . . . . . . . . . . 754 904 8.144 
Vizcaya............ 912 881 21.148 
Guipúzcoa. . . . . . . .. 1 __ ...:..88;:...:1~ 1 --=-1.....:00...:..2::.:___ 11 __ 2_. 83-..,1_1 

TOTALES...... 27.576 30.842 65.075 

- durante el segundo 

1.665 
64 

710 
561 

1.342 
2.286 

404 
245 

1.366 
1.057 

203 
505 
248 

2.059 
282 
349 

1.316 
340 

3.922 
110' 
14 

1.618 
4.390 

149 
2.861 

26 
2.167 

209 
1.231 

102 
66 

1.658 
152 
942 
730 

1.042 
285 

1.411 
324 
864 
610 
149 
513 
570 
597 
891 

3.729· 
881 
429 

17 
1.276 
2.172 

93 
5]..202 

7.160 
27.080 
3.297 

88.139 

)) 

)) 

)) 

)) 

24 

27 
289 
42 
24 

}) 

9 
)) 

}) 

)) 

20 
5 

1 
3 

)) 

126 
1 

}) 

63 
114 
)) 

18 
)) 

747 
1 

)) 

)) 

1 
52 
37 
1 

133 
20 

)) 

}) 

)) 

)) 
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CuADRO NÚM. 7. 
~tintas Ramas de los Seguros Libres a cargo de/Instituto Nacional de Previsión, 
1los años 1944 y 1945. · · • 

MUTUALIDAD AMORTIZACIÓN DE PRESTAMOS~ TOTALES 
1944 1945 1944 1945 1944 1 1945 . 

16 16 )) )) 1.252 1.875 
·» » » » 40 94 ¡, ,_ 

1 1 )) » 789 996 
)) » » » 571 568 
)) 7 1 1.032 

. 
2.060 ')) 

3 3 » » 1.384 ~.407 
)) » » » 427 (i91 

; 1 4 7 » » 3.529 3.402 í » » » , 1.138 1.537 ;e 19 11 » 1 1.027 1.382 ; }) » » 1 > 176 375 1 » » » 290 580 
)) » » » 38 248 » » • . )). 302 2.193 » - » » » 667 385 ·4 3 >) » 914 718 
)) » » » 747 1.340 » » » » 112 393 

i » » » )) 3.661 4.376 ., » ·~ 

193 144 » » ,. -

~- 17 15 » » 170 240 
t- )) » » )). 345 1 885' 
l'» ,) » » 2.769 4.438 

)) 3 » » 259 378 
-· ~ 6 » » 2.869 3.332 

[ : » » » 103 90 . » » » 724 2.238 :. » » ))' » ,215 240 :'58 81 17 21 13.009 16.343 
~ » )) » » 333 272 ,·» » » » 51 78 
r- » : » >> )) 1.2!6 1.891 » 

' » » » 217 198 » ~::- 1 1 1 183 1.073 t » " » » » . 806 - 978 r » l~ )) » » 928 1.186 r· 
f » )) » » 230 356 .· » » ')) ,. 1.426 1.978 ~-... 3 3 » )) 860 

r 
894 . ¡3 10 » » 549 1.008 ¡')4 ' 1 ,, » 858 . 641 

~-~ » » 7 916 768 • )) » » 232 516 . -» » )) » 875 707 t ' ¡, )) » )) 388 674 
» » » 477 930 
)) » )) 3.455 5.026 
12 )) » 1.121 i .081 

. ~:» ')) >) » 412 692 
' ' )) » )) » 1.160 1.748 

)) )) » » 1.540 1.910 1 6 9 5 5 3. 712- 3.062 ¡ 361 679 » » 508 784 
518 868 24 ·36 61.205 83.399 

'. 

l )) » » » 8.898 8.064 
)) » 

1 

» » 22.000 27.961 
* » » ,.. 3.712 4.299 

518 868 24 36 95.875 123.723 

. 

. 



Cuadro comparativo de los pagos realizados en las diversas Ramas 
• durante el segundo trimestre 

DELEGACIONES 
PENSIÓN DOTE 

UÍ44 1945 1944 1945 . 
Alava .... : •... ~ .... -.... -.... 11.403 25.424 15.930 14.947 
Albacete ......... •• o. o o ••• 661 152 279 544 
Alicante ................... 2.057 7.954 729 3.501 
Almería ............. : ....... 361 763 483 )) 

Asturias ................... 42.543 - 62.671 7.780 6.546 1 

Avila ....................... 253 270 1.649 1.978 
Badajoz .................... 6.595 3.951 3.207 5.977 
Barcelona .................. 123.359 162.372 1.750 334 
Burgos ...... ·.- ...... _ ....... .(81 3.925 11.653 10.900 
Cáceres .................... 3.075 3.328 5.423 4.870 
Cádiz .. _ ...... . : .... ........ 6.824 3.660 720 3.145 
Castellón .. 

•• ••••••• •••• o o 829 79 2.501 3.791 
Ceuta ...................... » 270 74 )) 

Ciudad Real. .... , . ••• o •••• 167 '721 3.007 3.383 
Córdoba .............•..... 592 1.485 278 3.388 
Coruiia (La) .... •••.••.•. o. 21.416 27.107 4.969 26.725 
Cuenca .................... » 180 9.735 3.901 
Gerona .................... 1.066 1.120 )) 164 
Granada ... -................ , 675 305 9.924 7.566 
Guadalajara ................ 305 527 1.389 592 
Guipúzcoa .......•......... 22.044 21.839 1.623 53 
Huelva ........ ·• ........... :t » 405 2.784 
Huesca .......... ••••• •••• o 8f>.'\ 1.871 35.847 27.165 
Jaén ................•...... 300 2.168 1.586 1.263 
León .................. 8.784 8.977 ( 15.059 13.773 .... 
Lérida ................. : ... 986 986 343 43 
Logroiio .................. 1 )) - 5.116 7.019 9.817 
Lugo ....•............... · 3.788 4.624 51 )) 

Madrid ......... -........... 167.568 183".118 • 31.922 37.671 
Málaga ..•................. 4.525 6.845 695 39 
MeJilla ..................... 813 501 » » 
Murcia .......... : ••• o ••• o 1.087 1.045 527 270 
Orense .................... 599 1.099 892 1.511 
Palencia ................... 714 520 4.574 5.567 
Palma de Mallorca .......... 1.542 4.080 » )) 

Palmas (Las) ............... 183 182 701 735 
Pamplona ................... 3.230 10.!155 3.272 6.407 
Salamanca ................. , 3.556 2.520 5.374 4.890 
Santander .................. 20.973 33.513 6.890 8.577-
Santa Cruz de Tenerife ..... 1.936 753 1.596 5.941 
Segovia ..•................. 104 )) 5.555 11.025 
Sevilla ........... ' .......... 6.562 8.986 4.302 3.943 
Soria .............. ........ 30 46 3.959 3.267 
Tarragona ............... 1.000 930 )) 305 
Teruel .................... 209 209 7.424 7.683 
T-oledo ..................... 1.612 1.851 5.071 9.63f 
Valencia •.................. • 13.680 28.101 11.274 11:~ Valladolid . .- .•• ........... 6.100 5.836 8.001 8. 
Vigo: Pontevedra ........... 4.648 4.799 3.961 ))J 
Vizcaya ................... 13.208 30.124 264 
Zamora .......... · .... 253 1.482 3.020 4.374 
Zaragoza .................. 36.738 64.715 35.476 50.527 
Administración Central. ..... 15.719 17.986 1.696 2.250 

TOTALES ... ' .. , .... 566.006 762.041 289.859 341.886 
Gestión conju_ntq : 

Cataluiia •. • o •••••••••••••• 46.036 42.041 64.303 144.041 
Vizcaya ................. 40.713 64.016 43.959 78.444. 
Guipúztoa ................. 146.418 160.121 47.816 67.749 

TOTALES ........... 799.173 1.028.219 445.937 632.120 



1! . CUADRO 1\;ÚM. 8 
ilOSSeguros Libres a .cargo del Instituto Nacional de Previsión, 
llos' años JfJ44 y 1945. .. · . . . . 

MEJORAS MUTUAI:.IDAD "TOTALES 

1944 1945 1944 1945 1944 1045 

101 70 1.268 1.268 28.702 41:709 
» ,. » )) 940 696 
» )) 2.919 '2.919 5.705 14.374 

,)) )) 511 643 1.355 1.406 
» » 3.045 3.552 53.368 72.769 
» » » 79 1.902 2.327 
)) )) )) 1.391 9.802 11.319 

1.134 1.363 7.561 6.214 133.804 170.283 
» )) '2.002 . 2.002 14.136 16.827 ji.· 964 )) . 2.652 2.652 . 12.114 - w: S.'j() 

l » )) 575 » 8.1}9 6.805 
)) )) 388 388 3.718 4.258 
)) )) » )) 74 270 
)) » )) 128 3.174 4.232 

2.116 2.070 972 1.368 3.958 8.311 
170 171 1.956 " 2.537 28.511 56.540 
» )) » )) 9.735 4.081 
)) 1.568 )) » ).066 2 852 
» )) 3.269 3.428 13.868 11.299 . ' )) » 240 1.694 1.359 
439 328 2.371 1.695 26.477 23.915 

[; ~ 334 1.105 1.312 1.510 4.430 
)) 97 ' 146 36.797 29.182 . 849 682 672 7.243 3.407 11.356 ~ 265 1.371 1.319 1.073 25.427 25.194 

• » 354 354 1.683 1.383 
)) 865 " 

; )) 7.019 

1 

15.798 
)) )) » )) 3.839 4.624 
328 328 72.214 74.608 272.032 295.725 \ 

148 2.688 5.368 1 9.572 )) )) 

)) )) 410 537 1.223 1.038 . 
)) )) 4.42r 3.386 6:035 4.701 
))· )) 349 528 1.840 3.138 ~/ 682 377 )) 1.266 5.970 7.730 ¡: 73 147 » )) 1.615 4.227 
)) 

" 507 2.002 1.391 2.919 
» 999 )) )) 6.502 18.361 
)) )) 1.701 1.574 10.631 8.084 5.121 222 4.908 5.333 37.892 47;645 
)) )) 1.770 2.119 5.302 8.813 
)) 416 )) )) 5.659 11.441 

)) 2.459 . 3.930 13.323 . 16.859 
)) )) )) 3.989. 3.313 

15 » )) )} 1.015 1.235 
)) )) )) 7.633 7.892 

)) » . 651 745 7.334 .12.227 ,. 
48 7.443 7.692 -32.397 46.913 . » 

)) 1.175 2.578 2.624 16.679 18.003 
• )) 324 375 8.933 5.174 4.094 6.499 ~ )) 17.566 37.306 ¡~ 146 1.817 )) . )) 3.419 7.673 
471 992 4.348 4.670 77.0.13 120.904 
475 )) 13.77Ó 27.369 31.660 47.605 

17.443 21.842 151.037 182.078 1.024.345 1.307.847 

hL-
)) )) )) 110.339 186.082 
)) » 

~ 
84.672 142.460 

» )) ~ 194.234 . 227.870 
~ 17.443 21.842 151.037 1.413.590 . 1.864.259 b . 

- - - - ... 
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CUADRO NÚM. 9. 

Cuadro comparativo del número de operaciones de los pagos habidos en las diversas Ra· 
mas de los Seguros Libres a cargo del Instituto Nacional de Previsión, en el segundo 
trimestre de los t~ños 1944 y 1945. 

'' 

PENSIÓN 
DELEGACIONES 

DOTE MEJORAS MÚTÚALIDAD TOTALES 

1944 1945 ·1944 194& 1944 1945 1944 1945 1944 1945 

Ala va ............. 165 182 80 . 86 6 4 9 9 260 281 
Albacete .......... .3 5 4 6 )) )) )) )) 7 11 
Aljcante .......... 23 41 9 19 )) ·)) 12 12 44 72 
Almeria ........... 4 3 6 )) )) )) 3 6 13 B 
Aslurias .......... 84 76 58 52 » » 25 31 167 159 
Avila ... · .... -...... 3 3 16 22 )) » )) 2 19 27 
Badajoz .. : . ...... 53 66 27 37 ')) » » 1 80 104 
Barcelona ......... '488 519 7 3 28 35 11 11 534 568 
Burgos ........... 6 26 80 105 » 1 » 3 3 89 134 
Cáceres .......... 68 "63 45 34 2 

. 
15 15 130 112 » 

Cadiz ............. 14 24 7 16 )) )) 2 » 23 40 
Castellón ......... 4 1 20 22 » )) 3 3 27 26 
Ceuta ............ » 2 1 » )) » )) )) 1 2 
Ciudad Real., ..... 6 7 58 42 )) )) » 2 64 51 
Córdoba .......... 4 9 7 4 2 1 6 6 19 20 
Coruña (La) ....... 210 216 21 37 16 16 18 18 265 287 
Cuenca ............ )) 3 111 38 )) » )) » 111 41 
Gerona ........... · 22 . 20 )) 1 ))· 4 )) » 22 25 
Granada .......... 6 4 152 67 » 1i 24 25 182 96 
Guadalaiara ....... 5 8 11 ' 3 2 16 13 » )) » 
Guipúzcoa ........ 205 213 - 8 1 46 44 13 12 272 270 
Huelva ............ » » 6 16 » 4 6 6 12 26 
Huesca .' .......... 8 11 177 134 » :0 3 3 188 148 
jaén ....•...... ,. 3 8 22 20 11 14 3 - 5 39 47 
León ............. 60 67 112 181 12 24 14 9 198 281 
Lérida: ............ 9 9 3 1 )) » 3 3 15 13 
Logroño .......... » 14 97 90 )) 2 .» » 97 106 
Lugó ......•...... 23 33 1 

, 
24 33 )) » )) )) )) 

Madrid ........... 896 955 190 .175 1 1 391 324 1.478 1.455 
Málaga ........... 21 31 4 1 )) )) 3 6 28 38 
MeJilla ............ 4 4 » )) )) )) 6· 6 10 lO 
Murcia .•......... 12 10 3 3 )) . » 10 8 25 21 
O.rense .•......... 6 9 7 .13 )) » 3 6 16 28 
Palencia .......... 9 9 33 29 17 17 )) '4 59 00 
Palma de Mallorca. 12 12 » )) 2 3 » » 14 15 
Palmas (Las) ...... 6 6 6 5 )) » 2 7 14 18 
Pamplona ......... 41 61 24 25. )) 1 )) )) 65 gr 
Salamanca ........ 61 56 33 21 » )) 15 . 12 109 $ 
Santander ......... 323 363 32 32 9 4 lW 27 388 

l 
Sta. Cruz Tenerife. 15 9 13 13 )) » 15 15 43 
Segovia •......... 1 )) 41 5S )) 1 )) » 42 
Sevilla ........... 35 47 10 26 )) )) .12 9 57 
Soria ............. 2 3 20 25 » » )) )) 22 
Tarragona ....... 6 7 » 2 1 )) » » 7 
Teruel. ............ 9 9 51 49 )) » )) )) 60 
Toledo ........... 24 32 20 66 )) » 7 6 51 

'm Valencia .......... 70 101 42 ' 37 » 1 40 42 152 18 
Valladolid ......... 73 66 34 27 )) 4 18 18 125 115 
Vigo: Pontevedra .. 33 33 3 )) )) » 6 3 42 ~ 
Vizcaya ..... ,, ..... 208 228 4 6 111 167 )) )) 323 4QI 
Zamora .......•... 4 9. 23 24 8 ,9 )) » 35 42 
Zaragoza .......... 310 383 164 229 21 32 15 15 510 J Admón. Central .•. 5 » 3 4 18 1 44 93 70 -- ----

TOTALES., ... 3.662 4.076 1.906 1.907 311 389 184 785 6.663 
G~stión conjunta: i 

Cataluña .......... 796 744 375 282 )) .. )) )) )) 1.171 1.~ 
Vizcaya ....•...... 645 643 353 481 » .» )) )) . 998 1.124 
Guipuzcoa .••••••. 1.940 2.097 180 219 )) )) )) »· 2.120 2.316 -- ------~ -------- --· 

TOTALES .•..• 7.043 7.560 2.814 2.889 311 389 784 785 10.952 11.623 -







 





NOTICIAS 
Argentina 

Seguro de Pensiones pará Periodistas.-Po.r un Decreto-ley del 

3de junio de r944 quedó organizada la Caja Na-cional de Jubilaciones, • 

i·Pensiones y Subsidios de reriocJistas. 

~: Esta Ley asegura,. con car~cter obligatorio1 "! todas l¿s gúe, por 

~ualquier conEepto, t'rabajén en Empresas periodísticas o Agencias de 

;·noticias nacionales o. extranjeras, incluyendo al personal~técnico s· di-

[!ectivo. · . . , . _ . . . . , 
1-· Los rec4rsos se constituyen con la cotizaéiót~ de los asegurados, .e~ 

~7. por 100. del sueldó; hasta 1 .ooo pes~s; la cotización patronal, fijada 

~en el 6 por 100 de tocÍ~s los sueldo~, ha~ta r.ooo pesos; la aportación 
c'del Estado, el 5 por;·Íoo d~ ·todas las remuneraciones;· el IO po~ 100 
~ . . .· 

:de todo lo recaudado en concepto de publ~caciones, avisos y edictos ofi-

'~iales; el producto de las multas v sanciones; las donaciones, subsidio~ 
·f.O legados que se entreguen con destino íÍl fondo. de· la Ca.ja, y los in- • 

~ereses del. capital. ' · 

t_•·_ Lo. s riesgos cu?iértos por este Seguro .son lós de invalide. z:, vejez 
f muerte. . . 
· Para tener de~écho a la pensión de· iqvalidez es necesario haber :..,,_ .... -

'prestado más de diez años de servicios y estar l.ncapacit_ado, física o 

jntelectualmente, para realizar cualquier clase. de trabajo ac\ecuado a 

,sus facultades. La cuantía de esta pensión será el 3 y l/2 por roo de 

·la pensión. de retiro por cada año de servicio_; si la in.validez ha sido 

·producida por accidente del trabajo, se suprim·e e_l período de espera, 

~ sé contatán veinte· años ~e ·servicios para el cálculo cle: la pensión. 

Para. tener derecho a la pensión de retiro íntegra es indispensable 

-llevar treinta años de servicios' y tener cincuenta y cinco de ed.ad. La 

cuantía de la .pensión se calculara sobre el sueldo medio de lo.s veinte 
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últimos años, sin exceder del 95 por· loo de dicho. sueldo medio, tope 
níáximo de la pensión. Una vez concedida· ésta será pagada· desde el 

·día en que el juoilado deje de prestar servicio activo. 

La pen;ión de supervivenci~ será equivalente ~!..50 por 100 de la 
pensión que disfrutara, o a que tuviera derecho, el asegurado, con un 

mínimo de diez ailos de servicios. Se consideran derechohabientes, a 

los efectos d<e esta pensión, la viuda, el viudo incapacitado, _los hijos 
hasta los dieciocho años y las hijas hasta los __ veintidós. A faJta de és­

tos, los padres incapacitados y los hermanos huérfanos a cargo del fa­

llecido. No se tendrán en cuenta las edades topes para los hijos y los' 

hermanos. física y mentalmente incapacitados. La pensión empezará a 
pagarse desde el mismo. día del fallecimiento del asegurado. . 

Si el asegurado fallecido no hubiera cumplid~ el período de espera, 
se entregará a sus derechohabientes una cantidad equivalente a las coti­
zaciones, tanto personales~ como pátronald, abonadas a su nombre, 

más el 4 por IOO anual de SU capitalización. 
' . 

Todas las infraccione\_a este Decreto:-ley serán sancionadas. 
En los casos de duda decidirá· la Directiva; contra cuyas resolu­

ciones podrá apelarse ante la Cámara Federal de la Capita;l de la Re• 

pública, que fallará definitivamente. 

Las prestaciones no empezarán a concederse hasta después de 

transcurridos. cinco añbs desde la promulgación de la Ley. 

Brasil 

. Plazo de carencia uniforme para .el Subsidio- de Enfermedad.­
En un Decreto-ley de 26 de s~ptiembre de 1944 se dispone que las 
instituciones de Seguros sociales que conceden su~sidios de enferme­

dad modifiqúen los plazQs de carencia. 
En adelante, .. el subsidio se co.ncederá a partir del décimosexto día · 

de enfermedad,. y, durante los quinc~ primeros, el patrono pagará al 

enfermo _las dos terceras partes de su salario. 
Para tener derecho al subsidio es preciso presentar el correspon~ 

diente certificado del m¿dico' dél Seguro o, en su defecto, de un mé­

dico designado por el patrono, y, a falta de éstos, del médico de servi­
cio de la Oficjna fed-eral, estatal o municipal que se ocupe en problemas 

de hig-iene o sanidad: 
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Canadá -

. Descenso en la oc;upacton de mano de obra durante el mes de 
márzo. -..1- El Departamento Canadiense de Estadística ha podido 

comprobar que, a primeros de abril del año en curso, existía un des~ 

censo en la ocupación de mano de obra .en las industrias del país, como 
'viene ocurriendo durante veinte de los ,veinticuatro_ anteriores a que 
se. refiere el informe. 

El número índice, que ·el 1.0 de marzo era de 178,2, descendió, a 
primeros de abril, a I 76,9, a diferencia del existente en 1.0 de abril 

üe 1944, que ascendía a 180,5. 

,. Los informes del Departamento proceden deEmpresas que ocupan 

un mínimo de 1 S obreros, y que, prácticamente, represent.an toda la 

i~u?tria¡ con 1excepción de la agricultura: pe~~' caza y operaciones 
·mercantiles altamente especializadas~ Según el , informe de referencia, 

el I.0 de abril e~\stí~n 1s.189 establecimientOS industriales, COn Un tO­

. tal de 1.803.01 S trabajad.ores, y a primeros de marzo, el númgo de 
~rabajad~res eta de:. 1.816.022. El Jipo medio de ganancia sema~al por. 

1 cabeza fué de 32,81 pesps a principios de ·marzo, y de .32 en, r.0 de 

; abril; la g-anancia en r.0 ' de abrii d~ i944 fué de 32,37. 

Chile 

Se suprime el límite de salario para e1 Seguro Sociai.-Uha Ley 

' del 23 de julio de 1944 ha suprimido el límite de salario máximo ase~ 
gurable en la 'Caja de Seguro Obrero. La Ley primitiva del Seguro 

obligatorio había fijado este salario en 12.000 pesos anuales. La mo~ 

;,dificación establece también que, para: los efectos de la cotización y de 

tras prestaciones, se . entiende por salario todo lo que en metálico, ali-. 
¡,mentación o vivienda reciban los obreros a título de remuneración por 

isu trabajo, excepto los subsidios familiares: 

Francia 

Se estudia la reorganización de la Seguridad Sociai.--.,..En el pa-· 

.  ado mes de julio, el Ministro de Trabajo comunicó a la Prensa el 

conjunto de reformas en estudio para la organización de la Seguridad· 

social. . 
 Se creará el sistema de Seguro . de "enfermedades de larga dura-
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ción", ·para garantizar la pr~longación de la asístencia. médica y de, 

los subsidios necesarios para lá readaptación profesionaL 

En el "Régimen de Seguro de Vejez se prevé .que el asegurado p.ue-. 

da retirarse1 a los~ sesenta años, con el 30 por 100 del salario medio 

que hubiera percibido durante _los últimos diez años, y con el 40 por 

100 a lbs sesenta y cirico, o en <;asos especiales de servicios muy duros 

o Ae incapacidad. 
El proyecto actualmente en estudio por la Comisión ;le Trabajo en 

. . 

la Asambleá Consultiva se orienta hada la unificación del sistema de . . 

Seguridad Social, sobre la base de los Seguros sociales. El salario tope 

se eleva a 120.000 francos. Los asalariados que reciban una remune­

ración superior a ésta, recibirán también subsidios, pero sólo los co· 

rrespondie11tes al salario límite. 

Estados Unidos 

Modificaciones a las Leyes de compen~aciones· por paro en el 

año 1944.-0cho Estados: Kentuscky, Luisiana, Mississippí, Nue~ 

· va Jersey, . Nueva York, Rhode Island, Carolina dtl Sur y Virginia 

han introd~ciao modificaciones en Sl,ls Leye~ sobre compensación por 

paro en el transcu;so del año 1944. 
Dichas modificaciones se refieren, de ·un modo especial, al manté­

nimiento de los créditos de los salarios durant~ el servicio militar; y 

a las medidas . concernientes a la pérdida ·de Clerechos. También se lle­

varon a cabo otras de menor importancia en las medidas sobre la co­

ber: .. tura del Seguro, el manejo de fondos, la adquisición de. derechos Y· 
el subsidio. 

Gran Bretaña 

El Ministerio de Seguro Nacional se hac~ cargo de las funciones 

·relativas a los Seguros sociales.-;--:Por una Ley de 2.I de marzo del 

año en curso, el Ministerio de S.eguro Nacional se ha hecho cargo de 
las fu~ciones que el Min.isterio. de Trabajo y Servicio Nacional venía· 

ejerciendo en relación con el Seguro y la Asistencia de paro. 

Con la misma fecha se transfieren al nuevo Ministerio las funcio­

nes del de Sanidad, que se relacio!J:an con el Seguro Nacional de En-: 

ferrríedad (excepto lo concerniente a la administración de la presta­

ción médica) y con las pe?siones de viudedad,· orfandad, vejez y las 
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suplementarias, y ~s del Ministerio del Interior relaciomtdas con la 

Reparación ele accidentes. Estas disposiciones entraron en vigor el 

..I de abril. · 

Méjico 

Asamblea General del Instituto Mejicano del Seguro Social.­
for un Decreto de II de diciembre de 1944, la Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social ha dktado las bases para la designación de los 

Miembros patronales y obreros de .la Asamblea General del Inst~t~to 
Mejicano del Seguro Social. Esta Asamblea, creada por Ley de 31 de 

diciembre de 1942, está integrada por 30 miembros, que se inantendlrán 

en sus- puestos durante seis años, sin poder ser reelegidos. 

Los candidatos-deben ser ciudadanos mejicanos, de reconocida ho­

norabilidad y conocimientos en materia de Segu~os socmles, y estar al 

cor:::iente en el cumplimi~nto de las obligaciónes' qÚe les impone la J.:.ey. -

Nueva Zelanda 

Actividad de la Junta de R.ehabilitación durante el año 1943-44.­

La Junta de Rehabilitación de Nueva Zelanda ha publicado sn segun­

do informe anual, que recoge la labor realizada a esté respecto durante 
. . . . - . 

el aro que terminó el JI_ de marzo de I944· Entre·:otros asuntos, da 

· cuenta de lo , que se ha hécho en relación co~ la readaptación profe­

-'>ional y colocación de los incapacitados. 

La rehabilitación profesional de los incapacitados está subvenciona­

da por la Junta. Se ha creado un Centra de formación en W ellington, 

.Y talleres de distrito en éuatro lugares más. La Junta-~ propone f~­

.ruentar, en las Empresas de cada una de las principales ciudades, la 

'creación de Centros <fe formación profesional análogos al que funciotla 

.en Wellington. 

~a Junta está realizando un amplio Censo de fas industr:ias y pro­

fesiones, y un análisis. de las mismas, con el objeto de reunir toda la 

información que pueda influir en el empleo de los incapacitados y hacer 
-' ( . -

·sobre esta base una· intensa campaña para poder colocarlos fácilmente. 

Los servicios del Gobierno y muchas Empresas privadas conceden 

ya, por iniciativa propia, · prefer~ricia a los inválidos licenci~-düs del 

Ejército. Es de esperar que, mediante la cooperación entre patroños y 

trabajadores, se puedan crear oportunidades de colocación en beneficio 
132 
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de t~dos los incapacitados, sin perjudicar a los demás trabajadores y 

sin ocasionar disminución alguna en el rendimiento de la Empresa. 

Una de las características más destacadas del programa neozelandés 

pa;a la colocación de rehabilitados es la· de llevar a la práctica aquellos 

proyeétos que. tiendan -a crear empleos de carácter temporal con el fin. 

de proporcionar a los incapacitados una ocupación que acelere .su res--

. taJblecitl1iento. y su ingreso en la .industria. Estos proyectos los .~levan_ a 

cabo, por lo general, organismos locales, en colaboración con el Centro 

Local de Rehabilitación. El organismo que se encargue de esta obra 

deberá proporcionar trabajos ligeros. Estos proyectos funcionarán in-. 

dependientes de }a Autoridad local de obras públ.icas ya existentes; 

La Junta de RehabilitacióQ abonará a los .incapacitados suhsidiós hasa­

dos en el coste de la mano de obra. ·N o se aprobará ningún proyecto 

que exija el desplazamiento de trabajadores loca!es que no reciban sub­

sidio, pues se considera necesario establecer diferencias entre el pro:.: 

yecfo de empleo durante la convalecencia y el aprendizaje, y Jos empleos 
'• \ . 

de fori1ento- de obras públicas. El proyecto ·establece los salarios, pe-

ríodós de descanso, ·permisos necesarios y el estudio de los casos indi-, 

vidua!es con,la ayuda del servicio médico. Tan pronto como se obser­

ven progresos ~n el· restablecimiento y readaptación de '\in individuo, 

se le trasladara a los empleos seleccionados en' las industrias. También· 

se ha inidado un proyecto. de ·readaptación para los trabajos agrícolas. 

Porlugal 

R.eforma .de los Servicios Sanitarios en el Imperio coloniai.-Se. 

ha publicado recientemente la reforma de los Servicios Sanitarios del. 

Imperio colonial portugués; estableciendo los principios fundamenta·~ 
les a los que deben ~daptarse, y con arreglo a los cuales se harán lo~~ 
Reglamentos locales en las diversas colonias. 

,El fin de estos Servici?s Sanitarios, que son servicios, de medicina 

social, es desarrollai la mayor actividad 'profiláctica e higiénica post­

bies para mejorar el estado sanitario de la población indigena y faci­

litar la adaptación de l?s blancos a las regiones tropicales, n.o sólo me-. 

diatlte la asistencia preventiva y curativa, sino ~ambién procurando, en 

lo posible, transformar el medio natural. 

La reforma establece las cualidades que se han de exigir al perso­

nal ; la fonria de organización de la red sanitaria ; la instalación· y modo 

de equiparar hospitales, centros y puestos sanitarios fijos que sirvan 
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de base a una· asistenci:.;. eiercida por brigad~s móviles médicas, qui­

rúrgicas· y de especÍalidades, y misiones permanentes o temporales, y 

puestos sanitarios móviles. . . 
Se dispone que en. todas las escalas y actividades se desarrolle la 

asistencia a la madre y la proteción a la primera infancia; se luchará 

·contra la lepra, la tuberculosis, la locura y otras plagas características 

. del clima tropical, disponiendo para ello de establecimientós ade~uados. 
Se fijan los cuadros de médicos, cirujanos, especialistas y farma­

. céuticos, y se r.egula la formación de enfermeros, visitadores s~itarios 

y_ asistencias sociales, y se estimulan las investigaciones médicas para 

que, en colaboración con el Instituto de_ Medicina Tropical, contribu­

yan a la forlll,ación ele núcleos de perfeccionamietlto profesional y de 

difusión .ele cultura. 

~nternacional 

Convenio franco-checoslovaco sobre Seguros sociales.-EI Go­
bierno provisional ele la República francesa y el Gobierno de la Repú­

blica checoslovaca, con el fitl de asegurar a· los obreros y ,empleados de 

sus respectivos países la totalidad de _los beneficios ·de los distjnt~s 

regímenes de Seguros sociales vigentes en cada uno de los dos Estados 

,contratantes, han celebrado : ~n. Convenio provisional sobre Seguros 

\sociales, que ha sido promulgado el 23 de mayo del año en curso. 

Lo; Seguros sociales objeto def Conveni~ son: . 

r .0 Régimen gene~al de Seguros sociales para Jas profesiones m­

,(iustriales y comerciales. 

2.0 Régimen especial de Seguros s~iales. para las profesiones 

agrí~ólas y for~stales.. ,, 

3.0 Régimen especial de los Seguros de Vejez, Invalidez. y Muer­

te de los obreros y empleados mineros. -

4.9 Régimen especial de los Seguros-' de Enfermeélad y Materni-. . 
dad para los obréros y empleados mineros. 

·s·.o Regímenes especi.;,¡es de Seguros sociales en vigor en los De­

partamentos del.Rhin y del Mosela. 

' Este Convenio se aplica taÍnbiéñ. a t?das las disposi<:iones que. mo­

~ifiquen o completen los regímenes •citados. • 

Todos los de7echos _y obligaciones resultantes de. lo:; Seguros so­

ciales anteriormente em¡merádos se aplicarán a las personas de nado-
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nalidad checoslovacá que trabajen en Francia. y a sus derechohabien" 

tes que residan en territorio francés, en las mismas condiciones que a 

los trabajadores franceses, por los perí~dos de Seguro cumplidos en· 

Francia. 
El Gobierno checoslovaco, a título de reciptocidad, se. compromete 

a garantizar, a todas las personas de nacionalidad francesa: que traba­

jen en territori'o checoslovaco y sus derechohabientes residentes en 
Checoslovaquia, los mismos beneficios en la .aplicación de· los Seguros . . 
sociales. en vigor en esta nación y en las mismas condiciones que a los 

trabajadores naturales del país. 
Se consideran Autoridades administrativas supremas a Jos efectos 

de este Convenio: el Ministro de Trabajo y Segurid~d Social, en 
Francia, y el Ministro de Previsión Social, en ·Checoslovaquia .. 

Este Convenio se concierta po~ seis meses, entrando et~ vigor el día 
de su· firma. 
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Beneficiarios de Acci­
dentes del Trabajo. 

Por aécidente del trabajo han ocurrido_ 
_o~ siguientes fallecimientos :- ' 

'José Manuel BÓ!ivella GoJoy, el :28 de febrére de I94J.- Domiciliado en Cam­
;,pollo (Alicante)_ Trabaia.ba para P.~ José Galván Baeza. -

Ra¡nón Montemariño Pérez, el 8 de abril de 1945. Domiciliado en Muro~ 
Serans. Trabajaba para D. José Marla Sanz. , 

- Jos€ Corral Pérez, el 5 ge mayo de 1945. Domiciliado en Ponferrada (León). 
>Trabajaba para la Mh:ero Siderúrgica de Ponferrada. 

'Gonzalo Nieto Mostaza, el IJ de mayo de 1945. Domiciliado en Padornelo 
- (Zamora). -

José Marín Prieto, el 19 de mayo de 1945. Domiciliadoen_Montemayor (Cór­
doba). Trabajaba para D. Pedro y D. Francisco López Crespo. 

Carmelo Ullate Chueca,_ e1 25 de mayo de 1945. Domiciliado' en Murchante 
- (Navarra). 

Amar Ben. Haddu Cadí, el 1 de junio de 1945. Domiciliado en Kabila de,Beni­
Bu-Ifrur (MeJilla). Trabajaba para la S. A. Minera Setolazar. 

] osé Manuel Iglesias Sanmartín,. el 12 de júnio de 1!:>45. ·Domiciliado en La 
-Nueva Ciaño, Langreo (Oviedo). Trabajaba para Sociedad Carbones La Nueva. 
. Manuel Fernández Roa, el 16 de junio de 1945'. Domiciliado en T-nrreperogil 

· Gaén). Trabajaba para D. Pablo Martínez Martínez. 
Antonio Baena Verdugo, el 29 de junio de 1945. Domiciliado•en Málaga. 
Victoriano Correa Domínguez, el 7 de julio de 1945. Domiciliado en Sevilla. 

Trabajaba para D. Ismael Bermúdez Martín. · -
Aurelio Sánchez Laca!, el 2J de julio de 1945. Domiciliad9 en Barcelona: 
]osé Pérez Jordá,- el JO de julio de 1945. Domiciliado en Alcoy (Alicante). 

Trabajaba para D. ]osé Pérei Verdú. ' · 
José 'Pérez Conesa, el JO de .julio de 1945. Domiciliado en Cabeza de -los 

Moros, Santa Lucía (Cartagena). Trabajaba para La Únión Española de Ex-
plosivos, S. A. \ 

Juan Pérez Co.rtés, el 10 de agóSto de 1945. Domiciliado en Barcelona. Tra-
bajaba para D. Mauricio Arbellay Burcher. · 

· · Conrado Lartea y Ciordia, el 29 de agosto de 1945. Domicil~ado en Legaz­
·Pia (Guip'úzcoa). Trabajaba para D. Pedro Eohevarría, S. A. 

Ramón Carrera Vilanova, el 1J de septiembre de 1945. Domiciliado en Bar­
•;~elona. Trabajaba para D. Mo~~sto Subirana Serrat. 

Los que se· crean con derecho a percibir la indemnizaciqn oportuna, 
pueden. pasarse, acompañados de la documentación acreditativa corres­
pondiente, por estas Oficinas del Instituto Nacional de Previsión, Sa­

.gasta, 6. Madrid. 
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Se inserta ·a continuación, distribuí da 
por provincias, la relación de solicitantes 
dé préstamos a la nupcialidad del eón­
curso de octubre, a quienes les ha sido 

concedido por la Comisióp. Permanente del !nstituto Nacional de Pre"'. 
visión. 

A LAVA 

Sixto González Fernánde:i' de la 
Peña. 

Serapio Oyuelos Lopez Gastiáin. 
Gloria Paunero Pérez de Pipaón. 

Francisco Sáenz San Juan. 

Juan Sanz Gómez. 
Juan García Sánchez. 
José González Gómez. 
Francisco Martínez Giménez. 
Gabriel González Andújar. 
Juan José Jaén Carlos. 
Manuél Escribano · M~rtínez. 

Clemente García García. 
Salvador Díaz Ferrández. 
Manuel Sala Valero. 
Vicente Juan Sirvent. 
Manuel Gaspar Marci!i. i 
José Martínez Amqraga. .1; 

Manuel Díaz Lancho. 
] osé López Llobregat. 
Julio Calero Pérez. · 
Manuel Pérez Morelas. 

·.Rafael Cacheiro Ruiz. 
Francisco Asensio Esclapez. 

. Francisco Arrais Montesinos. 

Manuel Mullor Pomares. 
Juan Gómez Ruiz: 
Juan Lazo Martínez. 
Miguel Martínez Barón. 
José Martín' Gómez. 
Antonio Blanes Sánchez. 
Angel Sicilia Rodríguez. 
Aniceto Sánchez Medina. 
Francisco Tortosa Mercader. 
Juan Martínez Montesino. 
Juan Garcia Martínez. 
Juan Pardo Rivera. 

· Rafael Martínez Escolástica. 
Baldomero Hernández Cuesta. 
Juan Melero Hérreros. · 
Luisa Monsalve Romero. 
María López Moya. 
María Angustias Ant6n Alonso. 
Gabriela Simón Sánchez. 

ALICANTE 

Beñito Más Amorós. 
Alfredo Aparir.io Pujalde. 
Antonio Rubert Santacruz. 
Rafael Marco Alemán. 
Juan Gosálbez Aracil. 
Mercedes Guijarro Pastor. 
María J enara Rabas.co Gómez. 
Elvira Bernabeu García. 
Soledad Lázaro Alva.rez. 
Francisca Valls Domenechs. 
Dolores Martínez Carbonell. 
Josefina Manteca· Payá. 
Rafaela Bru · Esclapes . 

ALMERIA 

José Esteban López. 
. -Andrés Oyonarte Rodríguez, 

Carmen Herrera Guillén. 
María Rodríguez_ Martínez. 
Luisa Zamora Molina. 
Carmen Márquez Martínez. 
María Moya García. 
Antonia Cano Rivas. 
.Ana Cayuela Cayuela. 
Librada Gutiérrez Cape!. 
Josefa Suárez Segura. 



Teófilo Encinar Hernández. 
Francisco Sánchez García: 
Alejandro Calvo Gutiérrez. 
Balbino García San Miguel. 
Vicente Montes Hernández. 

Francisco Carrasco Pei1a~ 
Pedro Barroso Durán. 
Manuel Romero Fernái1dez. 
Rafael Burquillos Collado. 
Mariano Pulido Marcos. 
Juan· Martínez Valiente. 
Antonio Alvarez Diéguez. 
Inocente Carmona Escobar. 

. Anicet€t González Alvarez. 
Manuel Muñoz Silva. 
Macario Caro Placeres. 
Francisco Galán Fernández. 
Andrés Morales Ponte. 
Francisco Carmona Muñoz. 
José Rosa González. 

Ramón Ignacio Alemany. 
Bartolomé Fiol León. · 
Miguel Miguel Pons. 
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AVILA 

Julián Jiménez Pérez. 
J ulián · Sánchez Herranz. 
Máximo Martín de Aranjuez. 
Víctor Pérez de Pipaón Marín. 

BADAJOZ 

Alfonso Antúnez Domínguez. 
Luis Pedrero· López. 
Francisco Quesada Orellana. 
Francisco Flores Gago. 
Antonio Perdigón Gutiérrez; 
Manuel Picón Ramos. 
Domingo Segovia Gómez. 
Silvano Gata Prado. 
Remedios Medina Sayago . 
Hilariá Domínguez Sánchez. -
Antonia Gallardo Ramos. 
Victoria Melado Adeva. 
Mercedes Pérez Meléndez. 
Juana León Dori:únguez. 
Amalia Ruiz Garéía. 

BALEARES 

José Antonio Fernández Maitorell. 
Juan Olivares Calafell. 

Mig!lel Reus Dais. " 
Bartolomé Lliteras Mimar . 

. Tomás V alero Ruiz. · 
Catalina Boned. Ramis .. 
María Gil Pilarcés. 

Isidro Novas Martínez. 
Francisco Campos Luis. 
Juan Obrador Mestre. 

Isabel Tortosa Bais. 
Francisca Reus Rotger. 
Mag~alena Bernat Maimó. 

BARCI!:LONA 

Vicente Díez Rodríguez. 
Desiderio Pérez Melgarejo. 
Mariano Calvo Parrilla. 
Antonio Verdet Góme~. 
Celestino· González Hinesta. 
Juan Antolín Puigmitjá. 
Antonio Campo Pé: éz. 
Fermín Fernández Armillano. 
José Casanovas Leonor. 
Jesús Herrero Campos. 
Francisco Chaparro González. · 
Luis Martínez Bautista' 
Antonio García Pagán. 
Juan Linuesa Paret. 
Juan C~ira Felip. 
Agustín Roa Roa. 
Leandro López Encinas. 

Antonio Martín Martín: 
Antonio Pérez Pareja. 
Rafael J uvernon Casado. 
Andrés Hernández Barrios. 
Isolino Moscoso Costoya.· 
Miguel Delia Cifuentes. 
Rafael Micó Alguezar .. 
Manuel Collados Lizma. 
Francisco Vergés Emilia. 
Evaristo Sánchez Calvet. 
Enrique Romanos Aramayo. 
José Cadenas Pér'ez. 
Joaquín Carracedo SDbrino. 
Heliodoro Rubio Gómez. 
Jesús Minárriz Lazcano. 
Ricardo Tobías Castayé. 
José Claramonte Viládot: 



Jesús Boch Galán. 
Juan Calderón Sánchez. 
José Sanjuán Cuberes. 
Antonio Ruiz Momblán; 
Gonzalo García Giménez. ·, 
Angel Alcobas Mesegiier._' 
Abe! Rivera Palacios. 
José Lo rente A randa .. 
Joaquín Orts Calvo. 
José María Calduch J>ujade. 
Víctor Solé Clora. 
Aurelio Gatcía García. 
Eduardo Tomás Quinonero. 
Antonio Méndez Vera. 
] osé Clavería Corniel. 
Francisco López ~an ] uan.­
Juan Milón Bala.guer. 
Isidro Torredeflot Font. 
Miguel Quílez Senado. 
] aime Aymerich Pedragosa. 
Agustín Casas Ginabreda. 
José Men:adé ]ansa. 
Casimiro Díez Canela. 
] osé Guilera Sagrisata. 
] esús Beltrán Di este. 
Felipe Rafa! Anido, 
Francisco Bravo Pérez. 

Teófilo García Lerma. 
Gregario Arroyo de_ la Fuente. 
Amancio Maezo Núñez. 
Alejandro Alegre Díez. 
A.gapito Martín López. 
Balbino Malumbres Mayor.~ 1 
Benigno García González. ,· 
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Dionisia García López. 
Enriqueta Burillo Serrano. 
Natalia Ojeda Fernández. · 
Elena Pérez Vera. 
Josefa · Duch Remacha. 
Nuria Arna,u Juñé. 
Carmen Segarra e 1ñiguez. 
Rosenda Viñas· Miró. 
Magdalena Casabochs Martínez. 
María Sánchez Pérez. 
Felisa Solano Guillén. 
Beatriz Sánchez Ortega. 
Montserrat Brosa Salina. 
Encarnación . Fabregat Persiva. 
Fe Minarro San Antonio. 
Carmen Soler Pigallem. 
María López Capablanca. 
Nuria Ferrera Peribáñez. 
Carmen Merino Vallejas. 
Antonia Rodríguez I:.ópez. 
María Fortuily Granero. 
Dolores Freixá Soldevilla. 
Rafaela Villega Bau. 
Laura Bada Gisbert. 
Dolores Garcia Muñoz. 
Antonia Lauri Jiménez. 
Carmen J\ceitero Gómez. 

BURGOS 

Aquilino Orcajó López. 
Joaquín Luis Ortega. 

.José María Ortega Rivera: 
Margarita Andueza Iracheta. 
Luisa Cuesta ] uarros. 
Perseveranda Huidobro Sáez. 
Josefa Herrada MartÍI~ez. 

CACERES-

] ulio Bonilla Carrero. 
Marciano Molano Castaño. 
Emeterio Cirin'o Doniga Sánchez. 
Angel Blanco Gil. 
Saturnino Marín Peñasco. 
Heliodoro Sanguino Berrocal. 
Juan Pizarra Masa. 
Manuel Mangut del Sol. 
Diego Piña Redondo. 
Manuel Durán Sánchez. 
Esteban Alonso Roncero. 
Manuel Barquilla Sánchez. 

Agustín Fernández Hernández. 
Justo Pérez Montero. 
Jerónimo Lira Gordillo. ,, 

. " ·, Félix Hernáridez N evado . 
Vicente Mirón de Sandes. 
Francisco Morales Sánchez. 
Antonio Gil González. 
Luis Rodríguez Rol-. 
Emiliana: Ramiro Escobar. 
María del Barco Rodríguez. 
Emilia Cabrera Fajardo. 
Inés María González Chávez: 
Julia Caro Cordero. 
Luisa Picapiedra Cebrián. 

CADIZ 

Francisco Cantero Macias. 
Antonio Forja Fernández. 
Antonio Beardo Aragón. 



Jósé María Salido Caballero. 
Jesús Vázquez Brenes. 
José Muñoz Gutiérrez. 
Fernando López Herrera. 
Juan López Rodríguez. 
José Gañete Liste. 
Manuel García Riva. 
Manuel.Serrano Díaz. 
Salvador Peña Sánchez. 
Manuel Riaza Barrera.'· 
Joaquín Alonsó Salazar. 

Cristóbal Mazo Portillo. 
Crescencio López del P<JZo. 
Manuel Caudet Gimeno. · 
Vicente Bacas Vilarroig_ 
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Enrique Medina Sánchez. 
Leopoldo Cabra! Sánchez. 
Juan Pérez Serrano. 
Manuel García Camprovín. 
Eduardo Campo Barrios. 
Damián Damín Pertuza. 
María Mayo Rodríguez. · 
María Pecci Rodríguez. 
María Ponce Almestro. 
Carmen Cueva Ruiz. 
Rosario González Ruiz. 

CASTELLON 

Rosa Gari Rochera. 
Josefina García Gil. 
María Monfort Alemany. 
Dolores García Traver. 

CiUDAD REAL 

] uan Mayordomo Mota. 
Victoriano Jiménez Gómez. 
Críspulo Díaz-Santos García. 
Valeriano Donate Ruiz. 

· M;iguel Díaz Serrano. 
Fulgencio Mora Soriano. 
Alejandro Muñoz Castellanos. 
Santiago Reina· Juárez. · 

Felipe Paz García. 
Teodóro Daimiel R~dilla.·· 
Pablo López Calzado. 

Miguel Eugenio_ Fernández Zamora. 

Tomás Suánez Mora 
Benjamín Heras Cab~llero. 
Antonio 'López Guerrero. 
Miguel Fernándl!z García. 
Antonio Pintor Fernández. · 
María Luisa Utará Iturzacta. 

Francisco Castellano Rojas. 
Enrique Tamajón Casares. 
Antonio López Moreno. 
Miguel Rodríguez Pintor. 

·Rafael García Martínez. 
Porfirio ]arque Morón. J 

Antonio Rodríguez Rojás .. 
Francisco Rubio García. 
Gonzalo Sánchez Polo. 
Antonio García Merina. 
Manuel Agui:lar Jiménez. 
Santiago Bejarano Moreno .. 
Esteban Gijón Cortés. 
Clodoaldo Sacristán ] usto. 

José Rey García. 
Julián Gómez Cordillo. 
Melchor Nera Valenciano. 
Francisco Villa Forja. 
Emilio Longueira· Gouzález. 
Antonio Mínguez . Arcos. 

CORDOBA 

·Ricardo Perales Sánchez. 
Antonio Ramírez . López. 
Hermenegildo Escribano Mora. 
Teresa Berna! Serrano. 
Josefa Ruiz Sánchez. 
An.gelá Moya López. 
Dolores Rodríguez Scn'ano. 
Sierra Sabariego Gómez. 
Carmen Mendoza Castilla. 
Teresa Porras Rodríguez. 
Consuelo Albendín Espartero. 
Leonor Mellaüo Morón. 
María Lourdes Jurado Oyer. 

'cORU:RA 

Andrés Mosquera B1·andórez. 
José Luis Fajín Varcla. 

,. Fernando Rod!'Íguez Vareta. 
Melchor José Alvarez de Neira 
Eduardo Barreii:o Pose. 
Manuel Martínez Fernández. 



Manuel Espiñeira Bello. 
Domingo Ramón Zás. 
Ramón Rey Regueiro. 
Perfecto Pérez Pérez. 
Salvador Domínguez Zapata. 
Manuel Carretero Calvo. 
María Teresa Alvarez de la Braña 

y Torrellás. 
María del Carmen Menéndez García. 
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María Dolores Casariego Presno-V t~ 
llamil. 

Berta Rey Harona. 
Celia tfiiguez N. 
Luz Mqlvido Costas. • 
Josefa Rodríguez . Armada .. 
Consuelo García Fajil. 
Emerita Pilar Martín Muela. 
Ramona Costoya Varela. 

CUENCA 

Emili.ano Ut"ibes U ribes. 
Anselmo de las ·Heras Sánchez. 
Fernando Molina Ortiz. 
Heliodoro López Sierra. 
Tomás López Frías. 
Félix González Torrecilla. 
Gilberto Expósito Córdoba. 

Gerardo Hernández Cordero. 
Antonio ·Estrada Zudaire. 
Manuel ·Barrera H miado. · 
José Pons Ciurana. 
Angel Puigsitj~ Rubio. · 

Antonio V allet Paniza. 
Claudio Sotero Sánchez. · 
Trinidaq Hernández López. 
Francisco Martín López. 
Antonio Amador Jiménez: 
José Puertas Megías. 
Antonio Cobo Lara. 
Miguel Martínez Ontiveros. 
josé Pérez }iménez. 
j osé Ruiz Vílchez. 
Antonio Ocaña Garrido. 
Manuel Martín Felipe. 
Antonio Yáfiez Madrid. 
Andrés Zúñiga Martín~ 
Angel Muzo RoHáí1. 

Eugenio García He~;nández; 
Mateo Blanco Gonzálcz. 
Manuel Solera Mena. , 
Jenaro GonzMez Feijóo. 
Tom.asa Fuente Fuente. 

~ Victoria Castellanos del Castillo. 

Ernesto Pons Monell. 
Margarita Bofill Llinas. 
J oaquina Sala Coll. 
María Cullell Bota. 

GRANADA 

Bernardo Abad Puertas. · 
Juan Capel Vicente.· 
Francisco Fernández Rueda~ 
Modesto Rodríguez Ríos, 

. Angel Garrido Yáfiei. 
Antonio Molina Ramos. 
Enrique Soto Cinares. 
Isabel Fernández Martín. 
Dolores de la. Oliva García. 
Carmen Muñoz Crespo. 
Concepción Aguilar Mantas. 
Purificación Aparicio Sánohez. 
Gracia Pérez García. 
Carmen Canito Ga~lego. 

GU ADALAJ ARA 

Pedro C<imara Alberto. 

Martín F ernandino 1 turmendi. 
Ernesto Vega .Rodríguez. 

' 

GUIPUZCOA 

Roberto Sánchez Olazábal. 
Jesús García Gil. 



Ignacio U ranga GabÍiondo. 
Luis Pascual Martínez. 
Adolfo Miñón Aguirregaviria. 

Francisco Puig Burgués. 
Fernando Salas Muñoz. 
Luis Mojarro Suero. 
Severiano Arroyo Acranz. 
']osé Rodríguez Gómez. 
Mariano Rodríguez González. 
Domingo Mascareña Martín. 
Manuel González Reina. 

Evaristo Lacoma Alós. 
Santos Ara Lardiés. 
José María Sanagustín Palomar, 
Angel Torrecilla Cabrero. 

Bienvenido Tamargo Marín. 
José Pérez Rincón. 
Luis Guillén Blanes. 
Emilio López Garrido. 
Simón Delfa Castro: 
FranciscÓ Parrilla Fontán. 
Pedro José Pascual Segura. 
Nicolás Ibáñez Moreno. 
José María-Sánchez · Liébanas. 
Aníbal Bermíldez Ansino. 
Lorenzo Leridínez Huertas. 
Julio Barthe López. 
·Pedro Gómez García. 
Agustín de la Torre Jiménez. 
Serafín García Valencia. 

Justo González León. 
Nicasio Guerra S~nchez. 
Francisco Blanco N úñez. 
José .Escudero·-Fernández. 
Pedro Fernández Yáñez. 
Manuel Martínez Domínguez. 
José Luis Amigo Crespo. 
Belarmino García Iglesias. 
Ignacio Alonso García. 
Pío Martín Centeno. 
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Anastasio Pérez López. 
Teresa Areta Amenabar. 
Isabel Miguel Fuentes. 

HUELVA 

José ·Castilla Ruiz. 
José Rasero Venera. 
Bartolomé Alonso Alarcón. 
Carmen Gallardo González. 
Josefa Martínez González. 
Dolores Cruzado Beas. 
Amelia Garrido Garrido. 

llUESCA 

Enrique Antequera Martín. 
José Pllules Rodellar. 
Miguel Pérez Sitas. 
Natividad Villasante Zaldívar. 

JAEN· 

Rafael N ebrera Luna: 
Juan José Ruiz Hurtado. 
Antonio Rodríguez Carrión. 
Santiago But:gos Cruz .. 
Francisco Jiménez García.­
Rosa Vilches Herrera. 
Ana Herrera· Jiménez. 
A. Carolina Ro111ero Góme~. 
Concepción Pozo Ubeda. 
Amalia Alvarez Castro. 
Rosa Mesa Ma,rtos. 
Elena Sampedro Ruiz. 
Teresa Martíñez Estrella. 
Amelia García Cobo. 

LEON 

Se.verino Rey Bm;go. 
Alonso Jiménez Hernández. 
Claudio Migué1ez Asensio. 
José Berros González: 
Faustino Moreda· Sandín. 
Luis Fernández Sánchez. 
María Paz Blanco Ordóñez. 
Rosario <;arro Díez. 
Mercedes Gago Alaiz. 
María Jiménez Sánchez. 



Agustín Coral Vila. 
Urbano Noaín León. 
Juan García· Oliva. 
Jésús Fernández Arano. 
José Farreny Grau. 
Dámaso Costafretta Más. 
José Pigdengolas Urgell. 

Antonio Martínez Rojo .. 
Félix Gi,l Grijalba. 
Angel Moreno Rey. 
Martín Solórzano Solórzano. 
Gaspar Neira Jiménez. 

José L~ela Otero. 
Marcelirio González Vega. 
Manuel .Arias Ceide. 
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SUMARIO 

Orden de 1 de septiemb~e de 1945 (Ministerio de )Hacienda), por la que se 
aprueban las modificacione~ · intr~ucidas en los Estatutos ,sociales de 
la "Caja de Compensación para el Subsidio Familiar de los emPleados 
administrativos del Ramo de Segu.rqs de Barcelona".~(B. O. E. de 
2 de octubre.) 

Decreto de 11 de septiembre de 1945 (Ministerio de Agricultura), por el 
que se autoriza al Ministerio de Agricultura y al Instituto Nacional de 
la Vivienda para concertar la construcción de "viviendas protegidas'' 
·destinadas al' personal del cultivo y fermentaci?n del tabaco.-( B. O. E. 

de 26 de octubre.) 

Orden de 12 de septiemb~ de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se derogan las Ordenes de este Ministerio de 12 de llgosto de 1937 y 
12 de mayo de 1938, y se restablece la vigencia del art. 47 del Estatuto 
de 14 de marzo de 1933, cuya redacción se transcr'ibe.--(B. O. E...-de 
2 de ocfubre.} 

120· Orden de 19 de septiembre de 1945 (Ministerio de Trabajó),. por la que 
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dos por el Decret9-ley de 3 de agosto últi~o.-(B. O. E. de 2 de 
oCtubre.) 

123 Trabajo (Dirección General de Trabajo). Resolución rel~tiva al plus de 
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. vada.-(B. O. E. de 8 de octubre de 1945.} 
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de 29 de' agosto de 1935.-( É. O. E. del 26.) 
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Decreto de 18 de oétubre de 1945 (Presidencia del Gobierno), por el que 
s_e armoniza el contenid~ ·de la Ley de Orden Público de 28 de julio­
de 1933 con el Fuero de los Españoles . .:_(B. O. E. del 22.) 
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Ley de 23 de octubre de 1945 (Jefatura del Estado), por la que el Jefe. 
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. . . 
Trabáio (Dirección General de Trabajo). Aclarando las normas comple-. 

mentarias de la ·Reglamentación Nacional del' Trabajo en la Industriá 
Siderómetalúrgica.-(B. O. E. de 23 d~ octubre de 1945.) . - f 



LEGISLACION 

Orden de, 1 de agosto de 1945 (Ministerio de Hacienda), por la que 
se aprueban las modificactones introducidas en los Estatutos socia­
leS de la "Caja de Compensación para el Suhsidio Fámiliar de los 
empleados cui1Jiinistrativos del Ramo de Seguros de Barcelona".-

.("B. O. E." de 2 de octubre.) 

Ilmo. Sr.: Vistá la documentaciÓn presentada por la "Caja de 
Compensación para el Subsi<iio Familiar de los empleados administra­
tivos del Ramo de· Segur9s de Barcelona, dando cuenta de las modi­
ficaciones introducidas en sus Estatutos sociales, en virtud cle acuer­
do~ tomados ·en su Junta general extr~~rdin'aria de Em~resas de. Se­
guros, de 2S de abril de 1944, así como el informe· favorable emitido 
por la> Secci6n Técnico-Jurídica de esa Dirección General, · 

Este Ministerio, de ·conformidad con la propuesta de V. I., a efec-· 
tos de lo dispuesto en el art. 27 ,del Reglamento de Seguros, de · 2 de 
febrero de 1912; ha acordado que st apruebe la reforma de Estat\ttos 

. efectuada por no oponerse a ello las disposiciones vigentes. . ' . ~ . ~ . 

Decreto de 11 de septie'mbre ae 1945 (Ministerio de Agricultura), 
por el que se autoriza al Min:istro de Agricultura y al Instituto 

. Nacional de la Vivienda para concertar la construcción de ''vivien­
.. das Protegidas" destinadas al personal del cuÚivo y jen1¡entación 

del tabaco.-("B. O. E." ele .26 de octubre.). 

La organización del Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación 
del Tabaco, reglamentada por Decreto de 2 ele junio de 1944, lleva con-· 
sigo la existencia de servicios centrales y provinciales· que requieren 
la_ instalación de empleados y obrero~ que han de establecerse, frecuen-

 temente, en núcleos que no cuentan con medios ·para proporcionarles 
un alojamiento familiar decoroso~ Con tal motivo, se ha~e indispensa­
ble la construcción de nuevas viviendas, y habi~ndo establecielo.la Ley· 
de 24 de noviembre de 1939 el régimen al que.,. deben someterse esta& 
 construcciones promevidas por Organismos ofi.ciales, pr?Ced~ dictar el 

117 
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presente Decreto para que el Ministerio de Agricultura pueda hacer 
uso de la autorización conferida por la cita:da Ley. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el de Trabajo y a propuesta del Ministro de Agricultura, 
dispongo: . 

Artículo' 1.0 Se autoriza al l\:{inisterio de Agricultur~ y al Ínsti: 
tuto N aciónal de la Viviendia para concertar y realizar la construcción 
de "viviendas protegidas" destinadas al Servicio Nacional del Cultivo 
y Fermentación del Tabaco, para uso de los . empleado~ y obreros de 
·sus Servicios centrales y provinciales, siéndole de aplicación los bene-
ficios otorgados por la :Ley de· 19 de- abril .de 1939 y disposiciones com-' 
plementarias a los proye~tos correspondientes. 

Art. 2.0 El Instituto Nacional de la Vivienda podrá otorgar anti­
cipos reÍJ;ltegrables por el 40 por lOO del importe total del presupuesto_ 
protegido, . sin interés, y en las condiciones prévistas po~ el capítulo 
sexto del Reglament~ de 8 de septiembre de 1939. - . 

El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco deberá 
aportar el lO por lOO del coste total de los proyectos, computándose} 
dentro de esta apo_rtación el valor de los terrenos comprenditles en los,; 
mismos y quedando autorizado para' concertar préStámos con- ¿tros Or~' 
ganismos hast-a el importe del so por .Ioo compl_ementario del importe, 
total de los proyectos, reintegrables por anualidades en un pla~o. má-· 
ximo de veinte años. · - , 

Art. 3.0 El importe total de la éonstrucción por cada vivienda nQ, 
podrá exceder' de 35.250 pesetas. ~; 

Art. 4.0 Se autoriza a los Mitlisterios de Agricultura y 'trabajo~: 
para que, de común acuerdo, puedan dictar cuantás normas precise hi'! 
mejor ejecución y desarrollo de- este Decreto. · . 

Orden de 12 de septiembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se derogan las Ordenes de este Ministerio de I2 de agosto 
de I937 y I2 de ·mayo de 1938, y se restablece la vigencia del ar­
tículo 47 del Estatuto dé I 4 de 1narzo de I9JJ, cuya redacción se 
transcribe.-("B. O. E." de 2 de octubre.) 

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de 12 de agosto de 1937 y 12 de mayo 
de "1938 SUstituyeron la d~tómin~CÍÓn y modificaron las representa­
ciones de la Junta Consultiva de Cajas Generales de Ahorro Popular/ 
Organismo asesor que, según precepto del- art. 47 del Estatuto de r4' 
de marzo de 1933, utiliza este Departamento para ejercer su misión 
'tutelar y protectora sobre dichas instituciones benéficosociales. ·' 

La Orden primeramente citada cambió el nombx:e de "J~mta" pot' 
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el de "Comisión", y, sin merma de sus facultades, re~ujo el número 
de Vocales, acomodando su. composición ·y funcionamiento a los {1ne 
para el N nevo F;stado- Español est~blecía la Ley de r.0 de octubre 
de 1936. La Orden de ,12 de mayo de 1938 fné lógica derivación de la 
anterior e inspirada por ·la Ley de 30 de enero de 1938, que al reorga­
nizar la Administración. Central del Estado suplió las representaciones 
que en di'cha Junta Consultiva tenían k>s Organismos y Entidades des­
aparecidas por las de los que les sucedieron en la 11neva organización · 
administrativa. 

Pero e¡;¡ta Orden fné dictada con carácter provisional, condicionan· 
do el término o plazo de su vigencia· a la reorg¡¡.nización definitiva de 
los Cuerpos consultivos de este Departamento. Reglam~ntados los ser­
vicios del Ministerio por Decreto de 13 de mayo de 1938 y Orden de 
14 de septiembre del mismo año, y desaparecidas, por tanto, las razo­
nes que aconsejaron la modificación de dicha Junta Consultiva de Ca­

.jas Generales de Ahorro, se hace preciso ajustar su composición y fun­
cionamiento a los prec.eptos del art. 47 del Estatuto general de 14 de 
marzo d'e 1933, si bien acomodando su ·redacción, no sólt> para re­
coger las modificaciones intro-ducidas en ta nomenclatura y r;Iependencia 
<le los Organismos en ella ~epresentados y en la importancia de las 
Cajas por el incremento de sus saldos de ahorro, sino para lograr el 
concurso de nuevos elementos que por su preparación técnica·· y por .su 
rel~ción con las cuestiones del ahorro contribuyan a. establecer Jas ma-

. yor-es ponderación y afinidad en dichas repres~ntaciones, y a que el pro­
tectorado cuente, en materia tan importante, con un órgano asesor es­
pecialmente apto, 

Este Ministerio, dado cuenta al O~msejo de Ministros y merecid~ 
· · s\i aprobación, ha acordado lo siguiente : 

Artículo único.· Quedan derogadas las Ordenes de este Ministerio 
de 12 de agosto de 1937 y 1i de mayo de 1938, y se restablece la vi­
gencia del art. 47 del Estatuto de 14 de marzo de 1933, cuya redacción 

. será la que signe: 

"Art. 47· LaJunta Consultiva de Cajas Generales de Ahorro P.o~ 
· pular estará coñstituída por los siguientes miembros : 

El Director general de Previsión, Presidente. . 
V ocaTes riatos: el Presidente de la Confederación Esp_añola de Ca­

Jas de Ahorro Benéficas, Vicepresidente. 
El Director del Instituto de Crédito de las Cajas Generales de 

. Ahorro. 
· Un representante de la Caja Postal de Ahorros. .·. 

~ . 
El Jefe de la Sección de Cajas de Ahorros del Ministerio de Tra-

~Q . . 

Un representante de la Asesoría Técnica de Previsión. 
El Jefe de la Inspección Técnica de Previsión. 
-Vocales representativos: seis Vocales que, respecthramente, repre­
, 
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senten a otras tantas Cajas de Aho.rros, a saber: dos cuyos saldos de. 
depósitos excedan de zso.ooo.oóo de pesetas; otra ·cuya cuantía exce­
da de roo.ooo.ooo de pesetas, sin llegar a aquella cifra; otra de las. 
comprendidas 'entre este último límite' y el de 25.ooo:ooo de pesetas; 
otras do;; inferiores a · 2 5 .ooo.Qbo de pésetas ; dos Vocales imponentes 
de Cajas Generales .de Ahorro que no estén representadas en la Junta 
y que lleven cinco años de antigüedad, por lo menos; al ser nombrados, 
y un Vocal designado por la Caja de. Ahorro y Monte de Piedad de 
Mad·rid. 

L<~; designación de Vocales representantes de Cajas Gep.erales de 
Ahorro y de los imponentes que reúnan las condiciones que se indican 
en el párrafo precedente se hará por este Ministerio, a propuesta de 
la Confederación Española de Cajas ,de Ahorro. 

La propuesta de los Vocales imponentes se formu~ará por terna 
para cada uno de los cargos, con indicación certificada del nombre de 
la Caja a. que corresponden, antigüedad ·de los imponentes y montante. 
de sus saldos en la fecha de la propuesta. El Ministro, cuando .lo esti~ 
me conveniente, podr;í. devolver todas o algunas de las ternas, . recla­
mando la formación de otras. 

Este· Ministerio podrá libremente designar otros dos Vocales qúe 
pertenezcan a Cajas de Ahorro que t~hgan anexo .Monte de Piedad y 
cuenten niás de cincuenta años de existencia. . 

El Secretario de la Junta Consultiva será nombrado libremente por 
el titular de este Departamento, previa propuesta de la Junta." 

Orden de 19 de septiembre de i945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se dispone la práctica en las industrias mineras de u.na lucha 
de prevención contra la silicosis.-(" B. O. E." de 2 de octubre.) 

Ilmo. ·Sr. : La labor de tipo sanitario-social que desde hace algunos 
años se viene realizando en reláción con el problema planteado por la 
silicosis en particular y las restantes neumoconiosis en general, por 
CJ.lantos organismos se hallan interesados en la misma, ha dado hasta 
el presente los resultados que se esperaban. 

Se ha establecido el Seguro correspondiente qué hace frente a la 
situación econ6mka que la incapacidad producida por dicha enferme­
dad profe!>ional ocasiona a- los pr~ductores ; en el aspecto sanitario se 
atiende a la asistencia de ios silic~ticos y ·se ha dispuesto la práctica 
de los r~onocimientos previos y periódicos dé los obreros que trabajan 
expuestos a la acción •del polvo, y, por último, ya s~ dispone de un 
avance de datos estadísticos que valúan la extensión e importancia de 
la enfermedad, cuyo diagnóstico ha sido también convenientemente es­
-tudiado. 

Pero si todo esto constituye ·un gran paso en favór de la masa pro-.~ 
. - ~ 
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ductora expuesta al riesgo de silico~is, no es menos cierto que de no 
poner en práctica y dé n1anera inm.ediata una activa y metódica cam­
paña de prevención, con la ·finalidad de lograr, en el plazo más corto 
ímsible, si no la desaparición total de la enfermedad, sí una sensible 
disminución ele su presencia, toda la !abor realizada hasta el momento, , 
·de bien poco habría de servir, ya que el.número de silicóticós seguiría 

. ·en aumento, y ei régimen de Seguro social establecido se gra-\iaría· os­
. tensiblemente, constituyendo, una verdadera carga, para la industria, 
con grave detrimento para· su producción y desarrollo. 

La expresada campaña paree~ conveniente se inicie por la minería, 
en razón a ser la industria más afectada ·por la enfermedad, y déntro 
de ésta precisamente por la miner~a del plomo, y su dirección correrá 
a cargo .del Instituto Nacional de Medicina; Higiene y $eguridad del 
Trabajo, con la colaboración técnica de la Dirección General ele Minas. 

En consecuencia, este' Ministerio;.ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 A partir. ele la publicación de la presente Orden, se 
emprenderá en la industria minera una lucha .qctiva y .per01anente de 
prevención contra la silicosis, gue se Íniciará en 'as minas de plomo de 
Linares-La Carolina, y que sucesivamente se irá extendiendo a las de­
más zonas de minas ·de carbón y metálicas en que exista. riesgo de la 
citada enfermedad profesional. · 

Art. 2.0 _ La expresada lucha de prevención se llevad. a efecto por 
·las propias Empresas mineras,- bajo la dirección <1~1 Instituto Nacional 
de Medi,ina, Higiene y Seguridad del Trabajo, y con la colaboración 
de la Dirección General ele Minas, 

Art. J.° Como medidas fundamentales de prevención, a cuyo cum­
plimiento están obl.igados en lo que les afecta, tanto empresarios como 
trabajadores, se establecen. las siguientes: 

a) En los trabajos. y operaciones expuestos singulannente a la ac­
ción del polvo silíceo, se exigirá a los trabajadores el empleo de mas­
carillas especiales protectoras contra dicho polvo. Estas mascarillas· se-. 
rán facilitadas por las Empresas, a las cuales corresponde cuidar, una 
vez que terminada la jornada sean devueltas por los mineros, de ·• su 
limpieza y conservación. . 

b) Se evitará, en la mayor medida posible, la fprmación de polvo, 
bien efectuando la perforación én húmedo, mediante martiiJos con in­
yección de agua o dispositivos de humectaCión apropiados, o bien va~ 
liéndose de cualquier otro sistema que produzca resultados satisfacto-

· .. ríos, cuidándose as\mismo de 111ejorar la ventilación de la mina, espe­
~ialll)ente en los "tajos", 

Los plazos para la puestá en servicio de los aparatos e instalaciones 
. precisas para dar cumplimiento a lo preceptuado eri éste artículo serán 
señalados, en cada caso, atendiendo a las disponibilidades qi.te en el 
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mercado existan para su suministro, así como a las condiciones de la 
explotación y a la· situación económica de las Empresas. 

Art. 4.0 Este Ministerio, a través del. Instituto Nacional de Me­
dicina, Higiene y Seguridad del Trabajo, dictará las di~posiciones y 
medidas precisas para la aplicaci{m y desarro1lo de la presente Orden, 
que deberán ser cumplidas por los empresarios· y trabajadores de la 
industria minera afectados por la misma. 

Orden de 19 de septiembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre 
condiciones higiénicas del trabajo en la industria del esparto.-, . . 

("B, ~- ~-" de 2 de octubre.) 

Ilmo. Sr.: Encomendado por esta Subsecretaría~ al Instituto Na.-· 
cional de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo, el estudio de 
las condiciones higiénicas en que se realizan los trabajos y operaciones 
de la industria del esparto, y efeetuado por dicho dentro el menciona­
do estudio, se ha puesto de manifiesto que dichas condiciones resultan 
en buen grado inaceptables,· sobre todo teniendo en cuenta que una 
gran parte de los trabajos son ejecutadbs por menores y mujeres. 

: Sin perjuicio de que más adelante, una vez que se pueda aprectar 
exactamente la situación ~onómica en que haya de quedar eri el fu­
turo la in~ustria espartera, se reglamente ésta como corresponda, la 
necesidad ineludible de proteger singularmente a las mujeres y menores 
que hoy trabaja~ en el esparto exige que, de momento, se dicten der-

. tas medidas que, mediante su aplicación inmediata, pongan un paliativo 
a la actual situación·. · 

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien dispo:qer: 

Artículo I .0 Queda prohibido el trabajo de los varones menores' · 
de diecis~is años y de las mujeres menores de dieciocho en las opera­
ciones de machacado y picádo del esparto, efectuadas mediante el em-
-pleo de bé!.tanes provistos de mazos de madera, IClSÍ como en ·las ope~ 
raciones de ra~trillado a mano, r~movido de la fibra y en cualquier otr~ 
clase de. operaciones análogas a éstas en las que se produzcan y des- . 
prendan libremente polvos nocivos para la salud. · 

Al objeto de.que el personal que tr~baje en dichas instalaciones de 
·batanes pueda permanecer sentado en mejores condiciones de comodi­
dad, deberán disponerse "zanjas" apropiadas a lo largo de los men­
cionados batanes. 

Art. 2.0 En razón . a las emanaciones ~que 'se .desprenden en las 
operaciones de lle.nado de las balsas de cocción o enriado del esparto, 
así como en las de sacado, tendido, s~ado y atadb de la fibra ya co­
cida, queda prohibido el ttabajo eh las mismas de los varooes menores 
de dieciséis años· y de las mujeres menores de dieciocho años. 
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.Las balsas de nueva construcción se situarán, por lo menos, a 100 

metros de distancia de los talleres de. picado, rastrillado, etc., y a ISO. 

metros, como mínimo, de los locales destinados a vivienda ·de los obre-
· ros, así cómo. de las escuelas y comedores con que puedan contar las 
fábricas. Ewlas balsas existentes en la actualidad seprocura:r;á efectuar 
la r~novación del agua cuantas veces sea posible, para disminuir los 

·efectos de las expresadas emanaciones, 
Art. 3.0 Queda igualmente prohibido el trabajo de dichos meno­

res y mujeres en el accionamiento a mano de las ruedas de los tornos 
· de filástica y cordelería. 

Art. 4.0 Los empresarios deberán facilitar, al personal empleado 
en los trabajos de-machacado o picado, rastrillado, removido de la fibra 
y en cualquier otro en que se desprenda polvo, mascarillas. respírato­
·rias protectoras contra el mismo, desarrollando 11na aocióti permanen­
te y vigilante, para lograr la. utilización por el personal de dicho ma-
teria.! de protección. . · 

Art. 5.0 En los departamentos y trabajos en que se produzca pol-
vo; se' dispondrá de una adCC:uada y eficiente ventilación ~atural, y en 

i caso de no ser ésta suficiente, ta D.irección General de Trabajo, a pro­
. puesta de la Inspec~ión de Trabajo, podrá exigir el montaje de insta­
. laciones aspiradoras de polvo1 a fin de mejorar las condiciones higié­
. • nicas -ambientales. 

Art. 6.0 
· Los propietarios de los espartizales o las personas por 

· cuya cuenta se haga la recogida del esparto en el monte, deberán' faci­
litar, a los obreros ocupados en tales operaciones, la cantidad de agua 

, ·potable precisa para atender a la bebí da .de éstos. 
Cuando, por razón de la distancia a que los espartizales se encuen­

~c. tren. del lugar poblado, se vean los obreros obligados a pernoctar en el 
campo, deberán dichos pr:opietarios o pe~son.as disponer barracones o 

·'construcciones similares para albergue del personal trabajador, cui­
dando en ellos de Jas debidas separaciones de sexos y de que reúnan 
~decuadas condiciones qe lo referente á alojamiento e higie;ne. 

Art. 7.0 La Inspección de Trabajo velará por el estricto cumpli­
. miento de lo dispÚesto eti la presente Orden, proponiendo a los respec­
tivos Delegados provinciales de Trabajo las oportunas sanciones, de 

.acuerdo .con el procedimiento señalado. en el Reglament~ del Cuer.po 
· Nacional de Inspección del Trabajo. 
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Orden de 28 de septiembre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se aprueban las instrucciones para solicitar de la "e aja ·de 
Compensación del Paro por escasez de ene-rgía eléctrica" los bene­
ficios establecidos por el Decreto-ley de 3 de agosto últiJt!o.­
Q3. O. E." de·2 de octubre.)· 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Obra Asistencial de "Paro Obrero 
directo por escasez de flúido eléctrico", .. 

Este Ministerio se ha servido aprobar las siguientes instrucciones'. 
para solicitar de la "Caja de Compensación del Paro por escasez de 
energía eléctrica" los beneficios establecidos por el Decreto-ley· de la . 
1.)residencia del Gobierno de 3 de agost'o último. 

INSTRUCCIONES 

I .a Tiene derecho al Subsido de Paro, por escasez de flúido eléc- · 
trico, todo el personal obrero a jornal que el 't!Ía I ,0 de agosto de 1945 
trabajaba con carácter permanente en Empresas afectadas por restric­
ción de flúido eléctric~, sieh1pre que la jornada semanal de trabajo no 

·exceda de las cuarenta horas. · . 
. " . ' 2.3 1Todos los obreros que· se .encuentren en el caso del.apartado 
anterior tendrán derecho a perCibir semanalmente, a partir de la ex- · 
presada· fec.ha de I .0 de agosto último, las cinco sextas partes de los 
jornales correspondientes a la semana normal de ct:arenta y ocho ho­
ras de trabajo, cualquiera que seá el número de horas trabajadas por 
debajo de cuarenta, y las cinco sextas- partes del jornal del domingo. 
. 3.a La Empresa ve.ndrá ~bligada ·a anticipar, en los mismos días 
en que se efectúe el pago ¡:le jomales, las diferencias entre el importe 
de las cinco. sextas partes del semanal y el importe de las horas de 
labor efectiva. ' · . 

4.a De las cantidades. anticipadas por la Empresa, de acuerdo con 
lo señalado en el número anterior, les set:án reintegradas por esta Caja 
1as dos terceras partes, quedando sujeta la tercera. parte restante a 
reintegro por los obreros en futuras horas de trabajo recuperadas. 

s.a . Antes del día I 5 de octubre próximo, todas las Empresas que 
pretendan acogerse ·al reintegro a que aluden los apartados anterio­
res· deberán haberlo solicitado a esta Caja de. Compensación, mediante 
instancia dirigida al Sr. Presidente de la misma, que deberá adaptarse 
·al modelo que se inserta al final de estas instrucciones, y a la cual 
acomparán (original, por fotocopia o por certificación fehaciente).: r 

a) Recibo de Contribución industrial o el de la cuota núnima por 
Utilidades, tarifa 3.a, en las Empresas que tributen por este conceptD; 



- 2099 ~ 

;;, ·· b). Póliza de suministro de flúido el&:trico; 
e). Copia exacta de la:.nómina total de personal de la semana 30 

-dé jl:llio a 5 dé agosto de 1945· ' '• . 

Las inst'aneias; qtie se reiriteÚaran. con. 'póliza d~ r ,so pesetas,· de­
berán ser tantas cuantos sean lo-s centros· Cié trabajo de cada Empresa .. 

' 6.a Una vez recibida la instáncia, esta Caja de Cbinpensadón se 
· dirigirá a cada Empresa, qotificándole su admisión provisional en l:L 
Obra y adjuntando l<;>s impresos correspondientes para la f01;-mali01-
ción ele las plantillas de personal subsidiado~ y ficha .estadística -de· la 

' ip.dustria, que deberán haher sido presentadas por \Odos el día 30 de 
octubre próximo: • . . 

7.a De acuerdo con' io previsto en la drsposició1:i transitoria· del 
Decreto-ley de 3 de ~gasto 9-e 1945, aquellas, Empresas que tuvieren 
establecidos .regímenes ·o acuerdos que mejorasen para el obrero las 
condiciones fijadas y estuviesen dispuestas a mantenerlos, podrán hac 
cerio así, sin ·adscribirse a la Obra; pero para eH o será preCÍS9 que lo 
soliciten .de 'esta C'\.ia de Compensación, ac.ompañando Memoria .detac 
liada del sistema que tengan establecido y razonando las garantías que 
el mismo ofrece. En igual· forma deberán proceder aquellas Empresas 
·que estép. dispuestas a establecer, p0r ~í mismas, regímenes de subsi­

>-dio que no seán inferiores al administra1o por esta :·Caja de Campe~­
, sación. 

· 
1 8. a EI subsidio a cargo de este Organismo se ca.lculani sobre los 
salarios mínimos legales 'que para cada categoría profesional vengan 
.fijados en las respectivas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo, 
excluyendo pluses qe vida cara, pluses por cargas familiares, etc. En 
las industrias qúe carezcan de Reglamentación Nacional de Trabajo se 
considerarán salarios-base, a los efectos de reintegro del subsidio, los 
promedios vigentes en la localiciad, se~ún certificación de la Delega­
ción Provincial de Trabajo competente; 

9-a De acuerdo. con lo dispuesto en el' art. 6.0 del Décreto-ley, el 
Subsidio de Paro por escasez de energía eléctrica no está sujeto a tri-

. butación pot Seguros sociales obligatorios. Las Empresas segutrán li­
quidando las cuotas por Seguros ~ociales corr~spondientes~a las canti­
dades abonadas por trabajo efectivo, parte ·proporcional del salario .do-

>minical y horas a recuperar. · 
ro. Todas las Empresas deberán comunicar itrgentemente a e~te 

Organi'smo, a los efectos de . reintegrO del subsidio, los Bancos donde 
tengan establecida cuenta corriente. 

r t. · El reintegro a las Empresas del subsidio anticipado por ellas 
. se efectuará a base de declaraciones mensuales, que presentarán· a es~e 
Organismo y que serán liquidadas dentro del mes siguiente a su re­
c;epción. Ex:cepci9nalmente, los meses de agosto, septiembre y octubre 
(!el año en curso se englobarán en una sola declaración y 1iquidación: 
Lós impresos para estas declaraciones serán, facilitados por este Orga-

134 
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nismo, así -como el· calendario, que; a -efe<:tqs de las semánas que se 
comprenden ~m~cada mes,; regirá'para.declaraéiones y liquida-ciones. 

1'2. En el ínterin que se organizan: la·s· Oficinas Centrales~ y his 
:Qeleg¡tciones de Zpna, tqdaslas -consultas, documentos, ,etc., deberán 

· tramiiar~e a. través, de las pfi<;i~a&. provisionales, Vía Layetana, 77, 
principal, Barcel~n~, · . 

·MonELo'tm INSTANCIA~-

.... , ............ , ................ , Empresa· dediéada a ....................... .. 
· con domicilio en ............................ :. , calle , .............................. . 

núm._ ...... , y (fábrica, taller, etc.) en ......................................... , 
calle ........ : ...... : .......... · ....... ~ núm ....... , ¡:¡.tentamente 

EX~NE: Que hallándose esta Empresa afectada por las actua­
les restricciones en el · consumo de energía eléctrica, y deseando acel· 
gerse a' los. beneficios del Subsidio de Paro creado por Decreto-iey d!l 
3 de agosto último, 

) . 
SUPLICA se digile acordar su ariliación eri la Caja de Compen­

sación de su . digna presidencia, a cuyo efe-cto acompafta la siguiente' 
'documentación : . . 

(Detallarla.) ' 

Asimismo,- hace constar que en su fábrica trabajan actualmente, 
........................ obreros. 

Dios guarde a usted muchos años., 

......................... , de ..... _ ............... _._ .. ·de ·1945· 

SR. PRESIDENTE DÉ LA. CAJA I>E COMPENSACION DEL 
PARO POR ESCASEZ DE ENERGIÁ ELECTRICA.- Vía 

~ < ' ', 

Layetana, 77· Barcelona. 

Ministerio de Traba.io (Dirección General. de Trabajo). Resolución 
relativa al plus de cargas famüiares en la Reglamentación del Tra­
bajo de la Banca Priva:da . ...:c-("B. O. E." de 8 de octubre de 1945.) 

- ,J . 1 

Publicada la Orden de z8· de .julio último, que modifioó diversos 
preC.eptos de ·la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Banca ' 
Pri~ada, se han formulado diversas consultas sobre la aplicación del 
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plus de cargas familiares al personal que no tenía der&ho a percibirlo' 
porque su retribución excedía de la fijada en el párrafo primero de la 
primera disposición adicional. 

La Reglamentación de Banca constituía una excepción al criterio 
sostenido en todas las demás posteriom1ente publicadas, que declara­
ban comprendído en el régimen de plus de cargas familiares a todo 
el personal afectado por la Reglamentación, cualquiera que fuese su 
sueldo. 

Parecía conveniente, por tanto, rectificar aquella excepción. sobre 
todo si se aumentaba el porcentaje del plus, a fin de no perjudicar a·,. 
quienes lo venían percibiendo. Por otra parte, la razón y la justicia de .. 
incluir a este persona:! fué reconocida por la mayoría de las Empresas~-:_. 
bancarias, que voluntariamente, y con una generosidad digna de todo < .. ,. .. 
encomio, le concedieron este beneficio. 

Mas el aumento acordado, el 5 por roo de la nómina, ha venido a 
quedar prá<:ticameRte absorbido por los nuevos beneficiarios, con lo 
cual se frustró en buena parte el propósito fundamental de incremen­
tar la ayuda económica a los empleados con cargas familiares que ins­
piró aquel aumento. 

Algunas otras consultas se han referido a la inclusión en el régi­
men del plus de los Dir,ectores de Bancos extranjeros establecidos en 
España ; respecto a ellos, debe estarse a lo que dispone el párrafo se­
gundo del art. 1.0 del Reglan1ento, y, por tanto, cuantos ejerzan en te­
rritorio nacional los cargos o funciones allí expresados deberán consi­
derarse excluidos del beneficio de cargas familiares, sin que pueda ale­
garse que quienes desempeñan tales funciones o cargos son los de las 
respectivas Centrales, por cuanto éstas radican en el extranjero y lás 
Leyes sociales tan sólo obligan dentro del territorio nácional. 

Por todo ello, 
Esta Dirección General ha resuelto : 

• 
1.0 Las Empresas bancarias vendrán obligadas a. satisfacer el 

plus de cargas familiares al personal que, por razón del sueldo, no te­
nía derecho a percibirlo con anterioridad a la Orden de 218 ·de , julio 
de 1945, destinando a tal efecto la cantidad necesaria para que el valor 
del punto sea el mismo que corresponda a los restantes empleados. 

2.0 En cuanto a los Bancos e.Ktranj,eros, establecidos en España, 
Qo tendrán derecho a la percepción <Jel plus quienes ostenten los car- . 
gos o realicen las funciones determinadas en el párrafo segundo del ar­

. tículo L 0 de la Reglamentación Nacional, de 28 de abril de 1942, 
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Orden de 9 de· octubre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la qfle 
se transcribe la relación núm. I 3 de M utooJidades inscritas etl el 
Registro, Oficíal.-("B. O. E. del 29.) 

Ilmo. Sr. : Para conocimiento de las entidades oficiales y privadas 
a las que pueda interesar, a efectos de aplicación de exenciones tribu­
tarias y demás que se derivan qe la Ley de 6 de diciembre de 1941 y 

• de su Reglamento de 2!6 de mayo de 1943, para los, Montepíos y Mu~ 
tualidades de Previsión Social. 

Este Ministerio tiene a bien disponer se publique en el ·Boletfn OW .1 

cial del. Estado la relación núm. 13, que a continuación se inserta, de 
los Montepíos· y Mutualidades cuyos Estatutos y Reglamentos han sido. 
ya aprobados por esa Dirección Gener.al de Previsión, en uso' de las 
fácult:ades que a la misma ·otorgan las citadas disposiciones !egales, 
quedando inscritas las respectivas entidades en el Registro Oficial de· 
Montepíos y Mutualidades, con los números que se Indican en la pro~: 
pía relaCión : 

301. Mutua Qirúrgica. de las Manufacturas Vila, de. Barcelona. 
302. Frat~rnidad y Montepío c]Je Pescadores, de Barcelona. 
303. Montepío ."La Heredera", bajo la advocación de San Eduar.~ 

do,. de Barcelona .. 
304· Montepío "Santo Domingo. de Guzmán~', ele Barcelona. 
305· Alianza Industrial· "Asociación ele Socor'ros Mutuos", de 

Barcelon~e ' 
3o6. Montepío de la Agregación de Portantes de 1¡¡. V era Cruz, 

de Barcelona:. 
307. · Montepío de "Santa Irene Mártir" de ~Obreros, ele Bar-

·celona. 
·JOS. Mutualidad Benéfica y Socorros Mutuos ''Iberia", de Barc 

cel.ona. 
309· Montepío .deJa Aso.ciación de ·la Dependencia MerCantil, de 

·Barcelona. ' · 
. 310: Herman~lad de la Unjón d~ Detallistas de Ca.rbón de Bar-· 

celona 'y Mutualidad ele Preyi'sión Social, de Barcelona. 
3í.J. Montepío def Sa~t9 Angel de la Guarda, de Barcelona. 
312. Sociedad de Socorros Mutuos "La Fraternidad", de Oficiac 

les Sastres, de Barcelona. . ·. 
·. 313.' Montepío de la Vera Cruz y Pía Unión de' San Antonio de 

Padua, Mutualidad 'de Previsión Social, de Barcelona. 
314. Caja de Previsión y auxilio del personal de "La Honradez"; 

de Madrid. 
315. Montepío de "La Ascensión del Señor"·, de Barcelona.. ..·~ 
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316. "La Progresiva", Mutualidad de Previsión ·Social entre 
Obreros. de Pau (Gerona). 

317. _:M;ontepío de Previsión Social "Santa Ernestina", de Bar­
celona. 

318. Montepío Unión Gener:al de Vendedores en los Mercados, 
de BarceJona. Mutualidad de Previsión Social. 

319. Mutualidad de Corredores y Viajantes de Cataluña, de Bar-
celona. 

1 • 

320. Montepío "El Patriarta San José'', de B'arcelona. 
321. Hermandad para Obreros de la Sociedad Anónima Ci:os, de 

Badalona (Barcelona). 
322. So.Pedad de Socorros de los Obreros de Instalaciones Indus­

triales, de Bilbao (Vizcaya). 
323·, Agrupad1m B~éfica Fen;oviaria de ,M. Z. A. Mutualidad 

de Previsión Social, sección de Valladoliti a Ariza, de Valladolid. 
324· Caja de De~echos Pasivos o Montepío Municipal, de El Es-

pinar. 
325. 

llorca. 
"La Velocidad", Montepío de Cl:;lóferes, de Palma de .Ma-.,, .· 

326. "La Confianza", Sastres de Españá, de Madrid. 
327. Montepío de Previsión de los Empleados dél Ayuntamiento 

de Madrid, de Madrid. ' 
328. Asociaci~ 'Mutua Benéfica de Aseguradores, de Madrid. 
329. Montepío de Empleados del Banco de La Coruña, de La . 

Coruña. 
330; ·Asociación de ·Previsión del Colegio Oficial de Arquitecto~ 

de Aragón y Rio]a, de Zarago¡;a. _ 
331. Hermandad para Obreros de la S. A. Cros, Mutualidad de 

Previsión Social, de San Juan de Aznalfarache (Sevilla). 
332. "La Previsora Mutualista", de Madrid. 
333· Montepío de So~orros Mutuos para ambos sexos "La Pre­

visión Obrera", M~ualidad de Previsión Social,. de Barcelopa. 
334· Mutualidad Asociación de Viajantes del Comercio y la In-

dustria de Barcelona, de Barcelona~ · ' · 
335. 'Montepío :de Hortelano~ de Barcelona y su Radio, bajo la 

advocación de los Santos Ábdón y Senén y Nuestra Señora de la Mer-
ced, de Barcelona. ' 

.336. /Montepío Obrero de San Vicente, de Torrent (Gerona). · 
337. "Unión Ind ustr;ial", Mutualidad de Previsión ·Social, de 

:Barcelona. 
338. Compañía de los Ferrocarriles de Santander a Bilbao, de 

Bilbao (Vizcaya). 
· .. 339· Montepío de Prensa, de Madrid. 

340. Sociedad de Socorros Mutuos de Conductores de Automó­
viles, de Sevilla. 
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3-P· · Hermandad para Obreros de la S. A. Cros, de Maliaño (San­
tander). 

342. Mutualidad Sindical del. Papel, Prensa y Artes Gráficas, de 
Madrid. 

343· Asociación de Socor~os Mutuos de los Obreros y Empleados 
4ela Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, de La Felguera .. 

344· Mutual Complutense, ·de Alcalá de Henares (Madrid). 
345· "La Previsora", Institución Benéfica de P. S., de Abades 

(Segovia). 
346. · Caja de Auxilio para el Personal de la Compañia Electra, 

de Madrid. 
347. ·Hermandad de Albañiles- y Peones, de Esplugas de Llobre~ 

cat (Barcelona). 
348 .. Mutualidad de Empleados de Myrurgia, S. A., de Barcelona. 
349· Sección Mutual del Casino "La Alianza", de Pueblo Nuevo 

(Barcelona). 
350. Asociación de So.corros Mutuos "La Paz", de BarcelÓna' .. 
35 r. Asociación Benéfica qe Empleados y Obreros "Citrán", de 

San Sebastián (Guipúzcoa). · . 
352. · Sociedad ile Socorros Mutuos del Centro Burgalés de Ba-

:mcaldo y Sestao, de Bilbao (Vizcaya). · . 
353· Fondo de Ahorros qe Empleados de ·la Sociedad Española 

ele Radiodifusión, de Madrid. ' 
354· "La Alianza .Española", Mutua de Previsión y Asistencia .. 

Social, .de Alicante. . . 
355· cOlegi'o de Huérfanos de Ferroviarios, de Madrid. 

· 356. :Mutualidad Obrera l. l;l. D. C>., de Barcelona. 
357· Asociación Mutua de Socorros de Empleados de Lotería, 

de Madrid. 
358. Agrupación Mutua del Comercio· y la Industria, de Bar-

celona. 
359· M u'tualiélad Arte de Cocineros, de Barcelona: 
36o. Mutualidad Nacional de Previsión de Secretarios y demá:;. 

Empleados de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y de la 
Junta Consultiva de estas Corporaciones, de· Madrid. :

361. Sociedad de Socorros Mutuos de la Industria Textil, de Bo-' 
cairente (Valencia). 

J6z. Sociedad de Socorros a los Obreros de la S. A. Talleres de 
Deusto, Dettsto (Vizcaya). 

J63. Secciw de Seguro de Enfermedad y Maternidad de la Mu­
tua Comercial Aragonesa "Cristales", de Zaragoza. 

· 364. "La lmparciaJ", Sociedad Obrera Mutua, de Hostalets Pal-
ma (Baleares). · 

365. Fondo de Previsión "Sirueón García", de Madrid. 
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366. Sociedad de Socorros Mutuos "La Camera", de Bilbao 
(ViZ(:aya). 

367. Mutualidad de Asistencia Sanitario Económica para Emplea-
dos y Obreros. A. S. E. P. E. Y. 0.., de Barcelona. 

368. Montepío Guixolense, de Sétn Felíu de Guixols (Gerona). 
369. Hermandad de los Medieros, de Olot (Gerona).· 
370. Caja de Retiros y Pensiones del Personal de la Sociedad Es­

pañola de Construcciones Eféctricas, de Barcelona. 
37r. Montepío de la Asociación Deportiva Gramófonos "Odeón ... 

de Barcelona. 
372. 1Montepío Farmacéutico del Doctor Andréu, de Barcelona. 
373: "Vilarromá'', Sociedad Obrera de Previsión Social, de San 

Juan de Pa.Iamós (Gerona). . 
· 374 Montépío de Tortellá, bajo la advocación d~ San Esteban 

Protomártir, de Tortellá (Gerona). . . 
375. Mutualidad de San Honorato, de Barcelona. 
376. Sociedad ·de Soco.rro¡¡ Mutuos "La Juventud Hortense", de· 

,San Felíu de Guixols (Gerona). 
377. AsociaCión . de Socorros Mutuos del Santísimo Rosario, de 

Barcelona. 
378. Montepío de Señoras áe "Santa Leonor", de Barcelóna . 

. . 379· "La Rectitud", Montepío de Socorros Mutuos para ambos 
sexos; de Barcelona. 

380. AsociaciÓn Popular de Socorros Mutuos "Hermandad", de 
'Villafranca del Panadés (Barcelona). 

381. Mutualidad de ex Encendedores del Gas. Lebón, de Bar­
celona. 

382. Montepío de Nuestra Señora de J uncadella, de Barcelona. 
383. Mutualidad de Nuestra Señora de la Virgen de Sales, de 

\Tiladecáns (Barcelona}. 
384. ~'La Previsión Mutua de Ferroviarios~, de Barcelona. 
385. 'Mutualidad Atlántida, de Barcelona. 
386. 'Mutualidad del Sagrado Corazón de Jesús, de Barcelona. 
387. Mutualidad de la Beata Juana de Aza, de Bard~Iona. 
388. Mutualigad Nu6-Va Fraternidad, de Barcelona. 
389. Mutualidad de Previsión Social "San Sebastián", de Cube­

llas (Ba~elona). 
390· ·Unión Sanitaria de Funcionarios· Civile~, Asociación Mu­

tual de Asistencia Médico Farmacéutica, de Madrid. 
391. Asociación Benéfica de Funcionarios de la Marina Civil, de 

Madrid.· 
392. Admiradores de San Jerónimo, Asociación de Socorros Mu­

tuos, de Barcelona. 
393· Montepío Barcelonés de San Isaac, de Barcelona. 
394· Mutualidad "La Sagrada Familia", de Barcelona. 
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395· l'vÚttualidad "H~rmandad de Santa Rosa", de Barcelona. 
3ifj. Montepío dé "San Estanislao", de Previsión Social, de Bar­

celona. 
397· 'Mutualidad de "San Antonio de Padua", de Barcelona. 
398. ~Mutualidad de Terci:trios de San Ftancisco de Paula, de 

Barcelona. 
' 

399· "La Caridad", Sociedad de ·socorros Mutuos, de Boadilla 
. (Gerona). 

j.OO. Montepío de Nuestra Señora de la Agonía, de Barcelona. 

i. 

Orden de 11 de octubre de 1945 (¡)iinisterio de Trabajo), por la que 
se dictan normas para las_ relacim¡es económicas del Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo con las Entidades reasegu.: 
radas en el mismo.-("B. O. E." d~l 19.) 

limos. Sres. : El desarrollo obtenido por el Servido de Reaseguros 
de Accidentes del Trabajo requiere completar las disposiciones por las 
que se rige, espedalmente en cuanto se refiere a sus relaciones econó­
micas- con las Entidades reaseguradas en el mismo, de forma tal que 
se armonice debidamente el cumplimiento de las obligaciones que in­
cumben en su respectiva esfera, tanto a las mencionadas Entrdades 
como al propio Servicio de Reaseguro. 

El gr~n volumen que 'alcanzan los capitales-rentas que este orga~ 
nismo ingresa en la Caja Nacional, anticipando tales cantidades a las 
reseguradas por siniestros acaecidos en sus carteras, y el retraso en 
el reintegro al Servicio de tales anticipos, exige .asimismo dictar las 
normas adecuadas para realizar estas relaciones de ord~n económico,' 
e igualmente aquellas otras que se derivan del régimen de liquidacio-
nes por cuotas o ·primas de ·reaseguro. , . 

En virtud de lo expuesto; este-Ministerio ha t~nido a bien dispon~r:. 

Artículo r .0 Dentro del mes siguiente a cada trimestre natural, 
-las Compañias y Mutualid.ades reasegurador:ts en el Servicio de Rease-:, 
guro de Accidentes del Trabajo .ingresarán en la cuenta corriente que 
el mismo mantiene en la Central del Banco de España el importe de ·lá · 
liquidación por cuotas o 'primas . de reaseguro, correspondiente al men~-
cionado trimestr.e. · -

Si, por dificúitades de la reasegurada, no. fuera· posible formalizar 
la liquidación a que se refiere el párrafo anterior en el indicado i)lazo, 
ingresará, a buena cuenta, una cantidad igual a la liquidada en el mismo 
trimestre del año anterior, y siempre dentro deÍ ~es -síguiente a cada' 
trfmestre natural. 

En este caso, la presentación de las liquidaciones de cuotas o pri~. 
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mas ·podrá retardarse hasta el final del trimestre siguiente a aquel a 
que se .refieran, procticándose entonces el oportuno reajuste. . 

.-\.rt. 2.0 En todo caso.de siniestro que produzca incapacidad per­
manente o. muerte, y haya sido a-ce_ptado por la Entidad aseguradora, 
se unirá al e~ediente que debe presentarse en el Servicio de Reasegu­
ro, conforme a la no~ s~ta-de la Orden de 13 de agosto de 1942, 
el resguardo justificativo de haber ingresado en la cuenta que ésta sos­
tiene en el· Bancó ,de' España la cantidad de 25.000 pesetas, menos la,. 
participación del Sen·icio por. reaseguro en c111ota-parte. 

El Servicio de Reaseguro abrirá una cuenta corriente de siniestros 
a cada Entidad, en la cual fig.urarán como abOnos las cantidades que se 
ingresen ·~on arreglo al artículo anterior y cm:uesquiera otras que, por 
razón de siniestros, deban 'abonarse a aquél. Como cargo, figuran las 
cantidades qu@ a cada reasegurada corresponda pagar por su participa­
cióh en los siniestr.Ós que el Servido liquide a la Caja Nacional, así 

· como las que; por cualquier otro concepto, siempre relativo a · sinie~-
tros, sean también a carg¿ de cada. Entidad. · 

Estas cuentas s~ saldarán dentro de los quince· primeros días si­
guientes a cada trimestre natural, comprendiéndose en la· liquidación 
de saldos todos los a.Sientos que figuren en dichas cuentas. 

Si dicho saldo fuera acreedor . para el Servicio, la reasegurada de-, 
berá ingresar su importe en un plaZo de ocho días hábiles, a contar de 
la notificación del saldo Tespectivo. Si resultara acreedor para la re­
asegurada, su importe Jo pondrá el Servicio a su disposición en igual 
plazo. · 

Art. 3.0 El retraso en el cumpiiiuiento· de cualquiera de las obli­
,gaciones establecidas en· los artículos anteriores, implicará el recargo 
automático de ~ada uno de los ingre~os, en un 10 por 100 de· su im­
porte, si el retraso nq excede de quince días, ·y en. un 20 por 100 si 
excede de dicho plazo. Del retraso superior a dos meses _dará cuenta· 
el Servido a este Ministerio a los efectos de la sanción que proceda . 

. ,:,¡ 

Orden de 11 de octubre de 1945 (Ministerio de Trabajo), po.- la 
que se aprueba el Reglamento de la Junta Interministerial de Paro 
y de las lutltas provinciales.~("B. O. E." del 24.) 

limos. Sres. : El art. 45 de las Ordenanzas para aplicoción de la Ley 
~de· 25 de novjembre de 1944 dispone que la Ponencia Ejecutiva de la 
Junta elaborará su Reglamento yi<'el de las provinciales; pero como 
ambos organismos sufrieron una alteración sustantiva al crearse, por 
Decreto de 28 de inayo último, ·la Comisaría Nocional de Paro, regida 
por un funcionario con la -categoría de Director general, se precisa 

126 
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atemperar el régimen jurídico, técnico y administrativQ de la Entidad 
a -la alta misión, que está llamada a cubrir en el orden económico­
social del país. 

Por tanto, a fin de que los ser~icios rindan su máxima ·eficacia ert 
los cométidos que tienen asignados, es necesario darles una estructura . . 
orgánica flexible y ordenada que . responda íntegramente a la función 
esencial que los motivan. 

Eñ su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo único. Se áprueba' el Reglamento elaborado por la Po-­
nencia Ejecutiva de la Junta Interministerial del Paro, en cumplimien­
to de lo previsto por,el art. 45 de la Orden de 7 de febrero de 1945-

Decreto de 11 de octubre de 1945 (Ministerio de Trabajo), por el 
que se autoriza a este. Depa:rtmnento para fijar a-nualmente en el 
Presupuesto de gastos correspondientes al arbitrio a que se refiere 
el art. 5.0 del de 29 de agosto de I935--("B. O. E." del .26.) 

El Decreto de 29 de agosto. de 1935 dispone, en su art. ·s.o, é1ue el 
arbitrio que por el misnJ.o se regula se destinará a la lucha contra el 
paro forzoso. -

Hasta la fecha, el Ministerio de Trabajo, creyendo interpretar rec­
_tamente tal precepto, ha venido dedicán{lolo;. ad~ptáridolo a las realiJ . 
dades de cada momento, a fomentar la especialización de la mano de 
obra, causa principal del paro involuntario, mediante subvenciones a 
Escuelas de· Formaci-ón Profesional, Escuelas de Aprendizaje, Escue­
las sociales y de Capacit¡¡,ción; a subvenir-~ las atenciones de las Co­
misiones provinciales de Reincorporación a:l Trabajo, que carecen de 
consignación en el Presupuesto general del Estado; a ayuda, en ·forma -
de anticipo, a los Economatos obreros. para facilitarles la adquisición 
de géneros álimenticios y de vestidos,. y, por último, a sufragar 'los · 
gastos ele personal y material originados en la gestión e inspección del 
referido arbitrio. 

Estas atenciones no pud~eron ser previstas en .la época en que fué 
promulgada' la referida disposición, y su persistencia y la posibilidad . 
de que se planteen nuevas modalidades que, directa o indirectamente, · .. 
constituyan facetas distintas de la lucha contra el paro, aconseja dar 
la adecuada flexibilidad a la interpretación dél art. 5.0 del Decreto de 
29 de agosto de 1935, dejando al criterio del Ministerio de 'Trabajo 
señalar anualmente las sumas destinadas a .cada una de ellas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe­
ra~ión del Consej~ de Ministros, dispongo: 

Artículo único. Se autoriza al Ministerio ·de Trabajo para fijar 
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anualmente, en ·el Presupuesto de gastos correspondiente al arbitrio a 
que se refiere el art. 5.0 del Decreto de 29 de agosto de 1935, las c~n­
tidades con que atender a las obras sociales que redttnden en beneficio 
de la especialización de la mano de obra, de las condiciones de traba­
jo y de vida de los productores, de. su elevación cultural y, en general, 
todas aquellas que contribuyan a ·la lucha cÓntra el paro, así como la 
dotación de los gastos de personal y material de los Servicios corres-
~tes y qe los de gestión, administración e inspección del arbitrio. 

Decreto de 18 de octubre de 1945 (Presidencia del Gobierno), poi­
el que se armoniza él contenido de la Ley de Orden Público de 
28 de julio de I933 con el Fuero de los Españoles.~("B. O. E." 
del 22.) · 

Promulgado el Fuero de los Españoles y en vigor las garantías qu~ 
establecen los artículos 6.0 , 13, 14, 15, 18 y 20, y sin perjuicio de la 

, presentación a las Cortes de aquellos proyectos de Leyes necesarias 
para regular·eJ ejercicio dé los demás derechos que el mismo reconoce, 
se precisa armonizar, ínterin no se publique una nueva Ley de Orden 
Público, algunos artículos de la vigente que- hacen referencia a las ga­
rantías individuales citadas, con las disposiciones que sobre ellas con-

. tiene el Fuero de los Españoles.· 

L 

En su virtud, previa deliberación del' Consejo de Ministros, dis­
?ongo: 

Artículo 1.0 Se modifica la Ley de 28 de julio de I93·3 en los 
preceptos y la forma que a continuación se determina : 

·. a) El primer párrafo del art. 1.0 quedará redactado como sigue: 

"El normal funcionamiento de las instituciones d'el ·Estado y el li­
bre y pacífico ejercicio d'e los derechos individuales, políticos ·y socia­
les definidos en el Fuero de los Españoles son fundamento del orden 
público." . 

b) El apartado primero del art;> 2.0 quedará redactado como sigue: 

"Pri~ro. Los realiza,.dlos con ocasión del ejercicio de los derechos 
garantizados en los artículos 6.0 , 12, 14, 16, 21, 24, 26 y 30 del Fuero 
de los Españoles." 

e) El primer párrafo del art. 16 quedará redactado así: 

"Los agentes de la autoridad y lá. fuerza pública podrán entrar en 
un dbmicilio sin consentimiento del dueño y sin mandato de la auto­
ridad competente en los tres únicos y excepcionales casos siguientes:" 

d) El art. 20 quedará redactado como sigue : 

128 
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"Cuando la "alteración del orderi publico, sin llegar a justificar la 
suspensión de garandas que establee.~ el Fuero l(ie los Españoles, exija 
que sean ad'optooas medidas no aplicables en régimen normal, podrá 
el Gobierno doc-larar el estado de prevención en todo el territorio _na­
cional o ~n una parte de él. Esta declaración se hará por Decreto 
a~ordado en Consejo de Min_istr-os." · 

e)' El art. 34 se modifica como sigue : 

"Si las medidas autorizadas por el artículo anterior. fueren insufi­
cientes para mantener el orden público, el Gobierno, cuando así lo 
exija la seguridad del Estado, en casos de notoria ·e. inminente grave­
dad, podrá suspender por Decreto-ley, de acuerdo con el art. 35 del 
Fuero de los Españoles, la,s garantías que el mismo establece en sus 
artículos 12, 13, 14, 15, 16 y 18, determinando taxativamente el 'al-
cance y duración de la medida." ' 

f) El primer párrafo del art. 35, quedará redactado como sigue: 

"Una vez que ·se publique el citado Decreto-ley se entrará en esta­
do de alarma, que tendrá la ~luración prevista en el mismo ~onforme al 
artículo 35 del Fuero de los Españoles." 

Art. 2.° C1,1antas alusiones se ha<:en en .la Ley de 28 de julio de 
193'3 a la Constitución, el Gobierno de la R-epública, el Tribunal de 
Garantías Constitucionales, las Regiones autónomas y sus Estatutos, 
y a Códigos y Leyes derogados, se entenderán no hechas ·si afectan a 
Instituciones S}lprimi9-as o. referidas en otro caso al Fuero de los Es­
pañoles y Leyes en _vigor en el nuevo Estado. 

Ley de 22 de octubre de 1945 (Jefatura del Estado), por la que el 
Jefe del Estádo podrá someter a 1·ejeréndum aquellas Leyes que 

·su trascendencia lo aconseje ~o el 1:nterés publico lo dem,ande.--;d 
(''B. O. E." del 24.) "'i 

Abierta para todos los españoles su col'!-boración en la~ tareas del'· 
Estado a través de los organismos naturales constituí-dos por la fami- · 
lia, el ,Municipio y el Sindicato, y promulgadas las Leyes básicas que. 
han de dar nueva vida: y mayor espo~taneida:d a las r~presentacionesr 
dentro ·.de un Régimen de cristiana conviw;ncia, con el fin de garanti~. 
zar a la Nación contra el desvío que la historia política de .Jos pueblos' 
viene registrando de que en los asuntos de mayor trasc.~ndencia o in- , 
terés público la voluntad de la Nación puede ser suplantada por el jui;­
cio súbjetivo de sus mandatarios; esta Jefatura del Estado, en uso de, 
las' facúltades que le reservan las Leyes de 30 de enero de 19318 y de 
8 de agosto de 1939, ha creído conveniente instituir la consulta clirecl!a. . 
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a la Nación :en referéndum públjco en todos aquellos casos en que, por 
la trascendencia de las Leyes o incertidumbres en la opinión, el Jefe 
del Estado estim~ la oportunidad y conveniencia de, esta consulta. · 

Ep. su virtud, dispongo : 

Artículó 1.° Cuando la trascendencia de determinadas Leyes lo 
aconseje, o el interés público lo demande, podrá el Jefe del Estado,. 
para mejor servicio de la Nación, someter a referéndum los proyectos 
de Leyes elaborados por las Cortes. 

Art. 2.0 El referéndum se llevará a cabo. entre todbs los hombrfis 
y mujeres de la Nación mayores de veintiún años. 

Art. 3.0 Se autoriza al Gobierno para dictar las c;lisposiciones com~ 
plementarias conducentes a la formación del Censo y ejecución de. la 
presente Ley. 

Ministerio de Trabajo (Dirección OeneraÍ de Trabajo), aclarando 
las normas complementarias. de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la Industria Siderometalúrgica.-("B. O. E." de 23 
de octubre de 1945.) 

Y· Vistas consultas fonÜuladas en relación con la aplicación del 
texto r~fundido de la Reglamentación Nacional del'Trabajo en 1~ In­
.d'ustria • Siderometalúrgica de 28 de julio de 1945, 

. Esta Dirección General, a virtud de las facultades que le confiere 
el art. 2.0 dé la Orden aprobatoria del referido texto, ha acordadó 't:e­
solver lo siguiente : 

1.0 Que el Tribunal ante el que, a tenor del art. 20 de la Regla­
mentación, han de sufrir examen fos aprendices para pasar a la cate-

. góría ~uperior de ob-reros cualificados, ha de ser presidido por un Maes­
tro de Taller, e integrado por dos Oficiales de primera clase de la es­
pecialidad correspOndiente, designados eri la forma dispuesta en el ci­
tado precepto. 

2.0 Que las bonificaciones por tta:bajo nocturno y por el excepcio­
nalmente penoso, establecidas en el art. 43 de la Reglamentación, han 
·¿e satisfacerse sobre el sueldo o retribución base de la categoría pro-· . 

 fesional del operarío que realice tales trabajos, y no sobre las tareas 
 o destajos, ya que las tarifas de éstos se hallan calculadas de tal suer­
te, según el art. 29, que el operario l~borioso y de normal capacidad 
laboral obtenga, al menos, un salario superior en un 25 por 100 al 
jornal fijado para su ~ategoría o al superior que la Empresa le tuvie· 
se asignado. ' f 

3.0 En cuanto al pagQ de la bonificación del 20 por 100 sobre. el 
sueldo o retribución base al personal-que tt;abaje entre las ·nueve de la 
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noche y las siete de la mañana, ·hay que distinguir los siguientes su­
puestos: 

a) Quien trabaje dentro c1el indicado horario tiempo inferior' a 
dos horas no percibirá bonificación alguna. 

b) Trabajando dos o más horas, sin exceder de cuatro, dentro del 
horario señalado en el párrafo primero del art. 43, la bonificación dé! 
20 por roo se perdbirá exclusivamente por las horas trabajadas entre 
las nueve de la noche y las siete de la mañana. 

e) Si las horas trabajadas durante período nocturno exceden de 
cuatro, toda la jornada realizada por quien se encuentre en tal case· 
---<:omprendida o_ no· en tal período--se cobrará con la bonificaciDn 
del 20 por roo. 

~.0 -Las Empresas que por restriccion de energía eléctrica se en­
cuentren obligadas por imposición del organismo correspondiente a 
trabajar ele noche,-no han de satisfacer la bonificación por trabajo noc­
turno, ya que éste no obedece a su volunt~d. . 

s.o Los trabajos que, ror ser excepcionalmente pénosos, se en~: 
cuentren boníficados con et 20 por roo establecido en el art. 43 de la 
ReglamentaciDn, ·ele realizarse de noche, serán bonificados con el 20 

por roo nocturno, en el supuesto die tener carácter de normales, no 
procediendo el abono de este segundo_ incremento, aun verificados de 
noche, en el ~aso· de ser anórmaJt;s y esporádicos. 

6.ü El sÚministro ele cok menudo metaiúrgico o "escabbilla", es­
tablecido en el art. ·70 ele la Reglamentación, ha -éie considerarse limi­
tadn a la venta, a precio de costo ele roo kilogramos a cada productor 
cabeza de familia, ya que la finalidad. c1e tal suministro--la utilización 
del combustible para .usos domésticos en el propio hogar die los traba­
jadores---:-quedaría desvirtuada con la generalización de este beneficio 
a todos los productores,_pues los no cabeza de:familia, al no necesitar­
lo para- sí, procederían a stt venta, dándose lugar a un .comercio ilíci­
to, que qebe ser evitado. 
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JURISPRUDENCIA 

.JUDICIAL Y ADMINISTR.ATIVA 

Accidentes del Tra­
bajo. 

PROCESAL: HECHOS PROBADOS Y CON­
GRUENCIA.-El juzgador de instancia no 
ha incurrido· en los motivos de casación 
en que el recurso se apoya: el priméro, 

por infracción del art. 464 del Código de Trabajo, porque al declarar 
en los hechos probados que no estima demostrado que la lesión del 
pie sea la productot:a de la infección. tetánica, cumple la prescripción 
de tal precepto, ya que hace la apreciación de la prueba estimando rÍo 
demostrado tal hecho ; y la falta de congruencia que se alega en -el se­
gundo motivo del recurso tampoco puede prosperar, porque absolvién­
dose en el fallo de la Sentencia; de la re~lamación formulada por la 
~lemandante, tal absolución resuelve, _desestimándolas todas las recla­
maciones de la parte actora, y· reiterada es la jurisprudencia ele esta 
Sala en el sentido de declarar que la incongruencia debe resultar entre 
lo pedido y el fallo, y ya se ha visto que la absolución supone desesti­
mación de lo pecliclo.-(Sentencia ele I8 de mayo de I945-) 

HERNIA.-Art. · 19 de la Ley de Accidentes en la Industria, en re­
lación eón sús concordantes. 18 y 19 del Reglamento para su aplica­
ción, tratándose de una hernia de esfuerzo comprendida en el apar­
tado b) del art. 17 del Reglamento de Accidentes en la Industria, es 
obligatoria e indispensable la práctica de la información médica que 
exigen el art. 19 de la. Ley de Accidentes y el r8 de su Reglam~nto 
citados, información que debe llevarse a cabo con arreglo a los requi­
sitos que determina el art. 19 de dicho Reglamento, y que al no ha­
. berse practicado, . en el caso a que se refiere este recurso, impide que 
pueda estimarse como indemni~able tal hernia.-( Sentencia de II de 
junio de I945-J · 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE LUGAR.-Que procede exan)inar, en 
primer término, si existe o no la sumisión expresa que la Mutualidad 
Naval del Norte alega para justificar la competencia a favor de la Ma­
gistratura de Trabajo de Vizcaya para conocer de la reclamación for­
mulada ante la núm. 4, de B¡¡.rcelona, por doña M. R. F., por el acci­
dente de trabajo sufrido -por su esposo, don E. F. P., en el buque 
"Cabo de Buena Esperanza", cuando éste se hallaba en el puerto de 



- 2114. ·-· 

' Buenos Aires, en la Republica Argentina, y para la resoludón de esta 
primera cuestión es preciso' tener en cuenta que el derecho que recla­
ma la demandant,e,_ para sí y sus hijos, es un derecho concedido a ellos 
por la Ley de A<:cidentes del Trabajo, y, por tanto, aun {;Uando ·se es­
timase que la sumisión pactada en el contrato del trabajo, celebrado en 
El Ferro! del Caudillo el 10 de septiembre de 1943, se 'extendía a los 
accidentes del tra_bajo que· originen derechos a favor de.don E. F:, no 
puede alcanzar tal sumisión a los que corresponden a la demandante 
y sus hi]os, que son los que los ejercitan en la demanda a que se re­
fiere esta competencia, y no hay raz-ón ninguna para !;uponerlos some­
tidos por dicho contrato a Trib:unal determinado, ya que la sumisión 
se efectuó por su esposo, y el derecho que se reclama les corresponde a: 
la actora y s:us hijos, aooque derive de un contrato de trabajo cele_¡ 
brado por aquéL . 

Que descartada la sumisión expresa por los fundamentos alegados .. 
anteriormente, y 1;10 constando otra cosá que· los servicios· de profesor 
de orquesta. que el fallecido Sr. F. los había de prestar en el vapor 
"Cabo _de Buena Esperanza", ·pero sin determi~arse la ruta. de éste, 
no pueden aplicarse las r.eglas de competencia determinadas. en el pá~ 
rrafo segundo del art. :450 del Código de. Trabajo; y al no poderse 
aplicar las reglas de competencia que el citado art. 450 del Código de 
Trabajo establece, hay que atenerse a la regla general del a~t. 1.171 
del Código civil, y como la Mutualidad Naval del Norte, que ha pro-;:' 
nwvido la cuestión de.competencia y ha sido demandada, tiene su do-~: 
micilio en Bilbao, a la Magistratura del· Trabajo de VizCfly.a corres- _i 

ponde conocer de la reclamación formulada, según jurisprudencia sen­
tada en Sentencia de 16 de enero de 1932.-(Sentencia de· 28 de mayo< 
de I945.) · 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.-El obrero ha fallecido coma 
consecuencia de enfermedad adquirida' al· enterrar un buey enfermo, . 
por orden del patrono demandado, que tenía asegurados sus obrero,& 
en determinada Compañia aseguradora. El buey no era del patrono, y 

la Compañía afirma que no alcanza el Seguro a tal trabajo, y, por 
tanto, que no tien~ responsabilidad. La Sala confirma la condena de la 
Compañía diciendo : 

Que afirmas}~ en los hechos probados que el patrono demandad• 
tenía a'segurado ·al obrero fallecido en la Compañía de Seguros recu- · 
rrente, tal hecho es suficiente para justificar la condena que contra la 
misma se hace en la Sentencia recurrida, sin que pueda discutirse e• · 
esta juril;dicción la extensión y ¡¡.!canee de la póliza de Seguros con7 

venida, como tiene esta:bleéido con. reiteración la jurisprudencia de 
esta Sala·~ .y al estimarlo así la Magistratura de instancia, no ha incu- _, 
rrido en el error que se le atribuye, toda vez que, aun cuando el buey 
muerto no fuera de la propiedad del demandado, como éste era vaca:! 
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<le la Junta que debía encargarse del enterramiento de aquél, dió la 
-orden al esposo de la actora para .que lo efect:uase; con tal orden quedó 
establecida la relación casual entre el trabajo que ejecutaba el obrero 
y la enfermedad que contrajo, según se expresa en el Considerando 
precedente, y, por ello, hay que calificar tal accidente como indemni­
zable.-(Sentencia de 28 de nwyo de I945·) 

ENFERMEDAD-ACCIDENTE.-:- Citado como infringido el artÍculo 1.0 

del Reglamento. de Accidentes del Trabajo en la Agricultura, pqr los 
razop.amientos expue~tos en la Sentencia recurrida, demuestra el·acier­
to con que se califica por el juzgador de instancia el accidente sufridó 
por el esposo de· la demandante, ya que por la declaración de hechos 
probados apare~e justificado que la enfermedad productora de la muer­
te de dicho obrero fué adquirida por el contacto de la res muerta, al 
manipular en ella, por orden del demandado, para proceder a su en­
terramiento, y es, por tanto, evidente la relación casual entre ·dicha 
enfermedad y el trabajo. que realizaba por cuenta del demandado cuan­
do se produjo el contagio, por lo que, lejos de haberse infringido di­
cho artícÜlo 1.0 : del Reglamento de Accidentes en la Agricultura por 
el juzgador (a quo), lo ha aplicado'rectl!mente.-(S¡¡ntencia de '28 de 
mayo ~e I94.~· ). 

PROCESAL.-Es motivo de casación no haber sido citado páta el 
juicio. la Entidad aseguradora, según ordena el art. 101 del Regla­
mento.-(Sentent:ia de I4 de iunio de I945.J 

l. RECURSOS CONTRA LAS LIQÚID.AÓO­
Subsidio de Vejez. 1 NES.DE cuoTAs DE RETIRO OBRERo REA-

LIZADAs EN CUMPLIMIENTO DE LO DIS­
PUESTO EN EL ART. 4.0 DEL DECRETO DE IG DE FEBRERO DE 1943·­
El Jefe del Servicio N1I:cional ele Vejez e Invalidez se dirige .a este 
Centro para que se resuelva sobre .el extremo de si son o no recurribles 
las liquidaciones o "cuotas .ue Retiro Obrero que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en .el ari. 4.0 del Decreto de ·ro ·de febrero de 1943, prac­
tica dicho ServiciÓ en los expedientes ~e Subsidio de Vejez, iniciadm; 
'al amparo ele la Orden de 12 de enero de 1942. 

Si bien es ci.erto qu~ el Decreto de. ro de febrero de 1943 no .esta-
·.blece recurso a favor de la éntidad pattonal, y sí contra los acuerdos 
denegatorios del derecho del obrero· a pensión, no es menos· ciertQ que 
en el artículo establecido en el Decreto, varias· disposiciones que cita 

.:Y las de\nás complementarias, y no hay duda que merece este concepto 
;el Reglamento de Subsidios Fruniliares de 20 de octubre de 1938. cuyo 
: ~ttículo 83 dice claramente que se podrá recurrir ante la J uriS{:icción 
~special de Previsión contra los acuerdos de la Caja N aeionál ::.óbrt . 

. subsidios y beneficiados; abonó de subsidio a persona distinta de la 
135 
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asegurada y .dert1ás que afecten -~ derechos personales "de patronu;; S" 
asegurados, y como es innegaJhle que una liquidación ejecutiva puede 
ocasionar una lesión patrimonial al derecho de persona interesada, no. 
hay razón para denegar la facultad de recurrir en los casos de que se 

. tra,ta aquí, tanto más cuanto qJJ.e si se siguie~e el procedimiento que in­
dica el Servicio, o sea, reclamar ante él y_ contra su acuerdo recurrir. 
sólo se conseguiría dilat~r la resolución final, en contra del espíritu 
de rapidez y eficacia que demanda la naturaleza de los Seguros socia.-. 
les· y _singularmente en el régimen transitorio en cuestión. 

La· Dirección General, de acuerdo con los informes de la Sección 
de Recursos y de la Asesoría Técnica; r~suelve declarar que contra las: 
liquidaciones· que se practiquen por el Servicio Nacional de Vejez e In­
validez, con arreglo al Decreto de 10 de febrero de 1<J43, se puede re-" 
currir ante la Dirección General, quien resolverá en definitiva.-(Re-c 
solución de 9 de agosto de I945-) 

2. TRABAJOS EN BUQUEs.-El anciano ha prestado sus servicios 
como pescador "a la p_arte" en la Zona del Protectorado de España en 
Marruecos y en sus aguas jurisdiccionales, en buques matriculados en 
plazas de Soberanía y a las órdenes· de empresarios domiciliados en la 
Zona del Protectorado. 

El Servicio Nacional de Vejez e Invalidez del Instituto Nacionaf 
de Previsión entiende que, por haberse prestado los servicios a bordo 
de embarcaciones matriculadas en plazas de Soberanía, carece de rele­
vancia jurídica el domicilio del empresario, y deben series de aplica­
ción las disposiciones que regula el Subsidio de Vejez. 

Considerando que el lugar de matrícula del buque es su domicílk~ 
legal a todos los efectos, y estimando los buques como lugar o centrr>¡ 
de-trabajo, hay que respetar la ficción jurídica, get:teralmente admitictad 
de que, por ~xtensión, las naves se consideran comO territorio del E~,~ 
tado a que pertenecen, pues la hipótesis contraria llegaría a negar los." 
beneficios de los Subsidios y Seguros sociales al personal que realiza-' 

· se navegaciones mercantes y pesqueras fuera de las. aguas jurisdiccio-~ 
nales esp~ñol~~· · . . . : -~ j 

La Dtreccl.()n General, de acuerdo con la propuesta de la Secoon ue,· 
Seguros Soéiales y dictamen de la A¡¡esoría Técnica de la misma Di-: 
rección General, ha resuelto declarar que .los servicios prestados por er 
anciano han de consi~erarse co~o que lo fueron en territorio españoL 
interesando de la Alta Comisaria de España en Marruecos la oportun;i 
autorización para el desplazamiento a la Zona del Protectorado del{ 
Inspeétor de Trabajo que haya de informar el expediente promovid~ 
por el "anciano de referencia.-( Resolución de la Dirección General de~ 
Previsión.) . f1 

3· CENSO: CoNT'RIBUCIÓN. DocUMENJOS JUSTIFICATivos.-La i·e-' 
damante se acogió al Censo establecido por Orden de' rz de enero dé': . ;' 
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~942 vara obte'rtet el SUbsidio- de Vejez; siendo desestimada su peti., 
Ción por el Instituto Nacional de Previsión, que f~ndamentó su acue:':'­
do en l;t circunstancia de satisfacer la peticionaria por _contribución 
una cuota al Tesoro ¡¡uperior ~a·~w pes~~- anuales. • · 
', Promovido por la i11tere.sada el recurso dé alzada en los términos_ 
previstos en la Orden de r6 d~ ~~yo' d~ 1944, en el mismo se alega· 
'que no paga por contribución la cantidad que se le imputa, sino mi 
tercio de la misma, por cuanto las fincas a que c:licho tributo corres., 
ponde pertenecen en proindiviso a la exponente y a dos de su.s hijos; 
·Por lo que estima que debe rectificarse el acuerdo r~urri<;lo. 

La 1X!ticionaria prueba doc~entalmente, mediante escritura de 
partición de bienes formalizada 'con fecha · 4 de )~arzo de 1932 ante 
'Notario, que en conce¡>to de herenCia de su difunto esposo heredó de­
terminados bienes, cuya, propiedad en proindiviso, pertenece a la mis-: 
ma y a sus dos Njos, de cuya circunstmicia se deduce que aun c~ando 
el recibo de la contribución figura a nombr'e.exclusivo-ae laexpresada 
participación en dicho pago ha de ser liquidado por todqs los he~ede-
ros del. expresado causante. . _ 

Considerando que si ~e reduce la cuota co~tributiva que corresp~m­
de satisfacer a la anciana en los términos a que corresponde, es evi­

. 'dente que su cuatitía es inferior a la mínima establecida por la Ot:den 
de .r2 de enero de 1942 para poder ser incluída en el Censo de bene'­
ticiarios del vigente Régimen de Subsidio a la Vejez, 

La Dirección General ha tenido.a. bien estimar el recurso' promm·i., 
do por la anciana y declararla en consecuencia. subsidiada de vejez, 
previo el cumplimiento · de lbs demás requisitos complementarios:-
( Resolución d'e II de o'ctubre de ·I945.) ' 

4· CENSO: ÜlNTRIBUCIÓN E INGREsos.-Aun admitiendo, que la 
cuota contributiva _sea· menor. de roo pesetas anuale1¡, de las· diligen­
cias practicadas . e informes emitidos resulta plen~mente demostrado 

•· que el anciano goza de up ii1greso superior a 1 .o8o pesetas, por lo que, 
:no cumpliendo la condición 4.a del art. r..o de la citada Orden de 12 de 
.• ¡. . ' . . 

/~pero de 1942, no procede decla:rade subsidi-ado de vejez. · 
... La Dirección General ha resuelto desestimar d recurso del anciano, 

\denegándote el Subsidió de Vejez solicitado, <;le conformidad con el 
:.fallo apelá_do.-{ Resolúción de 4 de octubre de i945.) 
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